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En un trabajo recientemente publicado (1), dedicado a po~er de 
relieve las influencias decisivas del Derecho privado en la estructura 
del Estado, estudiábamos la inactualidad total de nue~tra Ley funda­
m·ental en -'materia d(_! .Derecho/privado -el Código civil:-- de _fuerte 
inspiración individualista, i~c·d:npatible con ·el' espíritu socialiiaélor 
de nuestros textos fundamentales programáticos, así como los obstá­
culos principalés' qúe ofrece el' capitalismo· a 'través de los poderes ·mis-

• • • ', • ' r 1 ! • 1 r f• • '• 

teriosos de las grandes Sociedades Aúónimas y la' Banca, patá llevar 
a cabo la.imprescindib'e concordancia entre nuestras Leyes fundamen­
tal~s· .~·r[, materia de Derecho privado y la -realidad de esas :med:.das 
revolucionarias que presiden nu·estros textos programáticos. 

En el presente trabajo vamos a insistir, con nuevos argumentos a 
la par que ofrecemos nuevas perspectivas, sobre ese capitalismo des­
orbitado al que sólo el valor permanente de las normas del Derecho 
civil creo yo que es capaz de frenar, no sin antes comenzar por expo­
ner mi creencia de que lo fundamenta! en mate·ria d'e est1·ucturación 
del régimen es lo social, ':-' lo seW11dariv la forma o formas políticas 
que el mismo adopte. A la inmensa mayoría de los españoles v de Jos 
ciudad~1;~~ d~·.tod~ el mu~cio· les :mporti,'ménüs:el que el Estaciü adop­
te la forma monárquica, repub'icana, presidencialista, etc., se federe o 
confedere, que permanezcA' ajeno a ese movimiento socializador que 
impera, de modo inexorable, en todos los pueblos de la t:erra. Lo­
primero obedece a circunstancias de tipo afectivo o histórico, como 
su~ede ~on el mismo Estado, que es ~<sólo una manifestación histé.ri­
d~ .de, la for,m~ política (2). La Iglesia tam~:én lo h~· puesto''reitera­
d~mente .de re'ieve al permitir, por ejemplo, la controversia ccsobre 
cosas m_eramcnte políticas; spbre la mejor clase de Gobierno, sobr~·tal 
o cual forma de constituir los Estados,· de·• esto podrá haber ·una ho­
nes~a d_iversidai:l~, (LEoN XIII) (3)' to segmido e's un factor necesario 
e 'imprescindible para la subs:stencia de. Jos pu~blos, hasta el punto 
de 'que ,si no es tepido en .. cu~nta 'por. ]os.· g(\bernantes, a· nl,edida: 'que 

• ' ' ~ f • ' 1 1 ' 1 • 
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j • • • • • ,;; 1 ¡ 
, . (1) La estructura del Estado y ct Dercclzo. f'ri·vado, < n • Rev:sta Ge;¡rral 
de Legislaci.ón y Jurisprudencia., abril qe ,1950. págs. 426-474, y .en e,dic'ión 
separada:· Instituto Editorial Reus. ·Márlriel, 1956 · - ' ' 

(2) · Cfr. LEGAZ LACAMBRA :·'Notas para. una 'teoria. de la ~ obligaci61i .po­
l-ítica, en • Revista ele Estudios Polít:co5•, núm. 85. Maclnd, enero-febrero 
de 1956, 'Pág. 56. 

{::!) Cfr. LF.óN xnr : Iumort., 59 Texto tom0do del libro ele TORRES CAL­
vo (Angel) : Diccionario de textos s.ociales pontJjicios. Prólogo del !'adre 
Manuel 1\'TARINA, S. ]. 1\'TaLlrid, 1956. págs. 567 y sig. 
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las. circunstancias se lo exig~n; acaban por imponerse violentamente 
a través_ de llJ,s gr~nqe~ revoluciones social.es. El Der~cho no. es crea., 
do por, lq~ fu~rzas 1 po}Jticas y sí 19 es por las fuerzas sociales (4).¡ 
hasta el e-xtremo de que René SAVATIER. 15) habla de la pro~etariza., 
ciqn del Derecho civil, ·bien.corno Derecho de. clase (6) o estudiando 
comparativamente las concepciones burguesas, y las. proletarias en 
relación con el Derecho _civil. 

. Todo· esto me hace pensar-en mi deseo de. servir,: como profesor 
univ,t;rsitario a quienes están llamados. a regir los. destinos de nuestra 
Patria; como ya puse .. de re'íeve (7)-en si sería preferible anteponer 
todo lo relativo ~ la verdadera estructura .social de ·nuestro régimen 
a lo concerniente ,a su estructura púlítica, salvo que se simultanee la 
tar:ea que se.ría,. a _mi juicio, la solución más acertada. 

,. I 

' Si nuestro "régimen político parte de cuatro 'concepciones funda­
mentales-.o..el hombre como portador de valores eternos, la familia 
como a célula primaria· natural y fundamento de la sociedad·" (Dccla:: 
ración Xll, 3 del Fuero del Trabajo), el Sindicato como instrnme'n:.: 
to por el que ael -Estado c~idará de conocer si las condiciones econó~ 
micas y. de todo orden en •qne se realiza el trabajo· son las que' e'ri 
justiCia corresponden al trilbajadoru fDeélat'aci6n III, 5) y ia Em~· 
presa a como unidad· productora que o.r'denará ·'los· elemento~·. qúe la 
integran en una jerarquía qu"e subordine los de· ordén 'inslr'riment'a] 
a los de categoria humana y todos •ellos ·a·] bien común (Deciaraci6~ 
VIII, 2)-que constituyen objetos pdfectamente delimitados- en- d 
campo del Derecho civil, fácilmel!te se, comprenderá el valor repre­
sentado ·por sus normas ·-en Ía · estruc(uración ·del· .régimen político 
por se,r.la.clave de todo orden polític:o Y, sbcial ; ~o s¿la;nente por aba~~ 

' . 
, (4) .Cfr. RTPF.Rr (Georges).:· Les,-f.o-rces créatrices d.t~ Droit. París,· 1955, 

página 71· y sigs... •. . ,. . ', 
(5} Les. mébamorphoses éconondques et sociales du Droit ·civil d'au~ 

jourd'hui. Deuxie¡pe édition .. París, 1952, pág. 28d y sig~. . . . . . 
(6) Cfr. RIPERT (Georges): Le Régimc DémocrntiQue e.t le .Droit. civil 

•w.ódérne. Deuxieme édition Barís, 1948, pág. 401 y .sig'i.. . .¡ ·: 

(7) Cfr .. mi (!:raba jo citado. en--]a nota 1, ·pág. ~7 y sigt<"., de 'la edición 
soparada. _ , · 
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car todos. ·los ciclos de la vida ·del hombre en sus relaciones para 
consigo mismo y con los demás, si'no porque, -históricamente, es la 
ú:nica materia jurídica que per.vi·ve contra todos los avatares, dando 
carácter ·de permanencia a todos 'los sistemas. Y en toda revo'uciún 
es ·preciso contar c01r lo' más petmanente, que son las generaciones. 
Y, estas · generacion·es, formadas por hombres V familias, son las 
que han hecho que subsistan, aun hoy •día, 'los viejos órden~s ro­
mano, germáni·co ·y .napoleónicó en cuanto a su Derecho civil, mu­
chas de cuyas normas, a pesar del tiempo transcurrido, sigue~ pervi­
viendo en .los ordenainientos jurídicos de nuestros días, mientras 
que dé la AdministraCión, la Hacienda ~~ las formas po'íticas des­
envueltas a lo largo ·de la historia jurídica, 110 se acuerda 1tadie más 
que la arqueología y la investigación (8). El Derecho ci\;il com­
prende y abarca toda la vida íntima de la nación, y al reflejar en 
sus reglas todo lo relativo al aestado de la persona, de la familia, de 
sus agrupaciones y fundaciones, de sus tratos y contratos a la luz 
directriz del Derecho natural, debe estar sólidamente unido a 1o mús 
hondo de la consciencia nacionaln (9). El profesor PÉREZ SERRAKO 
:-maestro .indiscutible en todas las ramas del Derecho, pero Cate­
drático de Derecho político--ha dicho contundentemente que ael De­
r~cho civil forma la médu'a del complejo jurídico ell'un país que<se 
cq_ndensa, y sus instituciones tienen repercusión inmensa incluso ·en 
lo, político, si: no es que representan ur.a consecuencia ·de los .prin­
cipios redores que en éste prevalecen» (10). El Derecho civil, en 
definitiva, con su permanencia, 'es el camino verdadero en la 'busca 
de aquel entronque «con la España exacta, difíci' y eterna que es­
conde la vena de la verdader2. tradición españolan ( 11). Con razón 
ha escrito el profesor A·lvaro D'ORS (12) que ano hay que olvidar 

(8) Cfr. mi trabajo citado, pág. 52. 
. ·(9} Cfr. DE CASTRO (Federico} : Dereclto ci1!iL de España. Pantc Gene. 
ral, t. I, 2." oo. Mad.rid, 1949, pág. 116. 

(10) EL Derecho ci1!iL ·y Los rico·s.- Conferencia pronunciada en Valencia 
el día 30 .de mayo dr 1950 y edltada por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Valencm, s. f., pág. 6. 
;, .. (11) Cfr. la opin:ón de JOSÉ ANTONIO PRIMO DE RIVF.RA: Discu-rso SO­

bre la Re1!olución cspa1i0o/a. En Obns completas, Publkaciones ~spaño1as. 
Madrid, 1952, pág. 565, con DE C.\STRO: Anuario de Derecho ci1!U, tomo 1, 
fa;cículo 1, pág. 7, y ]ORDANO BA HEí\ : N<YVos rur.ws do ·aireito civil. Sepa­
t'ata da •Revista da Fact1ldade de Direito (la' Un•\~ersidade de Vsboa •. Lis-
boa, 1950. pág. 9 y ·sig-s. . 

·( 12) Discurso inaugural •Zeldo en !.a solemne apertura del curso acadé­
mico 1955-1956. Compostela, 1955, pág. 9 y sigs. 
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que, si el Derecho romano íué, en primer lugar, el Derecho que 
creó y vivió el pueblo de !a antigua Roma a lo largo de los trece, 
siglos de su historia, para la cultura europea y universal, no es 
tanto esta historia de Roma lo más decisivo, sino el hecho de que 
unos seis siglos después de desaparecer el Imperio romano la Uni­
versidad de Bolonia, seguida de otras, se consagró al estudio de los 
antiguos libros jurídicos romanos, en la forma recopilada en el si­
glo \'I por el emperador de Bizancio, Justiniano. Este aCuerpo de 
Derecho» fué así, durante siglos, la obra maestra que form•) a los 
juristas europeos y un cuerpo de leyes aplicable a los juicio::. En este 
sentido, el Derecho romano vino a constituir uno de los fmicbmen­
tos imperecederos de la cultura europea. La práctica jur;dica de 
Alemania vivió de esas normas romanas hasta hace poc,J mi'1s de 
medio siglo, y aun hoy, y en la misma España, concretamente en 
Cataluña y Navarra, aquel Derecho que fué el Derecho romano 
común a toda Europa sigue siendo Derecho vigente, aunque con 
valor supletorio». 

Todo lo cual hace que, en más de una ocasión, nos haya dejado 
perplejos el hecho de que, en conversaciones o escritos de algunos de 
nuestros juristas pr,ofesionales, ha)·amos oído o leído conceptos tan 
extraños como los que tratah::1n de relegar el Derecho romano o el 
Derecho civil al papel de viejas momias postergadas por esas ramas. 
nuevas del Derecho que, sin carácter de permanencia-como ·vere­
mos en el transcurso del tiempD--, surgen al amparo de esa «acelera­
da» marcha de la legislación-fenómeno com(m a todos los pueblos-y 
que, corno escribe el proiesor Alvaro D'ORS (13), en ese caos mo­
derno de la legislación motorizada, como han dicho algunos, o de 
elefantiasis legislativa, en frase de otros, el jurista había perdido 
t_otalmente su dignidad ; se había reducido, no diremos ya al papell 
de un mero exégeta, sino al de U!! aget1te miserable e infortunado 
agorero de un legislador desbocado. Oprimido por la tiranía legis­
lativa, el jurista se refugiaba, como decía con sal un colega de la 
Universidad madrileña, en el alivio de !a inobservancia. Hasta tal 
punto la planificación política llega a asfixiar a la prudencia jurídi­
caD . Estas-como otras críticas centradas en torno a nuestra posición 
crítica sobre los nuevos rumbos del Derecho o la legislación, dicién-

113) Los romanistas a1zte /.a actual crisis de la Ley. Ateneo. :Madrid. 
19~2. pág. 13. 



donos·rque :tratamos ~sólo' cú~stioiie:s nÍle\·as si u: d·ars·e ··cuenta que 'Jo 
·que ellos coi1s:deran' nuevo ·es-tail!·viejo como los -~erdaderos conceptos 
jurídicos. ·que dan temperiuuento ·cíe' ju-rista y no· de leguleyo o pi.cá­
·pleitos~sbn ·fruto·;d~ una falt'a &:·formación jurídica ·elemental, 'de 
Iá• ·que -•hay ·-que ctilpar-::..com0; también: ·ha puesto· brimuitemente de 
relieve -Alvaro D'ORs· (14)-a «liuestro fu·nesto régime·n de oposicio~ 
nes memot=í~tica·s,· uti-1iza·ñd.o para .la:-·selección de"lo~ cspeé:alistas a· 
los que-la sociedad. confía· ·12. conducción de su 'propia· vida· jurídica, 
al "verse perfectamente '•servido por aqÚella. módest'a li'ti:i-atu'ra isa~ 
gógica; ha co'ntribt1ído--tan1bi·én a .la esteriEz·ación de ·nuestra actual 
jurisprudencia:. Se ha creado as1 -un "éomo dogmatismo de manual, 
con lo ·que se agrava en vez de aliviarse el dogrnátisnio del positivis-: 
mo de 'cé-digo Cuatro gotas, aquí y allá. de Derecho nai:'Úra1 escolás­
tico, que no penetran •para nada en ]a trama misma de las· i·nsÜtu­
cioncs vigeiltes, sino que so12 más bien piezas ciúí1..e1ares y decorati­
vas, no ·su·ven, claro est.á;-para ·(Esipar··el· servilisÚ10 positivisfa de 
esas expos:ciones sistemáticas sin enjundia. De esta suerte, la abs­
tracción ·sistemática 'se ha convertido 'én 'la más fi~J· y eficaz aliada del 
más crudo y embotado positivismo. ·· · 

Es hora ya de que nuestros j-uristas, sobre todo los m'ás jóve11es, 
sepan reaccionar contra esa comodona dejade'- de seguir considerari­
do que todo el saber jurídico· se conceÍltra y reduce a las nociones 
de un sistema esquemáticamente expuesto y rutinariamente · inge­
rido en Ja· memoria. Es hora ya de que los juristas, conscientes de 
su misión creadora,. de que son • ello's y no 'el legislador los llamados 
en primer término a enderezar ·por el mejor camino la vida jurídica 
de la Sf\'ciedaa a que pertenecen, a servir de guÍas, sepan actuar COTI 

·Uila plena 'li])(•rtad de' SU oficio y una ·libre plen~fud de SU S·aber jurÍ­
dico; percatados de que el progreso' der orden jÜ~ídico no debe pro­
ceder por la vía ·de un·a -arrolladora e 'imprudentísima legislación, 
si·ño por obra de ms ajustados pareceres de' prudencia aplicados a 
los casos concretos de la práctica cotidiana ; percatados de que ]a ·rea-· 
lización de 1o:justo está s:emPre ei1 ']o concreto, y en lo concreto está 
él·:c'ampo de ~:u saber creador. · · · - ,. · ·. 

'Sería lamentable que nuestras~Universidades, empeñadas•én mia 
enseñanza '·puramente sistémática y elemental' . dejaran de cumplir 
ese movimiento liberador que los tiempos reclaman, por t>fet:r--erró-

'• . ' 

(14) Disrttrso citado en la nota 12, pág. 26 y sigs. 
., -.· 
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rieamente :que· ía ·misma índole. del' rnagis.terio· úniversitar~o repugna 
toda enseñanza que no sea puramente:teéiica y sistemática: Pero esto 
no debe, en modo a'guno, confundirse con la pretensión de algunos 
de que nuestras Facultades de Derecho deben preparar para las pro­
fesiones jurídicas. Frente a este error, que empieza a ser demasiado 
frecuente, podemos contestar COJL la m~s rotunda negativa. Porque 
si las Un:versidades se propusieran ese mísero fin, sobre t,,,'o en 
el actual. régimen de provisión de las .profesiones. jur,ídic?s oficiales, .. . . ' . " ~ ' . , . . 
las Facultades de Jurisprudencia se convertirían en el más r~in 

~on.ipodio para la repetición d~. t~ma_s- de 9p~~i~:ón. Ño; .· ¡mestra 
misión cultural no. puede nunca se1 ésa. Nuestra ~isión cou'siste en . . ~ ' . . : . . . 
procurar una ~dncaci<?n de nuestros juristas, a fin de ::]Ue lleguen 
a ser verdadet:os sabedores de Derecho, hombres de a_ut·:-ri<;la~ woral 
y sqcial, sin más m:r:a.mientos p.or el dest)no ql}.~)as _necesir.~ades v~-. 

tales les hagan seguir tras la licencia. ?,orque la Univers.idad tieue 
su dignidad. Es cierto que debe servir a .la sociedad, pero no debe 
servir a lo que la sociedad, arrastrada por. una vis:-é:n J.Uezqnina de. 
sus· intereses, puede pedir; sino a !o que la sociedad re··dm~nte ne­
cesita ; el servicio de la Universidad. es el servicio del qtie ve más· 
allá, un servicio d:rectivo de ·¡a sociedad, y· en el convencimiento dl!• 
esta su misión i'adica la más firme garantía de su misma· eferti. 
vidad». · 

Hemos traído las brillantes y enérgicas consideraciones del pro­
fespr Alvaro D'ORs_:__además' de '4ue mer~c~n ser más .divulgadas 
que lo que un discurso de apertura ·en una TJnivers!dad de provin:._ 
cías desgraciadamente representa.....:..por ·su ·oportunidad en una época 
com'o la presente, e11 que nuestra· P;,~ria ~~ ':e. asa' tada por Ull fárrago: 
de legislaci(m no siempre 'responsablemente construída, ·sobre todo 
si _se tiene en cue_nta que cualquier funcionario, se considenl. laruen­
tableÍnente 'con ~ondic:ones. para redactar 'precepto$ legales, 'llevando 
ai texto, normativo las directrices ·que le marca el Gobie~no de la 

' ' • - -' 1 •. 

nació,n, ol'l'!dandq que aquella august;:t nlisión deb~ de quedar reser,-
vada a los profesores u'niversitarios, 110 por un prurito de estúpida 
sup~rio:ridad, que. estamo; ~uy lejos. d~· sentir, si~o porq~e; !6gica-' 
mente, somos los obligados a manejar la siste:J?lá~ica en co,ndiciones 
s~peri~res a los demás funcionarios, ·ya que no eir balde se nos exi­
ge una serie de prueba';;. metoqo!ógicas, que, 'a' los demás· sectores 
jurídicos no se fes exigen, además de' estar obliga'dos· a mantenerlas 
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:'1' cultivarlas a diario con la· sanción, siempre perenne, .. de los estu~ 
diantes encargados. de sancionarlas diariamente. 

·II 

Como escribe Georges RIPERT (15), ucuando un jurista fija su 
atención en d capitalismo, su competencia ~o alcanza ni al valor de 
este régimen para la producción o distribución de riquezas, ni tam­
poco a la suma de virtudes o de males que el c'apitalismo crea para 
li1 sociedad. La contribución que el jurista puede aportar es lá ¿·e­
explicar las instituciones y reglas a través de las cuales este ré­
gimen· se ha instaurado y mantenido o las nuevas instituciones que­
soc·avan ya su aparente so!idez,,. Nosotros, como juristas, nos vamos· 
'l· fijar particulannente en la considerable contradicción existente· 
entre las normas programáticas del· régimen político español, que 
proclama que ael capital es un instmmento de la producciónn (Fuero. 
del Trabajo; VIII, l), y a la rea'idad social que nos muestra inme~· 
diatamente, en una elemental y primaria contemplacion, que la vida 
español~. sig.ue desenvorviéndose-llOS atrevemos a afirm·ar que cada. 
día con más provecho-en pleno régimen capitalista. Los economistas 
tampoco pueden desentenderse de las reglas de Derecho civil. aLas 
reglas jurídicas-escribe PIRou (16)-·for-man el primer elemento del· 
cuadro de la vida económica. No se podría estudiar· la producción y 
la distribuci•:in de las riquezas ::.· detenerse en la frontera de las tie­
rras vedadas : la ley y el contrato». a El Derecho-escribe BAUDIN 

(17)-e,:; una cristalización de la Economía". 

l. P<l ra el jurista no debe de representar ninguna pre:ocupacwn. 
aL~· idea de caRital-escribe TRllCHY ( 18)-es una de las mas con~ 
fusas que ~xistenn. Unos definen el capitalismo con arreglo a la 
noción técnica de capital, y otros,. por el pape.l prepondeqnte del 
c~pital en la producciói1. Cacl8. economista se siente en la obligación 

(15) Aspectos jwr{dico·s del cap1talismo moderno. Versión española de· 
Quera lli'oralcs ('.José):. Bueno.-; Aires, 1950, pág. 2. 

(16) .TraUé. dJécO.llOmie politiquc. 1 ntroc1uction. París, 1939, pág. 292. 
( 17) Précis d' éco-namie Politique. París, 1943. pág.· 29. 
(18f Cours d'écQ11'omic f>n/.itil¡uc, 4:"· cdiction. París, 1936,· pág. 160. 
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de precisar el sentido de la palabra antes de emplearla. Nada de esto 
ayuda a la claridad de la discusión. Más fácilmente se llega a un 
acuerdo sobre la definición del régimen capitalista como la absorción 
o el predominio por el capital-como elemento de la producción­
de los otros dos : trabajo y técnica. 

Este régimen es condenable, desde el punto de vista de nuestra 
posicion de juristas católicos, porque-como dice la Encíclica Qua­
dragessimo A nno-aprimeramente salta a la vista que en nuestros. 
tiempos no hay sólo la concentración de la riqueza, sino la acumula­
cié·n de un inmenso poder y de una despótica dominación económica 
en manos de muy pocos. l\fuchas veces no son éstos ni dueños siquie­
ra, sino sólo depositarios ~· administradores del capital, que rigen. 
a su voluntad y arbitrio. Esta dominación ejercen, en grado máxi­
mo, aquellos que, teniendo en sus manos el dinero y amos de él, 
disponen los créditos y manipulan los préstamos.; y así administran, 
diríamos, la sangre de la cual vive toda la Economía y tienen en su. 
mano, por decirlo así, el alma de la vida ~conómica, de suerte que 
nadie podría respirar contra su voluntad. Esta acumulación de poder 
y de recursos, carácter como nativo de la Economía modernísima, es el 
fruto que naturalmente produjo la i1imitada libertad de concurren-. 
cia, que sólo dejó supervivientes o. los más poderosos, que a me­
nudo es lo mismo que decir los más violentos en la lucha, los menos. 
cuidadosos de su conciencian (19). Para el capitalismo, aestá la Patria. 
allí donde está el bien», según Pío XI (20). 

2. Si tenemos en cuenta la inspiración francesa, a través de lOSJ 
Cooigos napoleénicos, de nuestras Leyes fundamentales en materia 
civil y mercantil, podemos decir-con Georges RrPERT (21 )-que eli 
capitalismo necesita un conju11to de institucio11es y de reglas que per­
mitan reunir y emplear los capitales, que aseguren a su posesión la. 
preponderancia en la vida económica e incluso en la política, y que· 
den ~ la producción y a la distribución el primer lugar en el espí­
ritu de los hombres. 

El capitalismo se llamó liberal porque había nacido bajo el signo 
de la libertad y porque creía útil para él vivir en su seno. Pero si· 

(19) Púrrafo 48. 
(20) Quadral!e.~·~tf.nw A IWO, párrafo 49. 
'(21) Aspectos jt;l.rUlicos ... ya cit., pág. 13 y sigs. 



b'ub:.era 'ten-ido que conte~táise con .ei Derecho .común·, no 'hubiese 
po~ido de~~rrollarse. La }ibei:tad''110_ le bast~ha. _· .. _r,· ·' · • .-'· J • 

·. El Derecho· coniúri que· está inscrito eil el Código· civil 'fiances· 
de 1804 es,·efecti\•amente, eÍ Dérecho .de· la socie'dad 'modérna'·nacida 
de la Revolución, pero es también·él·D~reclw.de 13. explotáci6n rural 
del siglo' xvnr:' Los· fedádo~es· ·del· Código· apenas· si· pi-est~·ro'n aten­
ción a 1~: l;iüustba' que nacía: ·El objeto· Je su ¡Yre~cupación -e~ ·la 

. ' propiedad :de··la tierra,· lib're ·de la; directa se~orial·: Los contratos 
para _los cu~l'es da reglas· s01í los· co'ntratós que el antiiuo ·D~rech~ 
francés ha heredado' de' H.oñ1a : la venta y el arrendamiento· se re­
fie~·en· a los inmuebles, la' sociedad se presenta_ en una forma: ant_i·gua, 
él' arréidamierito del' trabajo indüstrial se asimila al del 'trabajo 
d~mést:.'c;. :!_Para cuanto co1~tien~e ·a la vida: de los negocios, 'el 'Có­
digo reú:tite a los usos de comercio. 

Eran·' tan 'insuficientes las ·di.sposiciones del. Códigó civil', que 
cuatro años más tárde; y sin' dejarse. imponer' por. el gran princip:.'o 
de la igualdad ailt~··]~·Ley,-'se·hi~o'un'Código para'lbs cbniercia'ri_tes, 
aurlque· no 'se ·os6' decir que· .se' restablecía uri De;echo profesionaL· 
A-hora bie1;, éste:mievo Código. n; era más 'que· una copia de las dos 
grártdes ürde;ia;iza~ -¿~Luis xi\,- soon~ el cori:tercio.-teri-estre v'nl-aií­
tüño. Sus 'red'actor~s no. parecen tener :e1~ cuenta' i·a· iíid.ust~ia que 
náce. -L'ás empré~á~ man'ufáctu.rer~s y las· de· tiansport~s· se én'cue_ri­
trán designadas'jünto a otras, si~ que nadá -indiqúe s~ ·particular 
importancia. Sólo en un pm{to se percibe 'el efecto·de.l'nacimieúfci del 
capitalismo : el derecho de las Sociedades mercanti~es está detallado 
de una manera feliz ; la Sociedad por acciones es reconocida por la 
l.ey, y si -la Anónima ·e'stá sometida a autorización, la libertad de con's­
titución se ']:econoce a las Comanditas. por acciones. Hay ·que señalar 
esta conquista. d'el capita1ismo, que tuvo una gran importancia. 
Péro en todo lo demás, el legislador da a las acti-vidades· nuevas ·for­
mas jurídicas antiguas. ' · : . · . } · , 
-Í· Es en estas ·formas donde :se desl'iza ·el capital·isino. Conserva los 

nombres y las apariencias. Pero le basta con introducirse 'en· ellas: 
para· cambia:r' profundamente --su sentido. El vocabu 1 ario v· 'la. técnica 
jurídica nos. ocultan ·}a. realidad•. En- efecto, -{qué ·hay- dé;'común 
entre el contrato de sociedad concluído entre dos comerciantes uni­
dos por un lazo de fraternidad v la fundaciÓ11 de una Sociedad con 
miles de accionistas ; entre el prést.<~.mo. atp.~stosoc. é~~s·i,gnad~ en'· ~n 
documento escrito y la apertura· de" un: néclif0\.;'coi1sentido· ·por- :una 



B\:li1ca ; entre la pr_opiedad de una fi-né a r~stica y-la'· de uñ e~tableci -· 
m:ento mercanti-l ; entre el coritáüo ·a e transporte' discu'tido ·con el 
ti?rteadol.- y l~ éxpedición de mer~ancías por ferrocarril', y etitre el 
ál+endamiento de los servicios de uü- doméstico y el contrát6 'de 
trabajo· dé los obrero~ cle.-una Empresa? · ;' · · · : .: 

El·r~·pitah_s~·o puede decir que no' p.ide;n-ada, que ·so1amente ú~­
cesita libe'rtad y puede repetir :'· dej'ad hacer ; pero no 'hubiera podido 
11'acer nadn si el legislador no le hubiese. d.~do o permitido tomar ·los 
me_dios pr~pios a· la concentración y explotació~ de los capit~les'. El 
Derecho común' no le bastaba. El capitalismo ha creado sri Dereého. 

Estas consideracior~es de Rii'ER:T son aplicables poi· entero al 
Derecho español del Código civil. Recientemente hemos llamado la 
atención sobre el espíritu-cap:.talista de nuestro vig~nte Código ci:. 
\'il (22), basáJ1donos en argumentos que !lOS creemo~ relevados de 
repetir. El fenómeno sobre -el q~-e ho~,: queremos llamar ia atencióll· 
reviste consecuenéias mucho 'má8 graves·, que se traducen en· de­
~osirar cómo al capitalismo, en: los momentos actuales, no le ha 
bastado con este espíritu de nue~tras viejas leyes, sino que e~ su 
afán de desenfrenada codicia ha arbi,trado medios para burla_rlq.!? a 
través de las Socied~des Anónimas' y d,e. I,os B'ancns, como vam_os a es-_ 
tudiar seguirlamente, siguiendo h sis~cm_[itica de1 propio Ctuigo. ~ 

' .. A) Ya hemos indi-cado anteriormente que una de las causas mas 
graves que se derivan del estudio de las· cuestiones que presenta: el 
capitarismo en relac:én con el Dei-echo ·civil, es la -que supone la 
anulación de la persona'idéH'I, que' queda· subordinada, en muchos' 
casos, a la fuerza c.rrolladora del capital, representado por trozós de 
papel en· las acciones y obligaciones de la.s ·graneles Sociedades Anó-· 
nimas, dando lugar, en orden a la esfera de :¡o que en· Derecho ci-vil· 
se· viene agrupando bajo el tratado 'de· los d'crechos .de las. ·personas 
físicas y jurídicas, a las sigtiientes anom:3.lías : · · '': · ·::) · 

r , • • ¡ • • • , ·¡ . • ,r 

. a) En. cuanto a las perso'n3:s,- físi~_as~ ai p'odé\ qtied~r reducidos 
los bienes a' títulos nomin?-tivos e in~luso 'al portador, cae pór_ tier:ra 
toda la distinción entre capacidad de. derecho- y capacidad. de o~ral:' 
burlándose todas la~ .normas pro~ectoras de los intereses de )<?s me­
nores, incapaces; etc.,. cuan.do' se trate de' enaj~.nar bienes !'le alguno 
d~ ello~ so-metidos ~ tut~l~, :}, es.tos. bienes sean· accioÍ1es. u._'_obliga-

• ( • ; ' ... l • 1 ' ' •• 

(•22) En el trabajo citado en la nota' 1, ·.pág. 13 y sigs. 



ciones. de Sociedades o se trate de disponer, por cheque al portador, 
de dinero depositado en cuentas corrientes bancarias. 

Ya sabemos que cabe. la posibilidad de restringir esta últiml;l. 
disponibilidad acudiendo a otros medios, como son la apertura de 
cuenta corriente sometida a la doble firma del interesado, del tu­
tor, protutor o persona designada por el consejo de familia, pero 
ello no es obstáculo para que estas garantías hayan disminuído no­
tablemente, ya que la práctica así nos lo demuestra, como también 
la facilidad para enajenar en Bolsa los títulos-valores, . con lo que 
toda la teoría de las restric::iones a la capacidad jurídica de los 
:utícnlos 32 y concordantes del Código civil puede ser burlada. 

Lo mismo sucede con las llamadas prohibiciones l~speciales de 
los artículos : 2:75, relatiY:~s al tutor ; 1.458 y 1 459, respecto a las. 
P.rohibiciones de celebrar el contrato ele compraventa ; 1.334, respecto 
a las clonaciones entre c~nyuges, y 1.667, respecto a las de constituir 
sociedades universales entre determinadas personas. 

b) En cuanto a las personas jurÍdicas, al contemplar los efec­
tos de bs Sociedades Anónimas, resulta imposible el concebir ya ju­
rídicamente la personalidad de estas Soriedades, sea cualquiera la 
direccié·n doctrinal que adoptemos, pues más que reuniones de perso-. 
nas para consegu;r fines que resultaría imposible el alcanzar por sí 
solas, han quedado rednciJas a meras máquinas de capitales en las 
que el elemento personal ha quedado anulado casi en su tota'idad 
por el capital.· Con razón ha escrito RIPERT (23) que para el jurista 
se trata de un contrato muy antiguo. Pero, durante •nnrl· ... ~;P_mpo, 

las :Sociedades esL{n formadas p01 dos o más comerciantes que se• 
unen porque se conocen, m31rcan su acuerdo con el _;.us fratern.i tatis, 
obran· en nombre colectivo y se presentan ante los terceros ligados 
por el lazo de la soliclari'dad y ofreciendo en garantía todos sus bie­
nes. Cuando tienen comanditarios no dejan por eso de ser los dueños 
de la Empresa, y la Ley prohibe a los que prestan fondos e'l ~n­
miscuirse en la ge~ti,ón. Fna Sociedad tal tiene personalidad moral, 
pero su reconocimiento no es más que uÍ1 procedimiento técnico Hesti­
nado a asegurar la separac=én de l.os patrimonios. Los asociado~ obran. 
r.ersona1mente y tienen la con'clici6n de comerciantes. 

Durante cente1~arcs de aiíos no se ha conocido. otro sistema. Hay 

(23) Aspectos juridicos .... Y¡¡i ~it,.,1 ,P.ág:. ~2 Y. ,sig~., _ 
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que llegar a la era moderna para. en~ontrar unas Sociedades que se 
dedican al comercio, sin que nin!,TliTia persona física responda con 
sus propios bienes de las obligacion'es sociales. ¡Un comercio sin co­
merciante! La razón no sabría concebirlo. Es necesario que los b~eues 
de· la Sociedad pertenezcan a alguien, que las relaciones jurídi.cas 
se establezcan en provecho de alguien y contra alguien. Entonce~ 
se imagina que la Sociedad misma es un ser vivo; una pe":sona fic­
ticia, se decía en otras épocas ; una persona moral, se dice hoy, pues 
se ha juzgadeo difícil considerar como ficticia una personalidad que 
se manifiesta con tal f.uerza. ·. · 

Ya Jos antiguos autores de Derecho met:"cantil habían tenido. la 
idea de que en el contrato de sociedad se. desprende un c~rims mys~ 
·tiw·!ll de la ·voluntad común de los asociados. Pero esta idea era muy 
vaga. Veían flotar este cuerpo místico por encima del contrato. como 
una especie de ectoplasma salido de la personalidad de los asocia­
,qos. El espíritu ha tomado cuerpo. La. persona moral tiene ·vida y 
'ictúa. Ha sido creada'· por los asoci,ados, pero la criatura es más 
~uerte. qut> el creador . 

. . : Los hombres han poblado el muuqo de nuevos seres que .no se 
ipcluyen en los censos de población y que, sin em~argo,. tienen tant!! 
vida como las personas físicas. Conocemos a estos· seres -por su nom­
bre y admiramos su poder. En :u11a ciudad industrial, ·en un distrito 
de una gran ciudad, la Sociedad, o sigu;endo una· e~presibn más -co.~ 
rriente, la Compañía, dirige la ac:tividad de todos los hombres que 
~jven ·de ella o para ella. Semejante a un señor feJ!dal de antáño, 
la sociedad mercan ti! domina y protege. 

Las grandes Sociedades aparecerían como tiranos insoportables 
si pretendiesen dictar nuestros pensamientos u ordenar nuestros ac­
tos. Pero como han sido creadas para prestarnos servicio, desemoe­
ñan el· papel .de gigantes bienhechores. No e"vilan, es cierto, que se 
·declame· contra su poder excesivo. Pero incluso aquel que presta 
·oídos corÍ complacencia a la crítica no podría prescindir ele los pro­
-duelos de 'la sociedad mercaht'il, que declara querer suprimir. Los 
nombres no están d:spuestos a sub1evarse contra unos seres que no 
pretenden en nada mezclarse en su \'ida familiar q·:·molíti,ca ;y que 
qfrecen {micamente producir, transportar. y vender. 'lncl).lso no les 
consider.an. como competidor-es, ·ya que np;,pueden ~tener la preten­
sión de ejecutar por sus solas fuerzas lo que hacen las Sociedades 
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merc~~lt~les. A ve~es. cs.tos .gig~ntes luchan. eutr~ sí ; los pa,rti.culareq 
no iate~v!enen en est,o_s .. combates. , : . . . , , ;:l 

Adem{is, sería singu'ar; que los hon:¡.):¡res renegaran de :s~ obra, 
Las, SÓci.eda9e.s por acciones n~cen. de su volunt'ad. No hay creación 
?rbitraria pot: parte ele un iegislador ingen~oso. ,El ·inst.rume!lto ju~ 
rídico ha sido c<mstruído lentamente y ,p,erf~ccionado con habilidad: 
No se ha e"mplead9, desde el nacimi~IÜO dé la gran ind\!Slria," por -ca~ 
sua)id:}d .:. a!gun~S ex.plotac:9né.s !~eCe?it~~ Una .acumula,ciÓn ta\ · 4~ 
~aP_itáJes, que ~ra "indispensable ~r.p~·!a form.a:ju~ídica. qn·~. perm5:­
tiese reunirlos. ·si se hubiera querido p-rescindir de la Soci¡:>dad A-nó­
nima,. se hnbi~se ten:do que prescindir también de los altos hornos," 
de la 1m~quina de ~a por y &; la fuerza l:lidroe'~ctrica. Cu~ndo se le 
ha pedi.do. el .niedio de reuni.r Jos c~pitales' necesarios u~ra la creación 
y h. vida de las grán.4es empre~as., ha ofrecido 1a ·Socied~d por ac-. . . 
ciories. · · · · 

• • • • • " 1 • 

· No qÚ<:~emos. tanipocc/ins:sti1· en Jos g~a\•c:s peligros que ,supon~ 
1~ ·soc"ied.ad A:n6niJ?1a para la rermanencia de esos con~eptos 'ci <.:iJes 
a que ya 11'emos hecho· refere.nc:á · ante'riormente: (24)·. La confusi6~ 
puede ser tan grande, que, incluso el ilustre ex Decaúo de la Facúlta·d 
de f>erecho de París ha llJgádó a' d-:cir que· «e1 jurista es· un servidor 
de hi ·economía)) (25), olv:dando m~mentim~amerite. que,· como. dicé 
el"· profesor Federico- DE CASTRo""(2'6!, 'se .trata de una' afirmación 
i n(·iert'a como hecho, i~com!':átible eón· el concepto mismo·~~ 1 a misión 
verdadera'del ju:istá, que es ~111 serv.id_or ~e.1a Justiciá Soc~al. · 

.. · B)'"'.Yo rio 's{h·asta qué. punto ia'pr~piedad de la"ti.erra lleva·~t 
mismo camino hacia su conversi0n: én título's negociables en Bolsa. 
Lo 'que· sí pnedo · á.segurar es :que, en varias ·ocasiones en qué he 
esGuchado converS~tciones acerca de la puesta en· regadÍO de' tierraS 
de secaúo, las· ofertas de las Sociedades Anónimas- no han faltado; ;y 
siempre bajo la condición· de cle~wincular de su porc:ón dé tierra: a 
los propietarios partícipes y convertirlos en· rent~ stas ·de la Sociedad 
-Anónirr\.a.explotaclora ... ~ · . . . . . ,, . . :~~! 

- .'D.ei concepto-individualista que ·del dereclio de -propiedad· tiene 
~-:..:---: --=- .· .... ,··~· ' ... 'J ' ' ..... 1 • ~ J_', •• 

·'! "(24) ~; Cit. . ! ' ·' : • '-···· 

(?5) .Loe. ,cit."'{ .. 1 .- • • ~ l .· •• · . ., ~; •· ,,. _. ', .. 

(26) ¡Crisis de la. Sociedad A n6nim.a? · Reff.e:¡.:io·ites sobre l.a tyroyectada 
rc'forvú{ legislatha. Instituto de :Estudios ·Políticós. Madrid; '1950' (erlic"ión 
st:;para~l,'l,·qeJ ,n(1mero 49 ._cJ;)la.,"Rc,-i!:'>t.a. rk E~tudios Políti<:os»),~pág; 56:;~ 



EL CAPITALISMO Y EL DERECHO PRIVADO EN ·ESPA~A 447 - . . ..... ' ' . _. 

el .vigente Código civil l~'?S. hemos ocupado r:ec1entemente (27), pero 
al menos respeta ·la, vinculación dei .hombre a las cosas de su per­
tenen~ia. El canitali~dw, en- ~ambi~~ a través' del. fenómeno apun-

- J. r 1 O ' O O " IJ 

tado, aparta la realidad social actual todavía más de aquel copcepto 
que_ formulara ~l _Fue_ro del Trabajo,, que cu~n~o. ~e ocupa .de ella 
desaparecen los térnúnos solemnes y solamente se la reconoce como. 

' . 
medio natural para el cumplimiento de las funciones individuales, 
f~miliar~s y sociales, y que-como dice el profes.or SERRAKO (lgna~ 
cio) (28)--:-acalladamente se re~oge aquí toda·!¡¡ doctrina .. escolástica: 
acerca de la propiedad, porque para el·· Fuero la propiedad no está 
dotada de derecho i:~alienable y anterior a toda ley po~itiva, lo cual 
quiere senciliamente decir que en tanto la familia es de Derecho 
natural, la propiedad no lo es. Además no se hace de la· propiedad 
un fin. en sí misma, sino un medio para el cumplimiento de ciertos 
fines, ratificán·dose de esta manera la finalidad perseguida en la 
creación .de la?· criaturas, que no es otro que atender a la conserva-. 
ción y perfección del hombre ... Y. otra de las notas que aporta el 
Fuero del Trabajo a la propiedad es el aparecer constantemente li~ 
gada al concepto .de fami'ia,. hast~ el punto que las otra::; funciones 
ind.ividual~s y .sociales pa)i9ecen an.t~ -las fa~iliares.· - · · · 

»Ya s~ ~ab.la de éstas e~ Já deJ::laración ge~eral, ··pero Ía .. íntim~ 
unión de los dos conceptos se nos muestra en ·el F,uer:o al hablar: 
del h~erto f~m.iliar, del h~gar familiar y. del. patri~oriio f;¡tmiliar 
inembargable» (29). · - . 

La constante multiplicaci6n de Sóci~dades Anónim~s que tie~~n 
por o_bjeto. la e~plotacié.n de las propiedades rústi'cas y",urbanas e~. 
síntoma indudable de. que I.a lcgislacié.n "fundamental''d<:'l régimen 
marcha. 'en COH~radÍccÍÓn p~rmanente COJ't la realidad social; y qué: 

• , , .. , r, • 
leJos de favorecerse el desarrollo 'de 'aquel postulado del Fuerq del 
Trabajo que dice que trSe tenderá a dotar a cada fami'ii·a campesina' 
de tina pequeña parcela-el huerto familiar~que le, sjrva para a~en­
der·a ·sus necesidades elementales y ocupar su 'actividad .en los_ días. 
de .paro», lo que se logrará,: a la·]arga, si·no se c~tta esta desenfre-; 
nada carrera, será el que la prop.:edad se concentre en manos .de la~ 

.· 
(27) En mi trabajo citado en la nota 1 y en b bibliografía citada en la 

nota [;, pág. 5, de. la edición separada. 
128) El Fuero· del Trabajo. Doctrinq y. comentarla. Vall~doÚd,. ·¡g39~ 

página 34. ·, : · 
(29) ldem, pág. 236. .•; _,¡ ' • 
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graneles :Sociedades, en lugar de aquella multiplicación de-propietarios 
q'ue el Estado está cómprometidó ·a r~alizar, 'haciendo a:sequible a 

. r 
todos los españo~es las formas de propiedad' ligadas vitalmente a 'la 
persona humana. 

El sentido individualista de 'la propiedad, del Código ciyil, se 
aproxima más-triste·es confesarlo-a esta vinculación familiar, que 
no este otro que apuntamos que puede ·llegar a la concentración 
de la propiedad ei-r las manos de grandes Sociedades, cuyos accio­
nistas pasar'án a la triste condición de rentistas, desvinculando la 
propiedad no sólo de !á familia sino 'hasta :del trabajo. . r, 

C) •El contrato.cumple pr.eponderantementc una función económi­
ca. Es la institución jurídica que -pone en relación la riqueza, esta­
bleciendo un nexo entre patrimonios e intereses .. Realiza en esencia 
la idea de alteridad connatural entre Derecho y' Justicia·. ·Existe bus­
cando una constante trabazón entre la colectividad:. Es el eletilenlo 
dinámico de las relaciones jurídicas- -frente a la prÓpiedad, que es• 
el estático. · · 

El siglo XIX es el de 'la hegemonía del contrato en' todos los .ór­
denes: e~on6mico, político :v jurídico. ·En ~l económ:co aparece como 
exponente del libre éambio; en 'el ;político, como ·base 'de la libertad 
inq'ividual, ·y ·en el jurídico, como ·proyección y tras_unto ·en la esfera 
económica de rea 1idades económicas y' políticas. 

Descansaba el .contrato en. dos pilares: 1. 0
• Princi.pio de la auto­

nomía de la voluntad, libertad contractual por la cual pueden las 
partes contratar aq~ellos efectos que deseen ; 2.° Fuerza ooligatoria 
·del contrato, que es, en cierto modo, el contrap'Unto de la autonomía. 

Según el profesor Rovo MART'Í!\EZ (30), se pueden señalar la~ 

siguientes características : 

l.a E 1 contrato establece una relación entre las partes, aislada 
·dél-ordenam}e,ito jurídico positivo. ·Es decir, crea por sí un ordena-· 
m~ento jurídico. El Derecho objetivo tie.ne, frente :a este ordena: 
miento crearlo por ~los contratantes. ·un cadtcter supletorio : a), coope­
rancl.o a llenar las lai{Unas en el contrato ; b), o contribuyendo conjun-

(30) La transjormaci6n de! concepto del cot~trato en el Derecho ~W­
derHo. (La nue11a concepci6n de la rc·:Ji~ibilid·ad del contmt.o), en a Rev1sta. 
General rle Legislación y Jurisprudencia., febrero de 1945, tomo ·177,· vo· 
lumen 2.0 , págs. 113-169. 
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tamente, con ·Jas declaraciones de voluntad, a producir los efectos 
jurídicos. 

2."' Hay una delimitaci.ón negativa del contenido contractu~l 
por parte del ordenamiento jurídico positivo. Delimitación que, más 
que negativa, es moral, ya que, según el art. 1.255, los contratantes 
pueden establecer los pactos que tengan por convenient~ siempre 
que no sean contrarios a la.moral, a la Ley o _al orden público. · 

.3. a u na tercera ~aracterística, ba~e de todas las demás, es la 
prepond.era:ncia de la hegemonía de ·la ·voluntad. Pero en .un. contra­
to lo esencial es no la voluntad que se· ha manifestado, es decir, la 
que aparece escrita en el·documento que se otorgue, sino la voluntad 
que las partes han querido manifestar: Por ello· se trata de llegar 
a conocer la voluntad interna o psicológica de los contratantes. 

4." El contrato va1e o no como .un todo. Es decir, el contrato 
existe o no existe .. O el contrato vale como un todo, o no existe ·por 
haber una imperfección en la declaración de voluntad, que por afec­
tar- :a todo el contrato, hace que éste se derrumbe totalmente . 

. · 5." Espiritualidad en la forma frente al formalismo del Derecho 
romano. 

6."' Después de la celebrací.ón del contrato, la vo'ulitad queda cris­
talizada. Si por cualquier causa no ·quiére cumplirse lÓ acordado~ -es' 
forzosamente necesario que se efectúe una novación. · 

1:a El ·contrato es exponeri_te d~ int~res~s _contrapuestos; tratan­
do los. cont~atantes de por sí' ~ace resaltar su interés casi con un 
cará"cter· económico. 

En nuestra época se ha produc:do una:. crisis .del contrat~, de s.ti 
función económica, política y_ jurídica. Es la institución JUrídica qP,~ 
m[is se ha ~esentido. Como· busas de esta crisis podemos señal.ar·: 
faétores.·de naturaleza 'permanente_.:_surgidos con carácter· circnnJ: 
tancial merced a una contingencia histór~ca, 'pero· que per,tp'anecen~ 
,; fáctores de ·natura'eza· Circunstancial : .. ' · · .... · 
. ·Entre Jos' primeros se'distinguen: ·1. 0 La pr,opia·situ'áciÓn cread~ 
por el ré.gimen ante;ior; qúe ~rig~na· el qu~ háya dos ·gr~;pos enfre~­
tados. Un; grupo ·que· esfá ·en con'dic:ones de imponer· su voluntad; 
el· otro es: el ·de aq.u~llos oue han de someterse :a las .corldicione's con­
tractuales establecidas por las capas sociales superiores. Se· produce 
en estas circunstancias· una tenden'ria de 'los ·segtindos 'a 'agruparse 

2 
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p,ara luchar contra el capi_talismo. Surge La lucha, que no pu_ede ser 
soslayada por el Estado, y ha de modificarse el sistema contractual. 
2." .Exigencia de la Justicia social. Es decir, que se cu!?p.la la Jus­
ticia, que siempre· ha sido el postulado esencial del Derecho. Este 
idea 1 se; h~ dado eil tódas las épocas, r.ero en la. actualidad--:-por ra­
z~nes que SOl!. obvias-existe una marcada tendencia hacia la Justicia 
~oci~l, que se manifiesta 1~ 'mismo ~n Encíclicas pontificias que en 
p<?stulados de todos .los· regímenes políticos, llegándose incluso a 
b~car,' por ·me'di~ de la Justicia social, intereses utÍitarios sobre el 
Derecho· privado. · · 

. Entre los de natu'1:aleza circunstancial cabe seña1ar: 1.0 La 'gue­
rra· de'l9l4-1918 y todos los coii.flictos bélicos que con ellá -puedan 
relacionarse, especíalme'nte la última guerra mundial, hau consti­
tuido u·ua de las causas principale~ de esta crisis .del conlral~. No 
só~ó como hechos· materiales, sino también por su gran significación 
Económióa y política, ya que contratos concertados pensando en cir~ 

cunstancias norma les, teníail 'qúe desenvolverse· 'en otras anormales, 
siendo imposible· imponer el cumplimiento de esos contratos. 2.° Con 
las -guerras se produjeron. situaciones econt-micas 'distintas, ante las 
cuales no podía permanecer el Estado en situación de indiferencia, 
sino que era necesaria su intervención en una economía· que se· en­
contraba arruinada; repercutiendo esta intervención en el'orden con­
tractual. 3.0 Algunos regímenes políticos, que entre sus causas de 
?.r~ge1~ fjgur(, la guerra de 1914-18, en particular el fascismo italia­
no y el .n¡:tcionalsocialismo alemán, llegaron, mediante .la interven­
ci6n en la vida de las relaciones juríd:cas, a 1a supresi9n del cont;-ato. 

Las actitudes doctrinales sobre el concepto del contrato podemos 
re~ucirlas a dos: .l.'· Posición radical, que niega la mis1na existe!'! 
~~~ ~el co,ürato ; teoría que, afortunadam:ente, no es la dominante. 
z .. a Teorías que afirman. la necesidad de transformar e1 concep· ·' y 
c¡mtenido del contrato;. adm:ten que, efectivamente, necesita r.eno-
váqe e~· conc~pto, pero. n·~ eliminarse. ., . . , . 

·A ~ontinuación-y siguiendo al profesor Rovo MARTÍNEZ en su 
ma,gnífico estudio (31 )-se pueden señalar los siguientes síntomas 
de. ~ransforn1acif,n del 'contrato en el 9rden doctrinal :. . · · ' 

: · 1·.0 
• El contrato inipli'ca· una· aütonomía (le la voluntad, que loop{'­

ra con el :ordenamiento jurídico, tanto 'natural"como pos:tivo 'y •la-

' ;.. 

.... (3\) Cirt:ado en la nota intnedhitamente anterior.' :' 
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-cioual. 'No queremos decir que la autonomía de la voluntad se ::-uper­
_ponga al ordenamiento jurídico, sino que colabora con él en l<1 <'ieter­
minación de los efectos del contrato. El ordenamiento jurío .. 1 no 
ltS ya neutro, indiferente, no se desentiende del bien de la Patria y 
de los individuos dentro de ella, sino que colabora en la mayor me­
dida posible con la voluntad de las partes, teniendo como fin de 
.signo positi·vo el bien común. · · 

2. 0 El fundamento vivificador del contrato es doble: el orde­
namiento jurídico en cuanto canaliza hacia el bien común la iniCia­
tiva privada, que es legítima e imprescindible, y la voluntad privada' 
en LUanto actúa, descm·uc1ve aquel ordenamiento jurídico. · 

3." La voluntad está subordinada al bien común y es libre en 
cuanto no lo, cont;adi_ga ni perturbe, y .merece protección en cuan~o 
1o fomente y. promueva. . . 

4. 0 Junto a la noción «voluntad» se refuerza la noción de la 
aconfianza~> entre las partes contratantes. De aquí la especial im­
portancia· de 1(1 buena fe comg norma moral. que debe en•volver las· 
relaciones éontract~a !es. . 

5. 0 Otra cons~cuencia es la de que esa radical antítesis que se 
establecía entre validez y nulidad del contrato tiende a desapare_cer, 
admitiéndose cada· vez más figuras de validez contractual. . 

· . 6. 0 La: voluntaa no muere en la celebración del contrato, ni cris­
taliza en él, como el ídtinw' testallleÍlto del otorgante tras su muerte. 
El contrato es un negocio ínter'vi"'·os y ·en él influyen, durante toda 
su Yigencia, las circunstancias de la vida nacional y la particular de 
las partes contratantes. 

7. 0 Por {dtimo, e'istc la opinión, muy extendida, de que el 
contrato no sólo evita la lucha, sino que, principalmente, es el medio 
más adecuado para fundir las autonociías privadas en espon_t?nea 
cooperación ; la cousecuencia del fin de una parte queda en depen­
dencia del fin de la otra, por lo que entre ambos dehen de existir 
desde el momento inici~l " ser conservada despties una adecuación 
seria y justa. 

En la legislación española y respecto a· los síntomas de transfor­
mación, podemos afirmar que en nuestro ordenamiento jurídico no 
se encuentran toda·vf<1 muestras de una transformación general del 
contrato, aunque. parcialmente sí podemos encontrarlas en dos 6r­
·denes de ideas : 



_ . l. a Cier~as leyes 9.':\e sin ser cqnsti tuc~onales tienen, a mi jui­
~io, valor de tales (Ft¡.~ro del Tral:?ajo y .~uero de los Espaiioles). En 
ellas se parte de presupuestos p,olít_ico.!:l, tconómicos y jur,ídicos qt]e 
son la antítesis :del concepto trad~cional del contrat9 y presupop.ían, 
para ,un futurq que ~a~ta ~hora no se. vislumbra, una .ordenació:1 
~1stinta d~l .mismo.. . 

Aunque mencionan muy pocas veces-;.t?-1 vez ¡1inguna-el ucon-­
trato», es .evidente que cada alusión <t,la propiedad, a la riquez:·, a 
la ·producéibn, lleva implíc~ta ~st; ~eferqncia, porque a tray<'~s del 
contrato se eiercita el. i11s disponendí, se logran ,las materias ¡~rnn;ts,. 
la mano de. obra y se distribuye la riqne.za. 

z.n Los síntomas de transformación se han producido en dett:r­
minados sectores de la contrafación. Los contratos afectados p0! esta 
transformación son : los de trabajo, arrendamientos rústicós y ur. 
banos y los incluídos en· aquel sector de la economía que,· mediante 
el sistema de· tasas, abastos· y controles, privan de· que pucel! '1 l:on­
tratarse libremente ·sobre las materias que se encuentran in'c·~rveni-

das con mayor o menor intensidad. · 

La· realidad. social actual nos o (rece el siguiente panorama . 

1'.0 .Es', ~i~rto~o~~ .escribe el profesor BA\'ON C~ACON (~2)-· 
que así ho)' ex:am~namos hasta qué punto s~ encuentr~n vigentes los 
p~ecep.tos del Código civil y del .Código de Comercio. ref~rentes a· ta 
libertad contract~al, observaremos que, sin modificación esencial 
en. los fundam.e.n'tos -9~ ·su vigencia teórica, existe una inmensa di.s-. 
minución de su campo práctico de aplicación: Los contratos siguen 
siendo modo de engendrar obligaciones, conforme al artículo 1.089 
del Código civil ; su~ pactos siguen· teniendo :fuerza de ley entre las. 
partes, según el 1-.091 ; laJ}bertad de las partes para establecer. en 
aquéllos los ·pactos, ¡:;!át~sulas y condiciones que. tengan por conve­
r.ientes sigue en vigor, de .. acuerdo con el art. 1.255; pero así como· 
( uando entró. en vigor .el Código civ.il, la limitación que por refe­
~enéia a las leyes establecía el citado artículo era de. muy es.caso­
contenido en materia de obligaciones, fuera de los preceptos del 
]~rqpio ~ódigo, hoy. fo,rma- un mundo jUt;ídico. de grari extensión». 
A continuac~ón ex3~n.ina el .profesor H.\VC)K estas limitaciones en los 

' 1 • ~ ' • ' 1 ' ~ • r 

,. (32)' La il1•toa01ii.fn.' de la "uol.1j·;,iad, c.~1 el. De1 F.C~o. del tra.bajo .. J.,. imita. 
cínnr.s n la líbert'ad contrachllll en ·el Drrrc11o J: ist0rico · cspaño.l.' ,1\ofadrid,,_ 
1!).55. pág. 19. . •. 1 
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"t:ontratos de compravepta, de arn,;nda.miento de fincas y servicios, 
rréstamo y seguro, afirmando de este último que se ha converti.do 
en un contrato de :~dhesión, y en cuanto al ;Seguro Obligatorio, que 
uacaba con la manifestación fundamental de la autonomía : la liber­
tad de celebración del propio contrato, que sólo puede evitarse desis­
hendo del ejercicio de la actividad sobre la que ha de recaer el se-
2 uro» (33). · ' 

Pero junto a ello, nosotros estimamos que las grandes Sociedades 
-de Seguros, a pesar de las loables restricciones impuestas por el Es­
tado, salvo en cuanto se refiere al Seguro Obligatorio, luchan con una 
1,otoria superioridad respecto a la otra parte de la relación co-ntrac­
tual que, naturalmente sue'e ser la más débil. imponiéndole, con ca­
rácter previo a la estipulación, una serie de condiciones que no ti~ne 
!lláS remedio, que SUScribir e] asegurado. , 

2. 0 Lo anterior es una manifestación más del capitalismo y de 
su influencia e11 la esfera de la contratación, como lo son tam­
tién la serie de condiciones previas impuestas por las Compañías de 
transportes en los contratos de esta clase, incluso por Compañías 
·estatales o paraestatales como la RENFE. 

3. 0 Es cierto que el Estado, en el contrato de trabajo, sometido 
·como ningún otro a normas de rigor y con criterio en extremo loa­
ble, trata de poner en concordancia, mediante una acertada política 
de salarios, la· realidad 'dé] sa1ario con la vida; pero ya se encarga 
el capitalismo de dominar incluso al propio Estado -haciendo uso 
·ce su fuerza arrolladora y, hasta ahora incontenible-, de hace~ ine­
ficaces a la larga las subidas de salarios, mediante 'el aumento de Jos 
pecios en las materias básicas y alimentos de primera necesidad, 
k que indica, indudablemente, el que la parte más fuerte en la con­
tratación labüral se encuentra en condiciones de una superioridad 
t~n grande con res~ecto a la más débil, que es capaz de vencer in­
cluso al propio Estado. Y si la misión del Estado es coadyudar --co­
mo primaria y principal- a la realización de la Justicia Social, es 
I reciso, en este aspecto, proclamar su ineficacia, puesto que ---cori 
tanta energía aposté-Jica como brillantez escribe el Excmo. y Reveren­
dísimo señor ARZOBISPO DE VALEKCIA (34)-. a¿ quiénes son 'en de-

(33) Citado en la nota anterior, pág. 22 . 
. (34) Salario justo. aBoletfn Oficial del Arzobispado de Valencia» del 

<día 15 de junio de 1953, año LVIII, núm. 2.S88, 2.a época, pág. 213. 
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talle ·las personas reos de es~ grave pecado contra la caridad, de­
ese gra11e pecado contra la ]t1sticia Socia( -lo subrayado lo es por 
mí, de ese, muy probablemente gmve pecado co11tra la justicia conmu-· 
tativa? 

· >>Lo son tod~s las personas de. quienes depende, y por cuanto de· 
ellas depende, la entrega del sa1ario familiar absoluto, y no ponen. 
de su parte, cuanto en concienció. deben, para que se lleve a cabo. 

1>Es decir: 

» 1.0 Si la Empresa es ele persona o personas físicas, ellas son 
los reos ; llámense amos, empresarios, patronos, socios capitalistas· 
o socws industriales. 

n2.0 :Si la Empresa es de persona jurídica, son reos las personas. 
físicas que la iutegran, en proporción al poder que ~engan en ella ;. 
y, por tanto : 

>>a) Los Consejeros de Administración ; 
nb) El Consejero Delegado más, tal vez, que los otros; 
»C) El Gerente ; 
nd) Los socios o accionistas en la medida de sus acciones ; 
ne) Los que prestan su dinero u obligacionistas, en la medida de· 

sus obligaciones. 

nSi por ser una Empresa S. A. se creyera desligada del deber de 
mirar a los obreros como h~rmanos de las personas físicas que la in­
tegran, si se creyera desligada del deber de entregarles el salario 
familiar absoluto, el S. A. se leería con justicia nsin alma» ; el S. A. 
sería esencialmente inmoral. 

nSi no sólo los Consejeros de Administración, y en particular el 
Consejero Delegado y el Gerente y los jefes, sino todos los accio­
nistas, llevan buena cuenta de la marcha económica de la Empresa, 
para que no falle el dividendo jugoso a las acciones y el interés y 
amortizacióu de las obli.ga~iones, ¿pueden dejar de llevar igual cuen-­
ta, mejor cuenta aún si se· sienten hermanos de los obreros, de la 
marcha moral de la ·misma? ¿-Pueden no preocuparse de. las. condi­
ciones en que trabaja el obrero y del salario familiar absolu~o que· 
se le debe? 

n Si vi\'en ajenos a ese deber de conciencia no se pueden decir ca-· 

tólicos. 
n Los mismos tibligacio;1istas 't{e;ie'n éd ·debe:r · de.-'nii"ra~· si po_ nen· . ,, 
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C'! dim:ro en una Empresa S. A. que sea un monstruo de una sola ca­
beza productora y de ningún corazón, qt~e condena a la miseria al obre­
ro, a su mujer y a sus hijos. Si lo ponen, contribuyen al grave 'pe­
cado que venimos detallando. 

»Si las Empresas S. A. no son cristianas de verdad, cristi'anas de 
verdad como tales, los obreros que no saben en quién centrar su 
desvío "o su odio, lo centrarán contra el andamiaje social del mundo 
de nuestros días. /ll capitalismo haJ que cortarle el ÍSIIIO, bautizan­
do al capital, para quitar del alma del obrero la ilusión de la peor 
dictadura, la economía co'ectivista e!i que pudiera caer.» 

Estas advertencias del ilustre prelado nos dan idea exacta del 
poder inmenso del capitalismo en la esfera del Derecho de obliga­
ciones, cuyo sentido moral-puesto de relieve hace tiempo por Geor­
ges RIPERT (35)--obliga a lo que el señor ARZOBTSPO DE VALENCIA 

llama el ''salario absoluto>>, teniendo las palabras del Prelado es­
pañol confirmación recientísima en las dirigidas por S. ·S. el Papa 
PÍo XII a las criadas del servicio doméstico : ((Todo el que observa 
vuestra actual condici6n-ha dicho Pío XII (36)-ve fúcilmente lo 
lejos que estamos ya de usos y costumbres que en otro tiempo im­
peraban y parecían casi normales. Gracias a la evolución social, ac­
tualmente en acto y <o:n continuo desarrollo, hoy todos los obreros, 
incluídas las mujeres que atienden al servicio doméstico, tienen re­
conocidos sus derechos individuales y familiares. El C6digo civil 
italiano regula 'u·ueslru contrato de trabaJo-lo subrayado es nues-. 
tro-, prescribe la duración del período de prueba, establece Jos de-. 
recbos y los deberes de quien está admitido a la con vi vencía fami~ 
lia1·, fija las normas para la retribución, alojamiento, la cura y la 
asistencia médica en las enfermedades, la previ~ión social, los se­
guros generales en los casos y monos estabkcidos por las leyes. El 
Có~igo manda también el descanso semanal, el reposo anual y da 
derecho al conveniente preaviso para cesacié.n del contrato, conce­
clien"do también el derecho a la índemni?.ación proporcional a los 
aiios de servicio y al certificado de trabajo. La ley interviene, ade­
má~, p~ra asegurar la concesión de la paga anual extraordinaria y 

( (35) Cfr. RIPERT (~orges} : La -regle mOTale dans les abligatío11s civi­
les. Quatri'E:mc éditiou. París, !949. 

(Jt/) Texto publicado en el diario Ya., del día, 5 de junio de 1956, p:'l-
gíua 1. ' ' 
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Jl.ara ex;tendet~ cl.S~~ro de Enfer.r,nedad t~mbién a las cria<;las ya ju-
b~ladas po;- ancianidad.. r , 

_ »Esto es ya mu~ho; P.ero con todo, no sop pocos los quc-consideraq 
injustificada la diferencia que existe ent_re:vuestras _condiciones y -los 
demás 9b1~eros, y, por .. lo mismo, legítimo el deseo \:uest.ro. y cic: 
todós los que se _interesan por vuestra situación de que_ se llegue a 
una solución f11ás jL!SI.a '\1 estable en vuestras 1·elacíoncs d.c trabajo.1; 
'Hem~s subraya'do la-s palabr~s relativas al Código civil italiano 

para poner de manifiesto cómo el Cooigo más moder,n9 regula, entre 
süs relaciones, verdaderos contrat'os de trabajo, dando ~stabilidad 
en sus normas, no siem¡>re lo estables que deberían de ~,er en J.os 
pa'íscs de legislación fragmentaria y dispersa, así como s~n -normas, 
que carentes ele una jerarquía superior no resultan lo más apropia­
das para establecer los principios fundamental~s de contratos que, 
como ei de trabajo, son básicos para h realinción de la Justi.éia 
Social. · -

Tambié:u advertimos cQn tristeza la diferencia existente enll~e la 
regulación del servicio doméstico que hace el Cé·digo civil italiano 
con la pobreza de nuestra legis1ación civil, reducida al pobre texto 
legal d~ los arts. 1.583 al 1 .'587 del vigente Código civil, y nada más. 

:.. .. · 

'C) Si -del Derecho de obligaciones pasamos a los ·derechos de 
familia }; sucesiones veremos que, además de lo ya· escrito· acerca 
de las desvinculaciones de 1::t propiedad a la fami!iá~al tratar del 
derecho de propiedad y demás derechos reales-cómo al poderse re-· 
ducir considerables cantidades d~ b:enes a dinero y a títulos valores 
.:...especialmente los negociables en Bolsa--pueden resultar burladas 
las siguientes disposiciones : · 

. ' ' 
. ·t."· Todo lo re~ati.vo a, las g'árantías ·exigidas por el Código civil 

y la Ley Hipotecaria respecto de lo~· bienes par~fcrnales, dote y bie­
nes de lo's,.hijos cuando el cónyuge supérst_ite contrae segundas nup­
cias (art. 168 de la Ley. Hipotecaria y 'concordantes del Código 
dvil). · . · • . · · · · . 

. 2." Lo inismo· en cuanto a los bienes reservables {!e·l~s a.rts .. 811' 
~8 y concordantes del Código civil en' relaci6n con er citado de la 
Ley Hipotecaria. 

. 3.a Todas las disposiciones tend~ntes a. _asegurar la legítima de 
los ·hijos, que puede quedar· burl~·dá· a;1tc. '.ia'~r~ali~~éi6ñ. ·del capital 
por el ·padre 'en fa~·or d~' cualquierá"de los' hi:io's coú preterición de 
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·todos lüs demás, siempre que este capital esté representado por 
-acciones de :Sodedades u otra clase de títulos de fácil negociabili­
dad, ·con lo que los principios del nuevo Derecho sucesorio en torno 
a la acentuación· de la intervención del Estado en pro del refuerzo 

-de la sucesión legal para defender los inter~ses de la familia también 
soi1 arrollados por el capitalismo. 

III 

Una de las ideas más felices de cuantas he oído en estos. últimos 
tiempos fué la que escuché al excelentísimo señor Ministro Secreta­
rio General del M9vimiento, don José Luis de ARRESE, al decir que 
la crítica debería de partir de los propios militante~, en un deseo 
de perfección de nuestras instituciones. Por razones ya expuestas 
recientemente, en otra ocasión (37), cuando a la cualidad de mili­
tante se une la de Catedrático de la Facultad de Derecho, el deber 
de exponer con. sinceridad las consideraciones críticas se torna en 
inexorable. Pero vivimos en un país en _el que-juuto a una serie 
de excelsas cnalidades_--Jomina lo que, en el lenguaje del funciona­
rio públicq se llama «espíritu de cuerpo>>, que llega en ocasiones a 
antepon_erse a los supremos intereses .de la Patria, ante las críticas 
a cualquiera de sus miembros por cualquier obra-aunque, como las 
-de elaboración de las leyes, ejercida indebidamente, no les competa 
ni poco ni mucho ni nada-, realizada con iuteniención 9e cualquiera 
de sus miembros. Ello nos hace proceder 'con cuidado al tratar de 
estas cuestiones, no sin antes vol'ver a insistir en que el .ejercicio 

. de la función legislativa correspondt., "er: la orientación ~' directrices 
de ios Proyectos de Ley, al C<:>bi~rno,_ y su redacción debe ae 
realizarse por los Catedráticos, _ya q'ue,' además de poseer· el cono­
cimiento de los sistemas y de la -metodÓlogía--que no tiene por qué 

·conocer el funcionario público en general, cualquiera que sea ·su tí-
tulo-, .. no siente, afortuna:damente, ese· «espíritu· d~ · cuerpo», tan 
nocivo para el perfecto desarrollo de m~estra pqWica ~~~islativ~~· 
. Hécha esta advertencia~. que nos obli.ga· a ser prudentes y a abs­
-t~~~ernos, por ~Ji'or~, de la cita de una serie.·de "leyes modernas~ que 

(~) Loe. cit. 
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por su total a~:;istemátic:a ,e inactualidad, así como por marchar· en 
disc'ordancia con la realidad. social' . se promulgaron y no han sido 
aplicadas, hasta ver si se consigu,e: acabar. también con ese a espíritu 
de cuerpo»-una de las causa's principales de nuestro retraso legisla­
tivo, vuelvo a repetir-, pues, de lo c.ontrario, creo sinceramente 
que inmediatamente de publicar este trabajo se desencadenaría una 
crítica furiosa y despiadada contra su autor por las baü:rías de 
funcionarios de los respectivos acuerposn, que al considerarse om­
n~scic:ntes no admiten críticas de ninguna e\ ase, por muy construc­
tivas que parezcan. 

Ya hemos escrito en otra ocasi<:·.n-aunque lo haya sido inCJden­
talmente (38)-acerca del ·verdadero sentido y de la necesidad de la 
crítica. Tampoco renunci:unos en un porvenir próximo a ·ocuparnos 
de este <,espíritu de cuerpo» tan arraigado y tan nocivo en España. 
Por ahora nos limitamos a expresar nuestra opinión en torno a que 
este ((espíritu de cuerpo»-junto con otras causas, naturalmente­
tal vez no permanezca muy ajeno al hecho censurable de que España 
-la Esy1aiía triunfante del Glorioso Movimient-o Nacional-no ten­
ga, a los veinte ai1os de ese triunfo, ni un único Código ci.vil de lqs 
espaüoles, ni unas Leyes Procesales que hagan la justic~a más rá­
pida, sin ~tar al Juez a formulismos arcaicos y en contraposición 
con la august::t misié·n ele adm:nistrar justicia-la alegue. o no Ja 
parte que tenga la razón en el pleito, puesto que la Justicia es só~o 
una e inmutable-, ni un Código del Trabajo, que, dado el inmenso 
y valioso material que el Gobierno de la nación ha suministrado a 
los j~1ristas, podría constituir un monumento legislativo más de los 
integra11tes de mwstra g'oriosa tradición jurídica, ni tampoco esa 
proli feraci{m de i ~ist itucioncs rl•e }¡ech~ que están esperando de la 
téc~1ica jurídica qut: supla las deficiencias de una legislación, llevada 
a la r;ealida~ del "Boletín Ofi"cial del Estado"'· ·en su redacción, po~ 
quienes c;:treceJI eJe aptitud y de irr¡parcialidad para redactarla (39). 

Por todo el)o-y ante el. necesario trance de aportar s?luciones-:-

. ·) 

(38) En mi ·~trabajo.: El Nacionalsindicalismo espaíioJ y la Doctrina· so~ 
cial de la lgl.esia. ,¡}ublicadu en la <Rn·i'ta 1lc l)er~cho del Trabajon, repror 
tlucido en el «Boletín de Divulgación Social., y editado en separata. Ma-
drid. 1956, -pág-. 40 y sigs. <le la edición separada · -

(39), .Cfr. SAVATIER:: RéaLisme et. id6alisme en droit ci1!il d'aujo-urd'ltUi: 
strucl,u·rcs matérielles et structurcs j1trid.iq1tC-'. En Le Droi.t pri1Jé jran­
t;ais, au milie1t, d.u XXe sieclc. F',I'U(frs offcrlcs a Ccorgcs ,~IPEIVr, tome I. 
Dan', 1950, pag-~. 75-92. . •'• .'J, • 
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hemos de comenzar esta parte poniendo de relieve la necesidad de 
acabar con una caótica y contradictoria-en muchos casos-política 
legislativa, fruto de una serie de discordancias entre los diversos 
departamentos de la Administración Central que hay que cortar, 
ya que--<:omo escribió Eugeu HUBER (40)-a¿ cuál es la posición del 
legislador frente a estos fenómenos? ¿Queda libre para prescindir 
de ellos o, por e~ contrario, habrá de contar con ellos como realida­
des?· La contestación a esta pregunta no puede ser otra sino la de 
que las cond,iciones de w~ dPrec.ho tradici011al habrán de r.Mzsid:erarse 
como realidades en cuanto esta realidad esté f!mdada -v soste11ida 
por todas las de·más realidades. Med:.ante la implantación de nuevas 
condiciones jurídicas, la legislación no podrá transformar un estado 
agrícola en estado industriai, a lo menos mientras no existan tos 
supuestos correspondientes al estado a que se aspira. Recordemos 
los ensayos que se hicieron por los fisiócratas o las nuevas pers­
pectivas que pueden ofrecerse como consecuencia de los sistemas 
proteccionistas. En definitiva, la transformación depende de que se 
produzcan las adecuadas condiciones naturales, cuyo desenvolvimien­
to puede ser, en cierto modo, condicionado, pero nunca creado por 
la legislación. Es sumamente instruct:vo seguir paso a paso a 1a le­
gislación en sus esfu.:rzos para adaptarse a las 'condiciones econó­
micas existentes. Si volvemos 'la vista a la economía natural de los 
primeros siglos de la Edad Media, podemos observar la formación 
de los grandes señoríos, cuyo desarrollo se inic:a, sobre todo, a 
partir de las dinastías francesas. La legislación ha tenido que· adap­
tarse a este primer momento del desarrollo económico, hasta tal 
punto que el entero orden jurídico llega a estar por él influído. Los 
sistemas beneficiales y feudales tuvieron entonces la máxima impor-

-tanc:a. El crecimiento de la población, la formación de capitales, la 
mejora· de las cotnunicaciones, coucluyeron por sobreponerse a ·este 
estado primitivo y surgieron nuevas condiciones, a las cuales la le­
gislación hubo de adaptarse de nuevo para producir el nuevo orden 
jurídico. Semejante proceso se observa al transformarse el trabajo 
manu.al en el maquinismo, sustituyendo a la contraposición de maes­
tro y oficial el de patrono y obrero. Imaginémonos si bajo el régimen 

, ·(40) El Derecho y m -realiZ<1'Ci6n. P1·oblemas de legistacióll y· de jilo.so­
{fa d<!l Derecho. Traducción española de Hertha. GRIM~I, revisada y con· un 
estud!o preliminar de F. RIVF.R~ PASTOR. volumc'1 seg-undo; Madrid, 1929, 
-pfl~ina 7!. · · 
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de cuatquiera .de estos sistemas econnmicos se plantease ·a la legis­
lación un pr-oblema que excediese.los'supuestos del hecho económico 
así entendido, pretendiendo· que' la legislación ·hubiese de resolverlo ; 
la legislación no podría hacerlo 'por faltarle la base natural para 
ello. De',_condicione's ·que cámbi:an, surgen tareas· diferentes. Y así 
es como ·los ·órdenes económicos se manifiestan como reales de la le-
gislación propiamente dichos. •,- ·: 
· · uLa tarea legislativa no puede moverse sol:rc el vacío teniendo 
l.a nada por objeto. Tiene que servirsE: dE: la materia que está ya 
dada, y esta materia es la tradición quien la suministra ... (41); de 
donde resulta'rá inevitablemente ·un exam.en cotnParativo de lo aH­

tiguo y de lo moderno, y como consecuencia, la afirmaci6n del ordel! 
jurídico existe11te como real de la legislacilÍn. Pero sería inexacto 
imaginarse esta condicionalidad, impuesta por el orden existente, 
como una cadena, como un obstáculo. Pues, por el contrario, mu­
chas veces esta atención ofrece la oportunidad más fe'iz y satisfac­
toria en la reforma del Derecho, que es conseguir el tránsito a las 
nuevas estructuras, tomando como base las antiguas y sin que se 
produzcan agitación y trastorno algunos» (42). · 

¿Cómo realizar esta concatenac:ón del Derecho conjugándo nues­
tra tradición jurídica con la realidad social presente? (43). La pri­
mera tarea será la de ir analizando las posib'es soluciones, descar­
tando las que no resulten factibles en su esencia o en el modo de 
ser realizacias, a la par que trataremos de concluir ·con la que, a 
nuestro juicio, nos· parece la única aceptable. · 

1.-Se habla de eco11omfa d-z:r(Q'ida, aunc¡ue·:,ohre.lo que se quiera 
rlecir. sobre este concepto aparezca expuesto con grandes contradic­
ciones entre los propios economistas (44), llenando de' confusiones al 
jurista. Según Georges RTPER'f (45). ala expresión eco-nomía diri-­
j!ida ha hecho fortuna rápidamente. Se llama también d-iri[!ismo. 
¿La dirección de la economía va a minar las ·bases del capitalismo? 

(41) Citado e,, la nota anterior, pág. 74 . 
• · (42) Idem, pág. 75.. . . .. . 

(43). Sobre esto~ problema< re<;u1ta interesante e] reciente libro de Mo­
NI!ÍR (Ráymond), CARDASCIA (Guillaum'e) e IMBF:'RT' (Jeañ) : Histoire de's ins­
titutions ct des faits sociaux des 01'i¡¡-incs a t'au!')( d-1! moye1t al!'e. Ediitions 
Montchrr;;ticn. Parí,, 1956, cuya 1cclma e~timamo~ de suma utilidad. . 

(44) Cfr • .:J estilMo rle :--p-,:·"·'''n ITP,~n\ : 'L'F:c~Homic dirigée et lés con­
t!rttts co~nmercimtx. J;n el volumen IJ_ del libro citado en la nota 39 de· cste 
trábaio, pág. 341 'y sigs, 

{45) Aspectos jmtfdicos ... ya cit., p.'lg 220. 



1;':_.1;.._ CAPIT,;\_LlSMO Y EL ·DERECHO. PRl\'ADO E'-" ESP.-\ÑA 461 

¿ Put.:de éste abandonar una parte de sus posiciones esenciales ~-. no 
ob~tante, salvar la forma de economía que ha creado? Es un pro~ 

blema que se discute con pasión». Junto a las diversas maneras 
con que la doctrina entiende el dirigismo y- el j::onfusionismo concep~ 
tual apuntado, Ru·ERT acepta el concepto dado por LHOMME, según 
el cual nes la política mediante la cual una autoridad intenta orga~ 
ni zar y hacer funcionar la. economía con arreglo a un plan met"é-di­
CO)), y B:\VDTN afirma que ahay economía diri-gida cuando el Estado 
ejerce: una acción general y continuada conforme a un plan)) (46). 

nRetengamos-dicé RrPERT (47\-las palabras: política, aulori­
diJ.d, acción del Eslado y pian estabtecido~ que· son suficientes para 
advertirnos que entramos en el dominio jurídico. A los economistas 
110 les gusta confesar1o. Quisieran ser dirigistas sin caer ·bajo la 
dominación de los juristas. Pero no pueden conse¿¡uirlo. 

11La p~labra Derecho viene <;le directum. El Derecho dirige' las ac­
ciones humanas. Si es. neces~rio · dirigü: la economía, a los econo­
mistas codesponderá, indudablemente, "decir por qué y hacia qué' 
fin, pero sólo los juristas podrán decir mediante qué reglas y san­
ciones. Los unos, :$jarán el fin ; los otrós, los med:os. be nada senri7 

ría perseguir un fin que ningún medio' permitiría a 1canzar. 
»Cuando se habl_a de leyes de b economía, no se trata de leyes 

natnrale~ que tienen un carácter de fatalidad. ·Las leyes que· d.::hen 
regir la ecoJ?omía son leyes positivas, es de_ci;- ,._ réglas dictadas y san­
cionadas por la autoridad pública .. La. economía di.rigida es una 
economía que se coloca bajo la obed=encia del Derecho positivo» .. : 
Veamos, pues, con qué limites y de. qué forma, a nuestro juicio, 
puede dirigirse la economh, no sin ~Jites rechazar 1a similitud qu~ 
pretende ''insinuar Jnri.:KEZ nE AsúA (48) entre la ~conomía de los 
países que él l!ama de arég:men autoritation y los de economÍ3. <nli~ 

rígida" o rrcncauzada», ya qué, según Georges RIPERT (49), ia di·-. 
rección de la economía no es propia del carácter exclusivo -de esos' 
regf~enes y sí, por el contrario, de los país.es .. cuya economía ha su­
frido serios quebrantos, como su~ede. eón. rá -~:ni.sm~- Frans-ia, que a·~ 

(46), Citados por Georges_RIPERT: Op. cit. en la ticta anterior, pág. 221·. 
'147) Loe. cit. 
(48) Tratado de Derecho penal. Tomo I : Concepto del Dcrrcho -penall y 

de la Crimi11olof!ía. Historia y Legislaci6n penal~ comparad.a·. Editorial Lo-
sac;la. Buenos Aires. 19.'i0 .. pág- 47: · · 

(49) Aspectos iuridicos ... ya cit., pág. 25Q •. -· ... 
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,¡~Clrtir de 1939, y sobre todo después.de 1940, la economía francesa 
ha sido d_irigiqa por el Estado con el concurso de los Comités de 
organización creados. por ,la Ley de 16 el~:: noviembre de 1940. No 
se puede decir que. esta dirección haya sido acogida con mucho fa­
'(,Of, pero hay que recono.cer que ~e ha aplicado a una economía de . . 
mtsena». 

. ¿Por quién tiene, en. caso de necesidad-como creemos que existe 
en. España-, que ser dirigida la. economía? 

,1( 

_ , A) U u gran sector de u u estros f~ncionarios identifica errónea-
tp.ente la dirección de. 1.~ economía con la necesidad de que sea el 
~stD.do, precisamente, quien asuma esta dirección, ·dando lugar a 
un confusipnismo-existente hoy en la 'realidad social española-ell­
tre lo administrativo y lo e~onómico, incompatihle, incluso, con el 
propio concepto del Derech9. . 

El dirigismo económico· implica. siempre. una modificación en ~a. 
·esfera de .los actos reservado~ a la vida pri,;ada--eu cuanto a las 
relaciones jurídicas, se entiende-~-, que sólo a través. de noi,"mas en­
c~adradas en la esfera jurídic'a de las q~c, mome~üáneamente o con 
carácter penhauente si son t~~dentes al bien c<;n~(m, las :sustituyen. 
Lo contrario sería 'dar una s~p~rioridad, ~JUC: no tiene ~ JJ; debe de 
tener, al Estado sobre la persona humana o individuo en la esfera 
de unos derechos que,· ¡;uales lo~ que atectan a su. personalidad y 
-que son de carácter indeclinable, sólo podrían ser concebidos en una 
concepción totalitaria-.-cmpleando la acepción que al término lota­
litario se 1e a signa en relación con el régimen soviético--:--clel Esta7 

do (50), sin que por ello neguemos la neéesaria--pero nada más que 
la estrictamente necesa~ia-intervención del Estado, c;on la dureza, 
incluso de la Ley penal, en aquella~cuestiones que, por su trascen­
dencia soc~al y en defensa del bien común, tiene la .obligación inexo-
rabl~ de intervenir. ' . 

Creo ~i nceramente que .en los ac;t os en m a rcadoc; en la esfera de los 
derechos de la persprlalidad-en el sentid~ amplio de concchirla con 
derechos· inalienabh~s y titular de un· patrimonio-debe de dejar el 
Estado un amp1io campo de direccióti de la economía a l?s 'Sindi­
catos Verticales. «Si se trata- d·e· establecer~ un p.l'an gerieral de pro-

1 • 

·rs(n Cfr., a este respecto, el estudio de RnF.THF. -m:. I.A. GR'ESSA\'F. :' 
Dmi.l ad.minist.rat:il ct droit 1JrÍlJ(!. 'En el libro citado en. la nota 39 de este 
trab,io. tomo J, págs. 304-322. · · · 
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ducc~ón y distribución-dice l<.Il'ERT (Sl)-y de hacerlo ejecutar, no 
S!'! puede pensar en dictar sus reglas por medio de leyes, ni tan si- · 
qui~ra ·por: decretos u órdenes. Es necesario imaginar autoridades 
~1uevas, lo que no es cosa fácil. 

»En la antigua· Francia, una orgam:r.acióu corporatíva, por otra 
parte bastante ~omplicada, regh la economía. Este régimen se ha 
hundido, y las instituciones no renacen: La organización de las 
profesiones es una cosa conveniente, y eu este sentido se han rea­
i~zado .. progresos. Pero, de momento, no parece que nadie está· dis­
puesto a aceptar un poder corporativo. Los acuerdos industria~es 

han levantado demasiadas cr'iticas para que se pueda esperar que se 
conceda una confianza suficiente a la intervención directa de los 
interesados». 

Estas consideraciones de RIPERT-muy atinadas por cuanto se 
t-efíeren al régimen político francés-pueden ser soslayadas en nues­
tro régimen, qastando con poner en vigor la Ley de 26 de enero 
de 194{1 soer.e Unidad SinJical, en relación con la Ley de Bases de 
l.a Organización Sindical de 6 de diciembre de 194{1, que parte-co­
mo .. dice su Exposición de Iviotivqs-<1de considerar a todos los pro-, 
ductores españoles como miembros .de una gran comunidad nacional· 
y. sindical. -El sistema de los Sindicatos ele! régimen ilQ se cunfi -. 
gura, por tanto, como una, red de agrupaciones. privadas a las que 
el Estadq confiera competencias más o menos importantes·, sino que, 
cle.acucrdü COII aquel principio de !os \'.jutiséis puntos, que concibe 
a España, en lo económico, como un gigantesco .. Sindicato ·de pro­
ductores, la sllldicaci'ón ruieuc a ser la jm·ma ,bolítica de la econ.om.f'a 
entera de EspaFia ... Los Sindicatos nacionales, de carácter predo­
minantemente econf.mico, llevan al· Gobierno las aspiraciones y ne-· 
cesidades propias de cada rama de la producción y tienen la respon­
s_abiJidad de hacer cump~ir, en la esfera de su competencia, las nor­
n;r.as y dire~trices que el Estado dicte <.:orno supremo rector de la 
economía.:. n 

· · La dualidad de servicios y funciones estatales y sindicales, Lt 
falta de ·poder coactivo para imponer los acuerdos sindicales ·-ot• 
jerarquía de verdaderas normas, el frecuente olvido por parte del 
Estado del: caráctc;r de verdaderas personas jurídicas-de cará~ter 
único por cuanto se refiere a las re 1aciones de trabajo, seg~t_l. la let: a 

(51) Aspectos jurfdicos .. dt., pág. 243. 
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de 4na de las kyes más impor.ta·ntes del Estado· e!:'ipañol-,_ con de.:.· 
r-echos ·inalienables--en cuya c:;sfei-a no puede penetrar ni el pr0pio 
Estado---, son hechos evidentes que, junto ·a la escasa ·eficacia sindi­
cal actual, nos abren un amplio camino de esperanzas si el Estado 
se decide a cumplir con lo ya legislado, puesto que-como dice 0!.1-
VEIRA SALAZAR (52), gran político y Catedrático de Economía-, no 
se puede aspirar a constituir un Estado equilibrado y fuerte sin Id 
coordinación y desenYolvimiento de la economía nacional, que, hoy 
más que nunca, ha de formar parle de la organización política. En· 
este punto radica la mayor transformación constitucional 'pdctic~ 
que hay que realizar en todas las naciones civilizadas. Por eso es 
necesario sustituir el individualismo liberal por normas y condicio­
nes encaminadas a orientar y fomentar la producción, a desenvolver 
la riqueza general, a establecer la suficiente armonía en el' medio 
social bajo la protección del Estado. E1lo supone la subordinación 
del organismo económico al engrandecim:.ento político, moral, so­
cia! o material -del país y al poder y fuerza del Estado. 

Lo que no hace el Esta'do porlugués es confm~dir a Dios con ef 
César, otorgando a éste atribuciones que sólo· competen a aqu'él, 
Y hu}rendo de ambos extremos____:¿.:: la debilidad }' de la omnjpoteri~l 
cia del Estado-, construye un Estado fuerte, pero limitado por la 
m:0ral·, ·por ·los' principios· del Derecho; de gentes, por,·Jas ga'rantías y 
libertades individua1es, suprema exige~cia de la solidaridad social. 
Los fines-del Es'tado, según el art. 6.0 de la Constitución portugue­
sa, son: 1. 0 Incumbe al Estado pr0mover h unida9 Y. establecer el 
orden jurídico de la nacif.n, definiendo y haciendo respetar los de­
rechos y garantías impuestos por h moral, por ·la justicia o por la 
lev de !os •indi,;idúos, de la familia, de la's autarquías v de hts otras 
p~rsonas colecti~ras p&blic~s o p;ivadas. 2.° Coordin~~. imptilsa; y 
dirigir tod'as las aCtividades sociales. De est.a manera, el Estado por­
tugués ··e·s· un· Estado fu'erte, pe·;o no 'un Estado omnipotente. Un 
Estado que establece el orden jurídico de la nación, que. tiene dere­
cho a interveni·r en todas las' a~tividades so~iales, pe~·ó para coorc1i7 

n·arlas·. im-pulsarlas y dirigirias ;'para esfablece~ entre 'ella;; la debida. 
j'erar'qtlÍa, pero no' para abs'orl:i~rlas y coartadas. 1 

• ; ••• o. 

· · ~) Como di.~e· el'.niaestr6'.CAsT.~~ (53), «no. s~ puede''cul~t<.::-
• • ~ ~ ' .1 ' • 1 

-
(52) Et pens,lllliCllto de la rc:•oluCiíÍil ¡zaci.o·;;nl. Editorial Poblct. Bne-

~~os Aires, 1939, p:\!S. 104 y sigs.' .. . '·' . · • :; ·' 
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nuestro actual régimen político de no haber dado a los problemas 
·de la justicta aquellas definitivas soluciones que no supieron o no 
pudieron encontrarle los regímenes anteriores. Lo que hemos de 
hacer, reconociendo lo mucho que tenemos ya conseguido, es poner 
todo cuanto esté de nuestra parte para que la organización judicial 
.siga su senda de perfeccionamiento». · 

En :esa senda ·de perfeccionamiento debe de ocupar un lugar 'pre­
ferente la tendencia a la supresión o progresiva restricción ·de las 
jurisdicciones· especi~tles y, consiguientemente, retorrio al antiguo 
principio de la unidad jurisdiccional en ben'cficio .de 1a más clara· 
independencia ·de los órganos judiciales (54), aunque nos interese 
hacer constar-p·ara no ser tachados de ese nocivo aespírit.u de 
cuerpo>) a que nos hemos referido en páginas anterióres- aque· 
;--como escribe don Manuel DE LA -PI,AZA (55)-; aun cuando fa 
jn"risdicción ~sea una atribución p~~vativa de los llamados a ap·icar 
la voluntad ele 'la -Ley en Jos casos concretos que se susciten, no pue­
da identificarse 'la· función jurisd-iccional con la judicial, ya que 
aquélla tiene un conteuido más amplio y puede no estar reservad'a' 
.a los que ejer~en ju'risdic'ción· 'en el orden puramente judi~ia~». 

. Lo que ya no parece hu claro es el .que fuz;¡.ciqnes propiamente, 
jurisdiccionales. sean_ ejercidas ~r la p-ropia Administración, má-. 
xime cuando, como resultado de_ los fallo~ de esos organismos, pueda 
llegarse hasta la imposicié.n de penas pecuniarias ~' subsidiariamen­
te de privación de libertad-en muchos casos superiores a las im-. 
puestas por los Tribunales que ejercen la jur~sdicciqn pe_n~l ordina­
ria-, equiva1entes 'en SU· CUantÍa....:.-en los CaSOS .CfUe a'sí· Jo' pudiese 
·estimar ~onvenientc el Consejo de Ministros-a la confiscación de 
bienes. Tal sucede con las llamadas Fiscalías de .Tasás. 

Hemos de comenzar por advertir que el establecimiento de estos 
·organismos no es exclusivo de España, puesto que la republicana y 
liberal Francia cuenta con organismos parecidos. La ley francesa 

·de 31 de diciembre de 1926 comenzó por castigar el beneficio ~~~g~­
rado, modificando los arts. 419 y 420 del Cód:gq Penal fran~és, para 

(S3) Poder judicial e independeucia judicial. Di~curso de a'Pertura de 
'Tribunales leído en 15 ele septiembre ele 1951. Tnslituto Editorial Reus. Ma­
drid. 1951. pág. 62. 

(54\ Jdem, pág- 64. 
(55) Derecho procesal ci1•il español. Volunteil I, tercera edición. Ma­

·dricl, Editorial Revista ele Derecho Privado, 1951, pág. 125.' 

3 
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avenguar si la ganancia es el resu~tado dd· juego natural de la ofer­
ta y la demanda. La Ley de 21 de octubre de 1940 y la Ordenanza 
de 30 de junio de' 1945, sobre los precios, obligan a determinar los 
practicados en el mercado el l..o de septiembre de 193Q y, por tanto, 
a apreciar la ~alidad de los productos vendidos. 

Pero el que el sistema sea seguido por otros países no ·quiere 
decir que nosotn•s-de acuerdo también con ilustres juristas de esos 
ot~os países-no <7ensurcmos el que las Fis~alías de .Tasi;!.s no cons­
tituyan-;--~n su organización y funciones--una intromisión censura­
ble de la Admini~tración en la esfera de la jurisdicción·. 

Los inconvenie_ntC?s, que se siguen de esta. práctica son numerosos 
y graves. Como escribe.Georges RIPERT (56), alos agentes de la ins­
pección econé·mica, que reciben el derecho de penetrar en el domi­
cilio de los particulares y el de comunicación de antecedentes por· 
parte de las Administraciones públicas. Estos agentes carecen muchas 
v.eces de la competencia necesaria y la moralidad de algunos de ellos 
es puesta, en .. ent~edicho. Se han visto desa~rollar prácticas deplora.:.. 
bles, como la. denuncia, que ha sido tan funesta en. estos últimos 
años, ~ incluso: 13. provocación a cometer el delito, ema1iada de los 
agentes ·de la autqridad, práctica de tal manera inmoral que los Tri­
bu.nales han va~i'.ado en condenar a aquellos que. habían cedido a 
la .tentación ... En esta situación (57), el legi~lador únic~mente puede 
cOJ{tar, para ~segurar la aplicación de la ley, con la gravedad de la 
pena. Llega a una cuantía en las multas que es ridícu1a, porque su 
i_mporte no podrá hacerse dc~tivo · .La cifra de veinte millones de 
mu'ta está inscrita en la ley, que aña<:le la prisión hasta de diez años 
.'i niega Jos· beneficios de la condena cnndícional y las circun;lanc:as 
atenuantes. Después se pasa a los Tribunales cÍe: exce¡:;ción, a las 
peúas de carúcter criminal :\.- a l::t confisc,~ciún general de bienes, que 
habíamos desterrado del Derecho francés, sin perjuicio del interna­
m:ento administrativo v del cierre del establecimiento. La represión 
se convierte en draconiana, si1; que haya llegado jamfts a suprimir· 
los delitos.. T~a ley concede entonces a b Aclministracif.n el roder· 
ele juzgar (58). Es é~t8 una gran novedad, pues con arreglo a la tradi-

· (50) !lspecto·s yuríd:icos ... ya C'Ít., pág. :251· '} s1~s. 
(57) Idem, pág. 253. 
(58) En dcterm:n~clo Proyecto de L<:y español se llegó ~ pretender que. 

]as decisiones de la r\c1ministrac:ión tuviesen [nerza par~ vu\ncr·ar la' se•,ten­
c:ia<; ele· los Trihnn~lc~. Afnrtnn~dmúente. l~s Cortes ·E~paiiolas im'j1ic1ieron 
esta enormidad. · 
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ci6n los empleados públicos no son jut:ces, y en esta separación de 
Autoridades aosotros vemos una regla esencial del Derecho público. 
Se: han creado sanciones administrativas de carácter represivo. An­
tiguamente, en un régimen de economía liberal, solamente las per­
sonas beneficiarias de concesiones o de tolerancias administrati'vas 
podían ser objeto de tales sanciones. Pero, bajo un régimen de 
economía dirigida, se supone que es· el Estado qu:en otorga a lo·s 
comerciantes e industriales el derecho de explotación, y Ja sanción 
<Jdministrativa puede alcanzarles. Incluso llegará hasta el cónsumi­
dor que infringe la reglamentación establecida. 

Al mismo t:empó se ~bandonan los principios de Derecho penai. 
Ya no es únicamente ~a ley la que crea la infracción, sino también 
el decreto, la orden ministerial' los reglamentos de los organismos 
profesionales y las decisiones de Jos repartidores. Las penas son 
muy variadas: confiscación, multa '(a veces disimuladas bajo el 
nombre de canon o de contribución y fijadas, en algunos casos, con 
arreglo a las facultades contributivas del delincuente) y privac:ón o 
restricción de ·la libertad. Las sanciones pueden acumularse unas a 
otras, e igualmente las penás La comprob;.J.cié-n de las infracciones 
está confiada a agentes administrativos, y en ocasiones a agentes 
privados o incluso a miembros de los com:tés. El procedimiento de 
represión, r¡ menudo, no .está regulado por los textos legales. Los re.: 
cursos no están siempre reglamentados. 

Se considera la sancién adm;nistrativa como ala manifestación 
de un derecho público disciplinario,. ele un derecho administrativo 
represivo,,, y se afirma que este nuevo derecho y, sin t"mbargo, con­
forme a la tradición, se íntegra en el conjunto De nuestro Derecho 
administrativo. No por eso dejamos nosotros de sentir una seria in­
quietud al ver abandonar por ese uu~vo Derecho las reglas que 
nosotros consideramos como protectoras de ~uestra libertad. 

Otra consecuencia funesta en grado· sumo también es señalada 
por RIPERT (59), cual es la de que «en adelante, el legislador no pue­
de dar crédilu a 1a conciencia~' a la buena fe de los interesados, 
pues la moral no aparece comprometida en la: observancia de la ley. 
La viob.ción de la lev no se considera ya por los particulares como 
una falta. Existe, p1ensan ellos, un derecho de legítima defensa 

(58) Aspectos _jltridicos ... cit., pág. 248. 
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c;ontra la, acción arbitraria. del Estado. En su consecuencia, la des­
obedienci,a a la ley deja de ser tenida como cul-pab~e. 
· wLa violación constante de la le_y habitúa a lqs. hombres a pensar 
~ue 19 q':le 1_10. ~~. r~spetado • .n.o es res8~table. ~a ley cae, en desuso 
o. sobrevive gracias ,a continuas lpOdificacio.nes. Pero al ser· modi 7 

iic~da continuamente, la l~y no puede adquirir la fuerza que ~a a 
las instituciones .una larga· tradición. l)eja d~ ser respetada por hú­
bito. Mis aún, se. espera a m,t:;nudo ·la ·ab_rogaciún o la modificación 
de la ley. Lo 'CflJ.e ·era 'ilícito ayer, ~~o~ meses más tarde será legal. 
Se ha vÍsto, ]JOr.'ejemplo, en la a-plicación ·c1.~ la inspección de los 
precios, ventas declaradas ilícitas y c~lpahles cuando el precio juz­
g~do abusivo era inferior ai .que ~mtÓr\zaba tin uue~;o texto legal, y 

' •• • • ,•. , 1 • 

los Tribunales se han preguntado si,. én éste caso, se pod(a seña'ar 
una infracción. ' ' -

»Es, pne~, necesario para que se respeten t'as reglas jurídicas de 
dirección de la 'ecÓI~omí~ crear sanciones eficaces .. Es un nuevo pro­
blema. La le);, a p~·sar de su valor'intríns~co.y.de su claro._enun­
ciado, es i;1(1lil si ~o se aplica. D~ nada sirve' bloquear los. precios 
en una fecha determinada si no se·· p'ueden impedir las transa~cio­
nes a precios nuevos. El prob:ema de las sanciones es un .problema 
puramente jurídico. De .no tenerlo· en cuenta, se lanza uno a una obra 
inMil.» . 

Aun á pesar de su extensión, he ·preferido citar literalmente las 
palabras de un jurista de tanto prest~gio c9mo el del ex Decano de 
la Facultad de Derecho de París,. rela_tiv_as a una legislación distinta 
de la española, para evitar s~r tratado de demagogo' frase tan usada 
en· nuestra Patria durante los últimos tiempos cuando se. trata de 
desoír preocupaciones que, como las referidas, tienen casi. exacta. tra­
ducci6n en la realidad actual de la eco11omía ); el Derecho españoles. 
". · Con todo lo anterior no queremos dec:r que las consecuencias 
penales derivadas de la llamada 1egislación de Tasas y Abasteci­
mientos deban de ser du'cificadas, ni mucho me~os, cuando se 'trata. 
de Jos grandes especuladores, merecedores de. castigos ejemplares. 
Pero existen unos Tribunales de Justicia--por los que, general­
mente, el ciudadano siente un profundo respeto--que de)Je¡;ía,n de 
ser los encargados dé entender e1~ esta clase d~ proce.di~:ent9~ que, 
f>D aras de una mayor brevedad, podrían ser todo lo sumários que 
se estimase necesario. 

Tampoco estimamos de peso la objeci6n de la falta de personal 
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en la carrera judicial-o en otras carreras jurídicas, si se prefería· 
formar 'Tribunales mixtos-, pues si comparamos lo que costaría 
el aumento necesario para poder llevar a efecto, con la rapidez pre­
cisa, el cumplim:ento de esta función, creemos que resultaría bas­
tante más barato que el sistema qu<:: se tuvo que montar, ampliando. 
también la función investigadora a los distintos Cuerpos de Policía 
y Guardia Civil, por entrar de llene dentro del ejercicio de sus mi:­
siones· específicas, sin necesidad de la creación de agentes especia­
les, con toda la serie de inconvenientes que ya han quedado apun~ 
tados. 

2. Resulta muy frecuente el confumlir la función del empre­
sario con la del capitaEsta, error que encuentra su justificación en 
el hecho de que en muchas o~asiones coinciden, aunque tal coinci­
dencia no sea obstáculo para que, teóricamente, se diferencien con 
precisión, y en la realidad deban diferenciarse, la fl\nción del em­
presar:o y 1a del capitalista, los ,cuales, en <el proceso económico, 
ocupan posiciones distintas, siendo los intereses de ambos coutra­
puestos. Y el hecho de que· una persona perciba de determinada Em-. 
presa una renta global no es obstáculo para que dicha renta pueda 
encontrarse formada por elementos diversos, entre los que debemos 
distinguir los conceptos correspondientes a funciones distintas, como 
son el int~rés del capital y los beneficios o· remuneración del em­
presario. "Tras esta distinción, podemos afirmar ya que el empresario 
es sencillamente quien organiza la producción; obteniendo el capital 
y cotüratando el personal, comprorpetiéndose a remunerar ambos 
factores. con una cantidad prefijada, quedando él sometido a los re­
sultados, prósperos o adversos, del negocio. Es, pues, el empresa­
rio la persona que asume el riesgo- y responsabilidad de la· .produc­
ción . con la esperanza ele obtener un- exredente. El asalariad~"_\ por 
el contrario, e igual le suced~ al capitalista, a· cambio de recibir una 
cantidad fija por su. colaboración en la producción, renuncia' a correr 
el riesgo que puede proporcionar una ·ganancia futura (60) .. 

Según el profesor ToRRES MARTÍNEZ (61), las rentas de la So­
ciedad son. {le dos especies, atendida su morfología : las rentas anti-

(60) Cfr. el trabajo de Vr.nnú SANTURDE (Antonio) : Fu11ción social d.' 
la Empresa mercantil. Editado por el Sin<lica.to Español Universitario. Ma-
drid. 1952. P.ág. 29. . .. · 

. (61) Teoría dé la polftica social. Editorial ·:1\guilar. ~f8~lrid, 19~(- p!i­
gznas 34-35. 
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cipadas y las rentas de empresario, que dependen del resultado de 
la producción, y, por tanto, se determinan a después,, de terminado 
el proceso producii'vo. Las primeras son fijas y seguras ; las seg)ln­
das, variables e inciertas. Y esto 110 porque así rcsu'te de la propia 
naturaleza de las COSas, sino porque Ull convenio entre los hombres, 
basado en el principio de división del. trabajo, ha atribuído el pape! 
de aseguradores generales de las rentas de la Sociedad a un grupo 
~eterminado que se lla1va la clase soci~.l de los empresarios. No tie­
t~e nada de extraño, pues, el error en que se incurre frecuentemen­
te-incluso por parte de algunos profesionales del Derecho-al con­
fundir la Empresa-la gran Emprc·c;a, ~e entiende-con las Socie­
danes Anónimas. A ellos se refiere el profesor GARIHGUES (62), 
Cl}ando escribe: «Part:endo de pUltto~ de vista completamente anta­
gónico", pero· coincidentes en el designio de paralizar la reforma, 
otro sector de la crítica, impnlsado ~~or motivos primordia'.mente 
políticos, entendió que el An~epro.\ e:cto-sc rdiere al de la Ley de 
Sociedad ce: Anónimas" de 17 de juEo ele 1951-pecaba. de excesiva­
mente liberal y contemporizador con el régimen capitalista) que, en 
dJ?in:ón de estos _otros críticos, es un régimen injusto, caduco y lla­
mado a desaparecer. En este otro sector, la proyectada reforma se 
calific"' de insuficiente por hnitarsc al aspecto técnico mercanti' de 
la Sociedad Anónima y por haber remitido otras resoluciones más 
r~dicalcs al terreno de lo social ~, el~ lo político, que es precisamente 
aquel en el cual se clehía de abordar la reforma a juicio de estos otros 
impugnadores. 

Guardando el equilibrio entre. estas dos extremas tendencias de: 
la contrarreforma y de la ult 1·arrefom1<1 de la Sociedad Anónima, sin 
dej~rse impresionar .P.or los argumentos ele un liberalismo económico 
cuyos vi~jos po'stulaclos han sido ~ra barridos del mundo entero, 
incluso por los m{ts autorindos defensores del nuevo libcra.lismo; 
y sin ceder tampoco a la demagogia ·de una crít~ca basada en .e' doble 
error ele súponer" que h. Sociedad Anónima es UnO\ i;lc;titución creada 
por el capitalismo e inscpa.rab1e de él: y el<:; identificar ".la Sociedad 
A'n6nima con la E1.npre;:;a, el Mi11isterio de 'Justicia optó, pm: seguir 
el c!"iterio de los· red<:lctores del Antep\·oyecto v limitar fa ref~rma 
al estricto campo de la legislacién mercantil_, sustituyendo h~s ra-

162) Cf·. CARRlCUES (loarndn) Y l:•<Í.\ (Ruclri!.!·o) :· Cilnz"c¡¡f.a.,,¡(l 11 l.a. rJJy 
de Soc'icd.adcs A116n.imas. Tomo 1;. Madrid, .Instituto de Es ludio<;, PoHticos. 
t!-1."'~. púgs. 72-73. · · ·· • 
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·quíticas disposiciones de nuestro ·Código de Comerc:o por una regla­
mentacifn completa y ponderada de la Sociedad Anónima». 

Confonnes con el ilustre maestro GARRIGUES en cuanto a la ne­
cesidad de la regulación técnica de la Sociedad Anónima, no podemos 
estarlo con quienes consideraron anteponer la reforma-como con-· 
fiesa claramente la Exposición de Motivos (63)-de esta legislación 
a desarrollar la regulación jurídica de la Empresa, olvidándose de 
los enunciados programáticos del Fuero del Trabajo, que imponían 
al Estado esta regulación con carácter urgente e inexorable. De 
esta forma, y con '1111 crite-rio de completa subordinaci6n de lla So­
ciedad .'lnónima a la Empresa, tenie1ido en cuenta la necesidad de las 
primeras--tpara la reunión del capital necesario--, es como únicamen­
te resultaría admisible la nueva regulación, siempre, naturalmente, 
que se reforzasen los medios de inspccciÓ;¡ de los balances y se re­
gulase con mayor precisirn la acli'"'cJidad de los accionistas y la fun­
ción de 1os obligacionistas, pues si estimamos que el derecho de 
propiedad no puede concebirse más que adscrito al cumplimiento de 
una función social, sería necesario que se explicase cuál es la función 
social que desempeñan los accionistas .v los obligacionistas propiea 
tarios de las acciones y obligaciones. 

A) No resulta tarea fácil el confignral' el concepto de Empresa. 
-El 'mismo Código civil italiano--que emplea el vocablo-se muestra 
en t~rminos de gran imprec~sión, ya que, como dice Francisco FE­
RRARA (64)~, después qe demostrarnos las grandes divergencia·s doc· 
trinales entre los juristas italianos acerca de la relación· existente 
entre la Hac~enda y ia Empresa-'-, (,e] concepto de la Empresa no 
tiene, en realidad, relevancia juríclica. La actividad personal se re­
suelve, en efecto, en un momeilto o s~ttia~ión personal del sujeto, 
de suerte que los efectos de la Empresa no'· son sino ef~ctos a cargo 
del snieto que· ia ejercita, siendo por el!~ estudiados con ocasión 
del an~lisis de la figura del empresarió y de la espec'ie· ·c~rrespon­
diente en que dicha actividad se distingue. Así, pues, las figuras en 
torno a las que se polar~zan los efectos juríd.icos son. 1;espectiva­
mente, ei ~::mpresari.o ,, la Hacienda>>· (65). 

- . 
(63) Cí'r. ·el párrafo segundo. 
(64) Tcorfa jurídica de la Hacienda mercantil. T.raducci6n y concordan­

cias cou el Derecho espaüol, por NAHS (José María), EcJitorÜI·! uReVlsta de 
Derecho Princlo•. MArlúl, J9;i0, p:íg. 93 y sigs. . 

(65) Jdem, pág. 95. · 
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A mi jui~io, precisamente debido a la falta de configuración ju­
rídica de la Empresa, surge esa st:rie d,e confusiones a que al_ude el 
maestro GARlUGUEs-forjador, como luego veremos, del concepto. 
j~rídico de la E~ presa ~~ el. D~re.cho' t.~pañol-ent~~ la Sociedad Anó­
nima ·y- la -Empresa,- lo que Üo quiere decir_:_insi-stimos-que la nuev·a 
~~y. de Sociedades A~ónimas españ¿la no favorezc_a al capitalismo, 
ya que--como dice el profesor DF. CASTRO (66)-es ((obra inspirad:-~ 
e? ·las l_egislaciones europeas de la época del capitalismo moderado». 
y. sólo se puede admitir (<comÓ ~o1ppás d~. espera hasta uua nueva 
coyuntura». · 
_ · Ante la necesidad de ~presu,rarnos a la estructuración' juríd1ca. 
de la Empresa, creemos que está retardúndose demas:.ado su coufi.~ 
gu~ación; por lo que, seguidamente, vamos 'a expon~i- t;squemática­
mente una serie de sugerencias en torno a este problema, que juz-
gamos trascendental. - ' . . 

Quien hasta ahora se ha planteado el concepto de Empresa ha. 
sido, por 1111a parte, el llamado Derecho fiscal, y, por otra, el Dere,­
cho del trab~jo : 

a) «Lo que todavía el Derecho privado percibe confusamente 
-escribe Georges RrPERT (67)-lo realiza )'a. en su· autonomía gns~ 
tosamente afirmada,. el Derecho fiscal: Somete al impuesto a las 
Empresas industriales y de comercio. y por esto· mismo •las reconoce 
a fin de convertirlas en contribuyentes. A través de este costoso· 
bautismo jurídico las hace aparecer en la vida jurídica. 

))La Empresa, se considera como un contribuyente indepenclic.:nt..:. 
El imPuesto sobre l_os beneficios industriales y comerciales grava las. 
personas físicas en· raz<?n ~e su profesión y las .SociedadC?s en r;_1zón 
qe su forma ... La. imposición se centra en el lugar de la explotación 
~ no en el domicilio personal del que <:xplota, ·y si' existen varios 
establecim:entos, en el qomicilio principal.· ·El ·líquido, imponiple• es. 
el beneficio_ ·neto, determinado con arreglo a los resultados· de las 
operaciones efectuadas por la Empresa El· precio alzado se h:3:. ~on·, 
cedido, pol favor, :1 las -pequeñas. Empresas. . .. · 

»Antes de esta medid::!: f_iscal, ~s cierto que, los comerciantes es-­
taban ob1igados a llevar una contabilidad y a formar un. inve~tario­
anual. Las Sociedades debían establece_r. s,u balance y, el_ uso fijfl-ba 

1 ••• ...,·, 1' 
• ' • ~ • 1 • ~ \ 

(00) Obra citada c'n 1a nota 26 de cst¿ trabajo, ¡;ág.' 6..'5: 
(67) Aspectos j11rfdicos. cit., pJg. 279 y s1gs. .·.! ~ 
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el balance con arreglo a l_a contabi!idad. Cada Empresa se convirtió 
en auna unidad contablen_, según la feliz expresión de NoGARO. Perq 
ninguna regla jurídica determinaba ni _la manera de esta,blecer el ba­
lance ni de calcular los bendicios. Todas las fantasías, todas lll,s 
habilidades, estaban permitidas. 

· nLa ley fi·scal pone orden en estas cosas. Decide acerca de la eva­
luación ele los productos a1macenados al precio de costo o al corrieri.:. 
te· del día, tiene en cuenta las plu:,valías realiza-das, determina los 
gastos generales a reducir, el importe de las amortizaciones y las 
reservas autor:zadas. Cuando la ley es insuficiente, la Administra­
ción ia completa por medio de circulares, que no es posible rechazar», 
aunque en la práctica-como dice SArNz DE BUJANDA ·(68)-las Orde­
nes ministeriales y las C-irculares constituyen· uno de los más gr:wes 
peligros para el principio de legalidad fiscal. ((Los Ministerios de 
Hacienda de tódos los países dictari, con rapidez \'ertiginosa, Or­
nes ministeriales de carácter intfwpretatiuo, que no se limitan, como 
fuera deseable, a ac~arar el sentido de las normas legales en materia 
de tributación, sino que ensanchan o restringen-generalmP•tte lo 
primero--los objetos imponibles. Esta práctica está provocando gra­
\·es trastornos y constitu:;e una amenaza seria al principio de segu­
ridad jurídica. Acontece, en efecto, que el carácter interpretativo 
que se atri~uye a· esfas Ordenes· permite a los ageptes del Fisc •. aplí 
carlas con carácter retroactivo. Esto es siempre grave por "las si~ 

guientes razones: ·l." Porque las Orde'nes suelen referirse a situa~ 

ciones tributarias, cuya regnlación··legal es confusa e incompleta, y 
no es justo que tales disposiciones den origen. a obligacioties o res­
ponsabilidades que la ley no señala en forma clara e inequívoca, y 
que las oficinas gestoras de·impues'tos no se decidirían a hacer efec­
tivas de ·rio dictarse aquellas disposiciones. 2. a Porque la oscuridad 
de los prec:epios legales suele subsanarse. con criterios interpretati­
vos que se engendran en la práctica administrativa, daudo origen a 
un entendimiento entre los contribu}centes ·y la Administración, q1,1e 
no debe destruirse con Ordenes ministeriales contrarias a aquelldS 
criterios: El pr-inciPio de la buena fe debe prev~lecer en estos casos 
sobre cualquier otro tipo qe consideraciones. Ciertamente podrb ob­
jetarse a todo este raúmamiento ·que las O~denes ministeriales de 

100) Hacienda y Derecho, Instituto de Estudio< Políticos. Madrid, 1955, 
págin:~ 439 y sigs. 
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carácter interpretativo no obligan a un ·a-catamiento incondicional, 
toda vez que las redamaciones y recursos ante las propias autorida­
des administrativas o ante los órganos jurisdiccionales constituyen 
la mejor garantía de los contribuyentes. Pero esta c:onsider.ac:ión no 
justifica en ningún caso que las normas emanadas de la Adminis­
tración ensanchen las obligaciones tributarias al margen de la ley 
fiscal. ¿Cómo resolver el problema·? No será fácil poner un. dique al 
torrente de disposiciones interpretativas, ge rango puramente mínis­
ter:al, que inundan el Derecho tributario; pero lo que sí podrá ha­
cerse es crear ·Ul) sistema -de recursos ·que permita al particular obte­
Her de loi <Ír_(~lliiOS jtl:nisélicciol!ales llt ilccla1·acúín de :il-egalidad 'de 
las Ordenes adm·iu·istrati"v·as d·c carácter ge11eraln -(69). 

Siguiendo las consideraciones en torno al concepto de EmpFesa en 
el llamado Dererho fiscal francés, \Fce RIPERT '(70) que ucada con­
tribuyente tiene la obligación de hat:er una declaración y de comu­
nicar al inspector no solameute los libros de romercio, sino toda su 
contabilidad. Los agentes fiscales van a inspeccionarla sobre el te­
rreno. :MCts de uu millf-n de Empresas sometidas al inipuesto fun­
cionan en la actualidad en Francia bajo la mirada atenta de la Ad­
ministración fisca 1 . 

. nEn esta materia, el Derecho fiscal aparere como un precursor. Se 
apodera de la Empresa tal y como funciona, sin preocuparse de su 
naturaleza jurídica. La considera como· ·una unidad a los efectos del 
impuesto. La obEga a disciplinarse, a __ llevar una contabilidad· en 
regla y a for1nnlar un balance- sincero.' 

1•EI día en que el Derecho mercanti!'qniera obligar a las Socieda­
des a establecer sus balances con a-rreglo a determinadas normas ju­
rídicas, encontrarú el terreno bien abonado y no tend'rá más que 
trausf_ormar en reglas_ jurídicas las p-ráctiéas seguidas· habitualmen­
te. Ya en el balance, tal como se estal:ilece, se ve claramente la fi-

. . 
. (69) · A raíz de la ·publicación de, nn nuc\'o sistema impositivo, una re­

vista extranjcr\(, en la que c_olabq.ro habitt~almente, me pi_dió qqe at¡alir.asc 
el nuevo sio•tema esp8ño1 en rt:lación con el Derecho privado, ya que en el 
.p¡_tb en dotllle se publica 1a revista <;le referencia podía tener especial :nterés 
por las <:anexiones h_ist(lricas de ;;u D~r.ccho cop el t11!estro. R~cog-í una <;Críe 
de notas que tal' Yez alg-ún día pueda dar a la- publicidad. sc¡rurilmente 
cuando Jo teng-a más elaborado Y esperq demostrar que, 119 solamente ya 
lo;; mús altos titulares de los ]'vJinisterios cjercit~11 la ¡)otestod rc¡:rlamenta­
ria -como es de perfecta corrección adm;nistrativa-, sino alguna-Dirección 
G;ener;¡_l ha tomado, d~cisioncs que, e~J l:>_ucna 1\ermenéutica legal, t·csu1tan 
.dtsp:untadas. · ., •. . r . • • . · .. • · 

(70) T.or cit .. 
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gura de la Empre.sa, al menos por la inscripú6n qe] .capital social en 
el pasivo, que señala con claridad que la Empresa vive de un capital 
aportado y que, teóricamente, lo debe. Sería necesario quizá ir más 
lejos y obligar a cada Sociedad a distinguir en su balance las diferen­
tes Empresas que explüta, y cuando tenga :filiales, los resultados ob­
tenidos en su gestii'JHn. Así lo hace la Ley alemana de 30 de enero 
de 1937, entre otras extranjeras. ((El secreto de los negocios se 
perjudicaría tal vez. La unidad de la Empresa aparecería más cla­
ramente». 

Estas sugerencias del ilustre civilista francés resultan inapli­
cables en el momento fiscal español actual. En mi último trabajo 
publicado (71) ya insinúo las razones que aquí quiero ampliar bre­
vemente. 

Creo sinceramente que los principios fiscales deben ele ser con­
sagrados en las Leyes fundamentales del régimen pa-ra ser i?tter­
pretudo_, . .'illi'llrjnc jJor !a .4 dminist.ración con ca1·ácter restriclirúO. 
aEl principio de la capaeidad _cOIJtributiva--escribe S.-\INZ DE Bu:. 
JANDA (72)-aparecía también consagrado en muchos textos consti­
tuciona 1es del siglo xrx y de la primera mitad de la actual centuria. 
Las ff,rmúlas empleadas erau diversas, ajustadas todas ellas a la 
doctrina de la época. Así, por ejemplo; se h:1bl::lba de que los im­
puestos habían de satisfacerse con arreglo a los medios, a los bienes 
o a la riqueza de los ciudadanos. En los textos posteriores a 1945 se 
-formula explícitamente e1 principio de capacidad contributiva .. Tal 
o·curre, por ejemplo, en la Constitución italiana (art. 53, párrafo 1·.0

) 

y en el Fuero -de los Espalloles (art. 9. 0 ). Lo útil en materia finan­
ciera (7.3) no es que la Administracil111 actúe de prisa, sino que actúe 
bien ; no es cumplir un programa, sii10 que éste sea justo. IVIal pue­
den satisfacerse ambas exigencias si los impuestos ·se ·establecen pre­
cipitadamente, por agobios· del Tesoro, sin que preceda un estudio 
sereno .Y sosegado por quienes tienen á su cargo la tarea 'de legislar. 
o s: el volumen de los gastos ¡: ú blicos o su distribución son. asuntos 
que .se confían a la omnímoda voluntad de los· Gobiernos. No caiga~ 
m os en el error de pensar que la eficacia es sólo cuestión de veloci'd'ad. 
Un sistema fiscal dará a la larga óptinJ.os frutos si ha sido objeto 
de una paciente construcción, y ésta sólo puede ser obra dé !a le~,; 

(71) La cst.rnctura. dd Estado .. ya cit., pág. 49, nota 90. 
(72) Oo. cit., pág-. 43 y sigs. 
(73) Idem, pág. 435 y sigs. 

1 ' 
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Pero librémonos támbién del error contrario. La discus1ón prolija 
de las leyes en el seno de Parlamentos o Asambleas no ó.Ólo entor­
pete y retrasa las labores .de Gobier·no, .sino que desemboq. con fre­
cuencia en una especie de pacto o transacción entre los diversos gru­
pos de ainteresadoso, cosa inevitable cuando el Par~ament.o, agitado 
por la pasión partidista, se vlvi.da de que las leyes que está fraguan­
do han de· ser: instrumentos del bien comúnn . 

. ((La fórmula de equilibrio puede venir de una reforma del proce­
so de elaboraCión de las C[tmaras o Parlamentos-Cortes Espafio~ 
lás-;-a los -que coristituciona'meute. esté atribuída. la función legis­
lativa. La reforma puede referirse tanto a la co·mPosiciÓit como al 
jtmciona1nienLo de las· Comisiones o Secciones· a 'las que; denb:o de, 
las Asambleas, esté encomendado el examen de esta clase de kyes. 
En el primer punto podría pen'sa1:se en la conveniencia de requerir 
durante las ·cle'iberaciones el informe o -asesoramiento de personas 
técnicas-a mi juicio, al ser· posible, profesores, dadas las razones 
de visión general del· sistema a que nos hemos referido al principio­
en cada ramo de la Administración econf.mica del Estado, aun cuan­
do en esas personas no concurra la cualidad de miembros de la 
Asamblea)). 

«Aligerada eje trámites (74) la gestac~ón ·de las leyes y mejora­
da, en cambio,· su calidad técnica, parece inexcusable manteners~ 
fieles al principio-consagrado en el ordenamiento positivo de casi 
todos los Estados-según el cual la Administración: pública carece 
de competencia para crear normas jurídicas de carácter genera], 
salvo en los casos de ;urgencia o de grave pe'igro que las propias le­
yes prevean,· o en los· supuestos de delegación expresa del Poder le­
gislativo en fa \;or de la Admin:stración.l> Esto en materia :financiera 
es importa'ntísimo,· pues a la potr-stad reglam.entar·ia en materia fi­
nanciera-sobre todo ep el ámbito impositivo-ha de circunsrribirse 
a la ejecución· ele las normas ·legales. En eJ ámbito del Derecho fi 
nanciero. español, :Jos 'reglamentos tienen una importancia no· oria, 
tantO en '•Jo que SC; réfierc a Ja organi zaCÍÓn, admi nistracÍÓt1 Y ' Ollt<•­

bili.Oad. (\e la Hacienda. pública, como en' lo que atañe al sistem::t 
fiscal. Por ello, e\ conocimiento y ·sis'tematización de ese-· ath:r)lio 'y 
heterogéneo conjunto. de norrnas constitu}re una operac!(r; indispt.:n'. 
sable para elaborar esta rama del Derecho patrie"·. 

. ,. IJ' 
1" • ••• 1,, 

•' ·: .. q .J 

174) O p. cit .. pág. 438. .. ...,.' r 
•. 
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.i'vhentras esta tarea no se acometa por especia1' stas sólidalllcnte 
¡,reparados, no ·nos sirv¡;! el concepto de Empresa que soz ha forJa1o 
~] deficiente Derecho financiero español. 

b) Tampoco ·el Derecho del trabajo nos da ~u· c0nc:e¡.,to de !a 
Empresa, haciendo algo parecido a lo que hemos es~rito del llamado 
Derecho fiscal. 

Los especialistas en Derecho del trabajo reconocen la importall­
cia decisiva que ticpe el fijar este concepto, hal:.iéndose llegado a 
decir que ((en Ja sistemática del Derecho del trabajo la Empresa debe 
figurar como uno de lüs capítulos más .trascendentales de esta dis­
ciplinan, pero que «es lamentable observar cómo una gran parte de 
los .1\1ai

1

l~alcs de Derecho del trabajo abordan este tema de la E m-
' ' 

presa con cÍt'rta imprecisión, cuando no lo silencian totalmente, ce-
diendo este trozo de vida jurídica organizada al Derecho mercantil, 
que se ha llegado a definir como un auténtico Derecho ·de Empre­
sas>> (74). Para el profesor PÉREZ BüriJA (76), «en ningún momento 
debe perderse de vista ((la» idea económica de la Empresa>>. «Cual 
sea la noción que convenga a aquella estructura económica, es cosa 
que aún está por dilucidar ... De las di' versas iuvestigac:ones llevadas 
a cabo, donde más sustancialmente se ha conslruíclo la teoría de la 
Empresa lla sido en la vertiente patrimonial, vert:ente que tiene 
plena vigencia en Derecho laborah, lo que ha hecho decir a algún 
especialista en Derecho ,del trabajo-como HERRERO NIETO (77)­
que-claro es que para el Derecho del trabajo~ala Empresa no es 
una rea 1idad perenne, sino que está ligada a toda la estructura so­
cial y espiritual de la época. La Empresa no por eso deja de ser 
el soporte más importante de los intereses. de 'la economía, bien sean 
éstos puestos al servicio de la ganancia por la ganancia, o bien al 
servicio·dc la comunidad. No ha cambia·do el fin o perspectiva· eco­
nómica de la Empresa, sino la forma de relacionarse y vincularse 
los distintos medios que se· emplean para conseguir ese fin. Este 
cambio es el que auténticamente interesa a los Ju,; laboristas, que 
cada vez centran más sus estudios sobre la misma. Los que incu-

(75) Cfr. HERRERO NIETO (Bernarclino) : La Em.preS'a como m.arco jtt­
ridico más importante de las relaci011es laborales, en Estudios dediJcados al 
profeso-r Garda OviPd<J·, c011 motivo d·; szt,'jubilación. Vol, 11: Derecho /.a­
bora/.. Sevilla, 1954, pág. 189. 

(761 Cursr> de Der, c/10 dl'l trabajo, Cuarta edición. Madrid, 1955, Í>ág: 41. 
(77) Op. cit. en la nota 75, pág. 215. 
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rren· en el vacío o abordan de. pasad:1 el problema de la Empresa, 
como marco jurídico de la relación laboral, como una de las uni­
dades mús solemnes <le esta disciplina, no solamente mutilan ·la sis­
temática, sit!O que anulan una de las partes más interesantes del 
llamado a Derecho cólectivo del trabajo», así como también se apar­
tan Cle ·la línea marcada por los 'textos fundamenta'es de nuestro 
Derecho positivo». 

uEn . principio_:_como estribe e! profesor PÉREZ BOTIJ..\ (78)-:, 
puede afirmarse que el concepto legal no ~onstituye un concepto 
unitario, 'sino que se ·basa en una doble hipótésis, implícita Ci1 el 
artículo 5. 0 de la Ley de Coittrato de Trabajo de 1944. Cabe en. el 
Derecho español una teoría patrimonialista y una teoría contractua­
lista de la Empresa. También podría hablarse de una teoría laborista 
pura de la Empresa, en cuanto ésta st: concibe en todo centro adonde 
se preste el trabajo». 

B) Ante esta di'versidad de criterios tuvo que ser la Jurispru­
dencia quien se plantease el 'concepto de Empresa. Y fué la Senten­
éia de nuestro Tribunal' Supremo, de 13 de marzó de 1943, quien 
fórmtiló por primera' vez (79) el conce!1to· 'ele Empresa al decir que' 
«es innegable que cualesquiera que sean las dificultades con que s~ 
t'ropiecé .para construir esa i nstitueión, favorecidas por el si 'enc~Ó 
qúe a este respecto guardan nuestros cuerpos de Derecho· material, 
desechadas las te?rÍas. q~e lo conciben como una persona juríd:.ca, 
o como' un patrimonio autónonio, o corno una ·1111i·;.wrsitas rentlll, qúe 
implicCJ una reui~ió~ al par física J económica de elementos de muy 
variada cobdición, que unitariamente considerados e::dgen un tra­
tam!ento jurídico pmpió, gana terreno en el orden científico la idea 
de qt1e la Empresa es tin.a' ~uma, un~ \'erdadera organización de' 
activiclades, ele bienes y de relaciones de muy variada condiCiÓn que, 
pese' a la condición' de cada uno de ellos, puede ser, en sn conjttnto, 
objeto de trftfico jurídico ; sin que la idea sea extraña a nuestrah 
j1r:ícticii.s ~oinercütles·, en las que suere ser frecuente la transm:sión, 
~lefiniti"\,a' o temporal, del negocio' mercantil conio entidad susta1;: 
tiva, ni puede de,ir,;.:- ajena a nuestro Derecho, que en algún caso, 

1 ••• 1 

. (78) Op. cit., pág. 43 y sigs. . ,. 
(79) Traté de esta cuestión, aunque estndiancló la Em[Jre.sa• como posible 

Enticlarl registrable, en mi lntród.ucción al. Dereclto ·rcgi.StMI. !\f~clricl, Edi-
torial .. l~cvi,ta ele Derecho Privado», ·1947, pág'. t.'i8 )' sigs. ' : · 
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como el conlemplado por el art. Q2S del Código de Comercio, admite 
la posibilidad de que .la Empresa sea tmspasada, que es tanto como 
decir que, considerada como un todo, puede ser y es frecuentemente 
objelo de relaciones jurídicas de carácter obligacionalD. Y la Senten­
cia de 13 de enero de 1944, que destaca el elemento esPáittwl de la 
Empresa al decir que «la explotación o negocio iúdustrial está nor­
malmente integrada por un patrimonio y por una organizací0n de 
actividad que da aliento a los elementos materiales, coordinándo~os 
en una unidad económica sus~eptible de producir ganancia o lucro, 
destacándose ·generalmente de estos elementos el carácter pr'eponde~ 
rante de la organización-elemento espiritual-sobre el patrimonio 
-elemento material-, que a veces desempeña papel muy secuJí­
darion. 

Estos interesantes fallos de nuestro más alto Tribunal, doctrí­
nalmentc están inspirados en la doctrina sustentada por el maestro 
G.4.RRIGUES, tan excelente mercantilista como ci'vilista (80). · 

«En la agrupación de fuerzas realizada por la Empresa-dice~ 
Geoiges R:JPF.RT (81 )-, el fin perseguido por ella es de una impori.. 
tanciá capital. Este fin es el bien comt~n de los hombres que co~pe­
ran en la Empresa." No se trata solamente de la remuneración 1li·­
mitada del capital por medio de los beneficios obtenidos, si1Ío también. 
de asegurar la vida a los hombres que trabajan en la Empresa y a 
sus familias respectivas. Capital y trabajo deben de hallar eri · Já· 
Empresa satisfacción, aunque de naturaleza disbita, y sí ella no 
es capaz de proporcionárse'a, no e.:; digna de vivih>. Y uen la Em-· 
presa capitalista no existe otro fin, que la obtención de ganancias. 
Esta obtención es el criterio reconocido por el Derecho mer~antil 
para distinguir la Sociedad de la Asocíacióú. Desde el ri:tomento en 
que la dirección de la Empresa se confunde con la propiedati de la¡ 
misma, su objeto es necesariamente egoísta». 

C) Ya hemos dejado esboz.adas en otra ocasiÓIT (82) las solu.:. 
ciones soc:ales para remediar estcs ma:cs. Hoy, vamos a exponer 
brevemente .L1 manera de llevar a la práctica esa particí.pación del 

(80). Cursi:> de Derecho Memmtil. MadriJ, AgUJrre, 1936, tomo I, pági­
na 439. Cfr. también Tratado .de Derecho .Mercantil, tomo I, volumen i : 
Teorías gc11crales, ccnnerciaute indi-vidual, Sociedad colectiva, Socied·d co-
manditari.{l. •"'.,.;,·~ Pc>r('clw Mer~:-wt·,, Madrid, 1947, pág-. 231 y sigs. 

!81\ Aspectos jurídicos ... cit. pág-. 286. · 
(82) En m; trabajo: La estruct1m1 del Estado ... , cit., pág. 3'5 y sigs. 



480 EL CAPlTALlS1'10 Y EL' 'DERECHO •l!RIVADO EN .ESPA~A 

trabajo en los beneficios .de la producción a que aludimos entonces. 
Tres soluciones ha propuesto la doctrina__:como principales-para 

hacer efectjva 1a par.tic:pacicn de los trabajadores en los beneficios de 
la producción .y en condi.ciones de proporcionalidad con·: el capital. 

a) · Participa<;ión en los Consejos rectores de .la Empresa-Con­
sejos dt;! Admmistra,ción en, las Sociedades Anónimas-con todas sus 
consccnencias,, nara .lo .cual 110 consideramos a nuestros obreros su­
~icientemente preparados, ya que· para ello sería preciso que cono­
cie?en la técnica .de los balances, extremo bastante difíci}· sin una 
buena formación .en mater·ias económicas. A la larga, y c.uando co­
miencen a dar los resultados apetecidos ]as, tácticas empleadas en 
nuestras Universidades Laborales, creo que podrá llegarse a la c'on­
secución de este bello ideal (83). 

Para RtPE:RT (84), esta solución constituye un error por confun­
dirse la Sociedad con la Empresa. nLa .Sociedad-dice-es el. capital 
organizado; los ·trabajadores no tienen· por qué intervenir en esta 
organización del cap:tal, de la misma 'manera que los accionistas 
no tienen por .qué intervenir en los Comités de Empresa» .. A mi· jui-· 
cio, siguiendo esta orientación-que es, en definitíva, la· española de 
la legislación sobre la·s Juntas de Jurados 'en las Empresas-, ya no 
se consigue~ la proporcionalidad necesaria que propugnamos entre. 
el capital-que actúa· en condiciones de superioridad-con el trabajo. 

b) La participación en los beneficios, solución pensada por el 
régimen capita'ista. aLa párte atribuída al capital-dice Rra 
PERT (85)-se reparte éntre l0s accionistas en forma de dividendos, 
y hay que observar que sobre esta parte el Fisco practica una de­
-ducción de tal importancia que el trabajo se beneficia indirectamente 
por las obras sociales que el Estado sostiene. Pero no lo sabe. Es, 
pues, necesario que la parte atribuída al trabajo sea visible. La 
distribución entr~. los trabajadores es ~a p~or solución. El fracaso 
·de 'a participación en ios beneficios lo d'emuestra a las' c·laras-se re­
fiere .a las experiencias francesas que cita-. La parte del trabajo 
-debe :.r· a parar íntegramente a las obras sociales de la E~1presa, al 

(83) Cfr. las interesantes consideraciones que hemos leído en el sema­
nario uVi1nguardia ·SEg-oviana», correspoqdicnte al día 9 de junio de 1956, 
que reprodncc un artículo del padre J.\{A nTÍN BnuGAROLA, S. J. : A nálisís de 
un. cLi111a al aplicarse unos CO?!Sejps de Empresa. 

(841_ Aspectos j1,rídicos ... cit., p,ág- 317. 
(85) Idcm, pág. 325. 
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:mejoramiento de las condiciones de vida ¿e los. trabajadore·s, espe­
·cialmente a la vivienda obrera. Pensemos en lo que podría ser hoy 
una c1 u dad obrera si, desde hace un siglo, una parte de los , beJ.?.e­
fícios de la Empresa hubiese sido consagrada a las obras sociales. 

Será necesario establecer una .cierta repartición para q~e la con­
dici6n de los obreros 110 sea demasiado diferente según las Empresas. 
No obstante, si se quiere interesar a los obreros en ellas, será ne­
cesario mantener algunas difere.1cias. La importancia de las obras 
sociales será un testimonio de la prosperidad de la· Empresa. Los 
trabajadores administrarún estas obras y aprenderán que sus rc::cuJ:­
sos provienen de los beneficios de la explotación. Quizá se llegara 
así _a interesarlos en la productividad de la Empresa y a desarrollar 
en ellos la idea de que la fábrica es su fábrica y no sólo la -de su 
patrono, y a hacerles perder ese espíritu capitalista que tienen sin 
darse cuentan·. 

En nuestra Patria sólo el Instituto Nacional de Industria creo 
que está ensayando el sistema de participación en beneficios, con 
gran indignación por parte de las grandes Sociedades Anónimas (86), 
que le achacan el encarecer la pr-oducción, sofisma empleado por 
quienes tratan por todos. los medios.·de ver crecer los dividendos de 
·sus acciones de manera desorbitada-que de la otra forma no crece­
rían en esas proporciones-, sin que el· gran público se dé cuenta de 
·que detrás de todo ese tinglado 'no ex1sten más que los Bancos, 
puros instrumentos del capitalismo. 

e) Este sistema de participación de beneficios sería irrisorio si' 
no se implant<~ !a 1nten·ención estatal en las grandes Sociedades 
Anónimas a través de un Delegado del Gobierno con aptitt?-.d técnica 
para entender los balances y no en forma de prebend? o coÍl~uelo de 
cesantías en -los cargos políticos, ya qu~ l:i. misión req~iere . un~ 
especial preparaciéln técnica para ser ejércida con eficacia. 

La misión principal del encargado o encargados del control de la 
intervención sería la de establecer. J'a proporció'n ~decuada entre Jo_s 
·beneficios obtenidos por !os tres e!ementos de la producción : capital, 
trabajo y técnica, así como la de valorar la superproducción al cupo 
fijado al principio del ejercicio, para poder: llegar con las prin~as de 

(86) Es digno de de~tacarse el ejetl)plo de la· fábrica de maderas, pro­
·piedad del Patrim01!io Nacional- del Estado. ele Valsaín, eh donde tarub.ié_n 
se reparten beneficios entre sus trabajadores-. · · 

4 
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prod1~c.oi6n a los. trabajadores con el fin <;le acumular, a la igualdé!:d 
s~cial estableci,da, el aumento de renta nacional cons!'!guido con la 
superproduc·ción .. 

IV 

Toda esta. estructuración social no se , consigue parcialmente.~ 
La experi~ncia del tiempo transcurrido .sin grandes resultados con­
seguidos nos lleva .a la n-ecesidad de propugnar soluciones nuevas Y. 
radical.es que, .en España, creo q\,le .tienen fácil solución si tenemos. 
en cuenta el pequeñ9 número de grandes especuladores del capita­
!ismo; de. todos cotwddos a través de figurar sus nombres siempre 
en los grandes Consejos de Administración. Basta con leer cotidia~ 
nameute cualquier revista econ6mica española. · • 

Pocos eJ1 númer~, pero con actuación tan st¡.mam~nte !peligrosa 
que está ¡'lróvocaudo un cuadro de gra.vísimos problemas a 1~ econo­
mía española y .que· VEtARDE }~ENTES (87) ha puesto recientemente 
de relieve,' cuales son: ael déficit de la vivienda, el crecimiento del. 
poderJ de los. grandes Ban·cos; .el frapso de- la c01;trib_ución sobre la. 
Renta,. de la -lucha· para· conseguir una eficaz redistribución de la. 
Renta nacional sin á Iterar los precios, de lá• necesaria Refor.ma Agra-­
ria, del funcionamiento de los I)lercados de algunas industrias bá­
sicas-cemento, acero--o de la precisa reestructuración. del Comercio· 
é~te;iór-,y ~ún qúedan en el tintero otras gravísimas cuestiones», 
dice. VEI..~iu~s: . Al cle;úmciar al nwno¡Jo1io papel¡;ro español, dice-

~~<;~la · .. ~u~~ti?~1. ~e:, a~~anda. pasando .ll terreno: ~,uÜ~ral y' soci~i 
-mas hbros y . pertódtcos baratos para· la pDblacton, pobre que el 
MiAi¿terió 'de Educa~ió~ NacioÍl~l arranca del.at~alfahetismo-;es evi::. 
dente». " · . ' ' · " ' . .; · , · . . · . :-': · . , . . .... , r . . , - . . , . . . . 
· ,: ~n~e .este p,anoram~ nacio~al, me c~eo en _el dt;b~r de ,a_dye~tir co: 
~o;ji1r.isfa· c_i~li~ ~st'a~os ~;xpu~stos ~ que .el capitalismo acabe incluso; 
eón. el Estado 'si no se toman medidas ur'gen.tes V ~~dicales ..... ·:, 

( 

0

: • , 1 • J f,, ( , , ' ' ,-,, f' • ' ( , • •
1 

~ : • L •, , ' r ~ 

·.' · Pi)' ··Coñ: mia· atmósfera- o clima a·p:ropia.db~; lejos. de·: redudr át 

(87), Co?.¡~ide'l;aciones, sqbre. alg~ows acti'"Jida.~es·, mollopoHstfcas ,en el·: 
mC?:cyt·!lO pape~¡;ro , e~pp.ñoL;¡ en oRev~sta de, Econol}lla P_olítica•,, septie~lbre-
diciembre de 1955, volumen VI, !1~D,l·'~,1 1 p~g, ,125-: ... , ·''"'·--' ' . .. , . 
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capitalismo, éste se ha desarrollado sobremanera porque el ambiente 
le favorece. 

Este ambiente se traduce en una tendencia sustitutiva de Ja vin­
culación del hombre o de -la- familia a la propiedad por la conquista 
del dinero, de lo que hay· que acusar-como escribe RIPERT (88)-, 
«ell primer lugar, la instrucción pública. La preponderancia dada· 
~ la enseñanza científica rebaja los espíritus a admirar de una ma­
nera exclusiva la civilización material. El trabajo desinteresado de 
investigación desaparece, a menos que no se trate de la investií{a-· 
ción científica. Las Escuelas de Fonuación Profesional son preferí-_ 
das a ·las Universidades. Los alumnos de las altas escuelas sueñan 
con los altos puestos de la Industria o de la Banca. 

En las clases burguesas se buscan las profesiones en coTJ.sicera­
CÍÓ;l a los beneficios posibles. Los funcionarios públicos dejan de· 
con'siderar como un honor el servir al Estado, miran con ~·i<irta en-· 
vidia a los empleados privados, mejor retribuídos que- ellos, y pien­
san en ponerse ·ai servicio del capitalismo. Los miembros de las 
p~ofesiones lÍberales buscan su clientela entre las grandes Compa­
ñías, y los Notarios·, Abogados, :Médicos, etc., no tienen mejores 
clientes ni ··apoyos·. que las Sociedades .mercantiles Los p'equeños. 
rentistas, los retirados, clientes del Estado o de una Caja de ~egu­
ros,· tienen la pre¿cup~ción constan~e de la depreciación manetaria ·;·,. 
y se repr~há,n el no. haber aqimulado mayores capitales. y, sobre' 
todo, el no haberlos i'nvertido en mejor forma ... En cu~nto a los. 
trabajadores, empleadQs y obreros, se . p~e9cupa.~ más de la rem?;i 
neración dt;! su trabajo que de la cali,dad del que deben prestar. ,, To- .. 
do el mal vient: de la burguesía capitalista .-:-dice PEGUY-. Es ella la; 
que ha contam'inadÓ al pueblo. Le ha inoculado precisamer.t(' c:l es-· 
píritu .burgués. y .c.ap,ita_lista.>> Al ,;e~ tratar a' su trabajo como una_ 

' - • , • '. 1 ~ • • • 

mercancía, ·lla.n adoptado el mismo estado de espíritu que co .• siste. 
en .considerarlo é~mo t~i", es decir, en ,aprovecharse de cualquie:r cir,' 
cunstancia para con.s.~guir alguna ventaja materia( Se considera~· 
a_~reed0r:es-.de la 1';-~Ipresa, pÚesto qtie no participan"en ella~ Ni se. 
les puede impedir que invoquen a su, favor la ley de _la oferta ~' de. 
la demanda cuando, lá mano de obra escasea en el mercado. En caso 
oe. necesidad,, ~e .~.al~r de la huelga-,. «este. acto de especulación bur­
.:>áÍil de los trabajadores>>, según decía PEGTJY. · 

;· 

(88) Aspectos 'jurfdict>s ... ·cit., p'ág. ·349! \ .. 
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La consideración exclusiva d!= la riqueza·.a;;eg).lra la supremacía 
y el poder del dinero. Si hoy día se alza un clamor tan grande 
contra él, es precisamente poi' ser-e\ único,q).le .d~ e! poder. Por otra 
parte, y a pesar del grito de.protesta; .. existe una sec;reta ·aqmiración 
4acia la"pe-rsona. que ha conquistado la riq~eza gracias a un hado 
fav.orable, sea un capitán de industria, ,un wu}timillonario americano 
o el favorecido con el primer premio de la Lote1~Ía Nacional.. Inclu"o 
surge ·una cierta iúdulgenC'ia en- favor dé los jugadores dewasiado 
hábiles de Bolsa .... -E! abuso del espíritu- mercantil legitima la es­
peculación ·de mala fe. 

·Pero nó· ha_v que confuúdir este ·espíritu con __ (<el .deseo de ser 
rico, que es propio de·todos los tiempos. Este ct__eseo era antiguamente 
el apetito de disfrutar de bienes materiales. Se apag;1 por la sacie­
dád. El'hombre moderno l-ia llegado a aum.entar el lnjo de su vi9.a 
ordinaria,. pero no consigue las mismas satisfacciones que el h_ombre 
-de otras épocas en el uso de los bienes que 'le pertenecen. 

))Las formas nuevas de riqueza no traen_:ap~rejado ningún senti­
miento afectivo para las cosas que poseemos. La agitación ·de ·Ja 
vidA. moderna· no encuentra satisfac;ción et) la tranquila posesión 
de los bienes ... La 1·iqtceza es el -pode-r 1nás·que el goce» (89). 

B) Contra este clima mor.al no hay má's que su tránsformacióti 
al comrás revolucionario de t¡.na grande e inigua,lable conmoción, 
que, cu'al nuestra Cruzada, p~ede resultar estéril en la transfomación 
s~cial, reduciendo el capital a la categoría programática de mero 
i~strumeuto Je la produc.cióu, a pesar de mucj-l'os y loables resul­
ta!los obtenidos en otros aspectos, especialmente en cuan_to. al m u): 
importante de ~a recoqstrucci<?n c}e t¡na 'f>atria desp.ec1Ja. 

Pero, en ~l orden social, 'esto no basta. Y lq malo es que; quera­
~os o no, tenemos que marchar al co~pás d~ las' circunstanr;:i~s his­
t~ricas .qu~_ uos mandap por la senda de lo ~ocial, ·que el político y 
el"jurista deben c}e p~ever e_n sus consecuen~ias'. · · 

1 
• En sq ·Último libro, Georges RrPERT (90) pone de relieve los 

p~ligros- que nos. a menar-an en este orden. Sé·-lo la ~stabilidad jurí­
di~a es ~apaz de defender a Europ~ de otras granp.es con~nocion_es. 
P.ara mantener uue."stra civilizaciót}-~~ce-~s · p_rcciso jnwoner al 
legislador el respeto a los. prjpci?iqs jurídicos 'sob~e lo,s que 9es.cansa · 

(89) .'lspcctos Jurídicos .... cit., pág. 338, 
(90) Les forces oréatrices du _prp;it,. .y~ ~_i~ .. e~1_-l:¡. ?JP~~-4,. pi\g, ~21 ... 
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el mismo or{len jurídico que le sostiene, manteniendo a todo trance 
en el juego de las fuerzas sociales el valor .de 'las reglas mora:Jes 
sobre las cuales el Derecho está construído. 

Por cuanto se refiere a la realidad actual española, es la vuelta a_ 
los prin_cipios equitativos del Derecho civil, inspirado en el Derecho 
natural, la que debe de presidir este orden nuevo en : 

a) Vinculación de la propieda9 al hombre y a la familia en for­
ma tangible, con.::reta, humanizada ; en 'Qna palabra, fortaleciendo 
las instituciones publicitarias precisas para hacerla deseable· y se­
gura. 

b¡ Vinculación efectiva del capital a los otros elementos de la 
producción en forma de actividad personal, limitando intereses a los 
meros rentistas de acciones y obligaciones de las Sociedade.o Anó~ 
ni mas. 

e) Intervención estatal directa, y en la forma desarroliaca en 
el texto, en los organismos rectores de las Sociedades itnónimas, 
que, en todo caso, deberán de quedar subordinadas a la Empresa en 
la forma esbozada. 

d) Nacionalización prudente, pero progresiva, de la Banca, ,·ui­
dando· m u y bien· el Es taJo de huir de toda transformación perniciosa 
que pudiese condu'cir a convertirlo éú. capitalista y r.ay•:ndo, por 
tanto, en el capitalismo estatal. 

e) Construcción -de un verdadero sistema financiero má:; huma­
no e inspira<lo en el Derecho privado, que-como escribe el profesor 
ERNST BLU.\JENSTEIN (91)-crea inicialmente la configuración de las 
manifestaciones económicas en materia tributaria. Es muy ur.gentc 
la reforma de la inspección del tributo en España. uLos fun-::!ona­
rios encargados de la práctica de este servicio--dice S.UNZ DE Bl;_. 

J.·HWA (92)-han· divulgado en muchas zonas del territorio nacional 
las leyes fiscales del Éstado espanol, dando efectividad a obligacio~ 
nes tributárias que no habían salido del marco de los textos positi­
vos. Pero esa actuación ha tenido que producirse con la ayuda 
de una doctrina _jurídico-tributaria Ínuy pobre, lo que ha obligado 
a los contribuyentes y a los age11tes del Fisco a adoptar ?US deter-

(91) Schweizeri.<.chcs Steucrrecht, Tühiugeu. -1926, 
:JJJéndice Ili. . ·. 

(92) O p. eit., pú,!.!'. 4ss .y sigs.' . 

tmno 1,- cap. a.o, 
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mi:nacion-es sigtiiendo .. criterios • fundamentales· empíricos, sin_ ~ener 
en· cuenta que ((todo régimen fiscal. cuyo sistema de sanciones se pro­
duzca al margen de ia doctrina jurídico-penal y de los principios 
generales sobre ilicitud civil o admiuistrativa ha de ser forzosamente 
ir:racional y arbitrario». , 

f) Seguridad jurídica para el e·spañol, dotando al ordenamiento 
j_urídi.co. qe normas fundan;!:entales que autolimiten a la Administra­
fiÓn para que .la· regla jurídica posea 'la relativa certeza a que el 
Perecho debe siempre· de aspirar 193: ,· acabahdo con las contradic­
ciones normativas en un·a labor unificadora que ·sea capaz de carac­
terizar nuestro orden jurídico. 
. He aquí una gran tarea que .se brinda a la juventud, que-como 
ha escrito José. María D.ESANTES (94)-((los jóvenes de hoy, los 
~hombre~ de mañana mismo», no son mejores ni 'peores que los de 
otras .épocas. En su ~mbie~1te ru1u1an los fantasmas de la atonía y 
de la c'onf.usión, es cierto. Pero E;paña disfruta de una brisa histó­
rica que nps va trayendo sin cesar aromas de tradición y de1 más 
auténtico ambiente de cristiandad·. Y a nuestros jóvenes les s0bra 
sentido común para darse cuenta de lo que ocurre en su contorno. ,. 

>' Lá corriente inteiectual española, que de un· modo abierto y op­
timista; firme e insistente, comenzó la elaboracié.n de uú sistema de 
ideas fundadas en esa tradición, va cada vez más claramente colo­
cando hitos en los caminos a recorrer por todos los variados campos 
que la cultura comprende. Dentro del· acervo de valores que en e1la 
resaltan ha de ocupa1 su lugar exacto el Derecho. Se trata de ver 
las beneficiosas posibilidades que el Derecho lleva consigo para la 
formarión de esta juventud, que espera su hora de actuar· en la vida 
pública y privada. Y las consecuencias que se derivan de la buena 
o mala prosecución de los fines propios del Derecho.» 

Si nosotros, sus profesores y maestros, no defraudamos a· esa 
juventud, lograremos crear en ella una auténtica conci~ncia gene­
ráéional, que es el mejor pilar para que pase .a la Historia cubierta 
de -gloria, en una ·decisiva e importante etapa· de la Historia de Es­
pana, que tanta sangre·~· tanto heroísmo·costó' (95): . · 

(93) Cfr. CAI.AMANDR~T: lA ccrtezza d.el di1•itto e la· responsabilita d'ella 
dottrina, en aRidsta del Diritto commercialen. 1942, pág-s. 341 v sigs. Tam­
bién el libro de LórEz DE 0ÑA'T'F.: La certeza del. Derecho. EdiCiones Jurídi-
<;p¡s Enropa-América. Buenos Aires, 1953. _ . . 

1
• 

· (94) El. ·¡wlor formativo del Derecho. Ateneo. Madrid. 1955. págs. 9-10. 
(95) No se logrará la pervivencia del rég_imen, en el campo de la cultura, 
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Para que no se quede en simple episodio histórico, no olvidemos 
·que nuestra Patria se sigue asentando en los dos órdenes jurídicos 
romano y canónico ; tradición el primero y revolución el segundo, 
ya que no en balde el Cristianismo fué la verdadera e inconmovible 
revolución, en lo político y en lo social : hombre, familia y Sindica­
to, que junto con el Municipio constituyen los pilares fundamentales 
del régimen político español. Perfección del hombre, robustecimien­
to y cristianización de la familia, trabajo como mandato divino y 
convivencia ad bonum cqmmune mediant~ la realización ,de la Jus­
ticia Social; constituyen los fundamentos sociales del--Orden cristiano 
que el Derecho civil-mejor que ningún otrcr-ha sabido respetar 
mediante una ,·inculaci_9n có~stante y per~nne al Derecho natural. 

,, 

PASCUAL MARÍN PÉREZ 

Cated~átko de Derecho civil. De las 
carreras Judidal y de Ciencias Polf­

ticas y Económicas. 

sin haber forjado un auténtico orden nuevo, como tiene hoy, incluso la 
Rusia soviética, todo lo bárbaro y discutible que se quiera, pero con raíces 
para perdurar (cfr. DAVID (Rt>né) y HAZARD (John) : Le Droit soviéti.que. 
Torne Il: Le Droit ct !'évolu.tíQn de La société dans !'U.R.S.S. París, 1954, 
página 81 y sigs.). 

De esta forma lograremos formar una conciencia generacional similar 
-pero indestruotible- a las muy arraigadas en la sociedad española (cfr. Jo­
"VER (José María) : Conciencia obrera y conciencia burguesa en la Espmía 
CO?ttcmporánea. Ateneo. Madrid, 1952). , 

-' 
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·El con tencioso~adlministrra ti vo 

el'\.. España (*) 

SUMARIO: l. introducción.-IT. Los 5ujetos clt.:i proceso.-111. El objeto. 
del proceso.-IV. Los requisitos procesales y su tratamiento jurídico.­
V. El ob.ieto del proceso.-VI. Nacimiento tlesarrollo y termJnaclÓil 
del proceso.-VII. Efectos del proceso. 

·l. , ·JNTRODUCCION 

l. Cuando España regula po'r prim~ra \,ez ·un ~istema ·para de­
cidir los conflictos entre la Administración y los particulares, se 
limita, como tantos otros ordenamientos jurídicos, a mal copiar el 
sistema francés (1). Pero la evolucién posterior ha ido configuran­
do un contencioso-aclmi nistrativo que dista bastante del patrón que 

(*) El ·presente trabajo <"S la versión castellana tlel que, con el mis­
mo título, aparecerá en e1 próximo número de la •Revue Intcrua.tionale 
des Sciences Administrativcso, que edita el uinstitut Internationale de~ 
Sciences Administratives•, en Bruselas. Ya en ia imprenta este trabajo, se 
ha publicado en el Bo~etín Oficia~ de ~as Cortes (de 27 junio 1956) el Proyecto 
de Ley de la jurisdicción contcncio;;o- administrativa, que constituye un 
paso definitivo en la estructuración del nuevo Estado español y en la h1storia 
de nuestro Derecho administrativo, a la que quedará unido para siempre el 
nombre del Ministro de Justicia. 

(!) Un resumen de la evolución leg-islativa, en GONzÁLEZ PÉREZ, De­
recho procesa~ adminisi'ra.timo, Madrid, ·1955, J, págs. 439 y ss., al que. 
me remito. 
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sirv10 de inspiración, dotando al sistema de líneas peculiares pro­
pias, que han trascendido a los ordenamientos de los pueblos her:. 
manos de América. El hecho es fácilme.nte explicable si se tiene en 
cuenta que, como ha reconocido \VAUNE, al prologar una reciente 
obra con que un escritor francés se enfrenta con el sistema inglés, 
alas in»tituciones jurídicas» ne se transplantent pas plus facilement 
que les arbres ou les fleurs elles-memes, ne peuvent vivre satis 
P'importe que! climat et dans n'importe quellc, terre, (2). 

2. Hoy España prepara una nueva ley de 1~ jurisdicción con­
tencioso-administrativa. En este trance no faltan ardientes defen­
sores del sistema francés, que tratan de confiar esta jurisdicciún a 
Tribunales administrativos encuadrados en la propia Administra­
ción, como así se han pronunciado voces muy autorizadas en los 
países de lengua espaílola (3). Sin embargo, la dirección dominante 
es muy distinta y no es improbable que en la nueva ley se acusen 
con más fuerza los peculiares cai acteres del sistema hispánico de 
jurisdicción administrativa, abandonando la copia de instituciones 
qu!'!, aun produciendo excelentes resultados en sus países de origen,. 
serían contraproducentes entre nosotros (4)." 

3. En esta situación parece oportuuo dar :1 conocer al público­
extranjero las corrientes más acusadas entre nosotros sobre el con. 
tencioso-administrativo, en relación con el sistema actual, contenido 
en el Texto rej1~ndido de Le)' de lo contencioso-administrativo, apro­
bado por Decreto de 8 de febrero de 1952, cuya reforma viene pi­
diéndose insistente y unánimemente por la Magistratura, la Abo­
gacía y la ·doctrina. Porque ·la disposición básica de las refundidas. 
en el mencionado texto fué la ley de 13 de septiembre de 1888, re.:. 
formada en 1894, y profundas han sido las modificaciones expen­
mentadas en n·uestra realidad jurídico-administrativa desde aqueli~ 

(2) Tzxnm, Le co·11tr6le judicia•ire de l' A d1úinistraUon anc/aise, ,pa_ 
rís, 1954, pág. 7. , 

(3) Por ejemplo: en Argentina, por influencia ue BIELSA._los profeso­
res HF.RCAITZ, GóMEZ, FORGUEZ, i\iOUCHET, BERISf•O, PESSAG"O y l\1ALBRÁN, 
en Encuesta sobre la re-;dsióll' constituc¡ónal, Butnos Aires, 1949, páginas. 
76, 77, 92 y 165; en Méjico, FRAGA, Derecl1o administrativo:, 5.8 eclic., Mé­
jico, 1952, págs. 611-627; en Colombia, PAREJ.~ Lo contencios'o-adm:ínts­
trativo, 1947; en Chile, SILVA CIMMA, Derecho admillisbrati"uCJ (lap11ntes de 
clase), Santiago, 1953, págs. 391-419, etc. 

(4) Eri análogo sentido, con una exposición rle la~ razones que. fun­
damentan tal afirmación, en Gol\'Z.\LEz PÉREZ. 1 a scntc11cirtr administfati- e 

-;¡a. Su impugHacrJII y dcclns'. !vlatlrid_ 1954. 



a 

fecha .~1ara. que una ley. de .1888 .. pueda cubri-r lils exigencias ·de·,j).l?-_. 
ticia. Aparte de que, pese al enorme avance que supuso, aq~ella 

l.~.Y distaba bastante de. constituir l.!na eficaz garan\Ía de lo.s derechos 
d.~ los administrados (5). . . . 
. _ 4. ·Al exponer las corri~ntes doctrinales y jurisprudencial~s.que 

se observan !=;11 E~paña, y no olvidando que el contencioso-adtpinis­
trativo es un auténtico proces9, -seguiremos una sistemática de Det:e­
cho procesal, cada <;l.ía más difundida, que hará más fácil y ordenada 
J).Uestra exposición. 4;• 

,, I ')' • •• J j 

. II. .LOS SUJETOS DEL PROCESO 

ti) El órgano jtvrisdiccional. 

· · Pi·obh~ma capital de la organización de' la jurisdicción administra­
tiva es el de la regulación· de los órganos a los que ha de confiarse 
el ·conocimiento de los llamados recursos contencioso-administrati­
vos. Porque sólo contando ·con órganos integrados por personal in­
dependiente, idóneo y .preparado, es posible resolver· con justicia 
los litigios administrativos. Independencia, idoneidad y prepara­
ción son caracteristicas esenciales del juez en general, y concreta­
mente del juez administrativo. Esta trascendencia del tema justifica 
que haya sido el más 'debatido entre nosotros y hasta que hqya te­
nido un matiz político indudable, al menos a lo largo del siglo xrx, 
al proclamarse ·defensores de· un sistema judicial puro los liberales 
y de un sistema administrativo los conservadores (6). Precisamente 
para superar estas posiciones, que parecían irreconciliables, un pro­
fesor español ideó un sistema que tuvo consagración plena en lq. Ley 
d~ 1888 (7). El sistema se bautizó después con el nombre de··mixto 

. : ',. . 
· .. (5) Un -resumen de' esta opinión; a,parte de la ob. ·-cit. e~ nota· aiJte­
_riQr, ·en GARCIA DE El''TERRIA, Sobre tm texto refundido. de¡ Lá ~egis/ación 
.contcncioso-a,dini1listrativa, en "Revista de Administraci'ón' ·pública .• .' 'nú-
mero 6, págs. 279 y ss. · . ·. · .'_, .' · ·; ·: ·., ·.:. 

(6) Cfr. ]Ol<DANA DE POZAS, Le Con,,eit d'Etat espagnoL ee ~es injLue.n­
.l;es franraiscs au co1trs de son e".:o/ution~ aLivre Jnbi:laircn', Conseil i;l.~Etat, 
Parí.<;, 1952, págs. 527 y ss. . · :. 

(7) SAl\'TA~t.mÍA DE PA REDFS. Sobre sn clc:kn~a de:! Proyecto de Ley en 
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o·armónico. ¿E"n qué consistía? Sencillamente, en atribuir d cono­
cimiento de los recursos contencioso-administrativos a órganos in­
tegrados· por personal procedente de la carrera judicial y .. por per­
sonal procedente dé la carrera ad¡;ninistrativa. Ahora bien, esta. idea 
esencial del sistema adoptó diversas .variantes: en un principio, los 
órganos así integrados estaban en¡::uadrados en la propia Administra­
ción ; el Tribunal administrativo Yenía a ser-y· llegó a ser-una 
sección del Consejo de Estado. Pt:ro, ·a partir de la Ley de ,S de 
abril de 1904, los órganos se estntcturaron en la cow~p. organiza­
ción judicial. 

Estas variantes explican la dificultad experimentada por la doc­
trina al catalogar nuestro sistema. Si en un principio pu~o, en 
c-ierto modo, admitirse que existía un Tribunal administrativo in­
dependiente, después la realidad era e¡ue nos encontrábamos con un 
sistema francés, y, por ú}timo, con un sistema judicial, pero no con un 
sistema judicial. puro. Por eso· no tiene razón ZANOBil\I cuando ho_v 
.cataloga nuestro sistema entre los qtJe se inspiran en ·el sistema 
alemán (8). Porque· desde la Ley de S de abril de 1904, el conten­
~ioso-administrativo español es llevado ante órganos encuadrados en la 
común organización· judicial. Ahora bien, la experiencia ha demostra­
do que si tales órganos cstuviereu integrados por miembros de la ca­
rrera judicial, el sistema adolecería de un defecto capital: la falta de 
idoneidad de los jueces. Porque los jueces españoles, cuya .preparación 
.jurídica civil y penal es excelent~, adolecen de una falta de prepa­
·ración jurídico..:administrativa que ni adquirieron al ingresar en la 
carrera, ni después en la práctica proft:sional, reducida a conocer 
.cuestiones civiles y penales hasta llegar a las Salas de lo conten-
cioso-administrativo. . · 

Esto explica que 'si bien· se estima _ac'ertado que los órganos ·de 
la jurisdicción. contencioso-administrativa estén .encuadrados en la 

.?rganización judicial, se exija la especializatión de los jueces que han 
·de integrar esos .·órganos. y es indudable 'que esta característica del 
'sistema español se· ac:entuará en la nueva Ley. Organos. judiciales 
y jueces especiales. He aquí la fórmula española de jurisdicción ad­
-~inistrativa. No hay por qué confiar el conocimiento de los litig-ios 

7 .. ,, ••. ::'.' -~.. . . ' 
'.· (. .,. 

:.e!' Congreso de los .Diputados, 'vid .el apéndice a .su Cnfl~o de .De·redt.J {11/-
_ministrativo, J.a edc., Madrid, 1891, págs. 881 y ss. . . . .. .. 

(8) Corso di Dir_itt:o m~mzi!z.istr.ativo, 7.,~ .e4c ·~ )\~ilan~, 19,~,- p, ,pág. '24. 
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administrativos a unos Tribunales administrativos del modelo fran­
cés. La gran lección de Francia sobre la jurisdicción administrativa 
no fué que se atribuyera a un cuerpo consultivo administrativo. Ello 
fué algo circunstaücial, accidental. La gran lección de Francia fué 
la idoneidad de los jueces administrativos. Y si esta idoneidad se 
logra dentro de la común organización judiCial, ¿por qué crear unos 
érganos especiales dentro de la Administración, pero independien­
tes de la Administración activa? 

Esta fórmula que ofrece España puede, .por otro lado, ser la 
auténtica solunón para aquellos países de la América española cuya 
historia del contencioso-administrativo se ha visto atormentada por 
una discusión. en cierto mod~ estéril : por· un lado se veía la nece­
sidad de atribuir el conocimiento de los litigios administrativos y 
Tribunales idóneos; por otro, las Constituciones exigían-interpre­
tando correctamente el principio de división de poderes- que los 
órganos a los qtie se confiara la misión de juzgar, integraran el 
Poder judicial (9) .· Y ·como· ctiand,) se pensaba 'en Tribunales idÓ­
neos se pensaba siempre en Tribunales administrativos, se estaba 
en un círculo vicioso, que en ocasiones se resolvió creando unos 
Tribunales independientes del ·Poder judicial y' del Poder ejecutivo; 
·con lo que se ve~1ía a consagrar un sistema parecido al alem(lll ( 1 O)~ 
Pero la fórmuia española puede ser m{;s práctica y más congruente 
con el espíritu de aquellas Constituciones americanas. Bastará eón 
mantener el principio de que los órganos judiciales, órganos integra­
dos c:n et Poder_ judicial, decidan l.os litigios ·administrativos; pero 

(9) Cfr., por ejemplo, en lVléJi<:o, CRUZADO ELementos de Dercclib 
administrati1Jo, :Méjico, 1896, pág. 223, y PALT.ARÉS, EL 'Poder judiciaL, Mé­
Jico,, 1874, pág. 15, así como CASTILLO LARRAÑAGA y PINA., Instituci011es 
de Derecho procesaL ci1!i.L, Méji,co, 1950,, págs. 500 y ss. . 

En lá Arrrentina, 'lm resumen e:x,celente del problema, en la completa 
monografía de· l;loscH, TribunaLes judiciales· o Trib1males admin·i.strati1!os 
para juzgar a la Administración púbUca, Buenos Aires, 1951, .1sí c>omÓ 
en e:l reciente trabajo del mismo auto!", Lo cotltencioso- administraf.h1o y 
/.a · C:ó11Stituci6n 1Wcio1z.al., publicado en <<La Lep,. en el núm. de 1 de 
marzo .de. 1956. 

(10)· Así ocurrió en Pamw1á. Cfr. DíAz. L,¡ iurisdiÚió-11' contti!C'ioso-
adm:itiistratl"J<! e1t Pall(llmá, . .Panamá, 1947, págs. I:Í.,y ss. .. · ·.· . ,l · .• , 

Puede tlectrsc CIUe lo mt~mo ha hecho Uru,g-u;,y en sn Consbtncton de 
1952, al crear un Tribunal de lo contencioso-administrativo. Cfr. SAYAGÜES, 
El Tri'b·1111al de lo contencioso-administra.ti':lo, Montevideo, 1952. págs. 65 
y s~. Extsk un 1Jro\·ccto ele Lev de la jun:;dic:::i6n contencioso,adminis­
~ratl\:a de 23 de diciembre de !954 (publicado en· España ~n «<nfqnnacicjn 
]ur~dtca», núm~, 144-1.45), que regula l¡¡ org-aniz:1cióu del .Tribmlitl y.

1
pro­

ccso ante el mtsmo. Se encuentra actu¡¡lmcnte en el Senado úrugbayo. 
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c.reando Saias e.Speciales, en las que dt!berá procurarse la idoneidac;l 
de su personal: 

B) El Ministerio Ptíblico 

U u o de los temas dt: actualidad en la doctrina española con~isle 
en si debe de darse intervención en el contencioso-administrativo a un 
órgano imparcial auténtico defensor de la ley, que desempeñaría en 
d proceso papel anúlogo al que desempei"ía en Fr:mcia el Comi~:.uiu 
del Gobierno. 

Es cierto que la lt:gisLtción ,-igente reconoce en algún caso la 
inten,ención _del .Ministerio público (c1enominado Ministerio fis­
cal) ( 1 1), con el cadtcter de: auténtico defensor de la -ley (art. 26, Ley 
de lo contencioso- administrativo de 1952). Pero, salvo estos casos. 
especiales, el .MinisterLo fiscal no es, -en el proceso administrativo, 
un defenso_r deJ:t ley, ·sino el defensor y representante de la Admi­
nistración e11 el proceso .. Por ello, la doctrina se pronuncia decidi­
dam_ente porque se llamen las cosas por su nombre y se despoje al 
representante de la Adtn1~1Ístración de su canícter de .Ministerio pú­
blico, confiáiJdo,se _su_ def~nsa a sus abogados respectivos ( 12). 

1} na últ~ma solucióü es la que pugn~ por la coexistencia eÍl el­
proceso de u~. repr~senia~t~ y defensor de la Admi"Iiistración y 'de 
un .Ministerio público indepe~tdiente: Nosotros mismos hemos· mau-· 
tenido é$ta tesis en otra ocasión (13). Pero hay que reconocer que 
la posición contraria esgrime razones perfectamente atendibles. ((Se 
ha .. desechado generalmente-dice AccAL-~-ZAMORA-, y con fuúda~­
mento bastante, el sistema complicado de una doble representación, 
con defensores sistemáticos, incluso apasionados qe -la, Administra­
ción, e intérpretes imparciales de la ley, que formularan SU$ con­
clusiones distintas, y á 've¡_;es COI_ltrapué;tas, ante el Tribunal qu~ ha 

( ll) Sobre 'la rar..óu del nombre, deL ALCAtA·ZA~ro~.\ Y CAsn¡,¡.o, notas 
a la edición española del .Sjster¡w. qe Drrecl~o pror;t:sq/. _ci:t•i_l.,. de CAR';'ELUTTI, 
Buenos Aires, 1944, 1, págs. 380· y ss. . . .. ._ . , . 

(12) En este sentido, el H Congresu de ·l?erech<;> 'p¡qpesal, celebrado ~n 
Madrid, en 1954, en sus conclusiones. .- , - · 

(13) En El Minis·terio fiscal en el proceso qd1njnfst~tivo, •Revista de 
Estudios de la Vida LoCah, -núm. 66, págs. 854 v ss. Sobr_e el p,roblt;nw 
en· Derecho .-compar,adq, vid .. BoscH, -La instituci-5:. del •t!ttorney Ge1leral. 
en' los U. ·S. A·., i:¡,a Ley•, ·?1· die, 1955. . :.~, ... , . _ 
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de fallar.· Tal duplicidad· traería el inconveniente de compli~ación,, 
retardo y coste sobre el presupuesto ; y además mermaría. prestigio) 
a los dos representantes, ya que el defensor aparecería desautoriza­
do en su parcialidad, y el fiscal incurso en recelo de tibieza respecto 
a la primacía del iuterés públicon (14). '·-· ,, ,,_. .. .... ~ 

1
;_, 

.......... J 

C) Las. partes 

l. Parte demandante. En Derecho administrativo español, co-
. ¡_ 

mo en el de la mayoría de los ordenamientos jurídic<;>s, es parte 
demandante el particular. La Administración, en aquellos países que 
adoptan los principios del régimen administrativo, no tiene por qué 
acudir a un proceso para hacer valer sus pretensiones. Porque ella 
puede hacerse justicia a sí misma 115). mediante l~s privilegios de 
la decisión ejecutiva y qe la acción de oficio ( 16). Ante una necesi­
dad pública, la Administración puede resolver por sí los litigios que 
surjan· con los particulares y proceder a la ejecución forzosa de lo' 
por ella decidido (17) ... ~in embargo, existe en E;pañ~ una ~uriosa 
institución, desconocida en otros ordenamientos. Se conoce con 'el 

• ~ ' 't 

nombre de «recurso contencioso-administrativo de lesividad». y. con-
siste en la posibilidad. de que una Administración pública acuda a 
la jurisdicción contencioso-administrativa para solicitar la anula­
ción de un acto dictado por la_ misma, en aquellos casos en que no 
puede por sí anular dicho a~to--lo que ocurre cuando es declaratorio 
de derechos--( 18). No se. tr.ata, por tanto, d.e que una Entidad ad-. 

(14) 'Lo colttencioso-ádminist'rativo,. Buenos .'-~ires, 1943, pág. 106 .. 
(1,5) Cfr. HAumou, La jllrisprudencc administrative., P'arís, 1929, II,,­

párrinas 68 v ~" 
"'(16) Los dos privilegios no han sido, por lo general, bien distinguid~ 

por la doctrina. Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ, Sobre f,a ejecutO'Tiedad de los actos 
administrati·vos, REVISTA CRÍTICA DE DERJo.'CHO JN!IlOBl!,lARIO, ·1954, pági-. 
nas 706 y ss. . 

(17)' Cfr. CHINOT .. Le prbi/.ege d'action d'n¡fice_ de :r'Admi11istratipn, 
Paríi, 1945, sobre las limitaCiones de este privilegio• administrativo. . . _ 

(18) Cfr. GoNZÁI.EZ PÉREZ, La re-vocacion ·de los áctos ~adm-inisttra·ti-vos. 
uRe\'Ísta de AdministraCión' ·p'ública•, núm. t. . • · ' ' 

Institución .análoga . ~e reconoce ··en 'los:· ¡:ía,íst's >hisp~~oameriranos· ·que_ 
han 'adoP.t8do el sistema:~e~paño) .. C,fr., sobre' ~'úb_:-~p A.I.VA,~E~ T;\mO, E.l pro­
ceso contencioso-'administrativo:. La Habana,' 1954, ·-págs> 53 y ss. ; VrvANCO 
HEnN,íNnF.Z, El juicio contenciosh-ad1n'illist·rati'VI',"2•:a .ed.,· {ja Habana, 1944, 
páginas 113 y ss.; Husru.o, La Lesividad de' tos actos .administrath;os,: La, 
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ministrativa- impugne· un acto de. otra Entidad (por ejemplo, un 
Ayuntamiento impugna un acto ·cid Estado), sino que una Entidad 
impugna, precisamente, un acto de la misma. Aun cuando un sector 
de la doctrina espaii.ola no ve con buenos ojos esta institución (19)~ 

la mayoría es favorable a la misma, por 1; que es p~obable se man­
tenga en la nueva ley. 

En. los demás casos, es demanda~te la persona que ve afectados 
sus derechos o intereses por tin acto administrativo. El problema de 
la legitimación activa ha preocupado bastante a la do~trina. Nuestra 
vieja Ley de io contencioso-administrativo, de 1888, únicamente con~ 
fería la facul Lad de demandar a la Administración a la persona qué 
ostentare un dereclw subjetivo lesionado por el acto impugnado, 
sistema que fué superado progresivamente, primero por el Estatuto 
municipal de 1924, que permitía la impugnación de actos municipa­
Je~ ai mero titular de intereses; después por la Ley de Régimen 
Local de 1950, que admitió con carác~er general la legitimación ac­
tiva del titular de intereses personales :/ directos cuando se tratara 
de la impugnación de actos de las Entidades locales en general (no 
sólo municipalés) (20). Pero tódavía no se admite lega1mente la Je_; 
gitimación basada en un interés personal ·y directo cuando el acto 
que se impugne emane de la Administración central. No obstante/ 
la jurisprudenci~ ha admiti:do en· algunos c~sos tal posibilidad (21);­
y la doctrina viene propugnandC! insistentemente su reconocimiento 
le~al, por 16 qu.e .es probable se sancione así en el futuro texto. 

· , 2. Parte _.dJemandada. Normalmente, e~ parte· demandada la 
Entidad administrativa que dictó el acuerdo que se impugna. Duran­
te algún tiempo se creyó que, en lo~ «contenciosos ~e anu!aciónn, no 
existía un auténtico ccjuiciO» O ·aproceSO» entre partes, .por·]<;> que no 
existía una auténtica parte. d~maudada. En: estos. casos actuaba ei 
Ministerio fiscal por vía de informe. Así se reconoció.' ~n: la Ley 
----. . . . l 

Iiab¡¡~a, ¡g~z,' y LM{crs; Derecho {l·dmir¡i.stra;ti<>o;··3.a ed., -La· Haba~a, .i952 ,, 
págilía 66 y SS. • ' . . . . . • '. 

(19) Por ejemplo, GARCÍA DE EKTERHÍA. La configuración del recurso 
de lesi-vidad, •Revista de Administración pública~. núm. 15, pág. 109 y ss. 

(20) Cfr., GoNzAu:z PÉRI!Z, El proceso administrati-vo en la Le-v de Ré­
gimen local espMiokl. cRevista de la Facultad de Derecho de México•, nú­
meros 3-4 (1951), págs. 276 y ss. 

(21) Un resumen de la jurisprudencia en dicho sentido. en SERRANO, 
El trámite de audiencia en el p11ocedi1niento admin.istra.ti-vo, aRevistl:a de 
Administración pública•, núm. 4. 



Municipal <;le 1935, coucepcié.I_l qu~ 119 ha dejado de: rep~rcutir, en 
.algún ordenam~ento ·hispánico (2?). Pero tal posici~n fué .superada 
y 4oy s~ adrni~e que, en todo caso, es, demandada la Enti~ad local 
q1,1e .dictó e,l acto. . ., ·~ ,1 , 

Ahora bien, en aquellos ~asos .~u que es demandante la propi!l 
Entidad que dictó el acto inipugnado (recursos de lesividad), ¿a 
quién se confiere el carácter Qc 1parte demandada? Porque el princi­
pio de dualidad qe partes impide mantener el principio general. Y 
·ello hizo .pensar en varias soluciC!nes : que fuera demandado el ,Mi­
u~s.terio público, que fuer3: demandad·;> el func;ionario que, había dic­
t_apo el acuerdo ilegal, etc. Pero l~ tesis dominante-en la doctri11a 
y .en la jurisprude1~cia-es la que, en armonía con el carácter de est~ 
¡::~curso especial, confiere l.a legitimac1Ón pasiva a la persona o per­
sonas a cuyo favor reconoció derechÓs el aclo cuya anula~ión prec 
tende la Admi11istración (23). 

Queda, por último, una cuestión. Nl.\estra legislación contencio­
?o-administrati va permit17 1?- intervención de terceros al lado, de la 
A,.dministracióu _d,emandada (24), a fin de que 1medan defender el 
a<;uerdo impugnado. Se le? <;onoce c<;>n el nombre de coadyuvan,tes. 
Ahora bien, se da Ull' trato unitario a· los coadyuvai;J.tes, independien­
~emente de que sean, realme1!te; auténticas partes prjncipales. De 
aquí que la ·doctrina haya procurado establecer. la d:s~inciów entr.e 
:;¡,quellos casos en que, al lado. de la Entidad administrativa deman­
dada, existe una auténtica parte principal, de aquellos otros en que 
sólo existe una parte demandada-la Entidad administrativa-, con 
l_a·po,sibilidad en ~slos últin~os de que comparezcan coadyuvantes (25). 

(22) Cf:r., DANA MoNTAÑO, El. nue·vo Códi.¡;-o oe IQ contc·ncidso-adllliliiS· 
trati-Jo de la Pr01Jinc~a de Sa11ta Fe, Santa Fe,. 1951, y llmt.SA, Sobre lo 
{;o¡¡tcncio'so.administrmirvo, 2.• ect., Bueno~ Aires, 1954, pág. 139 y ss. 

(23) S. RoYo-VILLANOVA, • P.roblcmas del régime-n' J1trídtco ?mmiC'ipal., 
1\l~drid, 1944,· pág-s. 174 y ~s. . .. . , .. 

'(24) Cfr., LóPEZ Rono, El co<?dyli-JaJitc ~racllid, 1943. También se ad­
mi!te la intervención al lado ele la Administración demandante . 

. (25) En este sentido, BALLBE, df!!!i9~ la oRevista General de LEgi,slación 
)' Jurisprudencia., al comentar la jurisprudencia, y LóPEZ Rono, art. cit. 

r ~. : 
' ' ,. 

., ... ,, . 
• rJ, 
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III. OBJETO DEL PROCESQ 

A. El recu·rso contencioso-ad111inistrativo y el acto administra­
li7.IO.-Si el contencioso-administrativo es un auténtico proceso, el 
problema de su objeto ofrecerá características análogas al que' ofrece 
en la teoría general del proceso. Adoptamos como posición más acer­
tada aquella que considera a la pretensión procesal objeto del pro­
ceso. El objeto del proceso, el centro 'del complejo de actividades en 
que el proceso se concreta, es la reclamación que una parte formula 
ante un juez frente a otra (26). Ahora bien, inmediatamente surge 
:m problema : ¿es aplicable· esta posición al contencioso-adminis­
trativo? 

Para algunos, el auténtico objeto del contencioso-administrativo 
es el acto administrati\10. Pero ·una elemental consideración será su­
fi_ciente pam demostrar lo 'inexacto -de esta posición. Porque el juez 
admini~trativo· no tiene por qué plantearse los infinitos problemas 
que el acto administrativo. plan lea. El juez ·administrativo lo qile 
examina es el recurso contencioso-administrativo, prescindiendo dé 
aquellos motivos de anulación de! acto que· no bay9n sido alegados 
como fundamento -del ((recurso conten..:ióso». En otro caso, ·]a sen-
tencia adolecería de vicio de incongruencia (27). · · 

Es cierto que en aquellos procesos regidos por 'el principio inqui~ 
sitivo, a difen::nci.1 de aquellos otros que se inspiran en el principio 
dispos:.üvo, aquella regla no pu'edé ace'ptarse sin ie'servas, porque 
se reconoce la posibilidad de que el juez aprecie 'de· oficio'vicios:·de 
nuli<;]ad -no alegados· por el 'ccrecurrente». Al mencis, según !á juris­
prudencia española, ello . es frecuente. Pero estos casos ·especiales 
r;o tienen fuerza para desvirtuar la regla general señalada. 

En resumen : el Q~jeto del contencioso-administrativo 'es el re­
curso deducido frente a UI} acto ,administrativo .. Esto n_os 'lleya a 
estudiar los actos susceptib'e" de recurso y las posibles .. peticiones 
que puede~¡ formularse ante el juez. 

' ' '·[ ' 

• 1 • • 

126) En e~~e 'entirlo, Cu.~;:i'., La f!!l'/CII'iáit .fln>ccsai. 1\1:-~rlriu;, I9S?. 
(27( Cfr., I~ON:t.,iu:z PÉrn:z, La· srntmc"in ad111i11istrati::vn.' cit. 

5 

i: 
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H. A e tos impug nab/es.-En orden a los acto!> susceptibles de 
impugnación ante la jurisdicción administrativa, existe una corrien­
te doctrinal muy acusada en España-que no dudamos tendrá aco­
gida en la nueva ley-qu~ tiende a la ampliación de los mismos, a 
fin de consagrar un principio ~n'álogo al que se reeoge en el art. 113 
de la Constitución itali.ana, según el cual «contra los actos de la 
Administración pública será .si"empre admitida la tutela jurisdiccio­
nal de los derechos y de los intere.;;es le'gítimos, ante los órganos de 
la jurisdicción ordinaria o administrativa>>, y ((la 'tutela jurisdiccio­
nal no puede ser excluída o limitada a particulares medios de impug­
.naciéon o por determinadas categorías de actos» (28). Y es que si, 
como ha· dicho RrvERO refiriéndose al contencioso yugoslavo, todo 
Estado que se orienta hacia la libertad encuentra el contencioso­
administrativo en su ruta (29), la culminación de este· camino está 
en el reconocimiento general de la impugnación de todos los actos 
administrativos. En España, la corriente doctrinal en este sentido 
se· manifiesta en las siguientes direcciones : 

1) Por un lado, proclamando la impugnabilidad de los actos a~­
ministrativos propi'amente dichos, cualquiera que sea su clas~ y na­
turaleza. con la única excepción de los ,,actos ele gobiernon, enten­
diendo éstos en su acepción más estricta, de acuerdo con las más 
progresivas orientaciones del Derecho comparado. 

2) Por otro, defendiendo la posible impugnación directa de los 
Reglamentos de la Administración. La impugnación del acto que 
aplica un Reglamento ilegal se encontraba ya reconocida en la vieja 
Ley de lo coiltencioso. Pero se propugna la impugnación directa del 
mismo Reglamento. Es cierto. que ya en este orden se ha dado un 
paso considerable al permitirse la impugnación de los Reglamentos 
municipales .y de' las Ordenanzas de exacciones locales. Pero se de­
fiende la posible impugnación de todos los Reglamentos, cualquiera 
que sea el órgano de que emanen y su contenido· 

C. Pretensio11es de las· pa rt'es -La legislación española -de lo 
contencioso-administrativo ha admitido en algunos casos (esfera lo-

(28) La jurisprudencia italiana ha entendid; que se trata de norma de 
inmediata aplicación. Cfr. Alta Corte pe,· la rcgivne siC'ilia11a. Decisioui, 
Milano, 1954, III, págs. 39 y ss. 

(29) Cfr. oRevne du Droit public et de la Scicnce po1itiqu~"· 1955, nú­
mer~_, 4, 'Pág. 1.121. 
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·cal) la diferencia entre un contencioso de plena jurisdicción y un 
·contencioso de anulación, diferencia cousagrada en la jurispruden­
ci2 al afirmar que ulos recursos de plena jurisdicción tienden a la 
revocación de los acuerdos recurridos, sustituyéndolos por otros, sin 
perjuicio de declarar}os sin efectos o de anularlos si procediere, y 
siempre en contemplación de un derecho administrativo vulnerado, 
.cuya lesión pueda llevar, en su caso, a la reparación consiguiente ; 
los de anulación tienen como única solución· en !a vía contenciosa la 
de dejar sin efecto lo actuado, reponiéndose las cosas al ser y estado 
que tenían cuando surgió la nulidad, o anuiar el acuerdo por consi­
deración al interés dei recurrente, con cierto carácter preventivo, sin 
-declaración ni fundamento en derechos vulnerados, de forma que 
en los casos de mutación de los hechos que impida la reposición de 
las cosas al ser y estado que teníau, se priva también de base material 
a !a pretensión, porque carecería de toda eficacia la reposición de 
los trámites, según reiterada doctrina del TributJal sostenid~ en las 
Sentencias de 4 de octubre de '1913. 31' de enero de 1917 y 21 de 
marzo de 1919n ·(Sent. de 2 de jmúo ele .1953). En análogo sentido 
-se pronuncian, entre otras, las Sentencias de 11 de mayo de 1950 
y 17 de mayo de 1952. 

Ahora bien, parte de la doctrina estima preferible abandonar una 
terminología y una distincié-n entre ambos contenciosos, a veces pro­
pugnada rígidamente con la admisión de ~na «excepción de recurso 
paralelo», y cree sufí.ciente que la nueva Ley se limite a regular las 
posibles peticiones de las partes, potestades del Tribunal al dictar 
sentencia y eficacia de ésta respecto de terceros (30). Así lo defen~ 
dimos nosotros al propugnar la reforma de nuestra jurisdicción ad­
ministrativa con estas palabras: cela distinción entre plena jurisdic­
ción y anulación como criterio básico para distinguir dos procedi­
mientos distintos, dos tipos de recurso y hasta de dos jurisdiccio­
nes, carece de razón de ser. Basta con señalar que el demandante 
puede solicitar del Tribunal o la anulación del acto, o el reconoci­
miento de un derecho, o cuantas medidas sean necesarias para sa­
tisfacer sus justas pretensiones, incluso la condena de la Adminis­
tración a indemnizar daños y perjuicios» (31). 

(30) En .:ste sentido me pronuncié en La reforma de /.a jurisdicci6n 
contcncioso-administrgth~<T', «Revista de Derecho procesal», 1954, núm. 1; 
página 54 y ss. 

(31) Cfr. GONÚLEZ PÉRF.Z. La sentencia administrativa. cit. 
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IV. LOS REQUISITOS PROCESALES Y SU. 

T~ATA:MIENTO JllRIDICO 

A. Lo.~ requisitos Procesa/es.--Par<:f que el P.rgano jurisdi_ccio~­
nal p11eda examinar, la cuestión de fondo planteada- ~n un urecurso• 
contencioso-administrativ,o)), es necesario que concurran ciertas cir­
cunstancias, exigidas po~ ~1 -Derecho procesal, que se denominan re­
quisitos procesales o de admisibilidad. Caso de que no se den aquellas 
circupstancias, el Tribunal no eptrar{t a examinar la cuestión de 
fondo. 

En tornp a los· requisitos procesales, ha dominado durante bas­
tante tiempo 11n exagerado espíritu formali!>ta que ha llevado a 
ciesestimar; sin ex.,<J,minar la cuestión de fondo, recursos que ado'e­
cían de insignificante~ defectos procesales. Ello implicaba una de­
pcgación de justicia, contrariand<;> el espí_rtiu de la legislación regu-­
ladora de unos requisitos, que trat<, de una m{t_s _eficaz realización ele 
la justicia en vez de suponer·obstáculos ·a la misma. Esto explica la 
profunda preocupación de la doctrina española por el tratamiento· 
jurídico de los mismos, sobre todo en lo que respecta a si puede se,r 
apreciada ele oticio su existencia po1 el órgano· ju riscliccional. pueden 
ser subsanados· por la parte y en qué momento han de ser exaun­
nado~. 

B. Tratamiento ju.1;ídico.-l. En orden a si el Tribunal puede 
apreciar de oficio los ·qefe~tos procesales ele que ~elolezca el recurso 
contencioso, la más reciente doctrina, aplicando al contencioso-ad­
ministrativo las conquistas de la ciencia del proceso, ha clefenc)ido­
la posib_ilidad de que el Tnbunal les pareciese de o~cio, velando por 
la pureza del pro¡::edimiento· y por el exacto cumphmi.ento de unas 
normas-como las de Derecho ·proce~al-cuyo. carácter público nadi~ 
discute. Ahora bien, como correpivo a estas a¡.nplias facultades, a 
fin de no perjudicar los derechos de las partes, se considera esencial 
una distinción : la di.stincién, entre defe¡::tos sub?anables Y' defectos 
insubsanabks Respecto ·de los defectos insubsanables:..__:-v. gr., ·que 
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-el acto impugnado no reúne los requisitos para serlo ante la juris­
dicción administrativa--, poco importa la facultad del juez, el mo­
·mento en que la ejercite y forma de hacerlo. Pero cuando el defecto 
es subsanable, el legislador debe poner sumo cuidado al regular el 
tratamiento jurídico del requisito procesal. 

2. La distinción que acaba de señalarse repercute profundamen­
te en el régimen jurídico ulterior. Por lo pronto, respecto de la 
subsanación, la doctrina estima que, sin limitación alguna,. d:>be 
darse la posibilidad a la parte de subsanar, cualquiera que sea el re­
quisito procesa! infringido. Para ello, cabe distinguir dos casos: 

a) Qtie el defecto haya sido alegado por la párte demandada. 
En este caso, el demandante debe ejercitar la subsanación dentr0 de 
un plazo que la ley debe prever, contado desde que· se le notifique 
el escrito de la parte en que se alegare el defecto. 

b) Que el ·def~cto no haya sido alegado por la parte demaunl!cla 
y se aprecie de oficio. En estos casos, si el órgano jurisd1ccir nal 
apreciare el defecto al dictar sentencia, el demandante se vería pri­
vado de la facultad de subsanar, burlándose así el espíritu de la !P~·­

Por ello en estos casos, cuando el Tribunal pueda apreciar de oficio 
defectos no alegados por las ·partes, debe exigírscle que punga en 
conocimiento de las partes el posible vic:o, a fin de que por éstas se 
·alegue lo que ·es ti m en pertinente en su defensa y, en su caso,' proce­
dan a la subsanación. 

3. En orden al momento procesal en que han de ser apre.ciá­
·dos los vicios, cabe distinguir tres m'omentos .: 

a) En un trámite de admisión, regulado en la imc1ación deÍ 
proceso. En aquel1os casos de defecto insubsaiiaple, el trámite re­
porta la considerable ventaja de evitár un proceso inútii, con las 
consiguientes economías a la labor del Tribunal y a la parte. 

b) En un trámite especial anterior al norma) de oposición. La 
parte demandada podría alegar el defecto en un escrito que puerle ca­
'lificarst: de ccdefensas previasn, tramitándose el indden'té con la mayor 
celeridad posible. 

e) Al dictar sentencia. En estos casos, el Tribunal deberá ha·­
·cerlo con las limitaciones antes señaladas en orden a la posi-bilidad 
de subsanar los defectos subsanables. 
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V. NACIMIENTO, DESARROLLO Y TERMINACION 
DEL PROCESO 

A. Nacim.iento.-El proceso s~.: inicia· a instancia de parte. Nor-­
malmente,· por el "llamado a escrito de interposición del recurso»,· li­
mitado a solicitar la anulación del acto. No se inicia con la formula­
ción de la pretensión, porque ésta no podrá deducirse fundadamen­
te hasta que el «re.currenten tenga a la vista el expediente adminis­
trativo y pueda examinar debidamente las alegaciones formuladas 
en vía administrativa, la, prueba entonces practicada y los motivos. 
que tuvo la Administración para dictar el acuerdo impugnado. En 
este punto, 1~ legislación española actual contiene una regulación en 
líneas generales acertada, ·por .lo, que. es probable que se mantenga. 
en la futu~a ley de la juri~dicci<?n administrativa (32). 

B. Desarrollo.-El desarrollo del proceso ofrece especial inle­
rés en lo que respecta a la instrucción (33). ¿Existe alguna regla, 
especial sobre la i11str·ucción en el proceso administrativo? En este 
punto se dan en España dos corrientes doctrinales perfectamente 
definidas. 

l. Para unos, la instrucción del proceso .administrativo ofrece. 
características peculiares radicalmente distintas a la del proceso ci­
vil. El fundamento de esta 'p~sición no. es otro que el llamado prin­
cipio de aj urisdicción revisora».· La jurisdicción· adminÍStrativa-se· 
dice-es revisora de la ví~ administrativa, viene a ser una segunda 

, • 1 ' 

(32) GONZAL'E'z PÉREZ, EL escrito de i•tterpo;;¡ci6n deL recurso conte-n­
cioso-admimstrati1!o, en· •Estudios ·dedicados· al profesor GARcÍA Ovmooo,. 
Seyilla, 1954, págs .. 377 y ss. · 

Por su puesto, 1a interposición del recurso no produce efectos suspen­
sivos, salvo caso de que el Tribunal acuerde la suspensión cuando la eje-­
cución pueda ocasionar daños de reparación imposible o dificil. Cfr. CAR­
MONA ROMA Y, La irrcpa.rabil.idad del dmío irreparabLe por medio de La stus­
pensi&n de las reso'luciones recba?!Uidas en lo contencioso • administrati-vo, 
La Habana, 1949. : 

(33) Cfr. BENVENUTTI. Uinstruzione nel Pro~tsso amminis'trnti1!o, Pa-­
dova, 1953. 
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instancia de lo aduado ante la propia Administración (34). ¿ Conse­
cuencias? Según la d.octrina que mantiene esta posición y la juris-· 
prudencia que la recoge, son evidentes : que no pu,eden formularse 
ante la jurisdicción administrativa alegaciones no formuladas en la 
yía administrativa ; que no puede practicarse ante la jurisdic,,i/m ad­
mll1istrativa más prueba que la que haya sido imposible practicar 
ante la Administración (35). Só1o las cuestiones planteadas ante la 
Administración, sólo !a prueba imposible de practicar ante 1a Ad­
ministración, pueden ser planteadas y practicadas, respectivamente, 
ante la jurisdicción administrativa . 

.c.. Para otros, entre los que nos encontramos, el princip1o de 
jurisdicción revisora no puede llevar a las consecuencia~ que qlllercu 
lo$. defensores de la oposición anterior. Los que limitan de tal ma-. 
nera la jurisdicción. administrativa, más que una aplicact!•:n dei 
principio de jurisdicción revisora lo que hacen es dar nueva vida a la 
doctrina del <clVIinistro-J uezn, AUe hace aii.os abandonó el Consejo de 
Estado francé_s por no ser otra cosa que una supervivencia· del siste-. 
ma deJ <!jurisdicción retenida)). Lo que el principio de la a jurisdic­
ción revisora» implica es algo dist~nto. Consiste, ·ni mús ni menos, 
en la necesidad qe que exista un- acto administrativo para poder acu:-. 
dir a la juri$dicción administra ti va-principio de la "liaison du con~ 
tentieuxn (36)-.- Por tanto, cuando no existe el acto administrativo, 
el demandante debe acudir previamente a ·la Administración ; pero 
no cuando existe u¡1 acto administrativo. Y desde el momento que 
existe un acto administrativo (37), haya sido dictado o no ·como con­
secuencia de la reclamación administrativa. del que será demandante, 
pueden p·Jantearse ante la jurisdicción administrativa cuantas cues­
tiones plantee el acto administrativo, 'sin necesidad <le acudir a las 
(¡]timas escalas· de la vía administrativá (38). Por tan~o, e!1 el pró-· 

• ' • • • l • • 1 1 •• ~ ~ • ; ---- . 
(34) Por ejemplo, en esta dirección, GARRIDC,- El régime11 de iJII.pug-

¡¡ación de los actos administratiTOS, Madrid, 195H. - · 
(35) Un resumen de la doctrina jurisprudencia! y su crítica, en GoN-

ÚLEZ PÉREZ, La p-rueba en el proceoso admillf.~trr:t'i<•o·. Madrid. '1954. · 
(36} Cfr. HAt:'RIOU, Les elements du contenlzeux, •Recueil de legisla­

tion de Toulouse•, 1905, págs. 46 y ss, y 1907, págs. 149 y ss. 
(37) Un resumen dr la doctrina francesa, en (;o;.;úLEZ PÉHEZ. Con,.'<i­

dera.ciones sobre el conte11cioso francés. «Revi;;ta de Administración pú­
blica•, núm. 15. 

(38) A diferencia del régimen español, en que se ex~ge que el acto bay_a 
causado estado; es decir, que no procedan coutn el 1111smu recursos admi­
nistrativos. De aquí que, normalmente, el acto impugnado ante los Tri· 
bnnales proceda del superior jerárquico. 



-ceso ádministrati-vo existir{¡ una füsé de- instrucción cuyo único- lí-: 
rnite será la·.e:Xistencia del· aéto ádministrativo previo; que 'la ins­
trucción se refiera a la. pre-tensión ded ucicla' 'con cíc'asión de. aquel 
acto. Pero no ·que haya habido ·rieccsiclad de que se 'deduzcan previa­
mente las alegáciones ante lá :\"dmiilistración activa, ni dé. que no 
pueda practicarse más prueba qué la que no !;aya podido p~acticars<: 
ante; la Administración (39) .. · . . ' , · . 

!: ': 

e·: · "r'ehn'iiiaciún· . ..t:...:.E,r módo riéi~JJ?-ál ü<; ter~:uina~¡ón es la· ~epten­
cia, en la que el Tribunal decide acEi~a de 'la' cónformidag de ia pre­
tensión con el Derecho objetivo.' Su regulaci<'lll, vigente en 'España, 
es, en líneas generales, aceptable·. Unicamente conviene pre~isir ·los. 
distintos supuestos con ·que puede ·enfrentarse el Tribunal y, en con~· 
secuencia; el distinto· contenido de la sentencia. En cari1bio, sí me­
n-ce dedicar unas fíneas a la reguLición .de lo que la doctrina conoce 
como modos de terminación anormal del proceso o terminación deÍ 
procesó sin sentencia ( 40). La· legislación vigente espafiola contiene' 
algunos preceptos aislados sobre desistimiento, satisfacéión éx:trapro­
cesal de la pretensión, allanamien.to y caducidad ; pero falta· una re­
gulación orgánica y completa. La jurisprudencia españoi~ ha venido 
a ;:;upr'ir esta laguna, y ha surgido tina dbctrina jurisprudencia] ¡:icir 
!,~ g'eneral aceptable. Es probable, por tanto, que la nueva ley, inspi­
rándose 'eu dicha doctrina, contenga algunos preceptos sobre los 
modos de terminación del proceso (4i). 

(39) Ello no quiere decir qué la 'r~ueba sea 1tecesaria eu todos ni Cll 

la .maysl!'Ía el¡; los contenciosos, pues, en avlicac1ón de los pnncipios gene­
ralés, la prueba sólo debe admitirse cuando no •haya coulormidad entre \a!' 
pártes acerC'á de Jo, hechos básicos de la pretens:ón, lo que, normalmente, 
no ocurrirá en. el. proceso seguido ante la jurisdicción admmistrativa. · · 

(40) Un estu'dio de los distintos modos de terminación anorn1al, en el 
que ~e recoge la jurisprudencia española, en GoKZÁT.EZ PÉREZ, La termina­
ci6n anqrm<l/ de/. ·proceso admi·ms.trat~"JO, «Revisla de Administración pú-
blica•, núm. 18. · 

(<fll' Preceptos que son necesarios porque b Ce~· de Enjuic~amieutu 
civil, que rige como supletoria, no contiene normas sobre la matena .. ~ .. ( ' 

, .. ;·; 
' r· 
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\ 
VI. EFECTOS DJ:<~L · PROéESO 

\. !-\. Efectos rurídico-matc~·iaJcs.-La regulaci6n de Jos efectos 
•:que el proceso produce-a _través del acto fundamental en que cul-. 
~in a : , la sentencia-está ~ás allá de ,una ley procesaL Corresponde_ 
~~Derecho materia!. S~n embargo, cdbe distinguir dos supuestos (42) : 

1. Que ]a "sentencia se limite· a aizu/ar el acto ¡.mpÚgHado. 

En estos casos, se producir:l la extinción ue las relaciones jurí­
dicas a que dió.lugar el ácto aü.ülado. La Administrac_ioil, por tanto, 
deberá abstener:'3e de dictar niediaas ejecutorias del acto anulado y 
adoptar cuantas medidas sean necesarias para restablecer la situa­
cién que hubiera existido si el act'ó an'ulado no se hubiera dictado (43). 
Eú este. aspecto, Ía doctrina espáñola se ve influenciada p~r la juris~ 
prudenéia del Consejo de' Estado francés, dictada sobre el ((recurso' 

¡'lor exc~s_o de poder"·_ (44)'- · · 

2. Qtte la sentencia 110 se limite a anular el acto administrati­
~·o.-En los casos t'll que la sentencia no se. limite a la anulación, la 
eficacia jurídico-material adoptará mani.festaciones diversas : reco­
nocimiento de situaciones jurídicas individualizadas, obligación de 
indemnizar daños y perjuicios, etc. (45).· 

B. Efectos jurídico"-p-rocesales :.__:se manifiesfari en rlos direccio­
nes: dt::clarativos (cosa juigada)" y ejecutivos (ejecución).-,· 

1. Efectos declar~tivos' -La cosa juzgada, en su set_Iti~o estríe-

(42) Cuando· es desesÜmatoria, pm:qe ocurrir:·. a) Q'ue aprecie la exis­
tencia 'de a-lgún defecto procesaJ·, en ruyo caso no examinará !a cuestión 
de fondo. b) Que entre a examinar la cuestión de fondo y coofinne el acto 
impugnado. _ 

(43) Cfr. Ob. cit. en nota 37. · , ... 
(44) Cfr. ÜDEN, Ccmtentieux admin(strafií, París, !954, pág. 419 y ss. 
(45) Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ. Derecho procesa? administrqti1•0, dt., I, 

páginas 355 y ss:,' Jonde se recoge la doctrina fnncesa sobre el tema, floc­
trina que no ha dejado ele tener gran inftu'encia en Bspaña. 
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to, consiste en la imposibdidad de que, una vez firme una sen­
tencia administrativa, ningún otro órgano del Estado haga decla­
ración alguna sobre la pretensiécn deducida y examinada en ella. Por 
tanto, para que ~ualquier otro órgano estatal no pueda hacer decla­
ración alguna sqbrc un~. pretensión. es necesario que entre la nue­
vamente deducida y la r~sueli:a en la sentencia se den las tres tÜen­
tidacles exigidas por la doctrina procesal civil. Pero, ¿se aprcan 
estas reglas sin especialidad en el proceso administrativo? (46). La 
doctrina española (y algún ·texto legal. a:i'slado, como-los reguladores 
del contenciosÓ en la esfer~ ·local) . afirina la necesidad de que en 
aquellos casos· en que el Tribunal acceda a· la anulación del acto ad­
ministrativo, la eficacia de la sentencia debe ser crga O'•nnes. por 
Jo que no se dan entonces los límites subjetivos tradicionales.-

. . ' 
2. .Eje~tps ejec·ukuos.-En _Españ¡:¡, como en casi todos los jl:.: •. 

ses~. el conten~ioso-adminü¡trat~v9 t~n:tfina propiamente con una se~·­
tencia, respe~to de la que se ,limitan enormemente las posibilidades. 
de·_ -una, ejecución. proces¡1l. Propiamepte, es muy dífical- hablar de. 
una ejecución. pr9cesal de la sen~e.ncia. adn;t.inistrativ~. La ejecuciSn 
de la sentencia s.e co!!-fía a la. propia Administraci9n, la cual pue~e 
optar por la ejecución, por la inejecución o· por la suspensión deJa 
eJecución, según los casos. Esta última facultad (suspensión o in­
ejecución) únicamente se admite 'en casos taxativ.amente 'determ'ina­
dos y siempre indemnizando al particular que obtuvo 'sentencia fa­
vorable. Ahora bien, ¿ q~é ocurre cuando la Administración acuerda 
la ejecución, pero 'no la lleva a efecto? ~1 ordenamie?to espaiíol ar-. 
i:dra una serie de medidas indirectas para procurar la ejecución que, 
en conjunto, constituyen un sistema eficaz. Entre ellas destaca la 
posibilidad de exigir responsabilidad civil e induso ·criminal a].:fun· 
cionario responsable .de la no ejecución.' Tal posibilidad es una con­
se(:nencia .de una elemental consideración: que cuando no se cum­
ple lo dispuesto en ltn fallo, 1~ culpable no ~s la Ad~inistn1ción 
abstractamente considerada, sino personas físicas muv concret::ts y 
perfectamente d~termin~d~s o fácilm'ente det.erminabl~s, .por lo que 
es necesario que, cuando fallen todos lo~ resortes posibles ',de. i~agi-' 
nar para obligar a la Administrac~ón a cumplir la condena,' se: ·apli-

•\ 11\ 

• l 1 •• \1 ·-

. .(4Q) ·Cfr. Go::-~zALEz PÉREZ, La cosa j11zgada w lo GOI1tencíoso-admrnis­
trati·"JO .. "Revista .ele .-\clminislración públican, núm. 8, págs. 67 y ss.· '· · 
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que el máximo rigor contra aquellas personas físicas responsa­
bles (47). 

C. Efectos económicos. Sobre los efectos económicos del pro­
ctso se ha discutido por la doctrina la conveniencia o no de procla­
mar el principio de la gratuidad o, por el contrario, si los gastos 
que el proceso origina deben recaer sobre las partes. En principio, 
se estima que este único sistema, con más o menos variantes, es 
preferible, si bien se proclama la gratuidad en los procesos cuyo 
objeto son recurso contencioso-administrativos dirigidos a impugnar 
actos de las EutidaJc::s locales. En estos .casos, la parte únicamente 
deberá abonar las costas correspondientes a sus defensores F.n lo~ 

demás, las partes deberán abonar la parte que les corresponde en los 
g2stos comunes, además de las causadas a su instancia (fundamen­
talmente el impuesto del timbrf'). 

;Sobre la imposicién de costas, se sigue como regla general el 
principio de la temeridad, no el del objetivo del vencimiento, si bien 
éste se adopta en algún caso concreto:· sobre todo en la regulación 
de Jos recursos interpuestos contra las sentencias, cuando se con­
firma 1a·sentencia impugnada (48). 

}Esús GoNúLEz PÉREZ 
Profesor adjunto de Derecho Administrativo. 

Registrador de la Propiedad. 

(47) Al problema general de la ejecución de las sentencias me refiero 
en mi libro La sentinCJa admi11istrati'1Ja, cit. 

(48) GONZÁLEZ PÉREz, Las costas en lo contenci.oso-administ'rativo, eRe­
vista de Administración pública», núm. 9, págs. 105; y ss. 
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Comentario¡ a la Ley de Hipoteca 
.- · M o blliaria * 

IIL ELHIE~TOS l'l~RSONAI.ES. LAS LTMITAClOI\f.S EN LA FACtJLTAD 

DISPOSITIVA DEL HIPOTECAN'l'E. 

Son dos las personas que fundamentalmente han de concurnr 
en toda hipoteca mobiliaria : . el aLreedor y el deudor constituyente 
de la garantía ; pero como este último puede no ser el mismo deu­
do·r, podrán ser, por tanto, tres los intervinientes en la misma: 
acrecdo1\ hipotecante deudor e hipoteca11te no deudor. 

Respecto a ellos, no disponiéndose nada sobre su capacidad en 
la vigente Ley, habrá de regularse por la de la legislación hipo­
tecaria, la cual es estimada como supletoria de la present( en todo 
lo. que no esté regulado por ella v séa compatible con la .especiaÍ 
1•aturaleza de los bienes sobre los 4ue ésta rec'ae. A su vet, y como 
supletoria de la legislación hipotecaria en esta materia, rigen las 
disposiciones del Código civil, que, en deflllitiva, son también las 
que han de aplicarse en este caso. Por ello, omitimos su repetición 
en el presente trabajo, con lo que sólo conseguiríamos alargar in­
necesariamente el mismo. 

A pesar de lo dicho, no podemos omitir el tratar de aquellas moda­
lidades propias de esta institución que, mús que a las personas en 
sí, se refieren a las facultades del hipotecante en relación con la 

• Continuadón del número 336-337. 
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cosa que se trata de hipotecar, y las C(Ue sistematizamos en los tre? 
puutos siguientes : 

l." Que el hipotecante habrá de tener ~¡ pleno. dpminio de )~l 
l'OSa hi poteeada. 

Se requiere en esta modalidad de hipoteca, a diferencia de la in­
mobiliaria, que e) hipotecante tenga d pleno dominio de la cosa hi­
potecada o, en su defecto, que presten el consentimiento. para la 
hipotc::ca todos los partícipes del dominio, en el caso ele que éste S!_! 
encuentre en estado de proindivisión, o los titulares de los diversos 
derechos desmembrados ele él, como el usufructuario y el nudo pro­
pietario en su caso (art. 1. 0

, p. 2. 0
). 

La vosieión de estos propietarios Je participaciones in di visas o 
titulares de USl}fructo O nuda propieddd que hayan prestado SU con­
sentimiento para la hipoteca a fin de que pueda cumplirse la exi­
gencia ele est.e párrafo 2. 0 clc:l artículo 1. 0 de la Ley, es indudable­
mente la de unos ((fiad~rcs reale~», que sólo responderán con 1~ 
titularic1.ad de la cosa de la que son duei1os, ya que si Roca (to­
mos I :1 IV de su Derecho Hipotecario) así lo estima para el caso 
del hipotecante no deudor .en la hipoteca imnobiliaria, en lo qu(,: 
coincide con Planiol y H.1pert, ú. los q)le cita, e igualmente se m~; 
nifiesta .Apalátegui (tomo cit"ado), con mayor razón aún tendrán es: 
tos ~it.ulares de que tratamos la cualidad de meros fiadores reales, 
y no la de fiadores .personales, .puesto e¡ue es la misma Ley la que 
los fuerza en rarte a que tengan q~~ serlo al no permitir al coti­
tular, etc., utilizar por sí solo esta forma de garantía, y ello induce 
a entender que deberán estar obli5ados a lo menos, o sea, a lo In­
disr--ensable, para que la hipoteca puf:da existir válidamente. . "' 

2. 0 Que leng;;t satisfecho en ;u totalidad. el precio 'de adqui­
siciéon de la cosa h!potec~~a, a no ser que la l~ipot.~ca. se constituy~ 
en garantía de ese mism"o precio aplazado. 

No basta,· como decimos, qu~ el hipoiecante· teng~. el pleno ~o.~ 
numo d;:> los bienes que s~an objeto de la hipoteca, sino' gue, con­
forme a 1~ dispuesto por:~] artículo 2.0 de esta Ley," se 'r~quei-ir~ 
además que el precio de su adquisirión esté satisfecho en :>u totali­
dad, con la única excepcié-n.de que, se constituya para garanti2ar el 
precio aplnado de .]os .mismps bienes que se· hipotequen. Lo taxati~ 
vo de esta excepción r¡o debe 11eva~~9S a- la c.onclusió!1 de que sol~-
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mente puede constituirse hipoteca a favor del v·~nd~dor con precio 
aplazado de la cosa susceptible de hipoteca, ya sea· esté aplazamien­
to expreso o tácito, puesto que por aplicación de la doctrina sentada 
en los artículos 1.209 y 1.210 del Código civil no hay ~ingún obs­
táculo legal que impida la subrogación en los derechos de ese acree­
dor de parte de. precio (o de su totalidad)' bien se opere esta ·por 
convenio entre ellos, bien por pago efectuaco por un tercero con 
apr~bación expresa o tácita del deudor o bien por el que realice otro 
acreedor o algún interesado en el cumplimiento de la obligación, y 
en todos los casos en que se dé esta subrogación habrá posibilidad 
de constituir hipoteca mobiliaria a favo~ del nuevo acreedor, siempre 
que esta subrogación lo haya sido en la 'totalidad de la deuda. 

En cuanto a la subrogación prevista por el artículo 1.211 del 
mismo Código, o sea, la que se efectúa po1 el deudor sin el consen­
timiento del acreedo~·, al tomar a préstamo por escritura pública 
el dinero' necesario para el pago de la deuda, haciéndose mención 
de esa circunstancia en la escritura y en la carta de pago de esa 
deuda, si bien _podría chocar esta hipoteca (la coristituída en garan­
tía de esa deuda) con la prohibición expresada en el artículo 2. 0 de 
no poderse constituir cuando no esté satisfecho el precio de los bie­
nes hipotecados, no vemos inconveniente en su constitución con ca­
rácter condicional, hasta tanto que se acredite el que ha sido abo­
nado al vendedor el precio que quedó aplazado. Esta solución tendrá 
la ventaja de una ma_yor flexibilidad 'en la constitución de estas· hi­
potecas, aunque deberá designarse un plazo para el cumplimiento de 
la condición, o sea, del pago, por no existir dési.gnado ninguno por 
la Le_\·, pudiendo ubviarse este inconveniente con la estipulación de 
que sea el mismo acreedor el obligado a efectuarlo, reteniendo a ese 
efecto la parte necesaria para ello. _ 

No se había previsto por la Ley el caso de mala fe por parte.,del 
hipotecante, al silenciar la falta de ,pago del precio; pero este punto 
ha quedado resuello por el nuevo Reglamento, concedi~ndo al ven­
dedor un medio de asegurar ese aplazamiento, como exponemos con 
más detalle al tratar de los efectos de la hipoteca en ~elación con los 
terceros. 

3.0 Que esta hipÓteca es 'iücompatib.lc con cualquier gravamen 
-de la cosa, que aparezca· impuesto con anterioridad a su ~onstitución. 

El principio de que el derecho del hipotecante no puede estar li-
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mitado por 'ilinguna carga' o 'gra\~amen, está .recog.ido por el xa ci­
tado artíCulo 2. 0 de 'la Ley, que prcliibe la con'stitución de hipote¡::a 
mobiliaria sobre z.quellos bie'nes ·que ya estuvie:;en hjpotecaqos o 
embargados, y por el artículo 12, que disp011e a su vez que no po­
drá hipotecarsc el derecho real de .hipoteca inobiiiaria. Lo cual plan­
tea \"arios problemas d_e Jos cuales no~ detendr~mos a tratar d~ Jos 
más imnortantes. · 

El ¡;rimero y más fundamental · es la prohibic.ión. expresa'da e1; 
esos artículos de que la hipoteca mobiliaria pueda tener la catego­
ría ele segunda o posterior hipoteca de los bienes a que se refiera, lo 
cual deberá ser entendido en el sentido de quedar prohibidas estas 
segtindas ~ipotecas, no sóio para d supuesto de que la primera sea 
también· moblliaria, sipo incluso l uando sea inmobiliaria, por ser 
susceptibles de élla los bienes de que se trate, mediante la amplia­
ción a los mismos. de la que recaiga sobre la finca a la que se en­
cuentren incorporados, conforme previene el artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria, v esta extensión de la hipoteca· a ciertos bienes mue­
bles impedir~. por tanto, la p~sterior constitución de otra mobilia­
ria sobre los bienes afectados con la primera. Por el contrario, el 
hecho de estar sujeta a una hipoteca mobiliaria una máquina u olro 
objeto .susceptible de incorporacÍÓll a un inmueble, no impedirá el 
que pueda extenderse a la misma la hipoteca inmobiliaria que se 
impong'l sobre el edificio, teniendo ésta la única parti.cularidad de 
que tendrá un rango preferente en cuanto al inmueb~e y sólo el 
carácter de segunda hipoteca en cuanto a los muebles afectados con 
h mobiliaria, como así se determin« por el_artículo 75 de la pre­
sente Ley, al tratar de los efectos que deberá producir la nota puesta 
al margen de la inscripción del inmueble, de que ha sido inscrita 
la hipoteca mobiliaria recayentt sobre. objetos en él situados. 

Problema similar y qe idéntica soluciém podrá plantearse cuando 
se trate de un establecimiento mercantil instalado en ~dificio propio 
del dueño del citado establecimiento, en virtud del juego de princi­
pios de los artículos citados y del 1 1 1 de la Ley Hipotecaria ; pero 
puede Pntenderse en este caso que la hipoteca mobiliaria del esta­
blecimiento queda impedida no sólo por la inmobiliaria que en vir­
tud de pacto haya sido extendida a alguno de los elementos com­
prendidos en él, sino incluso por la· hipoteca del edificio sin ese pac­
to de extensión, ~uando el establecimiento pertenezca al mismo titu­
lar que el inmueble. 
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_ L:t ~par~n~e par~c~o~a de qu~ la hi~pt,eca del edifici_o imJ?~da l_a 
neJ estábJectmlellf~), cuando U110 y otru pertenecen al mtsmo titular, 
resulü1' del' contén ido d~ los artículos 19, 20 }' 28 d. e esta L~y. E~i,ge 
el artículo IQ p'ara poder constituir hipoteca ~10biliaria sobre m{ .. es­
tablecimiento · me'rcántil,. bien el que su titular sea dueño a su ~~~:z 
del edificio en que~ S~ encuentre situado, O bien que tenga ]a cuali­
dad de- arrendatar.io con·. facultad de traspas~r, con la finalidad en 
ambqs casos, de gue al ejecutarse la ~ipotcca mobiliaria.; ~t;:l adjudi­
catario pueda entrar eri. posesión del loL·al mediante el traspaso je­
gal d~l arrenda~niento, o por d~\~enir en' arrendatario del ¡'ocal, por 
entrar en v.igor la estipulación' prevista en el contrato de hipoteca, 

' . de las condiciones del contrato de arrendamie!}to estipuladas para d 
caso de adjudicación por ejecución qe la. hipoteca .(arts. ·?o y 28), .) 
esto podría quedar mermado en el caso dé ej.ecutarse con anteriori­
dad la hipoteca inmobiliaria reca:-.;ente sobre el inmueble al surgir 
Ún adjudicatario del mi~mo que poclrú e:-..igir del propietario, que 
ahora sól.o lo es del e~tablecimientL., el que desaloje el local, aun­
que el establecimiento de que. ~e trate resulte afe'"tado po~ una hi: 
Fotcca mobiliana. 

La objeción que puede hacerst: al ·supuesto ex.j)resado, y no de­
jamos de reconocer que ·es de cierta consideración, consistirá en 
estimar que las cláusulas referentes· a las condiciones· del futuro 
arre~1damiento estipuladas en la- escritura de hipoteca mobiliaria pani 
iniciar sus efectos en el momento en que surja el adjudicatario de 
éste ·.por ejecución de aquélla, han de ser entendidas en el sentido 
de qu.e constituyen un contrato de arrendami·ento sujeto ·a la condi­
cifn de que el establecimiento mercantil· pase a poder de un tercero 
en v_irtud ·de CS<'. adjudicación en la SIJbasla. 'Esta estipulación cont· 
dicional no estará e11 verdad .pruhibi.cla ni limiü1da por· la hipotec:!· 
Íj!IUOpiJiaria del ~dificio, la cual no. ·afectar[( para nada a ]a 'capaci-
0ad .del . dueño de la ~inca· para efectuar ·arrendamientos 'totales ·o· 
parciales ·del inmueble sobre el que ella recae y .cuyos cóntratos de-· 
berán.s,er .respetados ~\1 su día· por el adjudicatario del· inmueole .e'n 
<:1 ca;;q .<J. e ejec:U\;iqn de es<l'l1Í poteca 1 inmobiliaria-.· . · 

·:Pes~ .a todo ·ello, esfa última ·postura 'li'ene· C! 'inconveilie;1f~· 'de. 
que ·no da una soh.icié.il al ·caso de· que., .al ser adjudic'ada •la fine~· a' 
un tetjcero·por .hecución cle':la'·bípotcca iJiJÍiobiliaria,··nó'ha~~~· veil~ 
cido <~Ún la mobiliaria y esté poi ·t¿Jito e;~ stispei;~o e.!' con'trato. de· 
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arrendamiento previsto en esta última, pues si puede esti"marsc que 
·el nuevo dueño del inmueble estará obligado· a respetar ese contra~ 
to. condicional' no podrá evitarse el qut, entre· tanto, obligue al 
dueño del establecimiento, que lo había sido también del inmueble, 
.a que desaloje el local que con él ocupa, lo cual' constituiría un in­
cumplimiento ¿,~ la obligación ele continuar el comercio o industria 
que se impone al hipotecante por el artículo ?:7 de la Ley, que no 
distingue entre el incumplimiento voluntario o forzoso, sino en que 
se continúe el comercio o industria por el perjuicio que ello. irroga 
al acreedor. 

El requisito de 110 poder estar embargados los bienes sobre los 
que se vaya a constituir b hipoteca mobiliaria, a pesar de su apa­
rente sencille~, requiere una aclaración que podríamos sintetizar 
diciendo : que el embargo a que se refiere el artículo 2. o es el que 
conste anotado en el libro de inscripciones de hipotecas mobiliarias 
del Registro correspondiente, o mej?r dicho, que desde la entrada 
en vigor de la presente Ley 'la ·úriica forma plenamente eficaz de 
embargo, respecto de los bienes susceptibles de hipoteca mobiliaria 
(o de prenda ·sin desplazamiento), consistirá en la anotación del mis­
mo en los libros indicados, estén o no hipotecados los bienes sobre 
los que recae, y una vez efectuada esta anotación, quedará prohibi­
da la constitución de cualquier hipoteca mobiliaria sobre los mis­
mos bienes, en tanto que aquélla esté ''igente. 

Como justificación de este criterio, se dice p'or la Exposición de 
Motivos : «Los \"mbargos posteriores· a 'la hipoteca es e'vidente 
que deben ser anotados en este Registro, pues la preferencia de 
la hipoteca sobre ellos y la consiguiente llquidación de cargas y gra­
vámenes, en caso de ejecución, exigen el, conocimiento· de los em·~ 

bargos que ·se hagan sobre los bienes que sean susceptibles de hipo-
} 'tcica mobiliaria y de prenda sin desplazamiento; aunque 'no se hallen 
) 

hipotecados. El fundamento está en el precepto según el cual se 
prohibe ·la hipoteca y la prenda sin desplazamiento sobre los bienes 
que estuvieren embargados, en cuyo· caso, si se· constituyere, será 
nu·la. Mas para garantía del acreedor es· necesario ·arbitrar un 
medio por· el cual pueda conocer !2. posible' existencia de aquellas 
.afecciones judicia1es, distinto de la obligada declaración de]· deudor. 
.Este medio no puede ser otro que la anotación de los embargos.11 

'De este" modo, ar;otado un embargo, si' posteriormente se cons-
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iituye ,una. hipoteca,· ca:r~cer~t ésta de toda ef.ectividad y no será 
inscribible .. Asimismo ocurrirá con la prenda. No obstante, si se 
hubiere decretado aquél por.la autoridad jud~cial, per~·~o se .hubiese 
)Jeva9o. al R~gistro, tantó ~a hipoh:ca ~omo la ·prenda serán v[didas 
)', goz_arán- de rango prefer~nte a ese embargo no acogido a su .de­
bi~o tiempo a. la publicidad registraL La anotación no altera, p,ues, 
la natur.aleza del ·embargo; ,ni ~ñade nuevos derechos, privilegios o 
garantí~s.a,favor del acreqlor.:. se limita a.a::;t:gurarle frente a posibles 
gravámenes_posterio~.es q11~ de otro_m(!do.se,.anteponclrían a él.» . 

La b:aducción de esta opinión e1; disposiciones concretas ha plas­
mado : En el citado artículo 2. o ; en el 1 O, que concede al acreedor 
hipoteca-~io .. (o con p~enda 1)~. desplazada) inscrito ; la preferencia 
del· número 2.0 del artículo 1.922 y la prelación del número 1.0 

del 1.926, ambos del Código civil, y en el apartado d) del ~rtículo 68, 
que estable~e la anotación ~11 los libros .'especia \e<; dedicados a estas 
hipotecas, de los mat:damientos judiciales de embargo y sus cance­
laciones,. cua~do s~ refieran a, bienes s-usceptibles de hipoteca mobi­
!ia:r~a. o de prenda sin desplazamie.nto. 

· El problema final de· que vamos a tratar en relación con este 
punto tercero es e! de la coexistencia de la hipoteca mobiliaria con 
la· prenda desplazada, que es la tradicional en t}uéstra legislación 
civil, y enfocándolo ·en· relación con la presente Ley" podremos soste­
ner: que ésta ha di~ho demasiado si pensaba en la ~oexistencia 

de ambas instituciones ·por constitución simultánea o sucesiva, o 
1J?U}', poco si estimó que· d~ber~an· ser incompatibles . 

.. : Si la- hipoteca mobiliaria :se .constituyese con anterioridad a la 
prenda. desplazada,· e incluso si-multúneamente, estimamos ·que la 
primera p·revalecerá .. siempre s~bre la segunda, sin .que por ello- ne. 
cesitemos ~n~rar en el problema referente a si esta última pudo o no 
ser. constituída, una v,ez que ya lo _estaba. la- mobiliaria: Crt;;emos ·que ( 
el precepto fundamental-en ·apoyo ·de esta· opinión, el cual'.hace, in-' ' 
út_il :cualquier .otro, es .eL contenidv en el artículo ,16. qe .~sta· Ley;· '( \ 
determinante, de que -la hipoteca,. mobiliaria. sujeta directa e .. inme~ ? 
diatamehte los' bienes spbre ros que se impone,. cualquieraT ,qu~· 's~a 
·SU p9seedor, .al cump_limi~nto d~ la ._obligacié.11·.ra¡;a cuya- seguriq~d 
fué constit_uída, Y: ~sa frase· de _«cualquiera· qu.e; ~<;a· ·s.u:. poseedon ~ 
está redactada .claramen~~. y en; tér.p1i \lOS tal). aJl?.pl¡os. q4e ~o po~~­
nws intentar .limitarla,, t::ntepdiendo que se refiere al po_~eedor que 
~ 1 1 J '' • l. ' 1 1 •• ' 1 ' • 1 

1 
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lo sea en ~:ste o en aquel concepto, ::;ino a todp poseedor. Con ello 
se establece una evidente preferencia sobre el acreedor pignoraticio 
que será sólo un poseedor ele la cosa, au1ique Jo sea en concepto de 
garantizar así su crédito. 

El verdadero problema está en determinar si, constituída una 
prenda desplazada sobre una cosa susceptible ele hipoteca mobiliaria·, 
podrá constituirse con posterioridad uiJa de estas hipotecas y en 
precisar cuál de esas dos garantías deberá ser preferente en el caso 
de que se impusiese una hipoteca mobiliaria sobre· cosa que, siendo 
susceptible de ella, estnba ya sujeta a prenda con desplazamiento. 

Ya hemos dicho que el artículo 2.0 de la Ley dispone en forma ter­
minante que no podrá coristituirse hipoteca mobiliaria, ni prenda sin 
desplazamiento, sobre bienes que ya estuviesen hipotecados, pigno­
rados o embargados, por los que, conforme a él, el duei1o de los bie.: 
nes que estén en alguJla de esas situaciones tiene prohibida -la 
constitución de la hipoteca mobiliaria, incurriéndose en la responsa­
bilidad· procedente si se quebrantase esa prohibición. Y como 1e está 
prohibida la constitución de la hipoteca, ésta no podrá ser inscrita, 
con lo que, conforme al artículo 3.0

, quedará privado el acreedor de 
los derechos que la Ley concede a su titularidad hipotecaria, que­
dando imposibilitada así cualquier pugna entre esos derechos . 

. Pero. este razonamiento no 'puede resolvernos el problema,· pues 
si el. gravamen anterior consistiese en un contrato de prenda con 
desplazamiento, en el que incluso· se haya hecho cótistar su fecha 
en instrumento -público a fin de que el mismo pueda surtir efectos 
contra tercero, según dispone el artículo 1.865 del -Código civil; si 
a pesar de la prohibición del citado artículo segundo se ocultase 
mal~ciosamente por el deudo¡; e;;e co.ntrato de prenda· desplazada, 
cumpliendo aparentemente .)a .regla . del artículo 13 de la Ley al 
manifestar fraudulentamente en li! escritu¡;a qe _ hipoteca q.ue lo~ 
bienes no están pignorados, como el .acreedor hipotecario no encon­
trará obstáculo registra]. ql!e impida· la inscrip~ión de ·su hipoteca 
mob:liaria, gozará de preferencia en cu.anto a su- crédito sobre la 
cosa que le ha sido hipo!ecada, a pesar de la ·prenda desplazada que 
se había constituído con anterioridad, ·y ello deber_á de ser así- no 
só1o por constit.uir una exigencia vital de la nueva instit~ción, sino, 
ade~ás, p~r deducirse del co~~fni~o de l~s siguientes preceptos: .. 

· Exige el artículo 'ts qu'e: cuando s~ ·inscriba la hip¿teca. m~bi.:: 
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liaría de un establecimiento merpn~il. de alguna maquinaria indus­
triál o de algún tranvía, la nota margin~l expresiva .de haber sido 
i_nscrita la hipoteca mobiliaria, que debe ser extendida al margen 
de la inscripción de los inmueble_;; donde se encuentran instalados 
o de la cpncesión_del- tranvía, e incluso al.margen de la inscripción 
9e ·arrendamiento del local, si todo ello estuviese inscrito, concederú 
a la hipoteca .ni.obiliaria a la que se refiere esa nota un derecho de 
preferencia sobre los bienes de que se trate, respecto ua cualquier 
hipoteca inmobiliaria o gravamen que se inscriba posteriormente 
<;:on pacto de extensión a los mismos». Y esta preferencia que obra 
frente a garantías reales, que incluso han podido ser const;tuídas 
en fecha anterior a la de la hipoteca mobiliaria, pero cuya· consig­
nación registra! se realizó despu.és, es evidente que obrarán con 
mayor razón aún sobre una garantía consistente en un derecho ele 
prenda con desplazamiento posesorio de la cosa sobre la que recae. 

El artículo 85 sólo permite la suspensión del procedimiento ju­
dicial sumário que haya sido iniciado para hacer efectiva la hipote­
ca· mobiliaria por la interposición. de una tercería de dominio, 
además de otras varias que no afectan al presente, siempre que 
se acompañe ineludiblemente a la demaüda el título de propiedad de 
la cosa, de fecha anterior a la de la escritura ele hipoteca, y el cual 
estará también inscrito con-· anterioridad a esa fecha, si los bienes 
fuesen susceptibles de serlo en algún Registro. Y el contenido de 
ese precepto obligará también a no conceder preferencia a la prenda 
desplazada sobre la. hipoteca mobiliaria inscrita, por el absurdo que 
supondría el que· resultase menos protegido el titular del dominio 
que el de una prenda desplazada. 

• Q 

El artículo 10 parte de la base de que el crédito garan~izado con 
la hipoteca es preferente a cualquier otro, salvo cuando se trate de 
créditos laborales. ·Como se revela al establecer 'precisamente esa 
preferencia de los créditos labora!es y no la de ningún otrc_>, salvo 
la -establecida por el artículo 41 ·, pero la cual se refiere sólo a las 
aeronaves y en cuanto a ellás, a los créditos dimanantes de' los 'gas­
tos de· salvamento y lo demás que·. sean absolut~mentc ne~esarios 

para su conservación. 
' 1 •• 

En el mismo artículo 10 se c·~:n'lcede al acreedor hipotecario la 
preferencia del número 2.0 del artíh-lh 1.922 del Código civil' v la 
prelación del número 1 .0 del artículo 1 .926 del mismo cuerpo legal, 
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cuyos dos últimos preceptos fueron dictados partiendo de la base 
de que no ·pbdría haber mús de un crédito de la misma clase dentro 
de ·un mismo grupo de ellos y, por tanto, la referencia a ellos po1: l:i. 
nueva Ley parece indicar que, en cuanto a los bienes susceptibles 
de hipoteca !llobilidria, estim2. que sólo cabrá ésta, y por ello les 
concede una· preferencia que no puede motivar concurrencia con otros· 
créditos ; pues si se interpretase el precepto del artículo JO en el 
sentido de que admitía la concurrencia· de créditos por prenda des­
plaza-da y por hipoteca mobiliaria, necesitarÍamos a su ,;ez una norma 
que resolviese la preferencia entre tllos, y ante el silencio de la Ley 
en este punto (justificadv según la anterior interpretación), sólo po­
dría solucionarse acudiendo a aplicar por analogía el criterio del pá-. 
rrafo 2. 0 del artículo 1.9Z7 del mismo Código, referente a· la pre­
lación entre varios créditos hipotecanos o refac(·ioilaóos que estén 
anotados o inscritos en el Registro, la ~ual resuelve eil favor de 
aquél cuya inscripción sea de fecha anterior; equivaliewdo esto, al 
trasladarlo al presente caso, a una preferencia de la hipoteca mo­
biliaria sobre la prenda con desplazamiento no inscrita, );a que su 
inscripció-n es imposible. · 

Finalmente, al determinarse en la disposición adicional tercera 
de esta Ley que las norm::~s de la legislación hipotecaria serán de 
aplicación .subsidiaria a la presente, en cuanto sl."an compatibles ·con 
la naturaleza de los bienes sobre los que ésta recae·, habrá de soste-· 
nerse como en aquella legislación que el crédito hipotecario inscrito 
es rreferente a cualquier otro no inscrito, aunque éste seá de fecha 
anterior a aquél, e igualmente, que al equipararse la hipoteca. mobi­
liaria a la inmobiliaria ocurrirá con aquélla lo que antes sucedía con 
la última, o sea, que conceptualmente prenda e hipoteca son dos 
instituciones incompatibles en la realidad, no pudiendo existir roce 
entre ellas por recaer sobre bienes completainente distintos. 

J.V: Er.F.~IE~TOS REALES. LA COSA y F.L CRÉDITO 

La cosa: Regla geneml. 

Es ~riterio de la Ley el de ser taxativa en la determinación de 
los bienes susceptibles· dé ser objeto de una hipoteca mobiliaria, va 
que sólo determinados bie11es muebles pueden reunir los requisitos 
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de una identificación similar a la de los .inmuebles, que es la ca­
racterística en que se fija esta Ley para· autorizar su hipotccabili­
dad, y por ello, y en armonía con lo que se dice en la Exposición 
de Motivos respecto a la necesidad ~k fijar con exactitud los bienes 
sujetos a esta hipoteca, se establece con carácter general por el ar­
tículo 1.0 que podrá constituirse hipoteca mobiliaria sobre los bie­
nes enájenables que se mencionan en esta Ley: 

Desarrollando este precepto, se 'di'spoue .por el artículo 12: ((Uni­
camente podrán ser hip~tecados: . 

· ·Primero':. Los tstablecimi~ntos mercantiles. 

Segund.o :' Los automóvil.es y otr:os 
ios tranv'ías v vagones de ferrocarril, 
.' ... ' 

Tercero : Las aer'onaves. 

Cuarto: La maquinaria industrial. 

,·ehículos de. molcn, ·asÍ como 
de propiedad particular. 

Quinto: La propiedad intelectual y la industrial." 

Y como, pese a ·lo concreto del precepto, podrían ongtnarse du­
das al aplicarse la legislación hipotecaria en concepto de ·supletori'<t 
de la presente, se ha. añadido por ese mismo artículo un segundo 
párrafo en el que se expresa·: ((No podrá hipotecarse el derecho real 
de hipoteca mobiliaria ni los bienes comprendidos en los artíCu­
los 52, 53 y· 54.» 

Los tres artículos a que alude ese párrafo se refieren a la de­
termrnación de los bienes qué pueden ser objeto de prenda sin des­
plazamiento y conforme a ellos podrá constituirse tsa clase de ga­
rantía, 110 pudiendo utilizarse la de i.tna hipoteca mobiliaria: 

a) Por los titulares legítimos de explotaciones agrícolas, fores-· 
tales y pecuari·as, sobre los 'siguientes· bienes: 

1.° Frutos pendientes y cosechas esperadas dentro del aiio agrí­
cola en que se celebre el contrato. 

2.° Frutos separados o productos eJe· dichas explotaciones. Si no 
estuviesen almacenados se determinará el lugar en que hubieran de 
depositarse. · · · 

.. 3. 0 Lo_s animales, así como sus c,rías y productos. · _ 

4. 0 Las· máquinas y aperos de 1as referidas explotaciones" .. (ar­
tículo 52). 



COMÚiT.-\RIOS AL:-\ LEY DE HIPOTECA MOBILL<\RL.\ 519 

b) Tambi(·n podrá constituirse sobre los siguientes bienes aun­
qu_e no formen parte de las referidas explotaciones : . ' . ' ' 

1. o Las máquinas ? demás bien~::s muebles identificable~ por 
características propias, com<?. marca y número de fabricación, m~­
delo y otras análogas, que no reúnan los req1,1isitos exigid_os eu el 
artículo 42 para ser objeto de ~i~oteca mobiliaria. 

' 2. 0 Las mercaderías .y materias primas almacenadas (art. 53). 

·e) Igualmente podrá constituirse sobre las colecciones de obje:­
tos de valor artístico e histórico, C<Jmo cuadros, esculturas; porcela-' 
nas o iibros, bien en su totalidad o bien en parte, incluso aunque no 
formen 'parte ele una colección (art 54) 

· Con criterio recíproco ~e cletermi·na por el artículo SS que no 
podrá ccmstituirse prenda sin desplazamiento sobre los bienes sus­
ceptibles de hipoteca mobiliaria, o sobre los que pÜr pacto hubieran 
sido ya incluí~os en la hipoteca inmobiliaria de una fip.ca, conforme 
autoriza· el artículo 111 de la Ley Hipotecaria. : 

La prohibici.)n ele constituir subhipotecas. nos parece bastante 
plausible. Obtener un crédito sobre una cosa, conservando su po­
sesión, que permite el ejercicio de la explotación de ella, base quizá 
para el pago del mismo, es necesaria en la vida real y debía ser re­
cogida en la jurídica ; pero obtentr un crédito di~erario garant~:­
zándolo con otro crédito, t~mbién dinerario, existiendo la posibilidad. 
de efectuarse una cesión onerosa ·del mismo, es c_rear instituciones i~­
necesarias, que siendo de escas?- aplicación turban y dilatan ._inne~ 
·cesariamente los trámites del tráfico económico· incrementando los 

• 1 

problemas jurídicos de la institución. ! ,·, 
• r 

' ) 

Normas concretas. A.uto'moviles, Úm~vín:s,- vagones y aerona1:es. 
Entrando en el estúdio ·detallado de cada uno de estos bienes hemos 

de señalar que, aclarando lo dispuesto eh el· número 2. 0 del artícu. 
lo 12 antes transcrito, se·estal:ilece por el artíéulo 34,· que: aSe con­
siderarán vehículos de· motor; adem{ts de ios autom6viles, los camio­
nes, autocares, autobuses, tractores, motociCletas ·y cualesquiera otros 
susceptibles de matrícula en el ·correspond-iente Registro adminis. 
trativo. · ' · ' J 

· · También serán hipotecables los trarivía·s, trolebuses y ·vagones de 
ferrocarril· de propiedad particuln.r.» 
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El pre~ente artículo parece dividí~ en dos grupos a.los vehículos 
;usceptibl~s de hipote~a : de una parte, a los que no necesitan ca­
rriles o tendido de líneas eléctricas para su circulación, y ele otra, 
á los qu<:, necesita~do esos carriles o líneas para circular .. reúnen el 
requisito ·de pertenecer a un parti..:u lar. 

La· claridad de los términos empleados por este artículo evit!l 
cualquier du•da en la inter'pretacién, salvo en lo referente a las·. níbto­
cicletas, las cuales son definidas· pOl·los artícu1os 4.0 y 89 del· Có­
~hgo de· Circut¡.ción, _aunque bajo le denominación .~e motociclos, y· 

de~tro del grupo gener;al que denomina automÓviles, como aqueJl9s 
vehículos de dos o tres ruedas, q~e estén dotados de motor auxiliar: 
o permanente. Sin embargo, la Orden de 11 de enero de 1955 («Bo­
letín Oficial del EstadO>> del 25), las divide, a efectos del Impuesto 
de Consumos de Lujo, en motocicletas y triciclos, y define las iJri­
meras como tcido vehículo de ·dos ruedas movido de mod~ pri n~ipal 
(no dice exclus~vo) por mot!)r mecánico,· cualquiera que sea su 'po~ 
téncia' ~; cilindrada; sin que deban· considerarse como tales, la~ bici­
cletas a las que se haya adaptado éon posterioridad a su fabricaCión 
u'n 'motor para faCilitar su aplicación. · 
. Con 'relación al requisito de la 1i1atrícula en el Registro adminis.:. 
trativo c~nviene determinar que ést'e ha de lleva~se en las J efattiras 
de Obras Públicas, segün dispone el artículo 246 del referido Códi­
go, y esa form~Údad es esencial para la escritura de constiiu~i'Ón 
de la 'hipoteca, según dispone el número 3. 0 del artículo 35, vol­
viendo a 'ser citado _como t:'ll e_n la regla 2 a del a~tlculo 6.9 y en el 
artículo 76· de esta Ley, y, por tanto, tendremos cíue cons.~derar 
excluídos de esta hipoteca, por no 1-).aber cumplido_el requisito ex~ 
presado, los vehículos extranje'ros o, más concretamente, los que no 
estén matriculados en España . 

. Previamente a. ~sa ~natrícula en el Registro Administrativo se 
exige por los artículos 209. y 243 del referido Código de. Circulación, 
el que se lleve a efecto un reconocimiento de aptitud del vehículo por 
.]a Jefatura de Industria, del cual se dará un certificado, que, servirá 
para que la de Obras Públicas autorice la circulación ·del mismo :y 
proceda a su matriculación,. y· esta licencia de circulación tiene que 
.ser ·presentada al Notario autorizante de la ·esc~;itura de la· hipoteca, 
como decimos al tratar de los e!ementos formales. 

Todas estas son las causas por las qu~ se dice ·en la Exposición 
de Motivos, al referirse a la hipoteca de esta clase. de biene-s, que .se 
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ha. procurado extender su publicidad lo más posible, lleúndola no 
sólo al Registro de Hipotecas; sino al Administrati.vo correspondien­
te. Como expondremos al tratar de l?s citados ~lementos formales. 

El. número tercero del artículo 12, referente a las aeronaves, está 
a~larado, a su vez, por el artículo 38, expresivo de que : ctPodrán ser 
hipotecada~ las aeronaves de nacionalidad española siempre que .se 
hallaren inscr-itas en .}a sección corn::spondiente del Registro Mer­
cantil de la· provincia donde estén matriculadas. 

En cuanto a las aeronaves extranjeras, se estarán a los convenios 
internacionales y al principi!o de re::ciprocidad. 

La aeronave en construcción podrá hipotecarse cuando se hubie­
re invertido .un tercio de la cantidad total presupuestada. La ins­
cripción provisiona! en el Registro Mercantil deberá convertirse ·en 
definitiva una ve« ·terminada la construccióu.» r 

El artículo 39 precisa, a su vez. a qué elementos se extiende la 
hipoteca de las aeronaves, manife<;tando que, salvo pacto en contra­
rio, se comprenderán en la misma la célula, motores, hélices, apara­
tos de radio. y nav~ga~ión·; herr~mi~nt~s. ac~esorios, mobiliario y' 
en general, pertrechos y enseres destinados al servicio de las aerona­
ves, aú1; .cuando sean separables de ella ; por el contrario, los repues.~ 
tos de almacén: sólo quedaráu hipotecados con la aeronave cuando 
consten inventaria·dos en la escritura de hipoteca. 

No necesitamos entrar en ningún comentario sobre los preceptos 
antes .expresados, ya que exigiéndose como indispensable para la 
hipotecabi.lidad de .la aeronave el que figure inscrita en la sección 
correspondiente del Registro Mercantil, cuya creáción está prevista 
por la Ley de Bases del Código de Navegación Aérea, habrá de espe­
rarse para la entrada en vigor de esta hipoteca a que esa' Ley de 
Bases sea desarrollada en sn día, b:.en en el aludido Ctdigo o bien 
en forma transitoria mediante una disposición dictada al efecto. 

Sintetizando todas ]as normas que hemos venido exponiendo, po­
dremos fijar Jos siguientes supuestos : 

a) Que para que puedan ser hipotecados los vehículos de. mo~ 
tor, que no sea~1 de los comprendidos en el siguiente ~partado, se 
l,"eq~iere el que estén matriculados en el Registro Administrativo· co­
rrespondie'nte . 

. b 1 Q,ue los trolebuses, vagone!> y tranvías podrán: ,serlo cuando 
pertenezcan a pdrticulares. 
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e) Que entre_·los vehícul~~ 'del apartado a) no están compren~ 
didos las bicicletas, ·aunque tuviesen adaptado un motor. 

d)· Que pe~e a· q'ué los'. trac'tores pu'eden formar parle de la~ 
máquinas y aperos de una explot!"ción agrícola, forestai o pecuaria, 
la terminante dispo~i~ión contenida en el ·artículo 55 imp{de el 'que 
puedan ser objeto de prenda sin desplazamiento, jun~amente con la 
otras máquil{as 'o aperos, n~ pudiéndose constituir: sobre esos trac­
tores otro derecho de garantía 'que el de la hipoteca mobiliaria a 'que 
11os referimos en el presel!te. . _ ' . 

e) Que las aeronaves y sus accesd~ios son s'usccptibles de hipote­
ca· mobiliaria por sí, pudiendo excluirse los últif!10S en vir~ucl de pac­
to expreso a ese efecto, y,·a SU VeZ,' la hipoteca 'de }a aeronave y taro: 
bién en virtud de pacto e.xpreso, puede ser ampliada a los rep~estos 
de almacén, pero en este caso tendrán que ~er inventari~dos en la 
escritura ele hipoteca. 

'J 

1 r '. 

])ere~/10:~ de pro.Piedad intelectuql e indttstrial· 

Como norn~a ac1aratoria -d~l contenido del número 'quinto del 
artículo 12,'se establece, a su vez, por _el artículo 45: aLos derechos 
p~otegidos por las leyes de, propiedad intelectual e industrial podrán 
ser hipotecados en ia forma que se establece en los artículos siguien­
tes». En los qu'e se exige como uno de los requisitos de su escritura 
de hipoteca_ el' que const~ la fecha y el n(Jmero de la inscripción, re­
novación .. rehabilitación o prórroga de l_os .referidos derec~10s en el 
Registro especial correspondiente, ya que tienen· un cará·ct~r esen­
cialmente formalista (art. .46) .... 

. 'r.,. ! 

Nos queda por tratar únicamente del contenii:lo·c1e los níiú1eros pri­
mero v cuarto del referido artículo 12 referenles a los estahleci-

. . ' '· . ', ,-. 
mientas mercantiles V a Ja 'maquinaria industrial, respeCto a los 
~cuales. la i.mpre~isiót'r -d~ sus tér~ino,s ciblj~~t:!l a-:üna Jal:Íor inte.rpre­
tati\'á mayor, ya que los redactores de'ellos parecé 'que hiu: ·"tfatl:ido 
d,e evitar expresamente cualquier precisión en l.a terminologíá,0 quizá 
·coÍl la finalidad" de darle' una mavor 'fkxibilida'd a esas normas' para 
que puedan ser ;1plicadas a mayo;· 11úmero de supuestos; permitieA ~o 
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así e1 que abarcasen uil gran número de bienes o de situaciones Je 
ellos susceptibles de esta clase de hipoteca. 

Así vemos que se· establece por el artículo 19: uPara que pu·edan 
ser hipotecados los establecimientos mercantiles· deberán 'estar ins­
talados en ·el local de negocio del que el titular se;¡ dueño o arren­
datario, ~on facultad de traspasar.n 

Ai'iadiéndose por los tres artículos siguientes· uArt. 20 .. La hi­
poteca comprenderft_, necesariamente, el derecho de arrendamiento 
sobre el local si lo tuviere el hipottcante ~', en su defecto, los ésta­
hlecidos e!1 el articulo 28 ck esta Lc:y (estipulación de un contrato de 
arrendamiento para entrar en vigor al adjudicarse la cosa en el caso 
~e ejecución de la hipoteca). Asiniismo comprenderá las instalaciones 
fijas o permanentes, siempre cjúe p~rtenezcan al titular del csta­
blecim iento. · 

·¡· 

Art. 21. También co~nprenderú la hipoteca, si no se estableciere 
otra cosa, los siguientes bienes. que se cl~s-cribirán .en .Ja escritura 
públi~a corr~~pondie~te : · . . 

a) El nombre comercial,. rótulo del establecimiento, marcas dis­
tinti\·as y demás derechus de propiedacl industrial e intelectual. 

b) Las máqui'nas, rhóbiliario, utensilios y demás instrumentos 
de producción y trabajo. · 

Los bien~s a que se refiere este artículo quedarán afectos a la 
hipoteca, siempre que se den las 'circunstancias siguientes : que sean 
de la propiedad d~l titular d<7i estableci.miento·; que su precio qe ad­
quisición esté pagado, y que se hallen destinados de modo permanente 
a satic;facer las necesidades de la e:.;:plot~ción mercantil o industrial. 

Art. 22. La hipoteca se exten~erú mediante p~cto a las merca:. 
derías y materias primas destinadas a la explotación propia del es­
tablecimiento cuando .concurrieren :los dos primeros requisitos exi­
g-idos en el ·párrafo último del artícufc. ante~ior .. · 
~ Quedarán a salvo los Jere~h-os del comprador, de·conf?rmidad con 
el artículo 85 del Código de Comercio; pero el ·deudor viene obligad0 
a tener en el establecimiento mercaderías o materias primas 'en 
cantidad y valor igual o superior al que se haya d'eter~ina'do en la 
·escritura de hipoteca, reponiéndolas debidamente con arreglo a los 
usos del comercio. · . . .. 

El ~creedor tendrá derecho a insp'eccionar 'el' giro v tráfico 'deJ: 
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establecimJento en la forma y plazos estipul:¡¡.do,s, .. sin estorbar, en 
nmgún caso, su normal desenvolYimiento.D 
.. ·A. su vez, dispone el artículo 42. respecto. a la maquinaria: u Po­

drán ser hipotecadas las máquina::.; instrumentos o· utensilios insta-· 
lados y destinados por su propietario a la explotación de una industria 
y que directamente concurran a satisfacet las necesidades de la ex­
plotación misma. Dicha industria deberá figurar anotada en el censo· 
industrial o minero a nombre del hipotecante. 

A los efectos de esta hipoteca se considerará también como m~­
quinas las calderas de ,vapor, los hornos que no formen parte del in­
mueble, las instalaciones química~ y los demás elem~ntos materiales 
fijos afectos a la explotación, de la il]dustria.)> 

Para la aplicación de las anteriores normas deberá tenerse en 
cuenta el contenido de los artículos 52, 53 y SS de la misma Ley,. 
que expusimos al principio del presente capítulo, sobre todo por la 
confusión que puede moÜvar su relación con el 42 que he~os trans­
crito. A este.fin, son reveladoras las pa1abra<. utilizadas en la Ex­
posición de Motivos, al tratar de la maquinaria industrial, especial­
mente e! párrafo final, en el que se dice: uDe este modo, la maqui­
naria industrial pu'ede' hallarse sujeta a hipoteca de tres maneras 
diferentes : á hipoteca mobiliaria, como objeto diredo y autónomo 
de ella, conforme al capítulo quinto del título primero (se refiere al 
artículo 42 y siguientes); a hipotec'"- de establecimiento mercantil, 
como consecuencia de la extensión de esta última, de acuerdo COJ} el 
capítulo segundo del título primero (art. 21), y a hipoteca inmobilia~ 
ri~, cuando concurran los requisitos exigidos por el artículo 111 de 
la Ley Hipotecaria.» . 

:Sistemati.zando el contenido de los artículos expuestos, podremos 
señalar Jos siguientes supuestos : 

. A) Establecimiento. mercantil, considerado en su tota.lidad ·y 
entendido en el sentido de ser incluido en ese término, tanto los co­
merciales como los industriales o los mixtos. 

Así considerado el establecimiento mercantil, es susccpt~ble ele ser 
objeto de una hipoteca mobiliaria, siempre que se reúnan los requi­
sitos qu;: exjgen los artículos 19,·20 y 21,._v de que las máquinas que 
pertenezcan al mismo no se encuentren afectas a ninguna hipoteca 
inmobiliaria establecida sobre el edificio, hien por pacto de extensión 
a e.lla~·cle t>sa hipotc:ca o bien. por clisposi·c:ión legal en ese sentido. 
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Una lectura precipitada de Jos preceptos transcritos· podría lle­
varnos a la idea de que los ·establecimientos mercantiles, objeto de 
·esta hipoteca, podrán ser únicamente los come-rciales ; pero un es­
tudio más detallado nos revelará que tio existe nada que abone esta 
interpretación restringida del términó establecimiento mercantil, e 
incluso· que los que se utilizan por la Ley revelan la opinión contra­
ria, como puede apreciarse del artícuio 21, que se refiere a los .((de­
rechos de propiedad industrial~>, y de que los bienes satisfagan las 
necesidades de la ((explotación mercantil o industriah, y si esto no 
fuese lo suficientement~ expresivo, sí lo es, entre otros, el párrafo que 
hemos copiado de la Exposicif.n de Motivos, al decla1·ar en forma b::~s­
tante precisa esta equivalencia entre merc-antil, comercial e indus­
trial, en lo ·referente a los establecimientos que pueden ser objeto de 
esta hipoteca mobiliaria. 

B) Derecho de arrendami~nto del local de negocio, con facultad 
de traspasar. 

En la práctica habrá que ·convenir en que este derecho será sus­
-ceptible de ser objeto de la presente modalid.ad ·de hipoteca, porque: 
¿A qué queda reducida la del establecimiento ··radicante en local 
arrE¡'ndado con facultad de traspasar, cuando se pacte la no inclusión 
et{ ella de los elementos descritos e11 el urtículo 21 y no existan las 
instalaciones' .fijas o permanentes a que se refiere el artículo 20, o, 
en. el caso de existir, u6 pertenecen al titular del establecimiento, 
como se pre~é por el mismo artículo? 

Si r:os fijamos e~1 los .elemet;tos sobre los. que puede recaer la 
hipoteca mobil.i.aria del establecimietito,. veremos que podrán com-
prenderse los siguientes : · . 

1.0 El local. Cuando sea pr6pio o ar:r~ndado con facultad de tra~-
pasar (art. 19). . · · 

· 2. 0 Las instalaciones fijas o permanentes, siempre que perte­
nezca~¡ ;:tl titular del establecimiento (an:20). 

3. 0 El nombre comercial,' rótulo, ma'réas distintivas y demás 
derecho; de propiedad in4ustr-ial o intelectual, las máquinas; mobi­
iiario, utensilios ~; demás instr~mentos dé' próduceión y trabajo. 
Siendo necesario para eilo que pertetJeZC'~lll a su titular. esté' pagado 
el precio de adquisición, satisfagan las necésidades de la eXplotación 
y no se haya' pactad d. su nq inclusión eú ]·a ·hipoteca. (~rt. 21 L . · 

4. 0 Las mercaderías y materia!> primas destinadas a lá expÍo-
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tación, pero ex1giéndose para su inclusión, 
requisitos,' e] qu~ se ·p;;cte exp~esa!neute la 
hjpotep del establecimient~ (art. _24). · 

ademús de otros varios 
extensión -a ellas de la 

• , , 1 

De los elementos citados, put;den ·quedar fuera de la hipoteca : los 
~eñalados con .el núm~ro 4. 0

, cuandD no· exista pacto que los incluya; 
los del número 3. 0 

,, cu~ndo exista pacto co·ntrario a su inc~usión ; los 
del número_ 2. 0

, por no, p~rtenecer al titular del establecimiento, co­
mo adrpite· la Ley .que pueda ocurrir, y si respecto al 1. 0

, el titular 
sólo tien·e la cualiciad_ de arrendatario con facultad de traspasar, la 
hipote~a-- "del _estab_lecimien.to habrá recaído virtualmente y con ca:. 
r;tcter único sobre ese arrendamiento con. facultad ele .traspaso. Quizá 
para no herir susceptibilidades terminológicas. podrá seguírsele lla­
mando hip<>teca del establecimiento, p<:ro ellD ,no afectará a c.uúl· sea 
el verdadero contenido de la misma. 

. . 
C) . El ·nombre' c¿mercial, rétulo de-l .:stabl<.:cimi'ento, marca» dis-

tintivas y demás derechos de propiedad inte)ectual e industrial per-
tenecientes al establecimiento mercan ti!. · · · 

Estos elementos, en. los casos en que el titula~ .rÍo.de~ee. h'ipoté~ 
car ·el estableciinient.o en su totalidad, o cuand.o no pued.a hace1:lo po~ 
no se"r. ni dueño del local ni arrendatario éon facul~ad de traspaso, 
podrán sÚ objeto independiente de uila hipoteca· mobiliari<~. pero 
en 'su variedad de hipoteca del derecho de propiedad intelectual' o 
industrial. Para ello se requerirá, además, el que se den los requisitos 
que se_ exigen especialmente por esta _L~y para esa ~ipotecabilid~d; 
los .c;uales no sop exigidos a su vez cuando sean hipotecados junta­
mente con el estab1~

1

cimiento al que correspondan:. . . . -. 

D) . Las .. máq:ui nas de producción y trabajo de una explotacióll 
. "l r ., 1 • 

industrial o mercantil. · 
,., 1 • .,.. 

. ,La maquinaria:. industrii:ll p~ede encqntrar~~ ~n situacio.nes muy 
diversas, ya que puede ser cons.ider;¡tda : COIJ!O formando p¡:trt.e del 
inmueble en que -radique.; como uno. mt{s de los' e1ementos· del com­
plej~, ~_cpnó~·ic:9-j~r.íd.~~<? .. qu~ cop;Útuye ·.un , ést.ablé.~imi~n._t? ~-~r-: 
c':l:ntiL, ya sea·mayo,r. o men9r la ~.l?portan~ia, ¡:¡~e den~roAe él tenga..; 
como ,obje~o mueble suscep~ibl.e dc.una produ.cción, i.ndependien~'emeÍ1; 
te d.e~,1n organización e~onómica. a.J::¡. .. que. de, m9mento se. encuintre 
~dscrit~·; .- ~omo bi~n~s.~'muebles. s~.scéptjble~, Ae.)4~~t;fi~~.d~p:·P,o~·, sus 
n'úmeros; ma~cas .. ;~l~'.J .y 1somo me~cadcrías., .Po~. e)lq,, e~.~~ unf de 
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estas situaciones motivará el que pueda ser objeto de una u otra clase 
de garan,tía, ,como sistematizamos· « continuaci6n : 

l.o Si perteneciesen al dueño del inmueble en que se encuentran, 
podrá extenderse a ellas la hipoteca inmobiliaria recayente sobre 
aquél (art. 111 de.la Ley Hipotecaria). 

2. 0
: Si fuesen propias del titular del establecimiento, que a la: 

vez lo es del edificio, o, en su defecto, arrendatario del loca:) con: 
tacultad de traspasarlo, si además estuviese pagado el precio de a'd-· 
quisición y estuviesen destinadas de modo permanente a satisfacer 
las· necesidades· de fa explotación industrial o mércar1til, pocldtn ser 
objeto dé la hipoteca mobiliaria que recaiga sobre el 'establecimiento; 
necesitándose para no ser incluída en ella el que así se pacte en 
forma expresa (art. 21). 

3.0 Si no se. quiere o no se puede incluirlas en la. hipotecá del 
estab.Jécímiento, o· no puede ·efectuarse la de· éste por faltar alguno· 
de 'los requisitos .necesarios para ella, vodrá constituirse hipoteca· 
mobiliaria ·sobre estos elementos en su variedad de !a de maquina­
ria industrial; requiriéndose para ello el que ·la' industria a que esté 
destinada 'figure anotada a nombre del hii:>Otecante en el· censo in­
dustrial .6 minero correspo'ndicnte (arl. 42). 

4. 0 Si no·se·· estuviese en ninguno de ios supuestos anteriores o 
lfo se re u niesenLlos requisitos para ello y sólo cuando por esto sea 
imposible·la hipoteca a que nos referimós en el número 3.~; podrá ser 
objeto dicha ruhquinaria de un contrato:de prendá sin desplazamiento, 
pero teniéndose entonces qti.c expresar el 1 ugar en que la m~snia se 
encuen'tre situada (art. 53 y 55). 

5.'' Si la maquinaria tuviese el carácter de mercadería, podrá ser 
objeto de 11ipotecá "O de prenda sin desplazamiento en la forma que 
expresamos en el siguiente apartado. 

~ ¡ ' 

· E) ·lv.Lercaderías. Estas podón· ser incluí das en la, hipoteca del 
~stableciziliento, 'en la forma que antes hemos expuesto y sea cual-, . . 
quiera la naturaleza de ellas, incluso cuando se trate de maqui?ar:ia,. 
En su defecto, podrán ser objeto de prenda sin desplazamiento, cum­
pliéndose especialmente el ~e.quisito c)e que se encuentren almace­
nadas. 

- F) • Establecimiento industrial arrendado .como tal: 
, ... El arr.enc;lataóo de.él no podrá coustilu.jr sobre su derecho nw-:-

. ' . ' 



gu11a de las ·figuras''de ga'rantfa '·hipotecaria que venimos exponien­
do, ya que no puede constituir' hipoteca mobiliaria del' estableci­
miento,. por no ser: dueño :de los elementos del mismo y no .tener sobre 
ellos otro clere.cho que el ·ele •ser arreudatar.io ; el derecho de arreu­
damientc en sí, ni aún cuando Jo sea con facultad de traspasar, no 
será susceptible de esta modalidad de hipoteca, por no ser enajenable 
conforme exige el artículo primero, no estar comprendido en .la rela­
·ción de bienes susceptibles de e!la.que se establece por el artículo· 12 y 
no ser arrendamiento de local ele negocio, único a que se refiere el ar­
tículo l9•y,concordautes .. Podrá, por tanto, utilizar el titular del 
mismo como única forma de garantía la de la prenda. sin desplaza­
miento recayente sobré los productos de la explotación, conforme au­
toriza el artículo 52 en su número 2. 0 

Respecto al arrendador, entendemos que no existe inconveniente 
alguno en que pueda utilizar la garantía de una hipoteca mobiliaria, 
en su variedad de la del establecimiento mercantil, siempre que deje 
a salvo el plazo por el que se hubiese estipu1ado el arrendamiento de 
la industria. Pues,. si .bien en el artículo 28 se exige el que· al ejecu­
tarse la hipoteca del establecimiento mercantil pase el .. adjudicatario 
a poseer el local en que aquél radicasL, hien por traspaso del arren­
damiento de que disfrutaba el hipotecante, o bien .por entrar en vigor 
el estipulado para ese caso pot: el propietario hipotecan te y el acreedor, 
puede darse perfectamente el supuesto que expresam'os, ya que el 
arrendamiento de industria, al no estar regido'por la Ley dé Arren­
damientos Urbanos (salvo los de espectáculos en .]os. ·Súpuestos del 
artículo 6. 0 de esa Ley) estará exento de la prórroga legal del mismo 
y su duración puede ser determinada con anticipación. Como única 
salvedad tendremos la de que si el plazo del arrendamiento no estu­
viese aún vencido al ejecutarse la hipoteca, aquel plazo .str6. estima­
do_ como término que.afectará al vencimiento de la hipoteca, a su 
ej'ecucif,n o a la toma de posesión de la cosa por el a'djudicatario, 
según los diversos supuestos que 'hayan sido pactados' eÍi' la escritura 
·de const.ittición. · · 

'F.l c1·édif'o. 

No establ~ce la Le_v ninguna norma referente. al crédito, el ~ual 
qu~cbr~ regido por· las r'eglas generales establecidas por la· legisla­
·ción. hipotecaria, que está reconocida· como supletoria de ·la presente 
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por la disposición adicional tercera de la .Ley .y, por tanto, la regla. 
general en esta materia será .la establecida por el artículo 105 de 
la Ley Hipotecaria, .en el que se dispone que la hipoteca podrá 
constituirse en garantía de toda clase de obl.igaciones. Unicamente 
se contienen tres disposiciones en la presente, referentes al crédito, 
las cuales son realmente· repetici~n de otras semejantes de la 
Ley citada; quizá se tratará de· evitar con ello el que se pueda dudar 
de su aplicación a la presente, ya que en la referida disposición adi­
cional se limita la aplicación como supletoria de la legislación hipo­
tecaria a los supuestos en que sus normas ,.sean compatibles con la 
naturaleza Je los bienes y con lo prevenido» en el articulado. de la 
presente Ley. 

La primera y más general, ya que. es aplicable tanto a la hipo­
teca mobiliaria como a la prenda sin desplazamiento, está recogida 
por el artículo 7.", en ~1 qu~ se dispone: aPodr{l también constituirse 
hipoteca mqbiliaria y. prenda sin desplazamiento en garantía pe cuen­
tas corrientes de crédito o de letras de cambio, con Jos requisitos 
que se establecen en los artículos 153 y 154 de la Ley Hipotecaria,»· 

Las otras dos limitan su aplicación a la hipoteca mobiliaria, y 
están recogidas por los artículos 14 )' 15 de la Ley. ,Se expresa por 
este últi_J!10, que. ala hipoteca en garantía de títulos· al portador o 
transmisibles por endoso se con;;tituirá por escritura pública, suje-' 
tándose a lo' dispu,esto en los artícul~s 154 }; 155 de' la Ley Hipote-. ' ' . . . 
caria.» 

Y determinándose en el artículo 14, que «en la hipotec~ conjunta 
de varios establecimientos mercantiles, vehículos de motor, vago­
nes, tranvías, aeronaves o der~chos de propiedad intelectual o indus­
trial,. deberá distribuirse entre ellas la .responsabilidad .real ·por 
principal y, en su caso_, p9r inter~ses y ¡::o~tas.~ 

Referente en parte -al crédito; aunque también lo es a la garan-· 
tía en sí. es la especialidad recogida por. el Reglamento de ap!icació~ 
de la. present~ ·Le;y, en la qu~. se aparta c:lel: conce·pto de, Registrq de 
grav(unenes que por ella se crea, según expresa la Exposición de 
Motivos de ésta en una forma precisa y deducida en el :contenido 
de todo su articulado, consistente en considerar también como ins­
cribibles en este Registro los contratos de· venta de· bienes suscep-· 
tibies de ser· objeto de· esta modalidad de hipoteca, en los que ·haya· 
sido garantizado el precio aplazado· mediante una estipulación se-

7 
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gún ·la cual· se res~:rve el vendedor el domin~o de 'lá. cosa, ó· el' de-. 
recho. Cle reversión de él, para el caso de falta de pago del prec~u •. 
s'iempre que esos contratos consten en escritura pública. Lo cual es de: 
una evidente justicia, ya qúe en otro casci· quedaba desamparado el 
vendedor.de los mismos·frente a.un comprádor de mala fe que, ocul­
tando ·las condiciones de la v.enta y declarando .que el precio de la cosa 
estaba satisfecho en su totalidad, sujetase é:sta -a· una hi.poleca mo­
biliaria.'· 

¡'. 

·-
.r: ·.V. ELE~n·:Nros FOR~JALES: LA ESCRTTUT-:c\ v J.A DiSCRll'CIÓ!\ : 

~-· . Regla gMwTal. 

Se establece por el artículo 3.0 que "la falta de inscripción de l~t 
h~poteca ó de la prenda en. el Registro privará al acreedor hipoteca­
r:io ·o: pignoraticio. de los derechos que, respectivamente, les concede 

• ..... ' 1 ~ ' 

est.a Le_vn, y ante lo· ¡:.reciso del precepto, hemos de deducir que úni-
camente podrá nace¡: la hipoteca mobiliaria, O la prenda Sl•n despl~­
~amiento, por la inscripción en el _corrcs¡~ondiente Regist~o, pues a 
~sto equ.ivale su carencia de efectos jui"ídicos. hasta' ese instant~: No 
obstante, como la inscripción sólo puede ser motivada por un docu­
mento auténti-co, era necésano el exigir la 'constancia en' escritura' 
p{tblica de eso~ contratos, a fin de: Cfllt:.fuesen susceptibles de ella .. \' 
de conformidad ~on ese criterio se dispone por el mismo artículo 3.0 

en su tres ·primeros párrafos, qué ~La hipo~c·ca ~ohiliari:;:t y la 
prenda siú desplaz<!lÍlicnt_o se COliStit_uirán C.ll escritura púbFca. 

No obstante, la prenda sin desplazamient~ podrá también cons­
tituirse mediante péliza intervenicLt por Agente de Cambio ,. Bolsa-' 
o Corredor de Comercio colegiado, cuando se trate de operaci'ones 
bancar.ias o se refiera: a cualquiera de ios -supuestos comprendidos en 
e:l artículo 93 del Coo'igo de CDtitér·t:io:·: · ' .. ; '· : · . · . : 

L:a escritura o la póliza, en 'su ·caso, deberán ·S'er inscritas en el 
Registro que por esta Ley se establece_,, . 

. El problema fundamental qu·c plantea este precepto'es el de pre­
cisar cuál es el' elemento 'constitutivo de 'la hipoteca; ;perci' como 'ya 
tratamos del mismo· en él' capít'ulo ·TT· del presente, ·damos aquh)or 
repetido lo qué allí expl1simos, p'asaridó, por tal'to: a: tratar ·sepad~' 
damente de la escritura y de la inscripci6n. · · : ,· ;·, t:·- ' 
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Fundarnentalmen~e _dis¡;one el artíoulo 13 eje esta Ley que en, las_ 
escrituras de hipoteca mobili;¡¡ria se cumplirán las normas de la le-. 
gislación notarial y, ademCts, lé!s que expresamente señala ese pre­
cepto ; pero ;como en: otros varios de la misma Ley se contiene!~. re­
glas especiales para diversas modalidades de esta hipoteca y como·en 
el Reglamento _de aplicación.se exige, a su vez, por el artículo 14, el 
quf las es.critUl as deberán contener <me_ccsariam~nte» las , circuns-. 
laucias que. el mismo determina para la validez d~ las inscripciones; 
resultará más-clara la. exposición .de esta materi_a _si agrupamos toda.:; 
esas normas, salvo las eh: la ·legislación notarial C)-l}ía, exposición 
omitimos, en dos grupos, relativ9s a las circunstancias ~omunes a 
todas las hipotecas mobilia~ias y las _especiales que sólo serán apJica­
bles a una u otr~ de las di 1•ersas variedades de ella. 

A) Requisitos comunes .. Como uta le!> tendremos que· considerar 
a los. siguientes : · :- ~ . · 1 '• • 

1. 0 La identificación de 'Ja per~orialidad del acreedor y <:lel deu­
JÓr y~ en \u caso, la del dueño de Íos bienes hipofecados (art. -13· 
de la Ley). 

2. 0 Descripción de los bienes qúe sean objeto -de ·la hipÓteca,: es­
pecificando su ·naturaleza, cantida-d, calidad,· signos· 'distintivo~· }' 
demás pa~ticuiaridades 'que sirvan para -idendficarlos- o -individuá- · 
lizarlos en cada caso concreto (art. 13 de la Ley). '. i 

3 o Tít~lo de adquisici6n· de ·lo's biéi~es. y declara'éión .d,el hi-po­
tecante de q~e 'no estún hipotecados, pignorados.· 'ni emoargad~s 
(art. 13 de la'I:ey). ·,; n ., 

4. 0 Importe en moneda nacional nef·::P:rincipaf garantizado" Y 
de la cantidad que se señale para costas y gastos, así como el' plá~Ó. 
para la devolución y el tipo de ¡nterés si s~: \lllbi~re pactad_o,, (artícu­
lo 13 de la Ley)_ .Si la hipoteca recayese conjuntamente sobre_ 1varios 
establecimientos mercantiles, vehículos de mo~or,. _vagon.es, .tranvías, 
aeronaves o.derécbos de propiedad intelectual_o_indus.tr:ial,c,~-e d=stri.­
buirá entre ellos la responsabilidad real por' principal y, e~1 su caso, 
por intereses·~; costas (art..l4 de la Ley).. . -_ . . ·. , · .. . · 

' - ' ' • "f1'" ~ 1 • , ' •-. r , , , 

5. 0 La fijación ele un domicilio a efectos de los r'eqúerimi.'~ntos 
al cleudor'ü al hipotecante no_d-et¡dor en su casq (art. ·,3 de.Ia L~~,l. 
Unicamente no podrú ser este domicili0 de libre elección 'por las partes 
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cuando la hipoteca se refiera a un establecimiento mercantil y los. 
interesados quieran hacer. uso en su ,día qe)1 procedimiento judicial 
sumario de ejecución o del extrajudicial ante Notario, pues, en ese 
caso, el domicilio será forzosamente el del local donde estuviese ins­
talado· el referido establecimiento, por· exigencia especial·· del párra-
fo segundo del artículo 82 de lá Ley: · . ·. ·' · · 
· ··6.0 En el caso' de quererse utilizar para· la· ejec~ción ·los dos pro­

cedimientos a que antes hemos aludido' deberá. constar ~n. la. escri­
tura el precio en que los interesados tasan: los bienes a efectos· dé 
subasta· y si el objeto· hipotecado fuese un establecimiento -mercan..: 
til situado· en local artetidado coll' 'facultad de traspasar, ·se expre­
sará ineludiblemente la parte de' es~ ·precio que corresponde 'al tras­
paso y la que· debe ser atri-buída a ·rás existencias y demás elemen­
tos incluídos· e~ la hipoteca (núm. '2.0 de los arts 82 V 86 de la Ley):. 

7. 0
: Con ·la misma finalidad, pero sólo a efectos de utilizar el 

procednniento extrajudicial ante Notario, se requerirá el qtie se desig­
ne en la, escritura .un mandatario que represente. en su qía al hipo­
tecante en la venta de los bienes hipotecados, el cual podrá serlo· 
el-~ismo acreedor,. cuya designación se efectuará por .el·hipotecante 
de.lqs biene~,.tenga o no la cualidad de deudor (art. 86-, n{tm_. 1.0

, de· 
la Ley). . .. 

. 8;0 
.• Como .~ircunstancia de ca1ácter general, pero r.:uya consig­

nación dependerá de que haya si~o pactada expresamente por ·las. 
partes, ·está la .de 1;1-tribuir la competencia a un Juzgado distinto del 
establecido por esta Ley (art. 83 de la. Ley) · , 

. 9.° Finalmente,. también con .esq. misma carac~erística- de ,que· 
exista pacto expr~so, deber(m constar. e!! la escritura los intereses ase­
gurados con la hipoteca, en el caso ele que excedat~ de_l?s correspo~-­
dientes a los de Jos dos. ,últim9s años y .a la. parte venc~da de la anua-
lidad cprri~nte. (art:-~'~ ~e la J.;ey) : . . . , . 

" B) R~quisitos ., especiale~· para c~da va.riedad de h'ipoteca: mo-. 
biliaria. "· · '' · · "· .. • ' '. · ' ,., · · ',, . , · · · · ·. · ! ' • 

• t 1 ,: •• ,. .. •• 1 _..1 '. '. • ' •• •• ' 

l.~ Establecimientos ·mercantiles e industriales.-La descrip--
ci'ón d~ la ~osa hip~tecadá "deberá h~~erse expresán'do :·población, ~a-­
lle y u6mero si lo. t.uv'iere, o n~mbr'e'-del Íugar', en 'otro caso, en que 
se halle _situad? el i~mueb1e; local, a'el 'mismo e11 ~ue esté instalado· 
el establecimient9; nombre con que. sea conocido y .clase de co~er-
cio a, que se destine (núm. 1.0

, ar~ .. I6, del Reglt.). ·· · 
' · .. ·~· r • · 
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Aixir:te de esos requisitos que sef~n aplicab.les a todas las escri~ 
turás de esta clase, ·existen otros que sólo lo serán cuando en ell~s 
se estipulen pactos especiales a ese efecto. Así tenemos, qu,e cuando 
no se quiera incluir en la hipóteca del establecimiento e1 nombre 
comercial, rótulo, fuaquiúarias, etc., a que se refiere el artículo '21' 
se- exige por éste el que se exprese esa circunstancia· mediante cláu~ 
sula precisa al efc;cto. · · - ' '-,. 

Por el ~ontrario, si .se quiere hacer' extensiva '1~ hipotd~a· a l~s 
niercaderías- y materias primas _destinadas a la explota,ció1f, ei paéto 
se r~ferirá precisamente ?- ese ::cuerdo de inclusión, pero hacién­

:dose· c(;msta'r en él la cau,ticlad que .de ~llas se 'iúduy~ en la b-ipo~eca 
y el' va:lor que se les fije a ese efecto. Estos factores son l'os que, al 
_evoluci~nar con el transcurso del tiempo, obligarán a rep~ner1a can­
tidad· gastada y 'a completar, en_ esas espec;es, lo suficiente para· que 
no sól-o no dismin!-1-ya la cantidad _estipul3d< sino in~l~so ~1 valor 
-asignado a 1~ totalidad de ella, aunque esta disminución proceda del 
juego ··natural de 'Jos .fénf,meno~ econÓmicos. Esta inclusión obliga 
a determi~ar, también en la escrif~ra; lá forma--~, plazos en que el 
acreedor p~drá ipspe-~cionar .~i giro· y \ráfi~o del- establecimiento, a 
fin de· poder vigilar la situación de esas m~rcaderías (art.- 22_ de 
lá Ley). · · · . · : - . . " . 

~; ' 1 1 r , 1 

Si se quisiera poder alterar en el futuro la clase de comercio o in-
dustria del establecimiento, sin que ello produzca el vencimiento an­
ticipado de la hipoteca, deberá co1~star en la escritura mediante pacto 
expreso, según dispone la regla_pr~mer'a del :artículo 29 de la-Ley_._ 

En el supuesto de q·ue el hipotecante sea a la vez dueño del 'in­
mueble d-onde se encuentra sitm\dó' el establecimiento, se .exigé la 

f' .. ... . • . • •• 

circunstancia especial consistent'e. en, la res-eña 'de las i-efer{mtes' al 
título de adquisidó~ del inmuebl~, indicai1d.o 'su clase y,'· si· fuese 
público, el Notario o funcionario que ló aut~rizó,' por exigir el a¡;tíc~­
lo' '¡g del Reglamento eÍ que e~a ¿i¡;~~-n'sta1;1cia se 'bagá c9n~t~t_I ~n l_a 
inscripción de hipoteca; si coiistare 'en' el título" que la moti~e. -

• ~ •• 1 

También como circunstancia es_ped~i está _la· exigida con carácter 
obligatorio por el párrafo ¡_o' dei' artí~-~16 z(d.e'la Ley,_ e:X:'p~esi~o de 
que en la escritura conste la renta ~- dem~·s· kstipulaciones 'del arren­
damiento a todos los efectos legalesr y en· especial a:I ·que para el 
·caso de ejecución de la hipoteca tenga preestablecida 'el 'adjudicatario 
su cualidad de arrendatario y las condiciones en que se d~senvuelve 
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fl. mismo ; . cu?'o, contrato de an:endamiento, si se tratase de un hipo­
.,tecante que a la vez es el dueño del local en que radica el estable­
. <;.i.miento, estipulado al constitui·rse ,la hipoteca, no entra en vigor 
hast¡¡. que ~xista un adjudicatar.io en el pr<?ceso ~e ejecuqón, qué­
.d~ndo .poi-. ello pendiente su efectividad de esa c011di~ión.. · 
. .-:.Fimil~ent.e, como requisito no ya Je la escritura ele hipoteca, pero 
1. 1 1- 1 • • • • • 

sí necesario para su plena validez en el supuesto de que el hipotecall-
te sea sólo un arrendatario del local con facultad de traspaso. está el 
de qu~· ia hipot~ca sea;.comunicada al propietario o arrendador del re-

''rerido local. Esta notificación, si bien· puede realizarse· a instancia 
-~et' acre~dor o· del deudor, deberá adoptaf la forma de acta notarial, 
por determinación expresa del párrafo segundo del artículo 24 de la 
).ey; ahora bien, esta e..:·;:igencia no ~podemos estimarla comó ineludi­
-J)le, _sino en el sentido de q~e ella serú la solemnidad mínima, pues 
;,¡ determinar los artículos '31 y' 32 los efectos que tendrá la hipoteca 
.respecto al arrendador, según que éste ha va aceptado o no la hipo­
t~ca,· p.revé el qu~ esa. conformidad se preste por escritura posterior, 
o bien en la misma en que c.on_ste la hipoteca, en cuyo caso no 
sería lógico el que se exigiese una notificación posterior del mismo 
contrato ;, al mismo interesado, aunque ]Ó 'séa mediante un act~ 

•Í10tarial, con la única finalidad de 
1

r~·spetar estrictamente la letra, 
a~nque no el espíritu, del referido artículo 2-1- . 

. z~o . -Vehículos de' motor' 

El requisito de' identi.~icación de la c:o~a hipotecada que ,exige ti 
~rtículo 13, está, a. su vez, precisado y cle_sarrollado por el ~rtícu­
'Jo' 35 qe la Ley·, los números segundo, tercero \' cuarto del artículo 16 
y el artículo 20, ambos del Reglamento. Conforme a esas disposicio"­
ne~, la descripción' del vehí~ulo en !a escritur3:·. de hipoteca deb~rá 
efectuá~se en la siguie'tüe forma : . . . 

· A~t<)~óviles: ·a).· ~Jasé d~l ·\;ehículo, expresan~o si es mo.toci­
cleta, a'utómóvil de ·~u.rismo, c~miones, autocares, a~tobuse~, etc., ~' 
la marca de fál;>rica d~l mismo. · · " · · · ' 1 

• 

... ''b) N~mer~ del. motor y del_b_asÚdor. .·.· r· .~ ' · .r-
, t • ' ~ • ' ~ :. ' '~ ' : .. 

1 
•• f • 

-: ._,e) .~atrícula det· ~ismo. , , 

, el) Número de cilin.dros y pot~!lcia en HP 

:·: . e) Categoría y número del ¡-;ermiso de 
fecha en que fué expedido .. ·• 

:! ! .. ..t _- J ·: ¡:-' 

,'l.)' 

circulación ); .lugar. :y 
'~ .. 
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f). Toneladas de carga máxima,. si se tratase de camiones, y 
númÚo de plazas si fuesen turismos, autocares o autobuse~., 

g) Lugar donde se encierra habitualmente el vehículo. 
b) Póliza del seguro, su importe y entidad aseguradora. 

Si se tratase de vagones, se expresar'ú : clase del vagén., determi~ 
nando si es abierto o cerrado y la clase del servicio a que se destine: 
De ser abiertos, se consignarán si son plataformas ·o bordes, _v si 
fuese cerrado, si son cubas, jaulas o simplemente cerrad9s. Se· iden­
tificará, además, por el número de sus ejes ; serie y número dentro 
de eiia ; ton"eladas de carga máxima ; casa constructora ; fecha de la 
construccié-n ; lugar de estacionamiento normal del vagón, y las de­
más circunstancias que en cada caso se estimen precisas. Igualmente 
se hará co.nstar la póliza del seguro, su importe y la entidad asegu­
radora. · 

Si el objeto de.Ja hipoteca fuese un tranvía, deber(t hacerse cons~ 
tar: clase, serie y -nümero; casa <.onstructora; año de la construc-; 
ción ; servicio a que esté destinado ; número de plazas o carga má­
xima.; lugar de estacio~wmiento normal ; número que le correspon­
de, y las demás circunstancias que contribuyan a su mejor identifi­
cación, así como las referentes al seguro, en la forma antes dicha. 

ComÓ requisito obligatorio para el, Notario autorizante, aunque 
no lo sea de la escritura en sí, est5 el exigido por el parrafo final 
del artículo 35 citado, consistente en que se anote la hipoteca por 
ese funcionario en el permiso de circulación del vehículo, en el mis­
mo momento del otorgamiento de la referida escritura. Esa anota­
ción impedirá la salida. del. vehfculo hipotecado fuera del territorio 
nacional, a cuyo fin dispone. el artículo 37 de la Ley que las 
Aduanas españolas exigirán el permiso de circulacién, a los efectos 
de esa prohibición respecto a .los que tengan anotada la hi¡~oteca. 
Por ello, y dada la responsabilidad en que puede incurrir el N"ota­
rio autorizante, sería práctica muy recomendable la de "hacer 'cons­
tar en la misma escritura el que se devuelve ese permiso una vez 
efectuada la anotación, e incluso la, maní festación de su ti tu lar· de 
recibirlo con esa circunstancia. Se nos podría. objetar, que sin es­
tar firmada aún la· escritura por· las partes, la hipoteca no ha na­
cido :v no puede hacerse constar en el permi.so, pero ello -no puede 
ser obstáculo, pues si conforme a la presente Ley la hipóteca · no 
produce efectos, ni aún entre las partes, hasta· su inseripción, hasta 
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ese momento no debería hacerse la· anotación, cuando ·es así' que la 
misma Ley la ordena antes. 

No ha previsto la Ley la: forma de· desvirtuar· esa· anotación· una 
vez cancelada· la hi1~oteca, y si .bien parece tógico 1ef que, a usensu 
contrarien, se haga una anqtación de cancelación por el Notario que 
autorice' é1sta, sería menos ~xpu~sto a fraüde5 el' qúe, hi anotac1ón 
dé.cancelació~l 'se e'fectúe en el Registró c'orrespondient~ al cancelarse 
la i;lü}()te'ca que la· motivó,· disúüiet~do ei1 este punto de la opinié·.1.1 
de· Apalátegui', en la obra ~i'tada, qlie estima éom'o fÚncionarios'.que 
deben efectÍ.1ár esa anotación d<! la can.celación, bien al Not<,~ri; .auto­
rizante, bieti 'al' Juzgado, pues, abundando en 'nuestrá tesis, .her<os 
de manifestar que, pudiendo cederse el crédito garantiz'ado con esa 
hipoteca y ·no requiriéndose el que esa cesi611. ·coñste 'en el' permiso 
de circulaCión; podrá s.nrgir uns. confabulación frahdulenta del deudor 
y el acreedor primitivo, que pueda motivar 1~ sa1i.da d~\ terr~torio 
nacional' dd vehículo así liberado qe la carga 4e la' hip~tecá, }a cual 
c~mtinúa vigente el Régistro' ~ favo'r del ·cesionario. . · · · . 

lgua.lmente queda s.in precisar la forma en ''qhe deberán éj,:pe­
d_irse los duplicados de los permisos de circulación poi la~ j'efaturas 
de. Obras Públicas, cuando el original perdi:d6 se. réfier'a, á ·un ve­
hículo hipotecado, ya .que, s.i 'bien dispone e,l artículo 76 el que la 
cón::;titución de la 'hipóteca sea comunicada de oficio po~ el Registra­
dor Mercan~il a los Jefes o encargc.dos. de 'los Registros ,especia1es, 
que deberán acu~ar ,recibe;>,' 110 s~ les exige ·a ~stos el que ·hagan 
constar e~a circunstanci?- en lo·s duplicados o certificados que expi­
d~u·, por lo que p'odr!a 'haberse' evit~do es}a ánomalía y las conse­
é'tiéhc'ías que de ell,o pued~n deriv~rse, obl~gando a que esos docu­
ment.os pasasen ,por el Registro Mercantil ·¡;?Jtes de 'su entrega; a fin 
de· que en el mismo se' hiciese constar él estado' de .cargas ¿'e( ve-
hículo a qu'e se r'efi.era. · ' . . 

"t 1 

·-·;3. 0 
•. A~ron?ves.. ,,. . , · ·r· . ·.·· .: ,·. · , · .. 

Respecto a las aeronaves,· se• exige por· el. artículo 40, de· la· Ley 
como requisitos especiales· de ·su,' escritura de hipoteca :: · · · "r· . ·• 

a)' Número que tuviere la aeronave ·en·. el .registro de matrícula. 
b) Fase de ·construcción ~n· cjue• se •hallare,. en su caso: 

•¡;, .e) Marcas de·Hbrica y de nacionálidad y cuantas··características 
la identifiquen. : : ·,¡, • ! 

·.·.el) Domicilio' de la• aeronave.· ·.' · i ·· · 
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e) · Especificación de todos los· seguros concertados y en espe_­
cial los de carácter obligatorio. 

En el caso en que juntamente ~o~ la aeronave y SU? pertrechos 
se hipotequen los repuestos de almacén, se exige por el ~rtículo 39 
el que éstos se hagan constar en la escritura en forll!a de iuventa­
t:i~ ·para que sea. válid.~ la e~tensión a ell,os de Ja hipoteca. 

Todo lo referente a las aerona~'es, ~:1. no. estar desarrollada la 
Ley de Bases para_ ef Céd:·go de Circul~cifn Aérea y, en consecuen­
cia, ·la Sección que a 'las mismas va· .t llevais~ en el Registro Mer­
cantil, carece po! áhorá c1'e efectividfl.d, por 1o ·que el Reglamento de 
aplicación 'de h · presc~te Ley ha o"rr\i~ido el'. dictar normas. refe­
rentes a esta· clase de bienes, limitándose por su ·artículo 16 a remi­
tirse a la legislació1! especial que ha de ser d-i~tada en su día. 

4 o Maquin8.ria industrial. 

Si ·el objeto de la:· hipoteca estuviese cónstituído por la maquina­
ria- de una· industria; se 'exigen. como circunstancias especiales· p~r 
el artículo 43 de la Ley y los 16 y 21 del Reglame~to las que ex-
-presamos a conti'nuación : 

. . 

a) Reseña de. las máquinas, instrumentos.o utensilios;, sistema 
de p·ropulsiú!l ; ··marca de fábrica; serie y' número'; tipo o model<?, 
si es.tuviere desig1~ado con algún nombre especial, y c~antas pecu-
'fiaridades' contribuvan a su identif!cación·: · " · 
. · · b) Lugar de.e~pl.azamient; e 'indust~ia. a que sé.desti~e. · 

· ~f Aplicac-ión de cada máquina :o ;.Úensilio :,, · s~ est~do de con-
servación y grado de deterioro. _. . . 

d) . Non1bre y ·apellidos del dueno del inmueble' donde e'stúvie­
ren instaladas, si· no fuera propio deÍ hipotecante, y, si 'cou.stare, 
los d~üos de inscri'pción del inrri.u~bl~ e'n el Registro d~ l·a Pr:opiedad. 

' • • r•, , , ' • t ·' '. ' 

... • Ni la Ley ni el Reglamento exigen como requisito de la ·escri­
tura y de la inscripcifn la justificación· de· é¡ue la itid·ustria figura 
anotada a nombre del hipotecante en el censo industrial o minero; 
pero como ello es a su vez requisito indispensable paril J~ validez 
de la hipoteca sobre esa maquinaria, deberá asegurarse d~ ello el 
Notario autorizante y tendrá que st·r justificado ante el 'Registrador 
q'Ue deba inf->crib;rla ;· por ello, podemos considerarlo corrió un re­
'quisito más de la escritu'ra'misma·. c. que,-en su defecto, debe 'aconi.pa­
·ñár a éstá, C!ebi~ndose h'acei- constar ·en la inscripción',• pues en de-
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fi~1itiva no está prohibida su consignación. y queda así COJJstancia 
de que se tuvo en cuenta esa ex1gene1a. , ;! 

,. 
5. o Propiedad intelectual e industrial. 

·r Los requisitos es-peciales de .fa escritur{' de hj))oteca de estos 
derechos se determinan en el artículo 47 de la Ley y en los artícu­
los 16 y 22 del Reglamento; conforme a esos preceptos, habrflll de 
constar· como circun~tancia~ .. especiales las sig~ientes : 

a). Descripción: C_lase de propiedad (literaria, musical,_ etc.) ·y 
.título o nombre con que sea conocida, si se trd;tase de propiedad in­
telectual. Y clase (marca, rótulo, uombre comercial, patente de in­
vención o introducción, pelícu_la cinematográ-fica, etc.) ; título o de­
nominaci6n, si la tuviere, y expl0tación ind:ustrial o. comercial ·a 
que estf. destinada, en su caso, cuando se refiriese a propiedad in­
dustria!. 

b) Fecha y número de. la ins~ripción e1i el Registro especial y 
si la. propiedad hipotecada fuese industrial se consignará adem[ts·la 
renovación, rehabilitacifn o prórroga en su caso. 

e) Licencia, autorización o concesiones otorgadas por su titular 
a tercera_s personas. 

·· d) _ Justificación ele haberse satisfecho el último. canon, si lo 
hubiere. · 

e) En el caso de que, conforme al artículo 49, se pacte el-que 
P.! acreedor tendrá derecho a cobrar el importe de los derechos del 
titular, se expresará esta circunstancia, determinándose la propor­
ción de los mismo<> que se autoriza a cobrar a dicho acreedor, si no 
se le hubiese concedido la totalidad Como este pacto deberá ser no­
tificáclo auténticamente a la Socied¡1d_ de Autores, .]a ins~ripción re­
coger[¡ esa noti~icación y si no se.presentasc dicha jÚstificación c9n 
la escritura se "liar[¡ constar con posterioridad mediante una nota 
ri1arginal,· que· cstarf1 motivada por la· aludida jus-tificación dé ha-
berse- efectuado la notificación;. o o r • .,.• 

. . J1lSCYifrci6n. 
¡, ·.· 

. •. Registro COli\petente.:, · 

Regulada la competencia por el artículo 69 de la Le~', .la forma 
qmbigua en que está redactado el artículo 2. 0 del Reglamento viene 
a ·suscitar dudas sohre. si en las poblaciones ele Madrid, ~arcelona, 
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~'alencia y Sevilla deberá· existir un solo Registro de Hipotecas Mo­
_biliarias ; no obstante, entendem,os que de ~robos preceptos se de­
ducen las siguientes reglas, re?pecto a la competencia registra! : 

l.~ Las de los derechos de propiedad intelectual e industrial se 
inscribirán en el Registro de la Propiedad de Occidente, de :Madrid-. 

2:' La de aeronaves, en los Registr-os Mercantiles de la provin-
cia donde se encuentren ma-triculadas. · 

3."' La de los establecimientos mercantiles o industriales :: la de 
maquinaria industrial, en el Registro en cuya demarcacién radique 
el inmueble en que se encuentran instalados, s:-t!vo la excepción de 
la reg1a i."' 

4."' La de los automóviles y otros vehículos de motor, en el de 
la capital de la provincia donde estén matriculados. 

s.a La de los tranvías, en el que corresponda al'punto de arran­
que de la línea. 

6.a Los vagones, en el que corresponda al domicilio del prOJ?ÍC­
tario. 

7. a Final~ente, cuando en virtud .de las· reglas contenidas en 
los números 3. 0

, 4. 0
, 5. 0 ·y 6. 0 correspondiese !a inscripcié-n a los 

R~gi~tr<?S de .Madrid, Baréelona, Valencia y Se\,illa, será compe­
tente el Registro de Occidente, Oriente. Occidente y Mediodía de 
cada una de esas poblaciones respectivamente, aunque según las ci­
tadas reglas debiese serlo algún otro de los varios demarcados en . . . 
ellas. 

Presentación : 

La. presentación de los document9s referentes á "las hipotecas 
mobiliarias (o prendas sin desplazamiento) se efectuará durante los 
mismos días y horas en que esté abiei1.o el' Registro de la :Propi~dad 
correspondiente, sin que fuera de ~llas puedan admitirse documen­
tos que a las mismas se refieran 'ni exteñderse !os correspondientes 
asientos de presentación. Fuera· de esas horas :podrán, no obstante. 
ejecutarse todas las demás operaciones registrales (art. 50, Reglt.). 

El "-Siento de presentación se extenderá en el libro. denominado 
«Diario de Hipotecas Mobiliari¡¡s y Prendas sin desplazamiento,,·, de 

-formato y requisitos de apertura similares a los del Registro de· 1~ 
P~opieda~, salvo que no tiene que llevar el visto_ bueno del Juez cp­
rrespondiente, que ~u numeración correlativa, es in~lep~ndiente de la 



-d~ ·aquéllos y ·que su' ·confección es li.hre;· siempre que se ajuste a los 
·requisitos t:.xpresados en· el Reglamento (arts. 7. 0 ·y 12 del Reglt·.~)-. 

El plazo de vigencia del'.asiento· de .. presC:ntaci'ón sérá el de treinta 
_día~ ·(árt. 71, Ley), COJ.l10 qir~mos con más extensión .al. tratar de la 
calificación .. · - ,_ ;_,:~ 1 . ·r, 
, -En el r_eferido asiento se expr.esará :·-El· nombre, apellidos }: ve­

cindad del presentante, día y hórar;de -la pres~ntación ;. clase, 'fecha 
y objeto _del documento presentado , nombre y apellidos_ -P.e los in­
teresados y de la al!toridad, Notario· o· funcionario que l'o suscriba 
y fecha ;:.' f.irma .-del 'B.egistrador. Deberán constar además en este 
asiento, cualquier otro dato que contribuya a distinguir· el título 
.presentado de otros scr.nejantes, si así se. estimase_ por el Registra­
dor (art. 55, Reglt.0

).. · 

.. Las -~antidades, fec)l~_s. )' .. números que ?ayan de consignarse en 
el asiento se expresarán en guarismos, excepto las __ referentes a .la 
valoración de la cosa, a la ~esP.onsabilidad hipotecaria y :¡t la deter-
minación del objeto de la hipoteca (an. 53, RegiV) _ _ 
. En io demás que no se ha especificado, se aplicará .el Título IX 
d~l Reglament9 de la Ley Hipotecaria, (art. 49, R-~glt.0) ., P.ep;>, si bien 
el ccntenido de .ese· título, ~n 1~ parte que n~ s~ op~nga a lo deter-

- • • • • • 1 • ~ .l.. . ~ 

.minado en el_ present~ ~~cg;la,mento, _será· de_ aplicac,i~n ,ptin~ipal_ o 
directa con: o los restantes;-preceptos de ~sta . Le~'.· y d-e;. su .Regla­
.mento, los demá;s .del .Regl~mento o de la, Ley. B;ipotecaria serán 
también aplicables como supletorios, en el caso de insuficiencip. .de 
la presente Ley o en el de no estar previsto en su Reglamento, 
siempre que sean compatibles con lo dispuesto en esas disposiéiones 
,Y con la ~~.atur¡:tlez~,Acr. los bienes,_sobre lo.s qu_e re~ae esta ~i~oteca, 
~onforme .dispon~ la disposic;ión ~dici~1,1ai ~-a de aquélla ,y ~.a final 
.del Reglatpento; por: ello, serán aplicables las. di~posiciones .de la 

1 • • 1 .. • ' l 1 . ' . ~ ' . ! 

)egislación hip~tecari~ g~.n~ral r~f~rente~ a prórrogas de los asien~os 
_de presentación, cierres del. Diario, casos en que debe firmar_ ~1 
·.a:~~~nto !=l,.pr~.se~,~~~t~.'-!2tc.' .-. '. ·.

1
. •: ·, • • '· • • - .r-

. ·Ca)ifidción: •· ·• · · ·' ·' 
' • ' 1 • • 1 

1 
••· El plazo· para efectuar Ta ca1ificacién!·será como máximo' el de 

'-treinta cÚas,· co1ü~dos desde el de 'la pre'seritación; q~e' es el. co~ce­
:dido· al'Registrador"por el -~;tí~ulo · 71" de la Ley para: p:ra~ti~ár el 
-&irrespondiente asiento d. e "inscripción ·o anotación, sin que pueda 
·aplicarsé ;el de' se~enta d-ías seña1ád~ por'• la legislación hipotecaria 
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general, .ya que como hemos, dicho,, los preceptos de ella sólo serán 
aplicables aen· el caso de insuficiencia» de; los. preceptos o cuando· 
no esté aprev.isto» en Ja Ley o en su Reglamento. 

· Para esta• califi.cación- se: basará el Registrador, no sólo en el· 
contenido de Jos documentos presentados, ·sino también en los datos: 
que consten en el mismo Registro, obtenidos mediante la corres-' 
pondiente busca. , , 
· -Esta obtenc;ión de. los da.tos régistrales necesarios para la ca!i-· 

ficasión, .decimos que se ·nevara· a efecto mediante· la busca corres.­
pondiente ; ahora bien, hemos de cohl'iderar fundamentalmente tres 
clases de . ella. : · · 

1.0 E~ los índices. correspondientes ·al Registro de Hipotecas 
Mobiliari~s y de Prendas sin desplazamiento se averiguará si existé 
algún ~siéJ!tO .de inscripción C! anotacié.n referente a los bienes que 
se comprenden· en los document~s presentados. · 

2. o· :Sí estos 'documentos se refiriesen a un establecimiento mer­
canti]''o indust_ria:l o a maquinaria de esta última clase, como a'gu­
nos de! sus ~lementos son susceptibles de ser hipotecados junta­
mente con el inmueble donde se hallen instalados, conforme autori­
za ei 'a·t:tículo ,.l'll'.de la L~y Hipotecaria, se necesitarú el prec:sar 
este extre'm?, consultando al· efeCto las ir..scripcione's de la finc.a dé· 
que se trate, y para Jo cual debei"átt constar' Jos oportunos cjatos en 
el' documento presentado. · . . 

· 3." Por últi~o, si se tratase d~ un establecimiento mercantir y: 
existies~ pacto ex_cluyendo de la hipoteca a los rótulos, marcas y 
demás derechos de propiedad intelectual e industrial, como esos· 
derechos son susceptibles ele hipoteca independiente,· se requerirá' 
el pr~cisar. ese· extremo, lo cual, y salv~ que se trate d.el Registro:· 
de ~adricl; ~ó 1 o podrá conseguirse mediante nota· informativa o cer~· 
tifi'cación negativa de asientos,· expedida por e] Registrador de Oc-: 
cid ente de la indicada ·población. . . . 

La l:alificación de los documentos presentados' e'stá. recogida por 
el artículo 72 de '¡a 'Ley, por el qtie se dispo~e: aLos Regist~adores 
<;alificarán, bajo su ~esponsabilidad, en los Clocumentos pre_sentad~s 1 :· 

a) 'La l~g~lidad de las formas '~~tríp~ecas. . .. 
. p), La capacidad y la facultad d~ disposición de los otorgantes,. 

a~í C<?mo. la competencia del Juez, Tribunal. f? funcio.narios autori­
zaJ!.tes. , r 
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-·.e) l_:,a legalidad deJ-·con~enido de;,los 'documentos!·•El.·Registra­
dor se .limitará en este punto a·•examinar si ·el· referido éonteniéio· 
infri11ge o no, de una ·manera clara, directa y concreta·, alguna ·dis­
p'osición legal de· carácter imperativo: El Registrador hará constar 
la disposición legal y el número .del artículo o párrafo de ·la misma• 
infringido; en Ji .forma antes 'dicha. · 

El contenido de este artículo ha sido ya objeto de tantos coÍnen­
ta'rios en cuanto ·a SU· similar eH la Ley Hipotecari'á, que holgarí~ 
cualquier· otro, forzosainente .menos detallado que ')os existentes ·;.-no· 
obstante, una lectura . precip'ifada Je su párrafo final,· que es· ·Una 
novedad del presente, pudiera llevarnos a la idea de qué ·con él 'se­
ha querido coartar ·la .tradicional·funcÍÓ11 ca\ifi~adora d'r los Regi"­
tradores .. siguiendo una inspiración de los interesados en ella;· pero 
un análisis más detenido de los motivos y de los términos u,tilizados 
en 'su Ieclacción, hacen desvanecer fácilme.nt~ esa impresión .. 

. · No ha podido; haber malqueren~ia por parte. de nadie contra esa 
función calif\cadora, ya que toda calificación efectuada por funcio-. 
11ario ele igual competencia técni~a .gue el redactor del document9 
s_ujeto a ella, e_naltece al calificado, pues su competencia profesional 
uo es va la que ·pueda conferirle una vulgar popularid,ad adquirida 
~ntre _personas no peritas en Derecho, sino por el contrario, la con­
seguida con el marchamo estampado por otras de igual competen­
úa, qu~ precisamente se han especializado en ello. Por esto, toda 
tuncton .que ttene una calificación de su actuación, .resulta m[ts ele­
vada, de más altura de conocimientos y, en definitiva, más _presti­
giada que si careciese de ella, y de. la veraci<)ad de este aserto hay 
bastantes ejemplos ·en el orden nacional e internacional. Desde otro 
punto rle vista, la calificación en 1110do alguno supone. relación de 
~uborclinacié-n o dependencia ·del calificado respecto a1 calificante y. 
por tanto,·sólo·puede resultar·moksta a! inepto (por ignorancia· o, 
mala fe), que al no tener acceso a ninguna comisió~l'legislativa, pre.­
cisame!lte por ·su. ineptitud, no. ha podid9. inspirar I)orma algu,na ;.' 
J11enos la .presen\e, la que por consiguiente no puede ~ener el ~fondo 
q~e maliciósamente po-dría supon~rsele·. · · · . 

Pasando al análi.sis de los términos en que.. h~· sido redactado el 
aludido párrafo, podríamos._.dec-~i: d~ éi io qw(eii otra· ocasión diji­
mos de .. la ~ra CO,llSagrad~ fras.e: ucon' Ía dj\igencia d~ Ul~ buen padre 
de fa;;1ilial>, qué' es bÓni'ta :V 'sü~na ·bien;' per~ qu~· apel1a~ ti'ene' <;olÍ~ 
tenidn en sn sentido literal. Determinar que la calificación se.:re'aii'-
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ce-expresando que d docmÍ.tetlto i11fringe «de una manera clara, di­
recta. y· concreta, alguna disposición legal de carácter imperati_von; 
es embriagarnos" con el ·sonido dt .las pafabras :} , en definitiva,' de-
cir muy- poco. 

• 1 

Tod~ la califica~i{m. se centra ahora en 1que ei precepto legal in­
fringido s"ea de caráctJr i.ínperativo ·y esto no es más que alejai· el 
problema. Si imperativo se utlliza en el sentido ge obligatori~, cÓ1~10 
contrapuésto a potestativo, discrecional, etc., los preceptos de esta 
última clase no pueden. por su naturaleza, ser objeto de calificación, 
y si lo e¡ue se calific::~, .en lo potcstativú,' es ia forma en que ha· sido' 
utilizadé., 'expresado, etc., si esa forma e!S también potestativa, ten­
dreriws el mismo supuesto; luego, sin necesidad de consignación ex­
presa, sólo puede ser obJeto de calificación el cumplimiento de 'pre-
~~pios que tengan el' 'carácter de obligátorlos · . 

Si ·eutedemos ese término en el sentido de qu.e el mismo. se re-, 
fíen; é~ las normas reguladoras de los elementos esenciales para la 
validez· de la presente fig\.Íra jurídica, en contraposición a los acci­
dentÍdes, tampoco tiene sentido la Lila, ya que éstos pueden ser re-. 
cogi.dos o no por las partes ; pero una vez que lo sean tendrán q~c 
ajustarsf: á -las reglas· opligatorias qÚe a ellos se refieren, o serún 
de una' ~pli~;:¡ción tan libre, que sólu quedarán sometidos 'a los, e~ca­
sísimo:; pre~eptos d~ ·carácter general, y por •tanto, 110 afectar~n. a 
la cr,¡Jstan~ia registra! de la hipoteca, o sea, a su inscripción, que 
por t:! carácter formalista de esta figura jurídica sólo, puede, reco:.. 
ger l.1s estipulaciones formales qu" reúnan los determinados requi.: 
sitoó:> establecidos por la Ley ; luego, sin necesidad .de expresa¡;-~ 

lo así, la cali fica.ción sólo puede referirse a los elementos eset1cial~s 
e a aquellos accidentales que ha.\·an sido pactados, cuando por ese 
mero hecho requieran adaptarse;; a determinadas formalidades. Con-· 
cluyendo ,podemos d~cir 1que la calificasión· continúa-,i_déQtica a 1~ 

establecida por la. Ley Hipotecaria, pues será indiferente pára· ella 
e.! que la misma pueda ser recur_r:cla alegando di·sconformidad· con_ 
l~ interpretación dada al precepto por el calificador, o que la clis.­
co,nformidad, causa del recurso, se motive en la-·calificación de]. pre-· 
cepto como. ele earf,ctcr imperativo, ya que ello dependerá ·en· defi­
t!ÍtÍ\':1. de la interpretación de él, con lo que, volveremos a cerra.r.'el. 
c_í:r~u'o .. Y no entremos en el análisis de la fras~ ·nde: una-.manera. 
clara:r·· pqes ~n-sentido. espirit~ta.f lo~ conc~ptos de.cJarídad u ol;Js-, 
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curidad son tan tremendamente per:;onal.istas que escapan a toda 
pauta .0. )Uedición salvo, quizá, en· sus ex~rem~? ex?-geraciones. , 

El apar!ado final del ,párrafo .Y.ue comentamos, al ,exigir que se 
haga constar el n'úmero del artículo o párrafo que se est~me i·nfrin~ 

gi~o,, parece tratar ~e evitar. el que. ;¡~ .efect,~1en c;it~ . de car[icter 
jurisprudencia!, doctrinal o particular, y_, su rei:lacción .. nos invita .a: 

• ' 1 ~ • ' • ! ' 

pensar q11e,, o no liene. contenido, o éste !=S tan esc¡tso que.,no me-
recía la 'pena de un artícul~ de la L·~y .. No.s: p~r~c~ ,bien esta prO­
hibición en' CUanto a las. opiniones ·,p~rticulares·,· aunq_~ee DO COno-

' • 1 1· J 1 • ' 

cemos ningún caso en que ese precepto. huqiese ·podido teper apli-
cación, pues siempre se tratará de una opinión so~re la int~rpreta­
ción de 'la nÚma, pero nu~ca sobre la norina' en sí, y si esto es lo 
qÚe se trataba de evitar, ya,. decimo~ q~e no conocemos caso alguno 
en que hubiese sido necesario ~',, por 'tanto, huelga ahora sn con­
signación. Si las citas 'son' doctrinales, pueden servir para formar 
el ánii:no del calific'ador en ~rden ·a la interpretación de la norma, 
ri~ro basta ahora el COlltenido del art~culo 6. 0 del Código civil im­
pedía cúalquier veleidad sobre una posible aplicación de ellas como 
fuente 'de' derecho, o siquiera ·d.~ su interpretación, siendo por ende 
redun'dante su exclusión actual. 'Ahora bien, el repudiar· a la juris-· 
prudencia es Íf!lprocedente e inútil, máxim~ frente 'a la corriente 
propicia· a su reconocimiento como fuente de derecho ·y más a la 
tan técnica y acreditada como la de la Dirección, puesto'. que, como 
ya dijo Isabal, si no se ~ita como· infringida la sentencia ·o reoolu­
ción 'de que se trate, podrá serlo el precepto legal en· que ella se 
funda y más si se tiene en cuenta que el recurso contra ésa califi­
cáción va a interponerse precisamente ante el organismo que ya in­
teq)i:etó el precepto en un determinado sentido.' ' 

· En resum·en, poderi10s decir que e! contenido ele todo' el párrafo 
nos·da tal tufo·de arcaísmo f'vetustez, que nos imaginamos estar e~ 
eJ. siglo pa~ado ~Ol; SU· in~~enfe' éree'ncia de que médi~nte 'medid.as' 
legislativas era posible el evitar ef que uno de ·lÓs tres clá~icos .po:­
deres•·se sobrepusiese a los 'demás. Tendiéndose"en la actualidad a 
dar unh m'ayor .flexibilidad á la labor del ju~gaéÍor o dlific'adór,'.deL~ 
jando' atrás~ 'la 'm{txima ''de'· s~gún lo' alegado:~; probado, ~ediante 
Ji ·garantía ·que pai·a eilo s'úponc una mayor elevación de su respon­
s'abilidad, unida a una 'for·ma más fá~il y r~pida"de" exigírselh ;' v~i-· 
ver 'a ·las limitaciones y subdisÚligds es sólo ·incrémenta'r ese mar'a'­
villosó! n'l.o{nimento levantado· a la ~héficienci:í.'. y :.dar lentit'u(l. al tra-> 
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vés del. ·incoulable cúmulo de voluiliinosos expedientes existentes .en~ 
todas las Oficinas públicas-de nuestr;a.patria;¡ pese a;los a{m más l}U-­

merosos: que- han desaparecido· pol' las incidencias na~ionales "durante. 
los cien· aüos ·_últimos, que nos im:ita' a pensar :en lo. pequeño que 1 

hubiese podido ser ·el perjuicio· que, SU· DO re.da~ciÓn.:hubiese podido·· 
motivar en .comparación ·con el. sufrido· rcalrhente .por la:-liación, :al t 
acumularse en: ellos tanto tiempo _\,··trab'ajo•hurtado··a otros esfu~f.zos · 
más cmistructívos .y eficientes para,ella. i .;;;, · .. ;,' ;· i.; ,_ -: 

Una ver producida la calificación. si ésta es desfavoraple a: la 
realizacifm .de la· op_er:ación s<;>l icí~ar)a,. podrá- _e11t-rar elJ. j_ueg9 ci_ ar­
t!culv •73 _dt: .la Ley,, que, slisp011f-:: cc.La ¡C?lit_i.c;~c;i6n: del Registrador,., 
q~e. su;:pcnda·o deniegue rualq1,1ier_opera-:-iqn refen;nte a· la _hipoteca 
·mob~tiil.r)a-.o a la prenda,:5in _desplazami~JÜO. c!e go:c:;esión_, -si aquél nq 
accediera ¡t -r.eforn~at;la podrá s~r re':.tJt:rid~ pm; }os inte_resad~s al a m-. 
par.9_ :del. artícu]o 66. ~--- conc9rd~ntes. del H.e~ístn? ,J.ife¡;~antil.» .. ~ 

Clase de operaciones que pueden realizarse : . · • 
-. A 'semejanza de la "legislación hipotecaria .general;:Son recogidas 

por: ·esta· Ley.-•\' Reglamento ·como··operacio'nes:. registtrales · las ins--~ 

cripciones, anotacjones';•.notas marginal'és y cance"aéiones .. L-as dos¡ 
primeras ·son a la.~ qu~: se refiere eJ·art\~JJlp 68 -d<; la J~ey y el ! a -~el 
Reglamerto; las segu~1dás:resultan de ·vario~ artículos de ambas. dis- ¡ 
posiciones, en_ tanto que, las. qmce!aciones son.,recogid_a~, además d~¡ 
Jos' dós .ar-tículos Git~dos,· p9r·:e!. 40 -y sigu?t:nt!';s· del mismo ·Re~ .. 
glamen'to'; ·pero ¡;omo éslas, pueden:·SJ.doptar ~a fo_qna _de, inscripcio-.. 
·nes, anolaciones o· not~s margi-~1ales, :J.as..,xe~e.ñé!refTlos junta¡pentf;! 
con ellas, reduGien?o a tr:es Jos gnq:w~ de .. oper<_~,ci!?!Jes de que vamos 
a tratar. . . . .. r: 1 r-;;;;r;,...•)~ ,u.)"~ •,,,_z- 1 , , ........ .J~r 

Serán objeto de una inscripción : . : .r_., · · 
1.0 La adquisic.ión de bienes muebles. susceptibles ,de hipoteca 

mobiliarÍé!,· cuyo precio hubiese· ·sicj,o aplazado,. quedando gapmtiza:­
do con· el. p:;lcto q~ reser:va o de· rever.~ió~ ,df!l_ 9oll}i,ni<?,- s~empr~ qu~: 
estos contra-tos cpnstep en .. escritura . pú blic~; 1{ art·. _.1:3,.-Regl t. Q)., :y en-. 
tendemos que deberán tener además los r:~ql,lisi~os necesarios 1 para' 
que ·puedan ser inscritos, similar:es ~·los exigido~ para su ,hipoteca 
en' CUanto a· Ja -desC,FÍpcÍÓ!l _deJa -Cí,)::ja,; e]eme.n!O~· _pers'OnaJes, deter-. 

minacion del prerio,, su. plazo y ~~pecificaci~-~1 del ·n;ferido pact?: _. ..• 
2. 0 Los títqlos de -cOtJstitl,l.ción de hipote<?a. m~biliaría, ? _- ~ien· 

.los: de modificaci6n de ella, pero sin qu<:: en ning{~n caso sea nece-. 

8 
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Sá·r.ia-.la previa inscripCÍÓn• ele• los. bienes a favor del· hipoteca¡ite, ~al­
V'O·'cuando,rse trate ·de.taeron'av~s; .pues respecto' ¡a; éstas la hipote~a 
mobiliaria que ahora se·crea tiene 1una· silnilitud mayon'con,la-mavaln 
que: las' otras. mOdalidades de lai .presente ·(art. 68, Ley): Habrá de 
teúetse en cuenta respécto a: 1 los· cont.ratos<de· ,niodificación· ·de hi.p<J-•' 
téca."qÜe "éStOS ·sólo •IDOlÍ varán U1la1 'i TISCrÍ pcÍÓll en Jos IICaSOS, en que•! 
no deba hacerse ·c01istar ·en "el Registro por una· nota marginal;• los 
cuales son de carácter taxativo como.·después .. veremos (art·. 28;-Ri:-
glamento). , ·t..;, -·J : · .. .,., ,., 

-l '3.ó La: ~esión '·por ·-·atto· iúter~ivos ~de · lok ·~réditos gar·antizadós · 
c(m e'sta·s hipbt~cas · :ctüi~dci estuvieren' inscritos ·a fiiV'o1r · áeí •dispo~ 
neriú~ ; . 'pero si la' ce'si6n 's~· oto'rg·as'e i)or 'todos los hcrc.c1erós·'del que 
en el Registro figure 'come\ titular· dé 1a ·hipoteca no se ti~ces'itará· 
p·ai-a su inscripciót~ el que. se. i'nscriba pn::\ .. iamen'té el 'crédito ·a favor 
ele esos hefederos (art.' 6S;' -Ley), r,unq'üe' deberft' jit~tífirarse el c1ere-·. 
cho ele los cedentes. · .. ,. .. . , ·, ..•.. ,,· 

·' 4·. 0 
· La· adjudicaci(:n ;,;tmortis: causa,, ·a favor de persona· deter­

minada, de los créditos •:hipotecarios inscritos, .en .la for,;ná pre\:ista· 
por· el artículo.l4 de·la Ley Hipotecari2. (art .. 68, Le~')., ··.· ,....... :· 

\ ' . . , s.• Las dmcelacionés ·otorgadas por los 'titulares tegi·strales de 
los "créditos garantidos co~! hipoteca: mobiliaria·,· o, ··en ; fo!·ma" con~: 
ju;1ta;· por todo~;los1'·herederos tie· ellos; ·sin: que en este su-puesto' se 
reguier~ ·ei que 'dicho! crédito 'se. i-nscriba previ'amente 'a' favor ·de los 
can;ci:Jantes (a.rt."68,· Léy); ·eütendiendo que por ello no podrá de,iarse: 
de ju'stificar el''derecho ae··estos herede'ros al 'crédito .. '. ' 

·· ·6." Las ;eso1uci()ries: judici'a1es 'firme~(·cjue d~claien h ñulidad, 
rescisión, revocación, resolución o cancelaciém de las hipotecas ins-
critas (art. 68, Ley). f ;.h,·,' ,..11: ' 'T n' ~ j ¡f•o' 1 , • 

.... 7:•·· La.' canc'elacién'''po¡'·'extiiiciÓli' fotal·'de· :¡a: c'osa) hipoteGúla, 
re'q\Üriéndose 'pár:r: 'ello1 lil- presentic'ión ·d~'- docume'lito auténticó· .e¡ u e 
lo'1acredite·(art'. :43:- Re~lt:) ;'·~uedan'do•,· por tanto, xl arbitrid .del·Re-· 
gistradot i~- apreéi\:tci6if. 'de ·~uil será- éi1 ·cada caso el doc'umento ·au-
tentico·_necesár'io paia::élJo.. '· ·: r'. ·. · ·, · .: .. :. : :· ... r .. :. · : 

'"S~~ ··:No se récogé:J{i"por:lá Le\'';íli:··pot 'el Reglamento;-·si·-la 
e-t{ajenación' de la cosh ¡ sól:íre la' que ~'a pesa'se··liha hipoteca' ·mobilia:-J 
ría, tendrá ap~ohibid·o')) 1sti acniso 'al RegiÚró'; o bien· «podrái> ser: 
ii1scrifa 1 o biet; <'<deberái; serlo, y al ~10 existir precepto 'e\:pre'so 'sóbre 
ello tendrenios qüe a·n~lizar el' coiltcnidu de vario!;•, as{ c0mó' el' espíritu 
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de la Ley, para poder adoptar una u otra de las tres indicadas pos-
turas. · 

El evidente interés del acreedor en· cuanto a quién pueda ser el 
propietario de la cosá hipotecada, "queda sufici-entemente garantido· 
con la 'prohibición impuesta al hipotecante por el· artículo 4. 0 de la 
Ley; de no poder enajenar los bienes· hipotecados sin el· consenti­
miento de aquél, unido ello al carácter de Registro de:.'gravámenes· 
que ha sido atribuído por la misma Ley al· que por ·la misma se crea, . 
.Y a que esa transmisién de la cosa hipotecada no· está' recogida como 
acto. inscribible por nin~ún artículo de ella o de su Reglamento; pa­
rece·. que debe inclinarnos. a la solución de que la .. refería a transmi-· 
sión no puede ser de inscripción obligatoria .. 

De otra parte; los términos en que están redactados ·los artícu-_ 
los 68 de la Ley y el 13 del Reglamento 1ío prohiben el que d1cha 
inscrii:x:ión·pueda ser 'efectuada; ya que no.utilizan frases.como la 
de que «SÓlo podrán inscribirse o anotarse)), u otras semejantes, ni 
resulta esa prohibición .de ninguno de' los er<:>ceptos de esas dos dis-: 
posiciones, pues incluso al tratar de la inscripción previa de la c~sa. 
a favor del. hipotecante, se expresa· diciendo que aen .ningún caso 
será necesaria)), .. lo cual es lógico 'dada la orientación de lq Ley, pero 
que ño puede ser· interpretad'u lo mismo. que, si dijese que no pued_e 
ser inscrita. .. · .' , : ·, · ·· · . : . · 

Por ello estimamos que si bien .ni .es obligatoria ni .est.á prohi-. 
bida, no hay obstúculo en que la .misma pueda realizarse si .~s solí.: 
citada por el adquirente, pu~~ e,stc. tercer. adg)lirente de los. bienes 
hi~otecados, que no puede ser perjudicado p¿r los il~ter~ses ·'del 
c-rédito superiores a los dos últÜrios áño~· ~rahscui.-r~dos y a 'la ,p1rte 
vencida de la anualidad corriente,'s;dV.o'que exi'sta pacto' expreSo e~· 
contrario, según dispone el a1 tícu)Q 9 •; qu~ ha de ser· requeríc1o_ de~ . . ~ , .. r. .• .. .. • 
j;ago al ejecutarse la hipoteca, con cincq· días de anteJa.ción á la pre-_ 
sentaC:ió~ d~'la demanda, ·.Y que al .no' se·;· jílst.jficá·do ese ~X:tremo dé­
b~rá se~l~· por orden· del J~ez, .. ~on:iq trttmite' previ·q ·a. h( c-óns~cuc.i6n · 
dej procedi!Jl!ento judicial SUIDf!rio, 's~gÍ;IJ dispone' 'el a'partado C)_ de 
las r~gl~~ .l." :v 2. a del artícÚlq 84 de la Ley ; "qu'eJI 'e\' fn'ocedimien­
to' de ej~cución elegido por el· acreedor ·f*sé el extrajudicial .ante 
Notario, deberá asimismó· ·se~ requerido 'de ·r·ágo -~ lÓs 'efeetói qué· 

•· ·. ', :. . r • · · · · , · , '·1 ,,, ) r· · "" , ; 
d~termma la reg1a 3." del artJculo 86 de la Ley; y- que, ·por tanto, 
deb~rá se~ ·p~otegid~ del ineumplimiento 'd.e todos-'esos derechos pof' 
algo mfls que la prot<:'cción que para él supone la obligacion· Úl~acree'~-
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dor·· :l;:JC:Qutaúte' de, indemnizar lQs .. pt:rjui¡;i.os · .q11e ma.l:ici~samen\e k, 
ocasione, sólo pued<.: serlo por los encargados ck aplicar h~. L<::.): 
p~ro para u~1a, a:ctuaci(m . eficiente __ d~ .los mismos en ese. senti<;lp se 
r~quenr.á la, constan~i<J. registra!· de la tran~inisión; que,, a la vez que-. 
fa'cdita ál Juez los· datos necesarios ·para ~u e pueda. :exigir. el -~UJ11~. 
plimiento de es:os extr~n~os; ahorre-al adqui¡;ente ,el· tener .que._iniciª.r' 
una demanda de.,nulidad de lo ·actuado en ·frauth:~·:de J\,,.cqil lq qt\<.: 
se ,consigue,~ a ··la ·vez, el asegurar el proced imientó ·de ·ejecútión r ini;· 
ciado, al :redi111irlo de l.'Qdas. esas posible~ causas: de nuli~la9. · 

.~~Ante esas razones;. estimamos posib'e, ·Y ·hasta con'\•éniente, ·.la: 
iriscripción:'d:e fas susodichas enajeilaciones, a ·cuya conclüsién ·pueck 
llegarse también dentro del terreno legal: bien por el criterio de aplt'­
carJ.como supletorias-hs 'normas. de la legislación hipotecaria, cómo 
ordeúa ·la_: disposi'ciót\ adicional ·tercer~ dé la ·misma: Ley·."y •que,: en: 
el' caso·· planteádo, ·no adolecen de ningún··vicio de. i'ncorupaúbilidacl= 
con cualesquiera otras de la· presente, úniéa circunstancia 'que podrí,i 
im.pedir· su· apficación· ·según· la salvedad recog\d·a·· por. esa. misma· 
dis¡)osi~ión :idicion·a(:o' ·bien por· estimar .que· :está -enajenac:i.ón: de 
la' cosa ·q·ué ha de ser efectuada· con el consentimiento del· acreedor. 
co'nstituye. tma 'mocfifi.cadón de la hipoteca por cambio. de la-,persona. 
del hipotecante o de la del ·deudor, según que .se .asuma, .... se deduzca­
o se retenga el importe del crédito que grava la cosa adquil'i'da, cuya 
rrÍÓdificación ;tien~ pre_v;sta su 'inscrí¡:i~ión por la presente Ley, ·con­
fortnc·exPusilnos en el n(nnero 2·. 0 anterior. : i ~ 

c~;nó obj~tos de ~notación, tenemos los siguieJ~tes :· 
- • ' . ' . ''. '1 ! 1 • 

1."! Las demanp~~- ~~.1 .q~~ se _reclamen, la propi.edad de los .. bi~-
ne¡;, l}ipotecaples o ?e p~?itos ga~~~~ti,zados ·~~n. ~1ipotcca .,m??ilía-. 
ria (art., 13, Regt.) .. ,; .. , . . . . .. , , . 
_ .. 2. 0 

, Lqs ·mandamientos j71di~iale~ de .,embargo y lqs .\1~ .cm~cc-. 

lf\S~ém .. ~Qpr~ .Qi,t:~e~ _.suscept}bl~s, 9c gravámen~s hipotc~~rios·, a-,í 
como. aquél.los a. qt1e qíere_. lugar. l. a presentación de la demanda, de.. 

• ' ) • 1 ' 1'. - . ' 1 1 • 'F 1 1 •• 

n~.lid~d . .c]el.p~1D;l~,in.s~ritq-_(art. 68, J..ey). .. .. ;_-, . · r'· :• ;· . 
. 3.".· Los documentos susce¡)tibks de inscrip.ción o anot~ción' pre-

- 1 l . ' - ~ . . : . ._ ' . 1 • ' • 

veuli var- que, adolecieran dé:· dcf ectos subsanables, si e-m nre que medie. 
• J ' • ' ' • •• • • ·, :. • 4 ~', ) • 1 ,,. J ') 

Petición exnresa d~ parte inter:esada (a.rt . 13, Reglt.). . · . · . ,· 
' t": • J J • • ( r' . .,. ' • ( ··r. 1 1 

_,4.
0 

Las \~dein~i~acione~. debida;~: por el sah:~r~1¡nt9 .~:·.;~is:?s­
absol utamentc necesarios para la wnservacié-n de. la. aeronave (ar-. 

• · •' . • • • · ,( '· J • • ¡ • • , r • 1 t r, ·~ ~ · .,; · • . t , ' ~l ... ,. J _.,., ·, 

tJwlo.4p; Le.\·'); .. . .. · _, -''~' 
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5. o Cualesquiera otros· documentos que fueren a notables éonfonne 
a las Leyés (art. 13, Reglt.)~ · · i · .. 

Fi n·almente, sin 'que la enumeració-n tenga carácter exhaustivo; 
serán objeto dé una nota marginal: · ·: · 

1." 4 ~Ótificación hecha al p;opiet~rio ,del _local arrendado 
para un establecimiento merca'ntil o industrial de qué sobre éste 
h<:t sido constitu'ída una hipoteca mobiliaria (~ut. 19

1 
,Rgit.).. ' 

· 2. 0 La notificación a la Sociedad de. Autores. de que la hipoteca 
rlel derecho de propiedad .intelectual é ii{dustrial ha 'sido constituída 
y que. erÍ ella s~ atribuye ai acreedor la fa.cultad ·de cobrar un~ de­
tcrmi nacia prop9rci61.1 de los. derechos del titular ,'

1
o la tota'lidad' en su 

caso latt. 21, Reglt.). · · · . · ···· . 

3. 0 El cumplimiento dt:: con.diciones suspensivas; l~ prórroga 
del plá:zo de ·vencirnieilto de "la hipoteca, _v: los pagos parciales de la 
deuda garantida, si 1io ha sido otorgada· canc'elación parcial.' Las 
demás· modificaÓione~ ·que produzcan· novación total o· parcial 'del 
contrato inscrito se harán c~mstar por medi0 _de una nue\'a inscrip-
ción (art. 28,- Reglt.). . . 

4.n. La 'cancelación p01' caducidad, ya sea a s'olicitud de parte 
intcre's.ada; 'o bien ái _eXpedir alguÍJa certificacién,· _(l bien porque se 
¡:iractíque ·ai i"r' a efec-tuar ·ui1 nuevo' asiento respecto a lós mism'os 
bienes (art. 42, 'Reglt.).· A ~uyos plazos hos. refeTiremos·aJ tratar·de 
h~Js récjuisítos. el~ hís can_cela~'iones. : · · · ·: ' : '· · 1 

:0. o La expedición de la certifica'cióri necesaria 'pafa ·fa '-eje~ución 
de la hipoteca, expresando su fecha, la dis'tentia de~ 'pr~ced-imie!lt.ó 
ejecutivo y el Notario ante quien se sigue, si dicho' procedimíentó 
fuere el extrajudi.cíal: (arts. 84 y· 87, Ley·). nj> .i .. -: .. ~- :_¡!: : • .. r ·~, 

.. 6. 0 .·La· que debe ponerse al inarg'en del ."asiento-cancelado; ex:.. 
presiv?- del número ael fülíó· y _el ·libro en·que conste.el asiento de 
c_anedación (art. .48, .Reglq. . · . • ;; ; "· .. : · · ·! .· ~- '·. · 

Existe en estas, hipotecas otro· grupo de ,notas marginales ,que 
tienen por objeto' e! relacioliar este Registro cou'Jos otros varios, por 
Jo que si por. una parte podrían s~r .calificadas de notas de orlden 
i11terno de las respectivas Ofici.nas, al· producir .determinados efec! 
tos res¡jecto a terceros haoráil de sér consideradas com"o .. notás mar­
ginales de contenido sustantivo; pudiendo·.señalar.se entre ·ell¡:¡s las 
siguientes: •. - -· · ' ~~- .... ,· .. • 

1 :v La que debe ponerse :ai: margen de .1a· iúscripción. def"inmtie-



ble e¡1 q:ue se. encuentre.' i ns~alaqo ,el e~tablecinnento, .en eJ, caso de 
que esté inscrito a nombre del hipot~cante, expresiva de .haberse 
com¡tituído un~,·)1ipoteca mob~J.:aria- 1¡;obre el,,11,1ismo. (art. 75. ·df. la 
Ley y 24 del R.). El efecto fundamental de esta,nota:es.el.~kconce,der 
una preferencia sobre esos bfenes al acreedor ªe la .. _n~ferida hipoteca 
.,···'. f:.; . ' . o '•. ·, 11 • ' '. . .... \ • .' .• • l 

frente a. otra mmob1hana, o cualqmer otro grav.amen .postenor, con 
¿( paéto d~ ~xtel~der 1~ respon;~bili~lad a 'ciérto~· bie~es muebÍes"quc 

1 • • 1 ' 1 ' • ' ' 1 

ya han .sido' inclúídos en la irmbili'aria
1 

'conforme aÍltoriza el artícu-
"\' • , ' ' 1 , r, t 1 , • 1 1 , ¡ 1 ,, 1 • 1 ~, ¡, ', '~, 1 •• ,.,. ! , 
lo 111 de )a Ley Hipotecaria (art. 75, Ley). . . . . . 
' . 2.~·· L~ .de la. misma c:.Ías,e, ca~act.erísti~as '.~ eiectos .que deberú 
... · · ' · r¡ rr ·. . · . 1 • • , , • : , • , • • • • • • ~ 1 •• ' ...... 1 . - • ' • ~ • . ·r · , • 
~nerse al margen de la iuseripcién del, inmueble donde se halle ins-.#. ... ,. . . '• ., ' '¡) .. , • ', • ¡ .1• 

faJada la maquin'ariá industrial, siempre que dicho inmueble perte.-
~ezca -.~! hipotecan~e (~rts,. 75, Le?'.' Y, 25, ~,gft.).. ' . . . ·. ; .. 

3.° Con ¡¿ ínisma 'finalidad y efectos que las anteriores, se pou-
'J, l)! ~.. . . • 1 1 • ' ' 1 • J ••• 

drá una :nota a) p::targen de l,a, :::oncesiéi! del tranda, cua.ndo haya s~do 
~~nstitui4~ aJ.guna ~ h~p~'teca m¿biliaria .. sobr;e. 'un ,veh}c?lo ~e esa' ~s-
p.~~i: (¡u~.?~,.Le};). ,:, ., ... · .. . ... 1, •• :.. .,. • :o-·. 

4.° Finalmente, si apareciese inscrito el arreudamiento: del .. hi.­
P?tesant~ s,ob~<;- e~_local,.~o sqbre el·inmueb,le. (~n· ~u"tota.li.da~i, en que 
radique: el establecimiento ·mercantil o la maquinaria industrial. que 
l~~bi~s~n. ;sid~ o'?j~to_ 4'e. una .hipoteca m~'bÜia,ria,_· s~ pondr·á:. ~~ · n;t\1-r­
g-eu d,e ,l,a :referida .. ittscripción ~e arr~nd~mien~o _una ·!l9t~: .margi.na,l· 
e~presiva de 1haberse constituído la, hip~te~a mobiliaria, produ­
c.i~nQo _los. mi~1~os efe\,:~ o~. qt:e ·al prit,Jcip.io l~C'n:os expresad_o respec­
to. a las. puestas: al_;margen. ~~ la ,in,scripción de propied~q d~l e di· 
fj.~iq (a~t.. 7~, Ley)i > ,· :. , .. / . , . :. 

Conviene advertir que estas riotas :sU o .ser:án : obligatórias- cuan~ 
do .aparezca1 inscrito el inmueble, la; concesión o el' arrendamiento a 
nombre :del'hipotecante·,. pero sih que ellas 'puedan obligar ·a que los 
referidos derechos sean inscritos, para qu:~· _püeda1 extenderse¡'·a· su 
vez, la .. no'ta'T-margina:l, ··);a que·}a·I~ey estima· que este. ·se .lle'var:á a 
efecto.• por tvoluntad de las partes; dadas -las indudables;.ventajas qu'e 
esa nota:.producirá al acreedor. Es cie'rto que ·han sido 10lvidados.~ los 
terceros. 'contrataríte:sr ,del• inmueble,·.· 'étc., q'Uienes .deberái1 • ac:ndii 
a:hora a !~Registro de. ·la Propiedad· y a·t óe ::Hipotecas Mohi liarías' para 
averigÜar .el estado ·de !Cargas··de Ja finca' de;que se trate, pÚdiélÍOOSe 
haber omitido esta última husca si las referidas notas tuviesen" u'n 
~~~ácter ·obligat9rio,, qu~ jncluso Pt:ml!t_ie~~ ~1 qu~ e).ac;reecl?f puqiese 

' 
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.conminar·· a la inscripción del .inmueble· en ·que radica la cosa hi­
potecada, en el caso de no estarlo ·a nombre del hipotecan te. · .. 

Derivado de este requisito de las nota,s marginales en-la inscrip-
• 1 ' ~- • ' 

ción de la finca o del arrendamiento, tendremos el. proble1J!a de de-
terminat· a instancia de quiéii obrará' el Registraaor 'de la Propiedad 
que las extienda y si bien ·se ded~ce 'claramente de los·citados 'pr~.­
ceptos el que ellas se producirán ·por' ei niero ·hecho' de realizarse la 
inscripCión de· la hipóteca mobiliaria ~; cómo un: req~isÚ:o 'más~ de 
elia, la cuestión adquiére cierta complejidad cuando se trata "de hi­
potecas i~s.critas en los Registros de ~-Iipdt'ecas M_óbiliarias de Ma­
drid;· Bm:celon:i, Sevilla o Valencia, si·'lá. finca 'en que está situaqa 
la ·cosa' bipótecáda aparere insc.rita ·en ot.r9· de los Regi~tro's· de '·la 
Propiedad 'éfe esas localidades distirito:·a:J'.'que tierÍ~··atribuído ei de 
Hipotecas' Mobiliarias. ·· D • • ' '·' , • • 

.· No' ¡:;'!-~vista en la Le\' esta' '.sqnce~tnición ·del ~e-g¡stro pbr ~lla 
·creado en, uno .solo de los varios existentes ell' es~s .locali9ades, qu~ 
ha -sido -ll~'vada. ~ efecto .por el ReglameÍ1t~, creemos que' ante ello 
deberá pro,~ederse -~onfot;me la misma Ley_ djspone e~- su artículo 76 
para .dar,';cuenta de la coiJstitución d~ la ·hipoteca a los jefes 9 enea;-. . ' ' ' . . 

. gados de los Registros especial es, o se<'\, comunicar de oficio· esa 
cy:pst~tu~ión a los Registrado~e~ d~ ·.la Propi~dad. en cuyo Registro 

oapar_ezca. inscr~ta ·la finca o . el · c~nt,rato: ~e arrendamiento. A~9,:¡,-a 
bien, ellQ no .quiere decir que este último deba proceder tambiép d~ 
~oficio, ya qu~, en cuanto a este extr~ro,p, U() ~an si~o. derogados por la 
.present~, varios preceptos de 1~ · l~gislacién :hipotecari!l, ·que; :-po,r 
tanto~ serán. aplicables en su. tenor literal ; por. ello habrá. que .resRe-

. tar :lo dispuesto por el artísulo 4.18 del Reglamente;> Hipotecario .s~br~ 
la· prohibición ·de admitir tít~los presentad9s por .~orreo" s.;Lvo ,e!1 
cuapto, a.-1os. ;?ósit.os. -:y. ·po~ tanto; .e~a com.v,11icaci{m .deberá s~r _en,­
;tregada, par;r el diligenciado. qe,]a no.ta, .al acreedor o. al pres~tant1e 
.de l;1 hipo,tec·a mobiliaria,: por _cuyp co11duct,o debet:á .recibjrse el ,a,c:u,­
_se de·r~¡;ibq, manifestando ·q\1\: .hé\ _sido extendida Ja nota ;margir.~l. 
-Igualmente po d~berá ohridarse ,que la extensi·ón 9e esa nota~~~.s;;un.a 
tOpera<;iÓJ1 registrg.J sujeta a arancel y; por_ tal}tO, a. percÍpo-,g~,-hO;ll0.-
1rarÍQS d~ ,conformidad cQ·n -el-artíqrlo. 589 ,de este. ú 1 timo .Reg]_am~n,to,, 
-los cuales serán satisfechos ·por: :el. acreedor. conforme dispone el;a:t;­
tículo 614 del mismo, sin que puedan ser exigidos al Registrador 
.suscribienter de .la comunicacióñ; .. por:· no poder ~ser encuadrado; den-
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·tro re! e -·llÍ ng.tuí apartado del artkulo 6. o de Ja· Le~' -HipotecaJ:ía· y 
menos en 1reladÍÓJl con el 614· citado.··:.. ,\ ,;J . 

• 
1

: --;·1\equisi t'qs de' 'los- as~entos'. . . '! .. .f ' '"¡ .' 

.1, :' ¡' ,· '. . 1 

;- :. La~ inscripciR1~e~, appta~iones. y- notas margi~1ale? · se.~ún. ex. ten-
. di.das_ en los l~bros .de in.s~r.ipfi9~1es, _similares a los del Registro de· 
la Pwpiedad, d~ lo~ .. ql}-e .s~ abrj~án c;los secciones:. una. para la~ .:S:i­

. pot~cas :Mobiliaria~·· Y otra para la· Prenda sin· desplazami!=nlo, con 
_numeración correlativa en cada u,na y con los requisitos de apertura. 
_que indicamos: pqra el Diario. ., .. 

. La forma d~ Úev~r esos libros difiere algo d!': la ~xigida par~ los 
del Registro ele la Propiedad, ya q)le el folio reg\stral se :inicia me­
diante la inscripción d~ h.ipoteC<\; .o .. por la venta con precio aplazado 
y pacto de reserva o- reversié-n ·d~ dominio, o por la anotación. ~e· 
~mbargo dictada contra .alguno de los bienes susceptibles de esta hi­
'poteca, re'firiér;a·ose cada 'f9lio r~gi'str:·;{l a un solo bie1i .de los reco-
• . ' • .. . • . ~ , . · • , • r, ' 
-l}(:Ícioos como hipótecable's, aúnqu(:: e\ documento se 'refiéra ·a 'varios, 
• , , , . r•, . 1 , , • f , 

)ó 'qtál, sólv motivarú el' que se 'ab¡;an tantos folios registrales (si no 
r • 1' 1 T • í • .... \- • 

'estuviesen a_biertos, o· re~p,eC~o ·a lqs qt1e no lo esté1i) c'omo bienes 
-cÓrlcr~tos s'e conténga. A C.ontin'Úac~ó~~· d~ 'la inscripción priúiha qtie­
:ábrio el folio re'gistral ~- m·ientras' la misma se ·éncu~ntra vi'geúte se 
'e:Xtenderán toda; l~s 'p;steri'ore:s 'que se 'refíú:an ;a la misrñ~ ~~s:a; con 
'tiúmeracióñ correlativa ¡;hra· los asi;iltos de ·insc~ipción· v· designán­
'do9e por letras, por 'Ürdeni·'a-ifabét1co,' si s·e tratasé•'dc< ~notacion~s . 
. ;in solúcié.n de'cot;tiúu'icÜ'cl· éntre··ellos· v por el orden· ele <;u'pi·~sen­
'tación .. Como esp'eci~lidad. de~sd Registro te'ñe'mos la de que 'cuando· 
·se'·C'ancele~ todos los· asielhos ·~eférentes a una cosa --hipotecable" se 
·é\[tingue el fo·fio' reg-i·strat,··¡Jor 10 C¡ué si ll~gase cle·nue'vo -a·l··R.eg.istto­
'algún clocümento 'refere~lle' a l::i' misma, la 'iliscripci(n; ;o· a~otació~ 
·que. proceda ~O S~·- exten'der{t én 1e]· folio registra] q~e ya ·fué ábierto, 
~j:'ler¿,,¿-fi.Je 'en 'lá acÚ1alicbd ·aparecí á' cdmó' cimcel~do, · siilo ·qué ab'rirá 
·¡i'úevb folió ·¿omo \~i ~quéJ. 1H:l · h'nbie'se"exi·stido.- Parrt"facilitar :¡á apre:. 
-éiadióli de q'ué ásie1itos est{m v{geíites ·e· indns6 si-·el'folio:se·:ha· ex­
~t'?ifguido· pór cam!elatióú de' todos"t:'llos; ·~e ·orcleila' e1 que ~l'l- .-eféctu{r 
·cualquih ·asiento de "cá'lkelació'n ;~se'nc't-'úc'e -co{,-.-:tin'ta· 1:oja' él' ·ásieii'to 
<O a'si'éíitos que· 'h;an queclacio :&a nce'l'ácl·os -por :él-úl·rt.- ·~4:, T.:;e"_\o, · _\, 6. 0

:;. 39 
~' :4-f~. Rglt.) ,. sigüiéÍ'fdose''con ello ,.!i'Íst:emas va\1t-i·lizados ·en"otras ·Jé-

.. . ' ' . . - ' . ' t.... . 
:~·¡s]acJOn'es. · • t • '·,> ' ·.· · orr ;'.Lti ·; · '- ~~-. • ._, .• •" : "- · 

- · ·;~Respecto· a •la ·.retlnté:é-n el~ los ·asiÚ1tos; .se expresa:-po1' t&Í:'ari!ÍCu--
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-lo 53 <fe1 Reglamento que olas cantidades, fechas· y numeres que 
hayan de contener les asientos ·podrán expresarse en guarismos; ex­
cepto aquéllos que s·e refieran a valoración, o a.responsabilidad hipo­
tecaria, o a determinaci6n d-el objeto de hi hipoteca». 

El contenido de los asientos se determina minuciosamente por el 
H.eglamento, por lo que ésk nos ha servido para completar las dis­
·posiciones de la Ley referentes a lo& de las escrituras y-a que éstas 
deberán reunir los requisitos que son exigidos para la· validez del 
posterior asiento de ins~ripción ; sin embargo, corrio la exposición de 
esos preceptos del Reglamento no requiere comentario especial, dado 
su carácter formalista y sólo conseguiría alargar. excesivamente, el 
presente, nos vamos a limitar. a una enumeración sistematizada de 
ellos, eviti10do-con esto la lectur:1 de .la totalidad cuando se trate de 
arJ'icarJos a cada u'no de }OS asientOS-tJUe puedan presentarse. 

Inscripciones: 

:a)·· De ,·establecimientos mer.:antiles. Requisitos· generales, ar­
tículo 1-5: Descripc.ión ·de los bienes, n'úmero 1." del 16. Circunstan­
cias e5pecia1es, el 19. y nota de referencia en la inscripción del in'­
mueble, si procediere, el 24 Todos del Reglamento_. conio hemos 
dicho. -

Pese· a la apariencia de detallad0s de.-·esos artículos, se ha. omi·­
tido. en ·el Reglamento el ·referirse ·a ·la 'nota marginal que deberá 
ponerse en el asiento de· inscripcióa del arrendamiento del inmue­
ble, o del'local de negocio, cuando el mismo no fuese propio del hipo­
tecante ~v hubiese sido ins~-rito ese contrato, ·según clispone el párrafo 
tercero del .artículo 75 de la· Ley, que será, por tanto·, un ,requisito 
nús a cuml'>lirse por parte dé! 'Registrador. 

b) De automóviles. ·Requisitús generafes, artíc'ulo 15. Descrip­
ción, número 2." del 16.· Circunstancias especiales; artículo 20: Y 
oficio al jefe ·O· encargado ·del Registro administrativo,' comunicá·n­
dole la constitución de la hipoteLa, el 26 ·del Reglameilto ,~ 76 de 

Ia Ley. .. _ .. 

e) , De vagones._ Ge1,1erales, artículo 15 Descripción, número. 4." 
del artículo H~- Oficio al .Registr-o espe~ial. el 26 ,del Reglamento y 
76 -de la .Ley. 

d) De tranvías .. Generales, artículo .15. Descripcién, número 4'.<> 
.del 16. Nota al· margen de· la inscripción de concesión, el apartado 
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Jinal del .párrafo .prim·ero. delfártkulo 75 d~ la· L.e~' :}Qf.icjo r~l. R_egis.­
tro especial.,.el 26,del Reglamento y 76 de··la Leyr. ·,, :·.t:· ., .. , • .-. ::·! 

_,, e) ,¡.De· aeronaves. A:l, noi .estar· aún. vigentes, por no. haber. sido 
creada la Sección .. del, Registro, 1VIe'rcantil en que del;>~rá llevarse a 
:efecto sn inscrijx:ióü, no. ha·n. sido .. dictadas dispQsiciones especiales 
.pói: el. Reglamento: r::r .,. · .. . . . ::,. , .. , · ,, . ·,' · , . , 

:-. '"'f) ;,De maqtÜ11aria industrial.: Circ.u.nstáncias, generales,· atjtÍ¡::u­
.lo 15. Descripción de los .bienes; número :sexto det;a~;tícu!o 16· .. Cit­
·cunstancías especiales, artículo 2·!. Nota.al_mai·gen del :inmueble, s1 
:procede, .artículo 2S .. rY .• oficio ·a-1 encargado.d~l Registro especial, el 
:26 del Reglamento· y 76:deila Ley. 1 •• ;"· ·,.· · ... :· • •. 

·,,. Como .en.lo's establecimientos mercanti 1es, se ha .omitido ta-mbién 
aquí por .el Reglamento la. nota 'ordenada .por el párrafo. tercet;o del 
artículo 75 de la Ley, al margen. ·de la inscripción de arrendami.eu­
to del local en que radique esta maquinar~a, en el caso de que el mis-
mo ha~'a sido inscrito. · ,., ,·, : · 

.·:. g)·, De· propiedad intelechial e industria!. Generalidades, artícu­
·1o 15·: Descripción·, -números séptimo ~;.octa'vo.del'artículo 16. :circuns­
-tancias :e'speciales·, artículo ·22. Y. el' oficio al .Registro especial;· en 
el· 26 del Reglamento y 'J6. de la Ley. , :. · . '· .• 

h) De varios b:enes. Las correspondientes a cada uno de•·los 
que se comprenda', pero teniéndose;' ademá's. :en cuenta que conforme 
el artículo 14 de la Ley·, deberá distribuirse entr:e·:ellos la respon'sa:­
·bilidacl real por principaí y, ··en su caso·,' por ·intereses y costas. Si 
·los: bienes ·correspondiesen' a 1m sol0 Registro,• se efectuará .una ins­
;cripc'ión extensa en el folio que se ·abra ·para el bien principal o el 
•de<mayor:· valor y las respectivas coticis'as- eñ los folios 1 correspon·­
dientes a los demás bienes ; procedi'éntlose 'en for-ma ·análoga, .cu'an·­
-do los diyersos ,bienes hípotecados.fuesen. de. la;competencia de· dis­
tinto~ Registr:os, ,en:·. los .que: se extenderá nuna .. insc_ri.pción: ex,tensa 
-re'spectp~a. la cosa·_o·cosas que, el! .. cada :uno st;·inscriban., ·según dis­
.. pone'el- artículo 23 del Reg1atnet}to. 1 .q.' : .);¡ r;"<· ~·;·~··. 

• 1 

Insistimos en la idea fundamental c)e esta Ley de que la hipo'te'ca 
'será· el" prime;· asiento 'o elt qué .¿brirá folio·; -pues ·si'·ya·rlo' ~tuviese 
respecto a a·igtll{o 'de 'los: biene's1 hi¡'lófecados, ·p'dd'rá -éll m'ismci ·e~tú 
cancelado, y, como ya hemos dicho, ello obliga a abrir 'un nué\•o 
"folio,. o estar. \•igente' por- 'apárecer. asientos:· si:n. ·cancelar ,féspecto a 
Ja::cosa :efe· <;U~•a• hipoteca Se• trate, ·en.'cuyo IS~pUesto, _la .limitaciÓn 
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iw¡:mesia por el artículo 2.:' dé: la Ley, del.qu~ tratamos eu el,capí­
tulo gedicado. a los, elementos personales, tendente ~ que 119 exist~ 

grávameil' preferente al de la. hipoteca, impedir:\ la inscripc;iói~ de 
la misma, salvo que· el asiento :que. hubiese abierto el folio fu es~ la 
anolación de la misma· hipoteca,. pOI tener .algún defecto .. suhsa;1able. 

A'notaciones : 
,•¡; · ... ¡;-

• ,,,,.. ••• • l. 

Recoge su,s- cir~unst¡mcjas. el artículo. 3,7 eje!' ~eglamento. · Las 

de )?s ~andall[).ento~ orden~ndoi~~· los ~r.~kÜ)_ós,· 34,al_ 3_6,_ i?~lú~i~·e, 
del mismo. El plazo de vigencia y su pró_rroga se determin~, a su vez, 
por el artículo 38. Finaime~1te, se autoriza por el artkulo :39 el 'que 
la anofaci6ú ab'ra fofio registra!' independiente, -q bien el que se ex­
tiendan a coütii:iuación 'de' la últimá inscripción relativa a la, m.isma 
cosa cuando 'estuviese- abi~rto ya el· indicado folio, pero con el fin 
de distinguirlas de las inscripciones ordena el que sean s'éñaladas 
medi·a'nt¿ :let~á·;, por orden alfabético. ,-··: " -

·. Canc;:el<¡i~Íor¡es :., r; ·-. -''·,J , · •'"'' . . .,; _ . 

·Pudiendo. adoptar. estos .ll-sientQs: la forma externa -d~. las restan­
tes '0peraciones. r.egistrales, sól9 e_!, conocimientp ,de _las ca~sas · ql\~ 
pueden ·motivarlas IJOS llevará a utilinr. la form.a pre~isa, salvo los 
casos. en qp.é la Ley o,el .Reglamento·la. disponen expresame11te com9. 
3=a expusinios antes ... · ... -¡ , , ...•• ,·· .• 

··Como cau:sas· de cancelacién de· las inscripciones podemos .. dis' 
tinguir ;. Coi1 el consentimiento del titular, en virtud de la oportuna 
escritura en que· éste :haya sido ·recogido, o bien .e] de sus ca'usa­
habientes (arL 40, Rglt.). Contra el· consentimiento del. titular; me­
diante la resolución judicial firme en que así se· ordeneAart. · 40. del 
Reglamento); .que si. ha sido ,Jno~i Y.fld::t por haberse coJJsign~?o. judi­
cialme~t~ l::t deuda,. rcquer.irá el qut'; const.~ en e_l manda~Ii~ntQ e) qu~ 
qquélla, fué bien hecha y que. ~n virtud de :~llp Sf; ordena la .~ap~ela­
rión (art. 43,-J,~glt.) .. Y sin e\~~:ms~n.timient?, ~l.el .títular:.;.·POl:- haber 
Qaducado lii l}lpOteca aL transcurrir ·seis año,s,. con.taC:vs des~e la fecha 
del vencimi~11t.o. de )a ob.(igación,.(arts., 12, Rglt., y ,79, Ley) ; por e~­
tinción. to~~¡J, .de. ,Ja: C9S_a.,hipoteca_da, j~s.tifiqda media,nte. doCU!lJeHtO 
auténti~o. q!-le la' acrepite (art.,43, Rglt.) ;' por extinción d~l. derecho 
insci:ito, mediante· )a _pres<:;nta<::ión c;le. l,a escritura,. por lfl, ~uaL.se 
constit.u,·ó, .siel.npre q~e resulte de- -ella Ja. ~xtincÍÓl) (art. 44; dd Re­
glamento) ; pQt)':la caneelacié.n ,de-la .inscripción del ·cr_édito .bipote~ 
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;::·ario,: respectó a todas las ins~ripciond o anotaciones que a él afec­
t¿n :y u sin· n'ecesidad de asiento especial ·cancelatorio de las ·ínismas» 
(art.".45, Rglt.), y; finalmente, las ·en garantía de títulos transmisi­
bÍe·s pÓr ~ndoso t. al portador, 1por las causa<; y medios expresado:. 
e1Í kl'·articul0· 156 de Ia::T.'te_v-Hipotecaria (art. 77, -Ley). 

En cuanto a las anotaciones, }' además de la9 in0icadas en el ar~ 

tkulo 45 expuesto, se dispone ¡)(Jl' el 46 del mismo ·R_egíamento gue 
proceaerá su cancelación.: 1. 0 Si fuesen oc ~1erí1auda, cuando por 
senten~ia firme' fuere absuelto el dernat1dado, ~ e'! de'mandamP clesis­
tierc.r'dei ple'i'to·; o se declarare ~adu;:ada 'la 'insta'n·¿¡·a. 1 ' ' 

·. 2. 0 
• Cuando e.n el ~rocedimiento .d~. em.bar.go 'pre.\;_eJ~tivo, .juici~ 

ejecutivo, causa criminal o pro-cedimiento P.e' apre1uio 'se manclare 
alzar el embargo o se cnajena~e;1 e 2.djudicar~~. en. p;g~, l~s bi'¿nes 
anotados.· · ·' · -

3. 0 Por renuncia -de la perso!1~ .~ cuyo favor ~e i1u~iere toma_do 
ia anotación. 

4. 0 Por caducidad de la anotación, que si fuere pór'' defecto sub­
sanable proc~derá a los sesenta días de su fecha, o a-los ciento ochen­
ta sí se hubiese concedido· pr'órroga por el Registrador· ·en virtud de 
solicitud escrita y razonada de los·interesados, Y"Sirla anotación .fuere 
judicial, caducará a -los tres años ·de 'haber sido practicada, salvo que 
ror transcurrir dicho plazo se conceda prórroga ·pe)[! el J ue7, ·O Tri­
bunal ·que la hubiere órdenado, mediante proyideu'cia dictada al efec­
to,· en cuyo caso subsistirá la anotación hasta que finalice el proce­
dimiento; sin que di~ has autoridades puedan conceder ·la ·p:r;Ór"roga 
que se solicite cuando se consigne el imp<:Jrte del crédito a ·que la 
anotación se refiera.,.· · · ··: -··. )'' · 

: '·Si 1la anotacién fues~ 1'lor d~fei::to 'sub'sanab'le y- dentro 'del' plazo 
de vige1~cia- del asiento, o de la prórroga. en su caso:1 ~e ·presentasen 
los clocmhentos a e red ita ti vos de haberse· subsailad~ h"falta, · po'drá 
ser convertida en' el asiento q~e se había''solicitado·'(art:. 47, Rglt.). 

Los re.quisitos cie las cancelaciohes se :expresan· ei1 :el artículo· 48 
<1el Reglamento,' gue establece, adeiná¿ ·de los del asiento •en sí,·"e1 
que 'se ponga u:1a nota expresiva· de esa cancelación, ·a 1 i 'margen' del 
asiento cancelado, el cual serú <'ruz'ado con tii1ta 'roj';r. -Las ·cancela­
ci'OJÍes"llevarán número o letra· cori:.elativa a la clel' .. {dti-mo·asiento de 
ibscrip.cifn~ o de ·a~1ota.ción, según Ía f.on'na que h<1~'a ·adoptado, ·no 
así c~an·do revista la ele iwta ma'rgin::tl, ·h · cn'ál no lleva designación 
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numéric;-, o alfabética, rctmtiéndonos para la cleterminaClóu de la 

forma que:: deberú revestir la cancelación en cada caso a lo dicho 
en el apartado anterior, ded1caclo a !as clases de operaciones. 

Publicidad 

A ella se refiere e] artículo 78 de la Ley, exptesívo de que: <~Los 

H.egistros de Hipotecas .Mobiliarias o de Prendas sin desplazamien­
to serún públicos. Esta publicidad se hará efectiva: 

a) Med1ante manifestación directa de los libros al interesado, 
quten 

b) 

e) 

podrá tomar por escrito los d::ttos que necesite. 
Por simple nota informativa, facilitada por la Oficina; y 

Por certificaciÓ11 de los asientos expedida por el 1-!.egistrador " 

Vemos. que esta Ley ha recog1d·J las notas i nformat i 1·as tan ex-.· 
tendidas e.n la práctica, lo-cual es- un'a n.oved~d digna de alabauza ; 

siendo tambi-én frecue11te en ella el que estas notas se- den en im­
presos· ya confecciÓnados -a ese efec.tÓ,' en los. que sé lo se neCesita 

rellenar su casillero y ai1adir a\ pie la especiahdacj que tuviese la 00sa 
o derecho a que la nota se refiera. 

. Las d_7m~s nprm~~. 1:el~tí v_~s a l~ publicidad son h1s cstabl<:!cidas 
pQr ]a legislacióu hipotecaria g~::nera\ en t0o aquello c¡ue seá ·.com-
patible cop.las q~~.h~p;os_~il:ll!c;a,do. · · · ·' 

' • ' • - . • ' ' /.• ' J 

Jl )'• . .•.,, ''·1 

BUENA:VENTURA CAMY SÁNCHEZ .CAÑETE, . ' 
• ~ • • ' • - 1 • ~ 

,• Registrqdor d~ ja Prop.ieda_d, . , 
(Co11tinuará.) ·· • 1 

,, 1 1 ,· J .__._: 

1. 1 • - ... ."': 1 ""' .• 1 •• • • 'l I ·-:. 1 ~ 1. 

) ! f('' . .l:.-i V . 

/ .. 't}l' ··, '·· : : (! i - 1 . . j • . 1 • • ~ 

• •• J 

. ' '¡' 1. '· r ". ~ , ,'.. :{ J ·! ',l' . . H 

•.' 1 • 

' ... . • ¡., ... 

·¡_· 

. 1 . '1; 
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J uiisprudencia de.l~- Dirección General 
. de lof .l~.egí§troJ .Y del Nota:riad~ · 
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!\).'OTACIONES PREVE~TIVAS. CADUCIDAD: TH11F1CA A ESTA SU CAR . .\cTER 
.. , , . . .. , : • . r 

RADICAL Y AUTO?.IÜICO,· DE' TAL' ~IODO QUE El; 'ASJEl\TO,... QVE NACIÓ 

coN vmA LBilTADo\., CUYA vii-:.TUAÚ:dAD ·soLÓ DURA HAs''i'A EL 'DÍA 

PREDr:TERl\!lNADO, SE EXTll\GUJ~ SIN NECESIDAD DE Ol'ERAClÓN RE­

GISTRAL ALGUNA. 

EI. El\IBAÍZGO NO 'riHiE.PRÚAé:IÓN ·soBRE ·r.AS ENAJENACIOl\ES OTORGA­

DAS ANTES. DE. 'LA. FECHA DE· LA ANOTACIÓK, AUNQUE HAYAN SI DO !~&· 

ClUT1\S CON POSTERIORIDAD, Y LA ADJUDICACIÓN REcAÍDA EN PROCE­

DillliENTO SEGUTDO EXCLUSlVA~lENTE CONTRA EL TITULAR REGJSTR:\1. 

ANTERIOR NO ES 1:1\SCRIBIBLE POR OPOl\l:\l{SE A HU. El, ARTlcULO 

20 DE LA LEY HtPOTECARIA. 

LA VE1<-"TA EFECTUADA CON FECHA POSTERIOR A LA ANOTACiÓN DE EM­

BARGO, SI BIEN CO?\FOR:\IF; AL ARTÍCULO 71 DE L.o\. CITADA LEY HA 

DE EN'rENDERSE SIN PERJUICIO DE LOS DER.~CHOS DEL ANOTANTE, 

CREA, Sle\ E\IIHRGO, UNA SrTUACJÓN JURÍDJC.o\. QUE OBLIG:\ ·\ SEGUIR 

EL PROCEDIMIENTO CONTRA EL ADQUIRENTE SUBROGADO EN LUGAR 

DEL VE:--IDl:DOR, PARA QUE PAGUE, DES'\MPARE O EJF.RClTE LOS DE,. 

RECHOS CORRESPONDIENTES, CO::IIO Y.\ DECLARÓ l.A JURISPRUDEN­

CIA ANTERIOR A LA REFOJ{;Il:\ V :-;E lV.TlFICA F.:c\ EL ((ARTÍCULO 143 
DEl. VTGE~TE RECI :\\lENTO HrPQTECo\.RIOn. 
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• 1 
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~ •• 1 1 1 tt 
• .. .) 

Résolucibn de 9 de.iwvilmzbre de 1955' (B:·o~ de Z7 de d-ic-iem-bre). ·· ·r 

'···,.' 

DÓn Víctodviatá. Ramírez formuló el 30.de enero de .1931 dema)ida 
ejecutiva.- contra doüa Mercedes DáviJa. Montajvo, en· reclamación !de 
pesetas· ;13.000 de principaL .Z8,40 pt:setas de gastos·· de, ·protesto y; 
3.500 pesetas para costas ·y gastos ; por auto. del· siguiente 3 de fe-: 
brero se despachó ejecución, y requerida de pago d ·12 del ,mismo( 
mes; se le embavgaron· diez fincas,· an-otándos;:: dicho: embargo en el.; 
Registro de'la Propiedad de Llcn•na el 6 de marzo de 1931 ; fue ·se­
ñalado el 2 de julio de dicho año- para la subasta, la. cual, ¡x>r no 
haberse publicado los edictos, volvió' a señalarse para el 28. de sep- ; 
tiembre, sin que· acudieran 1ic1tadores , él 3 de marzo de 1933, previa. 
citación,' se 'señaló' pata segunda: subasta el Z7 de abril de dicho año, 
en que tampoco hubo postores; por escrito'de 26. de abril de. 1947: 
soliCitó el':aétor ·Ja adjudicaéión de cinco dt: ·]as fincas en. las--dosJ 
terc'eras partes· de~. precio señalado para la segunda ·subasta : por,. 
aufo: de 7-de-novi'embre··de 1950. el Juez ·municipal de· Bad?joz, en fun- 1 

cion.es·de·P:riméra: Instancia·, adjudicó al actor·las.fincas siguientes·:·· 
¡_a Tierra' al-térmi'no de .Magu'illa,.:~;itio·de Espartera .. 2.a Mitai:l pi·o-: 
indiviso :aé otra; al mismo término y sitio d'e Parejas.i'3. a Mitad prO•· 
indiv'i'so de.-otta 'al· mismo término ·y sitio ·dé ·Fuénte del.Campo. 
4. "·Otra a' iguai r término y:sitio- ·de la Zorrkt, y 5. a. Otra en dicho tér­
mino y sitiO de Herrezuelo':·Y presentado testimonio de dichci auto: 
en el Registro fué ·calificado con la siguiente tiota :·.tdnscrito el prece-' 
dente"docurriento sólo en 'cuanto a las fincas descritas' eri segundo y' 
tercer lugar' en ·Jos tomos, libros, folios v. bajo el 'número de fincas· 
e"inscripcióries que se citan al marge'n· de· la descripción· .de cada una·: 
de·eiEis. denegándose' In inscripcié:n en cuanto a las fíncás 1, 4 " 5 por· 
apáre¿er ihsc.ritas a nomhre·de·terceras personas: ·' · . : ,~ 
· En.'efecto,: la finca al sitio de' la Espartera aparece ·inscrita en el· 
R~gi'sfro' a ·favor de don Juan Chacón Vázi:¡uez, en virtud de escritura·· 
de ·compraventa; otorgada por 'doña María Mercedes Dávila, en Ber:.. 
Janga, a '14· de· noviembre de' 1930, ·ante el Notario don ·Pedro Manuel: 
Casado ·Güío; inscripción octava, fecha 12 de marzó de 1931 ; la tierra. 
al siÜo de· Herrezuélo figura· inscrita a nombre de ·dicho señor·por~ 
escritura· de• éompraventa, 'otorgada por 1a citada ·seiior-a el ·19 dé di-· 
ciembre de 1931' inscripción segunda, de' 16 de .enero :de 1932, y la 
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finca al sitio de la Zorra está inscrita a nombre de don Mauuel Sán­
chez Moreno, por escritura de compraventa, otorgada por dicha se­
ñora . el 20 de •abri 1: de. 1935.,· : inscóp,ciQJl ; décim¡:~.,-. ~~; 7,, <J__e; agostp~ 
de igual año. 

•Ei:.-1-3 de~élieró, de .19Sl:;el!'}uez. inun,_ieipal·\k:13.adSJ.jo~,}~.IJ.·,f1J.n.ciones 
de Primera ·Instanci;¡_;-,di~tó .. au~.o¡ a·mpliatori.o. de~ antes· r.es.~i'i.ado,-. en~ 
ql.!.e. hizo co11Star-:' que por falta d,e pe,tici(l,ll··d~l .actor ~1 .3:!lto. fll\tt;rio¡;-:: 
había ·resul-tado.ri~isuficieute· pan¡. \a inscripci9n d~· todas lasJ fi1;1cas: y¿ 
para la. cancela:ctón 1de l~s · i..ns.cf.i:pcioues y ,a-iiotac;i!?nes ¡pr~c~_icagfl.S ,c,o.q. · 
posteriori.dad ·a, la: del, embargo; r_qu,c se inchdan c.on -re_fe,Fe~lc:i·a .a un.é,l .. 
certificá.ciórí:rcgístra:J.,·. y- que·,; por,- n_u~.vp. peticióp_¡de .la part~ ,_actora>'-' 
se ordt:!1Ó, ia · <2anc~la'cióil de!.! as -ü\sl:r:~t"ciones. y•lanot'='!ció~" pos~eriqrc:-;; 
imprecisanibite sei'ialados ;"Y- se añadió que.~~ valor ,de ,la:'\: fincas. !ld-_' 
judicadai . .-no~ akanzaba a éubrir d; principal_ y .las·.costas del juicio.: 

· ·Presetitadó eil ·el Registro -testimonio. <;!el. at¡to de; 13,de enero dq 
195.1, dio lugar á: la~siguierite .calificación;: "J?eneg~das la? ¡;ance1~­
ciones.que se orde'nan en él testilUOJjio·d~l.a.uto.que precec;le pq_r ):lO-ser, 
procedente la cancelación de.la inscripciót¡ a,_ favor q~ dq_n- J).lau .. C}-la.- · 
c6n. Vázquez~: sobre, la finca :al· sitio; de·JF¿spa.rt~r~, .ni)?- 9,e;h} i.ns~. 

e ti pción· a favor. de don :Manuel. Sán'éh~z- ·-~~oren o, sobre la, finca. ql. si ti u 
de la Zorra, ni tampoco la exis~e!Jte a·fa.vor:.de· dicho-dpn .Juan \~áz-¡ 
quez, sobre ía 'finca al--sitio de -Herrez1,1elo; pqrqu,e; aup, sien~o,Jodas, 
posteriores en fecha· a las ailotac~ones: de' eu:J,pargo sobre dicll5tS1;Íil}'fa>; r 

a-·favor del actor, la adjudicac•ión que ·a_: és,te. se realiz;¡¡.:_.~i.ene-cpm9 

base· dichas anotaciones preventivas de ·em.bárgo .practicada~ en el ,aíi:o. 
1931 . las cua.les han dejado·-de .. ptoducir .. _efectos. por:,habe¡r: inc1_lrrido 
en caducidad .. de conformidad:· con lo pre\'el]id0 en'-la segunda ·dispo-:. 
siciór1 tráns:toria de la 'vigente :Ley Hipotecaria_• Y ·al pie ,del· ksti-: 
monio "del auto de :7 de noviembre. ·dé 1950, ·que se acorr¡paií:~; . .fné, 
·extendida la siguiente nota·: .I•Preser1lado· nuevamente- ·con .e\ n(npero·, 
391 del diario 89, al··folio 71 vuelto en :unió"n de otro,te!)li!11onio-di-, 
manan te:; del· inismo· Juzgado, de 22 de .eúerb del :co¡;rientr:: ·.<1ño;- se 
deniega la ·ii1scripci<.'on de adjudi~ación de las fincas .1, 4. y ;5, .. pot;. sub-· 
sistir los móti'vos que ·se expresán :en',la. nota anteriop,~:rues .si. bien·_ 
eivel:· testimonio. antes. mencionado, de •22 de enero, 'se·: ~c_uer~b '-\a. 
cancelación· de 'las i.nscripciofies ·poster-iores, .a·l· ·e~nbargo pra.ct'\cp.qo. a· 
fa-vor· del adjudicatario,' dichas inscri!Jcíoues_:·no,:ban. sido· c~nceladas. 
pob lós n1otivos que ·se· éxpresan· en la nota pu~sta por,e.~~a- Q{icina. 
al'pic .del·i-cpetido testim'oilio el día d~ lw:-':. ::;· .,. ,-. ,,,.,,: 
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Interpuesto re~urso, la Dirección, con· revocación del auto 
Presidente de la Audiencia, confirma la.· nota del Registrador, 
méritos de la doctrina siguiente: 

del 
en' 

1' .. 
Que el problema fundamental planteado 'en este recurso radica en­

determinar los efectos de unas anota.ciones p~eventi,;as de emba~go,· 
·acordadas en juicio ejecutivo seguido para réclamación de cantidad y' 
extendidas en 6 de marzo de 1931 y no caucel.adas formálmente,' 'en­
relación con dos testimonios de autos de adjudicación de- las fincas',' 
dictados el 7 de noviembre de 1950 y el 13 de enero de I9Sl, cuyd 
inscripción fué denegada por haber ~aducado dichos asientos y po~~­
que los inmuebles aparecen· inscritos a favor de terceros poseedores. 

Que conforme al artículo 86 de la Ley Hipotecaria, las anotaci~­
nes preventivas, cualquiera que sea su origen, caducan a los_ cu~tro 
años de su fecha, salvo que el plazo de caducidad sea más breve o que 
se haya obtenidó la 'prórroga legal, y aunque la experiencia acons~­
ja que las anotacioúe-s judiciales iw debieran sujetarse a tal ~adud­
dad, no pueden estimarse exdu"ída; por lo disp_u_esto en el artículo.83 
de la Ley, según -el ·cual las a nofa-ci'cnes judiciales sólo se cance1a­
rán por providencia ejecutoria}· ya ·q~~·el·artí'culo 77 de la misma. 
prevé como' causas de ~xt'inciún' d_is~i·ntas de los asiento~ la canc~-:.· 
]ación y la' caducidad, y, además, la' últim~ ha sido expresamente ex-· 
ceptuada p-Ór el ·artículo. 174 de(R~glain_erito 'H:ipotecario y esta doc-. 
trina és a¡J.Iicabre a las anotaciones de fecha· anterior a la 'nueva Ley. 
Hipotecaria en \'irtud el~ la dispcisi~ión- transitoria segunda, por .la 
cua] las· anotaciones de ~mhargo a que. el reCUrSQ se refiere deben 
estimar~e caducadas el ¡·ele julio de l94T,' por rió haberse solicitado 
oportunamente su pr6rroga. 1 

' 
1 r · ·. •· 

Que' la jurisprudencia ;. la' doctrina· ~t~ipi.1?en ~ Ja cadúcidad ca:.: 
rfu.:-,[er radical ~; ~ufomútico que extiiÍg~.e • .P,or 'él mérq transcur?o de.l. 
pla'zo leg~l, el asi~nto•que.nació con--vid.á 1imi'fa1a, },· c~ya: virtua]i.:' 
dad d'tira sólo hasta el a'ía prédeterminad'o;"en ·~¡ que se produce s'{i)' 
extinci-ón 'sin necesidad de operación regist~al alguna, y por: e1lo';. 
aunqÜe no se hay~ dteildidó' la nota' 'maigití.ái correspondiet:~te, ~1· 
asie-niéi'·cacÍucacÍoí-{o[wd~ú-produci¡·er'ecto.~-- . 1 

•••• ' .• •. : 

Qúe·~¡ Real'de~'reto de 2o de mayo de,'1.s8o; inspiradq en el R.e­
gf~im'enlo Hipot~·cario de !fno, intr·oclu.{o en nu~s'tro .~istel:!la la .carí'-­
ce'aci'6n d~ 'ofiéio de lo~ asientds í:Jo'r;cad,ucidad, y, ·por tanto, las ano-' 
tadoñe.s preve,itiva.5 cadu~·~~las',' ~u~lquiera q~e ·sea su clase, podrán 

9 



~ance:larse,: _bien re oficie¡ o. bi_en fl' ~nstanci~ d~ part~e, según t:;l.arlícu-
lo 206, núm~ro _13_; dei yige~~~e).e_glamel!~o., , . . __ . . .· 

Que, en virtud de. lo dispuesto en la,-,rcgJa . .!?ép,tima,del art~culo 
51 del repetido Reglamento, al consignar e~ la inscripción las cargas 
y limitaciones de la finca no se indicarán ue1,1 ningún cason los de-

• • • ~ ~ • .,._ • 1 • ' ' • • 0.....: • 

recbos expresados, e~1 eL a,r~ículp Q8 ._de la. L~y ; que, según io pre­
venido en _el. ,artjculo 355 d~ .. dicho Reglament'T\ los derecho_s_ «que. 
deban cancelarse o.}1a_y~n c~ducadol¡ .;10 se CO!t!ptcnderán en ]as certi­
fiéacioues, y se en~ender:í_ solicitfi?P; s~ cancelación por el solo hecho. 
de pedir aquéllas; .Y esta ~ctuaci~n. de ofic,ío del Registrador lo m~s-, 
mo, e11 rigor,- dehe_ produci~~~ c~ando \1aya q}le exP.e.dir una certi-fica-­
ción que cuando t~nga que extender_ algún .asien,to _referente al in-. 
tnueble; ·porque la raz_Ó11 .es idéntic')-._ y, de lo contrario, en perjuicio 
d~ la. clariclad del Registro, se qbJigaría a arrastrar t!llas· cargas que­
al certificar deberían s~r c-anceladas . 

. Que la finca al siti~ de. Espartera· fué ve11clida i10r escritura· de 
1_4 de noviembre de 1930, anotado su embargo el 6 .de marzo de_ \93.1 
e- inscr~ta la compraventa ~1- 1~ d~ dichos mes .. v año,. por lo cual, 
con-forme a_ lo-preyenido en los artícul<;¡s 4,4 de la Ley Hipotecaria y 
t .923, número segundo, .del Código civi·l, el comprad9r· goza de pre­
ferencia sob~re ~i'~cre~dor, pues,.-~om~ declaró la Senten~ia_ de 21 de 
f~bn:ro de 1912, el embargo no obtiene·prelación ,sobre.las.enajena·cio~· 
nes otorgadas. antes de la fecha de la anotación, aunque ha~·an sido 
inscritas co_n posterioridad ~~ la adjudicación recaída en procedimiento 
seguido exc\us,ivamente ~ontra el-titular registra! anterior no es ins­
cribible por o.ponerse a slla el artículo 20 de la Le~' Hipotecaria. 

Que )as 9tras dos fin<;as fueron vendidas· en fecha posterior a la 
anot<1cif.n de embargo, ~' que, conforme ;:tl artículo .71 de la cit:'lda 
Ley, la venta ha de entenderse sin perjuicio de los derechos del ano­
tante, pero ia situa~ión. jurídi~a creada po; la. enajenación. inscrita 
~bligab·a a seguir el·· prqc;edimiento ,contra lo_s; aqquiret~t~s subrogad.os 
en lugar .del venq~cior ·.para que pagaran, .desampararán· la -fi_nca. o 
ejercitarán. los derechos. correspondientes,. v en tal ;sentido declarf, 
la jurisprudencia anteri~r a, .la reforma --:-~n la Sentencia de 24 de 
diciembre de 1904 v en la Resolución .. de ll·de diciembre de 1937__.:..,_, - ~ ' . 
que el tef<;er .poseed?r debía ser requerido en Eempo hábil-;. c(Ue 
3:sim~smo el artículo 143 del Reglamento vigente precisa que se. citará 
~ q~ienes Í\]$Cribieron su títulq antes cÍe expedirse..la certi-ficación de 
cargas, por t?do lo c:ual no p_roc~de insq·ibir el_ auto· de adjucFcación 
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·que ,ordenó la· cancelación de las inscripciones posteriores, sin que 
conste: que· haya sido hecho el requerimiento, notificacié-n ni audi.enci.a 
de ·los terceros .poseedores. 

Una a1tSencia' -por decirlo así- sorprende en la Resolución 
precedente.· Ausencia en los hechos -que hemos copiado literal-. 
mente- para su· enlace lógico con la doctrina que se deduce, con­
cretamente, en:eJ último considerando. Nos referimos a la fecha, al. 
moniento en que, durante el procedimiento, fué expedida la certifi­
cación registra!. 

El Registra lor en absoluto alude a ello. Centra su n-Qta y escrito 
de defensa en la caducidad de las anotaciones practicadas. Es la Di­
rección la que; superando la cuestión entre recurrente y calificador, 
matiza y aborda todas las posibles facetas del problema. 

Dada la importancia -vital, trascendental importancia- de los 
efectos que la expedición de la certificación produce, parece que su 
fecha debería haberse consignado para desvanecer posibles dudas.· 
Porque entre tautas techas -ele inscripciones, de anotaciones, c1e 
subastas, de autos ... - que se reseñan, una más, tan capital, ésta de 
!a expedición de la susodicha certificación, lejos ele recargar clarifica­
-Tía la cuestión. . 

Con respecto a la finca aLa Esparteran ---ver penúltimo consick­
ranclo-, la proximidad de fechas de aT]otación e inscripción : 6 y 12 
de marzo de 1931, respectivamente, induce a considerar que la expe­
dición de la certificación sería posterior al asiento de dominio o del 
tercer poseedor, y cntmices sobre ·el argumento especial que para la 
no cance1aciqn de la inscripción de esa finca ·a su nuevo titular em­
plea el Centro directivo el del' ídtimo considerando también sería 
adecuado. 

¿Pero puede decirse lo mismo en· cuanto a las otras dos finc3.s' 
La llamada Herrezuelo fué inscrita el 16 de enero de 1932, v la al 
sitio de fa Zorra, el 7 de agosto de IQ35". El 28 de septiembre de 
1931 se ~erificó la primera subasta; el Z7 de abril de 1933, previa 
citación de 3 de 'marzo ele ese año, se dice ... -¿ oitación de qué o a 
quiénes, preguntamos'?- se llevó a cabo la segunda. 

Apurando posibilidades pudiera caber que la inscripción de la fin­
ca •Herrezuelo a su nuevo dueño fuera anterior a ·Ja expedición de la 
repetida certificación. Pero encontramos difícil que ·esta certifica­
-ción sea asimismo anterior en fecha a la inscripción de la finca al 
sitio de la Zorra, 7 de agosto de 1935. 
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Ahora bien, no olvidemos que el procediiniento se originó v des­
envolvió no ya con anterioridad al vigente Reglamento Hipotecario,. 
sino de la brillante Resolución de 11 de diciembre de 1937, que si pu­
sieron luz en la cuestión reinante, dan idea del estado de cosas. Y 
que aún después de la reforma las ii1terpretaciones perduran sobre los 
extremos a cómo debe el Juez ordénar la ·expedición de la certifica­
ci6n y modo de cumplirla el Registrador (ver nuestra n9ta, pág. 134, 
año 1953, esta Revista, y Roca, págs. Sil y sigui.ent~s, T. III: nDere-­
cho Hipotecario», edición 5.8

). 

'· Finalmente y por lo que respecta al apartado segundo del ~nca­
bezamiento, remitimos al lector a Jas -páginas 164 y sig~ientes de 
esta Revista, año 1956, y en general a todo lo relacionado con el tema 
a dichas y anteriores páginas del magnífico y exhaustivo estudio : 
a Apuntes sobre las anota:::iones de embargo»», <Je nuestro· ilustre com­
pañero don José :María Mazuelos. 

REGISTRO .MERCAl.\TIL.-DOCUMEl.\TO El.\ QUE SE HA DE HACER CO:\'STAR 

EL NOMBRAMIENTO Y ACEP1ACIÓN DE NUEVOS (ONSEJEROS.DE So­
CIEDADES ANÓNIM!\S PARA LA INSCRIPCIÓN j!N AQUÉL: ExcLUÍDA 

: LA EXIGENCIA DE ESCRITURA PÚBLICA, SER-\ BASTAl.\TE PARA LOS . . 
QUE ACEPTARON EN El. SENO'DE LA }Ul\TA, EN PRL\IER LUGAR V CON-

FOR:IIE AL Pt\RRAFO 2." DEL AR'f'ÍCUI.O 66 DE L-\ LEY PORQUE SE Rl­

GEN DICHAS SOClEDADES, EL TESTBIO~IO NO.TARIAL DEL ACTA, POR, 

EXHIBICIÓN DEL LIBRO CORRESPOJ\DIE~TE, V, EN ~EGUNDO LUGAR, 

TAilfB':rF.N !;A CERTlFICACIÓN. DEJ,. ACT.-\ POR EL SECRETARIO DE LA 

}UNTA, CON EL VISTO BUEKO DEl. PRESTDE'\'TE, LEGTTI\1:-\DAS .-\~!B.~~" 
- FIRMAS l'OR TESTIJ\!Ol'\10 :KOTARI-\1, E:i-I'ECÍFICO DE LEGITDIAClÓN . . :. 

QUE INCLÜY A LA CONSIDERACIÓN DEL ~JERCICIO Lf.!,ÍTIMO DEL ,C-\l<GO· 

'. POR·QUIEN LO EXP'JDE; V PA;RA i}QUEI.I.OS QUE- ACEPTA~O~_~UER-\_))E 
LA }UNTA BAS'fARÁ, IGUADfEl'\:¡'E, QUE, AC~f:DlTADO EN. UNA DE I.J\S 

FÓR!IIAS ANTERIOR~!ENTF. .AD:\IlTJDAS EL ::'\0:\fBRAii!IENTO, EL , DOC_D_-· 

MENTO EN QUE COJ\STA LA ACEPTt\CIÓN .VAYA AD,O~N.-\DO DEL TF.STI,­

MONlO DE LEGI.TIMA_cró:t-:, 1~11'-RF.~crNDIBLE ,RE_cÍsT~Auq::-Nri cuAN~ 
DO 'NO sE ADOl'TA LA F.OR!ItA- _..:.No OBLlGA'TORrA. , sEGÚN _Q~Er?: 
CONSIGNADO- DE'ESCRJ'f,URA PÚBLICA .. 

• • ,· J ¡ 1 t' ,• ' 

l~csol·ución de 30 de I!Oüiemb1·e a~ .1~55 (8 O. deZ7-:dc dici~n!bre)_. .. ' 
' ' O w'(. 
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En la Junta general ordi'naria de accionistas· que la Sociedad «Cris­
talerías Galileo, S. A.n celebró en su domicilio social el día 21 de 
mayo de 1953, con asistencia de a·ccionistas que representaban más 
de las dos terceras partes _del capital- d.esembolsado, se adoptó por 
unanimidad, e·ntre otros, el siguiente acuerdo : aCuarto. Nombrar 
nuevo Consejero a don Mauricio Roy. Herrera y reelegir a los Con­
sejeros salientes don Francisco Díaz Roldán, don Santiago Archanco 
Sánchez y don Luis Clastre Ferrand», -todos de nacionalidad españo­
la, cuyos domicilios se indican en el acta., • · 

En la misma. Junta general ·aceptaron. y tomar·on posesión de sus 
cargos los Consejeros don Mauricio Royó Her-rera y don Luis Clas· 
ti:-e Ferrand y los Consejeros ·don Francisco Díaz Roldán ~;don San­
tiago Archanco Sánchez mediante- cartas por ellos dirigidas a aCris· 
talerías Galileo, S. A.n, todo ello según consta de testimonio librado 
por el Notario de Barcelona don Enrique Gabarró quien certifica que 
por parte interesada se le crhan exhibido para que- los testimonie 
tres' documentos», q'lH~ transcribe literalmente, y aparecen ser una 
certificación expedida• por el Secretario del Consejo de Administra­
·CÍÓ.n, con el visto bueno del Presidente, relativa a todos aquellos ex: 
tremos, y las dos cartas a que se refiere la' certificación. 

Presentado d:cho te·stimonio en el Registro -Mercantil de Bárce­
lona recayó calificación, consignada al pie del documento, del tenor 
sigu'i'ente: <iSuspe.ndida la inscripción del precedente ·documentó de 
conformidad con lü prevenido en el párrafo segundo del artículo 72 
de la Ley de l7 de junio de 1951, en su relación con los 112 ~' 116 del 
Reglamento Mercantil, que exigen la o'torgaci6n de documento púb1i­
co para este a~ta de la Junta con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
62 de la Ley. No se ha tomado anotación de suspensir,n por no haber-
se solicitado. ' 

-lnterpuesto recurso contra el primer defecto de la .nota, ·la Di­
rección confir:ma el acuerdo del Registrador, en cuanto susp'ende la 
inscripción del documento presentado por los razonam~entos siguien­

·te<> •(que difieren, según puede verse, de lós del calificador) •: : 
Que sólo pueden tener acceso al Registro Mercantil aquellos docu­

·mentos ·que reú-nan los requisitos es'tablecidos para ello por las 'Je.res 
en virtud del llama'do principio de legalidad, que .informa el sistema· 
·del -Registro Mercantil, se expresa en los ar.tículos 23 del Código de 
Comercio ~; 6. 0 y 59 del Reglamento del Registro y exige que los he­
clws inscribibles lleguen al Registro en forma ·indubitada. 



566 JURISPRUDENCL~ ·DE LA DlRECC::lO~ 

· · Oue, el iwmbramiento y consiguiente .aceptación del cargo de ad­
ministrador de una Sociedad Anónima --dejando aparte .la elucida­
ción acerca de su naturaleza· .. contractual o no-- no se encuentra in­
duída en la lista· de actos y contratos, que deberáu copstar. necesa­
riamente en escritura pública, enumerados por el artículo 116 e1,1 rela~ 
cióñ. con· el 112 del mismo Reglamento Mercantil, pues contra el pa­
recer del señor Registrador: a), ni se trata de ac~o, acue.rclo o con­
trato que influya, propiamente. se entiende, sobre la libre disposición 
del capital o sobre el crédito; b), ni tampoco implica alte~ación ,ni 
modificación del acto constitutivo de la Sociedad en que se nombraron 
los primeros Cousejeros, antes es una ·manifestación· típica de·la acti-· 
vidad social, i1o modificativa, sino cumplimentadora de la escritura 
de fundacié-.n :.'sus estatutos ; e), ni, en fin, como. viene a reconocer el 
propio Registrador, el cargo de administrador puede e'acta:n;¡ente· 
asimilarse al de apoderado.· ·· · 

Que excluído, pues, de la exigencia de la escritura pública el acuer­
do en que se manifies~a la, voluntad social de designar i\ det~rminado 

administrador es inscribible y debe ser i·nscrito, conforme al articulo-
72 de la Ley de Sociedades· Anónimas,· en cuanto se acredite, junta­
mente con él, el cumplimientó de la ·nconditio iurisn de. la acep­
tación por el interesado en forma indub;tada; siendo, por tanto, do­
cumento bastante para el caso de quienes aceptaron el~ el' seno de- ,la 
Junta, en primer lugar y según el'·citado artículo 66, párrafo segundo,., 
el testimonio notarial del acta, por exhibición del libro correspon­
diente con la's garantías :que ofrece, por su inmediación, dicho libro, 
previsto en el artículo 33 del Código dt! Comen;io ; en segundo lugar; 
ta-mbién la certificación clel acta por el Secretario de la Junta, con el. 
visto bueno del Presidente, legitimadas ambas firmas por testimoniO> 
notarial específico de legitimación que incluya la considera.ción del. 
ejercicio legítimo del cargo por quien lo expide, nunca, en ca~nbio, el 
simple testimonio por exhibición, .que como el que ha sido calificado 
-únip) que deber ser tenido en cuenta en el recurso; conforme ·a los 
artículos 75 y· 76' del Reglamento del Reg1stro Mercantil......: no incluya· 
dicha legitimaci6n o la. afirmación hecha por el Notario· :le que el 
certificado-está debidamente expedido, ::/, i.·onsiguientemente,;no añada· 
una superior t:alida.d a la· intrínseca' del 'documeñto testimoniado ; y· 

para_aquéllos que .acepfa,ron fuera de la Junta bastaría·, igualmente, 
que," ·acreditado en una· de las formas a11teriormente. admitidas el' 
nombramiento, el doci.lmento en que ·consta l:1 aceptacifni ·va.\:a ador·: 
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nado del ksttmonio de legitimación, imprescindible registraimente 
cuando no se adopta la forma, aquí no obligatoria, de escritura pública. 

.. o o 

[déntica en todo -sal'vo no referirse al caso de Consejeros que 
aceptaron su nombramiento fuera de la }unt:1, pues el recurso sólo 
se refiere al de los que aceptaron en el seno de aquélla- es la Reso­
lución de 29 de noviembre de 1955 IBolefÍ11 Ofioial del Estado ele 12. 
de ~n.;'ro ele 1956}. 

Gr~fs CÁNOV:\S Coun:\o 
Registra!lor de la Propie!lacl . 

. , 
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111 Ol>/zgacio11t'S y coiiiJ,¡/os 

SE1'TIJ..S"Cl.\ DE 22 r>E FE·BI\Enn nF. 1956.-La Mció11 di' rcl1acto es de ti.po 
sui.Jrogatorio, que se da contra tercero seg1Í11 el nrUculo 37 de la l.e)' 
T-1 ipotccaria. 

La acción ele retract•.> no reviste los caractere~ de una acc1óu contrad1ü 
toria ele dominio, cuyo ejercicio no sea posible 'iin que previamente, o a la 
vez, se entable demanda ele nulidad o cancelación ele la inscripción, cumo 
dispone el artículo 38 ele la Ley Hipotecaria, sino una acción de hpo subro­
gatorio que, por ser limitativa del dominio, ~e eh excepcionalmente contt a 
los terceros adquirentes del inmueble. cL'Íu(orme a lo preYenido en el ar­
tkulo J7 del citado orcleuamiento legal. 

'•. 

SR--:TE:\'CIA DE 23 DR FEBRERO DE 1956.-0aliOS causados por 1111 alliiiiOl. /'¡·cs­
cripci.611 de la a-rciÓ-n para cx1girlos Cubpa dcf. lJ1lC sufrió el d.QiiO. 

El clem.andantc ejercita la acción clcrh·acla ckl artículo 1.905 del Códig-n 
civil al reclamar ]os-¡icrjuicioo;"causa'clo,; ¡Jor una'caballcría, p1·opie-Lbcl del 
demanclaclo, la cual, a consecuencia fle una coz, causó la muerte ele u1I niiio 
oe cinco años ele edad cuando se hallaba en .. una. era; y al conte!'.tar, fué 
fo¡mulacla la excepción rle prcsc1:ipción por haber tran::curritlo con cxcc~o 
el plazo del año .pi·evenido en el núm. ·2 del artículo 1.968' del Cóclig·.-, ci.vil, 
excepción cstimacla en la Sentencia, y que ¡ntegra el único lll<:tiHl ,del 
recnrso, apoyado en el uúm. 1 ele! artículo 1 692 ele la Ley ele Eujul·cia­
tnienlo C'Í\'il, por aplicación indebida cjel almlido precepto y falta de apli­
caci<'>n rlel artículo 1 004 del Código civil, que el recurrente estima er~ el pro­
cedelltc· al tratar~c de una acción per!'.C>na.l q\le 110 tiene selialado plazo prcs­
~1 iDtl\'<' en ninguna 0tra norma legal. 
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El T¡ibuual Supz;emo sieuta la siguiente cloctJ·ina : Que el núm. 2.o del 
artículo 1.968 ele! Código civil dispone que la accióu para e:x:igir responsa­
bili'dad civil por las ojJligaciones cl~rívada.; de culpa o negligencia de que 
trata el artículo 1.902, prescribe por el transcurso de uu año desde ,que lo 
supo el agradado, y el senliuo literal y seguido del precepto aludido siJ1 
más análisis llc,·arí::t .a b C'•)llclusión de comprender sólo el caso que in­
dica, más no el del artículo 1.905, regu!?.clcr de una responsabilidad cn la 
que basta que. el animal cause perjuicio })ata que el dueño arrostre la:; 
consecuencias ; pero esta responsabilidad no ~s tan radical c.omo la objeti ,-a 
en un amplio sentido, ya que :Jdmile el último precepto- dos excepciones, 
cuales :;on que el daño pronniera de fuerza mayor o de culpa del que lo 
liubiese sufrido. 

Que nuestro Código carece de d1~posici'ón expresa p:1ra la prescripción 
específi::a sobre el plazo para instar la acción nexa) y, la Jurisprudencia no 
se ha pronunci..:¡do sobre el particular por no haberse ;;o¡¡¡etido ]a Cltestión 
que ahüta se debate; y., ante esa falta rle normas, la clodrina se inclin:1 a 
admitir que el plazo prescripth·o debe ser el seiialado en el núlU. 2. 0 \!el 
a1-tícu!o 1.968 de¡ Códig-o· civil,. pues en caso contrario sería el de qlllnc.c 
afio<, sei-alado en geueral por el artículo 1.964 par¡¡ la·s acciones personale~ 
que no tengan .término especial. en otros prcc-cplo~, ·y la del ar tfculn 1 905 
ele be tener 1111 pl:1zo corto de duración .. 

Que el capítnl0 2.0
, título 16, libro 4 °, del Código <;i,·il, bajo el epígrate 

aDe las C'bhgaciones que nacen de culpa o neghgencia •.. agrupa preceptl•S 
inconexos, pero todos h:ndentes a exigir l;:¡s responsabilidades ·"nhjetinls 
por culpa, y las ob.ietiva~; y s61v el artículo 1.909 ,alude a que en ].os rlos 
preceptos que le antecc;den ~e puede repetir dentro del 'Plazo legnl que debe 
ser el fijado en el artículo 1 591, y la Jnri.-;prudet1cia ha e,tap1ecklo ]a. doc­
trina flc que )a prescripció_n anual es aplicable n ll¡;; .supuestos ,clel· articu­
lo 1.903, de donde aparece claro que el precepto del núm. 2 del artículo 1.968 
no ha de entenderse .cumprellCle J¡:teral '" ünicamPntc <.>1 !11 tí rulo -1.902, ;;ino 
también otras situaciones análogas, como la del artículo •siguiente, y las 
lltÍSmas 1 azones merlian para ;¡ce-ptar idéntica interpretación al caso d<'ha· 
;i,-Jo; iv tesis Jel ·plaw de. ·Jos quince ·afw~ para. ejercitar las acciones· per­
sonales no debe de ser aceptada, sino el anual, qu~ permite mejor comprobar 
perfectamente los perjui-cios y !;:¡~ circunstaucia., concurrente;; etr la !llueba. 
-po:r lo que, dada la fecila del hecho de autos, nño :1.931, que el mismo;año se 
'it.:Lreseyó pro\'i,;ionalmcnte el sumario instruíctq, que la clenn:l!h "· -)ici­
t:oudo l0s ·beneficil'S. ele pobreza· fu.é re,<¡nelta· c_ouc.ediénclr:¡los c•t lil4(¡ y ')OS~ 

terionncnte se in.·ló ln dcmamb actual.· lié! y que ·estimar pro·:eucntc, la ·ex: 
ce:pción de prfscri·pción .. 

Que la Audiencia, aun en· el caso de que hubiera que entr '' en.el fondo 
d~batido si no. fuera proc-edente la pnscripción ,. estima tonc~J;Tió •11< glig·ep~ 
cia, imprndencia y Jbandono culvoso en el clem_andante, padre ele: l.t vícti-· 
ma, c¡ue llevó a _su ldjo a uua era donde ].as caballerías,· máquill:l" allí 
cxistr11tes y faenas .a realizar constituían un -evidente riesgo _de :peli~!lc•: 
fre1¡(e al cual~ ¡)aralelamente, la acth·idacl ele vigilancia y custodia ·<ie ·JI,>.· 
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mismos ue.be de ser redoblada y ést; no existió; por lo qlie aprecihba 'hi exis­
tencia tk ·culpa LB el actDr :· esta.; 'aprecL<cioncs \e pretenden combatir 
fragmentariamente al final del recurso, alegando que no era suficiente el 
h<'cho ~1E· <p{e nn niñv esté· pacíficamente' en d caÚ11)0'

1
j)ara élcducir la culpa 

1\e t1 y de su~ padres, má3 no habiéndose combatid'o la;; afirnwcione-;' del 
Tribunal de lnstrmcia con arreglo al núm. 7 de1 artículo' 1 692 ele la L~y 
de Enjuiciamiento civil, que era lo procedente, basta eso para desesl imar 
1lichas apreci'a¿1oneS: poi lo que en consecncncia hay que re2l1azar en "ll 

tt :la1idad el úilico n10tl\·o invocado. r 

SEKTEKCIA DE,28 DE FEHREIW m: 1956.-Retracto lega.Z: La, d.tJIIGIIria de CQ·11• 

cilinci6n con c.o·nsignación ~enftr(l de plaz(l intcrrumpl' la i;ad·ucidad. de 
é.\(.,·. 

T.as dos normas rectoras pri.ncipales de1 procedimiento cspeci.al ,Jc r::­
h·arto legal se 1efieren: la u'na; al plazo para interpo1ier la d.emanda, fi.fado 
en el'artículo 1 . .524 'clel Código civil. verCladero término de 'c:atlnci!lacl · i1Hlis, 
c:ntiblemente necesario para sa'lvaguardar la seg~1ridad del tráfico jlHhli.c(~, y 
la otra, la referente a la consignación del precio de la venta o la prestación 
ck. fianz~ en st; casu.' conforme al núm 2.' del artículo 1.611\ ele la Ley 
de Enjuiciamiento ci\'il, norma establecida e.n favor del ~oniprador de la 
finca qne st~ retrae, para garantizarle d reintegro si'n dilación ele la,~ c:an­
titlacles c¡ne l;nbie'ra tlebiclo sufragar t"nt¿ por e\ precio ck la con;pra\'c.nta 
que se pretende tnm!'.f! rir me'diante el ejercicio del retracl;), como p~r los 
g;~stos de cualq.¡{(er clase ocasionado• cumo con.secnencia del rcferitlc, ton~ 
trato, y como la· a1m1ir1a· consignación o fianza ha de acompañar a la de­
mamla, e~ indndab.le 'qí1e fi<·ben, asimismo, ele realizarse <lentro 1lc\ plazo 
ele cadu<eidad de nuevé 'c1ías estableritlc.. . 

La doctrina jurisprudencia! ha venido· ad\'irtiendo con reiteración que ·la 
clémantla ele coné:ili adón p'rómovida flentro el<· los nueve ellas se~al~rlos co1110 
término improrrog-able para el ejercido de ·la accióli de retracto leg-al e{¡ eT 
artículo 1.524 clE·l -Có!lig-o civil, intei·rumpc: la 'catlnc:idaci del mismo, y es asi­
mismo crit< i-io de la doctrina l'egal que al promover-se 1a concili';~C'ión haya 
de efectuarse la cons1gnáción ele la· fianza, sin duda con lá cautela de que, 
si ·illlhiere av~T'encia 'c-11 aquel acto conciÜatorio, resultaren real;nentc- ~nm­
plidos aquellos dos reqnisitos ·fundamentales del ·procedimie\lto a que antts 
se alude, y' ·como en el éasó presente consta' de ma'nera ex'presa ho sola­
mente que e] actor ejercitó Sll acciÓn dentro (\e plazo ·;11! tliante la demanda 
de conciliación, sino· que en éste, además; manifestó su voluntad positiva 
de la entrega clél prrdó determinado en el contr':'lto de coni'praYenta a. que 
se refería su acción de retracto. con las cxpresiY:1s fra~e.s. de que' nen .este 
ado se' k ofreren y ,;e consi.gnan en la mcs¡Í del Jnzgado la·s s:soo· •pesétas 
más los gastos del contrato ~; derechos reales y de;Jlás pagos 'legíÜmós, 
todos los cuaJes '-C le 0frecen ~Jescle a1wra, asÍ c'onÍo ·si los hnbier:1, los ne­
cesarios útilts hecho;; 'en. la=. casas yenclidasn, acreditándose además re~pecto 
ele este punto en .los ·re~nitancl'o> de 'la Sentencia <le Primera Instanria que, 
limitada en el a.ctrJ 'ele cm;¿iliarión .\¡¡. accir':n ele ret~a.ctn snlalilentc- a las 
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fincas rústicas incluidas en la compra,·cuta, reiterado el ofrecimiento y con­
signación no lo aceptó el demandado, que alegó habr r~e íleíado <in efecto 
la· repetida compraventa, no ·puede dudarse de qnc en el dicho actu l'OD­

ciliatorio quedaron ~atisfechos los requisitos d<- plazo tle la acción y positiva 
~ferta de la cantidarl repre'ientativa del precio de.J contrato. 

SF.~l'ENCIA DE 2 DE MAHZO DE 1956.-El ir cumplitlldo todos /os reqztis·itos re­
gVamellfa11'ios czw.nd.o se cansa un daiio,, 110 cxt:usa de la n•sponsab'Íiidad 

ci1.•M pro'Veniente de/. mismo. 

Daño producido por incendio cansado por la chi;;pa desvreudida de una 
locomotora. Admitido por la Sentencia recurrida y no impugnados en el re­
curso la nalidarl del dañe y el cl~sprcndimie:nlu ele la chispa de la máquina 
de la Com pailía demandada, y afirm.ada también por ~a primera la relación de 
cansa a efect9 entre esos dos requisito, <le la accifm ejercitada, queda tam­
bién subsistente, como cuestión de bécbo, esta relación, porque no la ha com­
batido en forma la rocurrentc, pues sólo opone frente a la apreci.ación de la 
Sala sentenciadora alguno,; razonamiento;; IJ?.ecliante los que trata de susti­
tuir con su propio criterio el del Tribunal "a quo», ]o cual no es lícito h<1cer 
en casación, según es bien sabido; y así ¡~esta como 'tínico problema cjtie 
pueé!a estinwrse con.curre en el caso de autos, el que también plantea el 
primer motivo del recurso, de ,la responsabilidad de la demandada y recu­
rrente por en~ender que ll<;> ha m.currido ~n culpa, ni negligencia, ya que 
había cumplido todos los requisitQS legales que en este aspecto tienen prescri-
tns las disposiciones administrativas. ' 

Esta cuestión la tiene clara y reitcradanlfnte resuelta la .. }tirisprucleu­
cia, no en una Sentencia aislaJa,' como:dice, e;;e ·motivo del recur.so, sino 
en varias Sentencias, como son la de 29 ele junio de 1932 v 13 de febrero 
tic 1938, y ser éste el mismo principio que inforn~a 'ta de Z3 de clicicmbr~ 
de 1952, ~' las que en éstn se citan, al d.-darar que no puede excusar ele Ja 
reSJ->Onsabilidad al camante de un ñaiin el hal:>er cnmplido formularii•mente 
t0dos los requisitos ¡·eglamentarins a que riene ohlig-arlo, cuando la reali­
d;lfl se impone demostrando que las ·merlidas ;idoptadas rw diemn resultado. 

El segundo motivo del recurso se basa en qtie se da en el caso ele autos 
roe'iistencia ó conrtirrencia de culpas . pi)rque liabí<J. negligencia por p11rte 
d<:>l_ propit>U:rio r'lel predio ríañado, al no •len~r, su s¡_¡elo limpio de ;yerbas y 
cardos; pero,.apar~e del aspecto de mera "qnaestio factin. que estn pueda 
tener, no combatida '211 form11, es eviden_te qu'e 'rse est'arl0 cjcl <;_uelc:: no .er'! 
111:'Í< 'Peligroso _par;¡ la propag.ación del fuégo que lo pudiera ser el 'tenerlo 
cubierto Of' otro~ pasto~ o ra.;!rojos rle cereales, como legítim.amente p'odía 
tenerlo ·el clueño. 

BAR'I'OLO~!É l\IWCHEK: 

Regi,.,trador de la: Propi<:Dad. 

'. 
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Vamos a estudiar hoy dicha exención a través de l~ interpreta-
-ción que la Sala 3" ·del Tribunal Supremo le da en las Sentencias 
de 1 S ( 22 cie- diciembre de 1955 v 22 de marzo de 1956·, ,. · 

- . ~ r . . , , - . 

· Tocas ellas, en. efectó; aplic¡¡n b aludida exención, y para ha~ 
cer su comentario daremps primet~a¡:ne.nte. una idea sucÍt]ta, aunque 
-completa, de las convenciones que motivaron ·la conticn~a contencio­
so-ad mi ilistrativa. 
,.· Para el mejor estudio y cOi1frontación de lo~ caSO<; estudiados y ré­

·sÜelto,s, .cdn' el tex'to dél' i::írecepto aplic_ado por la .Sala en todas esas 
Sentencj~s. los vamos <1 di.v~clir en dos grupos. 

·''· GRUPO· A) 

· A 1íteccdentes: Se refiere a las' Sentencias de 15 y 22 d·e diciem­
bre de· Í9S5 ~- z2' d~ marzo de 1956, ya .que e11·~1Jas ~1 caso era ~us·­
t~ncialmente idéntico, pues' se "t.riüaba de unos convenios sobre fa­
bri~ación de cierto,prod~cto, solemnizados mediante tres cartas. 
···En la primera ·de ellas, la Compañía General de Vidrierías Espa­

ñolas propuso a la Empresa Vidriería 1{ccánica e1 negocio ; en la 
segunpa, ~sta conc;retaba las condiciones en que aceptaría el hacer­
se cargo de él, y en la tercera la proponente las aceptaba. El pacto 
se reprodujo en tres años consecutivos, sin otra diferencia que la de 
variar la cantidad del producto que se había de fabricar, y cada uno 
de ellos originó una cuantiosa liquidación pnr derechos reales, y, 
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comp C<_).Qsecuen~ia, nacieroJ.J. los tres pleitos y las tres Sentencias 
coincidentes que son objeto de. este comentari?·, 

Es de notar, en primer término, que la iniciativa tomada por la 
G:ompañía General de Vidr~erías obedeció a que no podía atender· 
con sus propios medios los pedidos de .un producti::J llamado «crístani­
na)), que tenía. pendientes de servir a sus clientes ; y para supe­
rar tal dificultad, propqso a la otra entidad, V~dríe,ría Mecánica. 
que ésta, por cuenta de aquélla,_ fab~icase y sirviese los pedidos. 

El contenido de lo pactado eu las tres epísto:as fué, pues, lo si­
guiente, tomado literalmente de Jos resultandos de la Sala : 

a) La "Vidriería Mecánica ~e obliga a recoger los pedidos de 
«cristanina)) que la Compañía General de Vidrierías Españolas po­
see en. cartera y a producirlos y enviarlos a sus clientes. 

h) lE! máximo de acristaninav a producir y vender por cuenta 
de la Compañía General de Vidrierías Espaí'iolas será ~e 40.000 me­
tros cuadrados, 48.000 el segundo año y otros 40.000 el. tercero, sien­
do el plazo de ((sununistro» desde 1.0

• de julio a 31 de diciembre, p~o~ 
curando Vidriera Mecánica activar los envíos a la clientela. 

e). Vidriera Mecánica cargará a la Compañía General de Vidrie; 
rías Españolas los importes relativos al coste de la fabricación de los 
pedidos servidos, a los precios de coste del almacén de vidriq, así coro~ 
los g9¡stos de carga, transporte ,v dem~s que origine el envío del gé-
nero. 

d) Vidriería Mecánica del Norte abonará a la Compaiíía Gen~~ 
ral de Vidrierías Españolas las ca~tidades cobradas a -la clientela por 
!os suministros efectuados de su cuenta. 

e) La Compañía General de Vidrierí::s .Español.as ~bonará a Vi-;­
driera Mecánica dei Norte el 34 por lOO de la diferencia resultante 
de la aplicaci6n de los puntos e) y d) precedente~: si .. los precio~· ·d~ 
venta fueran nüiyores que los de; coste.--En caso .contrario, la Compa~ 
ñía Ge'neral de: Vidri.erías Españolas .responderá íntegramente de los 
resultados que en el conjunto de-la operación se-, produr-can entre Jo~ 
pr.ecío's de coste y venta, -.-:. 

1
, • · 

En síntesis, pues, lo -c'Onvenid<;> f'!lé que; la Empresa- const,ructor..:~; 

de la· ucristanina,, se compromete a producirla,, servirla y cobra~\~ 

a los clientes'de la otra.Eg1presa contratante, y, como contrapartid~;· 
a8quiere el derecho ·a -percibir: el 34 por, lOO de la· diferenciq. en m~& 
entre -todos los g~stds qu_e ·esas oper:¡tciones ocasionen \'. el. precio -qt!'~ 
se·'oqt~ngu .de) os. e,·1ieJ)te? .consqmiq<;Jres, sin q1J\=· la pro.ductora _r·e_!;;i; 

. . ..... 
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p'onda de tales diferencias en' el caso de que fueren. negativas·, ya que, 
si ese supuesto se diera, esa diferencia .correría a cargo cte la.otra Em-
presa contratante como ~rr&ndataria: " 
. Como dato no exento de inle'rés, aUIÍque1 no sea de .esencia para. 

el·estudio que nos toca hacer sobre si 'el. con'venio-está-comprendido 
·en -la exencióh dél ·aludido núm.•8." del•art. 6. 0

· del' Reglamento, di­
réiuos ·que la' utilidad .obte\iida eri cada uno de los hes 'años én. que 
rigió· el ·contrato fué de varios ciei1tos de mile.c; de peselas .. 

Dicho lo ~1c antecede, añadiremos que el contrato fué •calificado 
por la :Abógacía del Estado ·como· aSociedadn ; que el ·Tribunal pro­
vincial, aunque inodificó la b;sé 'liquidable, confirmó el concepto li­
quidable, y que la D:reccióu' General de lb Contencioso, no conforn:c 
con tal criterio fiscal; recurri6'ante e\ Tribunal central y sostuvo qu.::. 
no se ti·ataba de un contrato de Societiad, ni de u,na cuenta en parti­
cip~ciéll1, ni de una comunidad, sino de un contrato de'obras· con su­
ministro de _materiale~ -art. 18 del Reglamento--,. el cúal; por. tra­
ta'rse de cosas _muebles, debía' ser liquidado como compravellta de 
mueqles,: "sin que esta· calificaciói1 la desvirtúe el hecho de que la. 
·co~a mueble sea entr~gada no al arrendatarie> de la obr'a -~compa­
ñía G~neral_ de; Vidrierías-;- sino' a sus- clientes, ya que la venta f~ 
wr cuenta de esta Empresa u. 

·A continua-ción ·r~zon6 el porqué a la convención no le ·era apli­
·cable la exención del aludido núm. 8." del art. 6. 0 del Reglamento. 

El Tribulial central aceptó la tesis' de la Dirección General, Y la 
éo.ristructo~a Vidrie;a Meeánic·a entabl/1 los recursos conten~ios;-ad­
ministrativos, sosteniendo que era aplicable ·la mentada exención ~­
pidiendo, subsidiariamente,: qÚe. se declarase que el concepto liqui­
·d~ble _era el de ar;e~damiénto 'de ser\·icios por 'aplicación'del art. 16 
del Reglamel)tO del Impuesto. · 
_, La Sala, en las tres· Sen'tencias que nos ocupan,· dijo que los con­
tr3to·s cuestionado'<; ~staban · comprenüi'dos- en la repetida exenciói1 del 
~-úmero 8. 0 del art. · 6:" d~l· Reghinient~). y 11egó a esa conclusié-~1 ·em­
pezando por calificar el contrato como de comprá\·enta -a -tenor del ar­
ti,culo 1.445'del Código' ~ivil; -~~7a ·que -dice- una de las partes se 
obliga a entregar una· c~s'a.- determinada' y la· otra a pagar ;un· precio 
ci,erto en dinero, que tratándose'de co~as fungibles se tiene r)or cier-
·- • r • - • • •. 

to cuando se señala el que la cosa ''eiidida -tuvier::t en determinado 
día, Bolsa o mercado; que én.el caso concreto serán los pr~cios de tos­
te, mas ei '34 por tOO del prec'id :marcado cobrado pÓr -la Com·pañía 
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General de Vidt)erÍas .Españolas a la che1~tela por los suministros 
efectuados a su cú~ntau. 

A continuaci6n la Sala afirma y lo razona con las adecuadas citas 
d~l Reglament9 de 19-11, aplicable al caso, q·ue a la convenc1Ón dis~. 
cubda «le conviene la configuracié.n espedfica de contrato mixto de 
sumini~tron, 'peto, a renglón seguido; añade que <~no es menos cierto 
que el art. 3. 0

, núm. 8.", de la Ley y el 6. 0 del Reglamen.to prescn­
ben la cx.enci4~ del imp'uesto de los contratos privados sobre. merca­
derías qué se verifique·n por correspondeucia, sin distinguir sean de 
~omr;ra\'en~a de mucb 1es o sean de sumimstro.a 1o:::.efe~tos ¡egales con 
o sin ejecución de obras o. prestación de servicios,.' 

He ahí; e~cuetamente. expuestos, los autccedent~s del caso y la 
definitiva calificación que la Sala hizo de ·él. 

Colllt?ntarios: Dejemos sentado, en primer lugar, qúe no· ,·amos 
a entrar en el análisis del criterio que sostuvieron Ja· Abogacía de1 
Es~ado~ primero, y el TriJmnal provincial, después, acerca de si eJ 
contrato encérraba en.1,"ealidad· un contrato de Sociedad, una cuenta en 
participaciún o un arre1id'amiento de servicios, puntos todos ellos exa­
minados también por·e! Tribunal central en el recurso de alzada for­
malizado ante. él p'or la Dire~ción Gener;.:.l de 'lo Conte11cioso ; tesis· 
que, dicho sea -'de pas~. no deja de ·tene¡· consistencia jurídica,· espe­
cialmente. :¡a relativa a configur~r el contrato como de Sociedad. 

Y es que 'en realidad, a nuestro entender, nos. encontramos cl~·­
rísimamente ante una relación contractual de las que la doctrina mo­
derna llama contratos complejo.s o atípicos,' fruto dé las infinitas com­
binaciOiies que la vidá écom'mico:jurídica presenta, entrelazando -ca­
racterísticas diversas que convienen a v~rios contratos o· actos, sin 
que sus contornos estén lo suficientemente definidos ·pa~a quedar de­
limitado~ y encajados en alguna: de las figuras jurídicas· tradiciona-
les y previstas• en el Código sustantivo. · · · · 

Dicho esto, añadimos que nos vamos a ceñir·a la calificación acep­
tada por la Sala. 3." al afirmar que se trata ci\•ilmente de una mera· 
venta de mercaderías rea 1izada por corresp'ondencia, y como tal exen: 
ta, por aplicaCiúñ del núm. 8.0 de los arts. 3.0 de la Ley y 6. 0 del Re­
glamento del año 1941, que eran los textos legales aplicables a 'la 
com·ención, dada la fecha. de 'la misma, 110 sip reconocer .. seguida­
mente como anteriormente hemos hecho nota_r 1 que «le conviene la 
configuración esp·ecífi.ca de contrato mixto de· su mi I}Ístro». 
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Nofeiü~s·, 'como pr'én'lisá de;'nu·éstfo comeútafió, que' ei impuesto' 
de que en la contienda se trata -el más jurídiúí'-de"t'oc'ros- exige· 
i"riexcusablen:iente que el liquidador·, téc"nico· eú Derecho, irldÍ\,idtiali­
ce 'y perfilé;· con arreglo a la legislación sustantiva -e~ esfe c·aso 'el 
Código civi·r.:_, la figura creada por los contratantes; para' aplicarle 
después la norma correspóndiente. Se trata, eñ fin, de una trayec­
to~ia sém·ejante a lá que sigue el técnico de la medicinp., ~o~sistente 
en diagnosticar ptimeraménte el m a! y, en s.u · cónsecuenria, articular 
el trat<,~-mieñto· consigúicnte. Si el diagúóstico es equivo.cado, el tra~ 
ta·miento·lo ·será· también y será inopetanfe e incluso c'ontrapíoQU­
cente. Al término del' viaje nos encontraremos muy lejos ele la meta 
que habíámos tratado de alcánzar, si el diagné·.stico jurídico no es el 
que debe de ser. · ' 

Pues bien, en nuestro caso el diagnóstico acogido en las Senten­
ci~s ¿ fué acertado? La relación jurídica cr-eada por las dos prenom­
bradas .Sociedades,.¿ fué ll11 .contrato de compravfnta? ¿Es posible 
sostener, con arr'eglo a nuestro Código ci'vil, que lo conve1~ido en 1~~ 
tres carta_s engendró un c~ntrato de esa natu-raleza? ·' . ' ··.· -' 

. ~ste es ej inexcus<,1ble cimiento y punto de partida· que para apl,~­
car el impuesto con justeza hay que dejar esclar~cido siempre, y c~m 
más. acuciante ·necesidad en la presente, ·contienda, teniendo en cuen~~ 
que la <;onvención pactada tiene matices de varia.s· de las figuras ju~ 
rídicas predeterminadas en nuestro Código civil, como son el con­
trato de Sociedad, .. el de compraventa, el de arrendamiento de _obras,, 
segú~ la nomenclatura· de e.~ te cuerpo legal, Q,_ corno dice la doctrina 
moderna, co¡,ürato de Empresa en sus. modalid,ades de contrato de eje­
cuci~n di'! obra,. contrato mixto d,e obr~s con. suministro y .'contrato 
de mero sumip.istro. . . . . . , 

·Pi-escindimo·s ahora de. ·analizar todas esas modáliclades y 'vainos: 
derechamente a dilucidar si nos e11contranios aúte una compraven­
ta', o más bien ante un contrato d'e EmP·resa· comprendido eritre los 
que la técnica ·del Código -civil denomina geüéricame1ite de .·arr.en-: 
damieúto de obras y específicamente -árts·. 1 544 y 1.588---c--.de eje-: 
cuéié-.u de· obra·, en ·la :qué el ejecutante pone· su· trabajo o: industr,ia:. 
y también 1os matérialé.s. · · :· . t. 

···No vainas a· negat: que, cómó· ya hemos·insinuádo;'·entré ambas 
figuras· jurídi¿as hay ·puntos ··¿e·'seméjaimi' y coiticickncia,·· como'·l'á· 
doctrina enseiiá, 'tan'to que: 116 son pocos lÓs tráta:distas"que ·opinan 
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que cuando ei contratista ejecutor pone, junto con su trabaJo, el ma­
terial, late etJ el fondo una venta de cosa futura, pero, ~~~ cambio, 
otros entienden qut siempre descuellan en el contrato las' obligacio­
nes características del contrato de cbra, y seiia!adamente cuando, al 
celebrarlo, se tiene en etÍenta no solamente lá mera adquisición del 
objeto, sino también los·mcdios, la preparación y la pericia·del cons­
tructor. 

'Prescindimos de hacer las citas que una erudición barata nos pro­
porcionaría fácilmente· y resumimos diciendo que si partimos· de la 
esencia del contrato de compraventa -art. J .445· del Código civil-, 
"trausmisión del dominio de una cosa· o ·un derl:cho mediaitte preéio 
cierto en ·dinem o. signó que lo represente», es "claro que ~i estas esen­
·ciales características se desvirtúan o neutralizan cuando el contrato 
envuelve otras 'destacadas modalidades, entonces ya no· podemos sos­
tenei· con 'Ottódoxia jurídica que ;lO~ e'ncóntramos ante· esa figura. ju­
rídica, aunque la enjuiciada osteilte algunas de aqúéllas, C{)tTIO ocurre 
con e! contrato de Empresa en su módalidad de ejecución de obra. 
' Ciertamente que ·éste .\· el de compraventa· tienen de común el 

demento precio y 'e! elc1~1ento enajenacién de la cosa, ar'al-te de s~r 
ambos consensuales, ·onerosos y conmutatt\'OS ; pero, sopena d~ bo­
rrar todos los artícu'os del Código civil, contenidos en la Secci0n se­
gu_ncla, libro IV, título VI, que van desde el 1.588 al 1.600, teildr~­
mos que convenir en que 'si nos encontramos ante un contrato cu~'aS 
características enca.i\lll plenam'ente, no obstante aquella comunidad 
de elementos, en el co!ltenido del art. 1.588 citado, no podremos sos-
tener sin temeridad que la convención es una comprave1_1ta. · · 

Así, pues, si el contrato de arrendamiento de obras, en su moda­
lidad de «obras por ajuste o precio alz.ado,·, es aquel, como dice ·li~ 
te~almente dicho art. I.S88, por el que se contrata « 1a ejec~ción de 
una obra conviniendo e11 que el que la ejecute ponga solámente su 
trabajo o su industria, o que también suministre el matérialn, ¿cómo 
riegar cí desconocer que 'el éo1;trato discutido, cuyas notas 'quedan an­
teriormente particularizadas, encaja de lleno en esa definiciór~ legal? 

Tan obvio es esto que la propia Sala lo reconoce ·así, categóri­
camentel cu~_ndo, segí111 ·antes hicimos constar, di~e en el ségundo 
-consiclera1ido de la primera de ·las Sentencias que· a 1a convención 
cuestior;ada ((le conv¡'ene la configuración de contrato m(xt6 de ·su!. . , . . . . , 
ministro», lo cual, a ma_\~Or abundamiento, razona seguidamente en 
el mi'>riw c~nsiderando. · 

JO 
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Lo extraiio es, que después de .tan tot.unc1a .. a~irmaciún_ ,. ·a ren­
gl_ón seguidq, se o)yid~ de ella y aplique ·la exención del nú.mt:ro 8~0 

d~l .. artículq .3.~ _d_e_la_ Ley .---:-la de. 19<!1, que !=r.a, la _vigente. al ser gi­
r,~da la J\quidación~,r 9-iciendo que. el\o, ·110 obstante, uno es. me­
nos cierto ,quer;el artíc).liO 3:~, número 8. 0

, .de la Ley y .el ?.?, núme7 
ro 8.0

, e) e\ -Reglamento,. prescribe.n la. exención del .impuesto a ·Jos 
contratos privados s~bre mercaderías que se verifiquen por corres­
pondencia, sin di-?tinguir que los contratos.- de adquisición o· ena­
jena<;ión de merca9,erías sean de. simp'e compraventa de muebles 
o se~n de SUIJlÍl!Ístro· ~- Jqs efecto~. legales ,con o sin .. ejecuci.:n e]~ 

obras o prestación de. servicips ; por tanto,· al ·de sumiJ¡istro de 
(1cristanjna~, objeto del presente . .,Jitigio, formulado por .cor.rcspon-
0encia.,. le alcanza la ment.aqa ~xe~1cióm. 
_ .. C.on todo el sincet:o .resp~t9 .que· la Sala nos merece, tenemos que 
de.cir que el razonamiento está lindar¡do con una <<petición de prin­
cipien, al. dar como cier.tp lo mi~mo _que se trata de probar:· es 
~~_er¡ta ~~nque sea· contrato mixto, luego cvlllo venta debe d~ ser trata­
d? fis.calmente. No si es contrato de Empresa, o, en lenguaje _.me-
1_10s _doctrinal, de. ejecución de obra,, perfect~mente p~rfilado en .los 
~.it¡tdq::; .~rtícnlos del .Código. civil.y. especia,ln~ente en el 1.588, no 
ruede;ser_de c~mpra~'enta o de mera venta de mercarlerías ·v como 

• o. • ' • • ' ... ' 

tal ~orpp_rendida en la exención,. porque, .una ,vez hech'!- .la califica-
ción de1 , acto o contrato, .hecha queda c()n todas sus consecuencias 
fiscales ~- es indeclinable aplic,arle la tarifa asignada al mismo cspe­
df~~amt.nte, salvo q~e. el• contrato así c.alificado e~té nominalmente 
exento cuando en él co,ncurr~n, en casos especiales, motivos de exen­
ci.ón: .• Es decir, _que no es .. permiti~o. por muchas que sea sus. seme­
ja,m;a?, COl] .atra figura jurídica, !a_ exepcién .. estable<;ida para ésta;_ 
tanto más cuanto las. exenciones han de aplin1rsc, con criterio estric­
t.am~·n.t~ .restrictivp. como es sabid-o, si~1 qu~ .. s~~n de ·tene~ en. s:~e~-
tp.1 ~n9~mas Í!Jterpretatiya~ an:;¡lóg~c.as. . , , .. '· . 
. "La .. te~is que propugnam~!'_. ~e r<;>afir.má hasta hacerse jncontro­

vertible,;.si .. de. la config.ura~ión del. c,ont_rato·.en sí pasamos a :la~ 
obl iga~ismes ~' 9~recho~ qu~ ,de él d :.m'ansl.\1 1~3¡ra las, .'contratantes. 
;;i.9n:. tan _4eseynejantes que rayan. en·, la -,~ncompatibiliªad ; y par~ 
d~n_10'st_rar.l.o .basta c.ita~ :algunos. de ·cso_s derec~os y o1;>Fgaciones co~ 
m~, :.POJ;"; ejerpplo, 1~s que na~e.n. e;i. los. caso'\ .de ,pérdida!~ .d~~erioro 
de la cosa: en el de desistimiento de.l·adqnirente de la obra sin con­
sent.;mi~n-to c;cl contriltir;ta aunque éste la h~y_a e~nr,ez~.99, ~.tr. La 
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sola enumeración·· hace innecesario un mayor esclarecimiento para 
vér las profund.as diferencias ·que niedian entre una· compraventa 
y· un contrato de ejecución de obrá ·éon suministro ele los materiales 
por el cont.ratista. · 

Ese fué el compromiso adquirido por «Vidriera Mééánica del 
Norte" : fabriéa'r ·la uér·i.staú.inai, para 'los clie'tJtes' dé la· aCompá­
iiía Ge~1eral Vidriera», cargándole a. é:,.ta ((los 'precios de· coste, así 
c·omo los gastos de carga, transporte \r demás, que. se 'origÍ!ien por 
el envío del ·género» ; lo cual, a simple vista, és bien distinto de un' 
1hero cé>1ítrato de' venta· de mercancías de los prévistos en la repeti­
da exencióú, siquiera .su formalización 'haya. sido sulem~1izada por 
simple correspondencia. . . . 

Por ·otra parte, la teoría contraria de ver en .cJ contrato una 
compra·\,enta nos ofrece serios reparos, porque no ,:emos q~e h~ya 
verdadera traslación de propiedad de lo fabricado, e1~tre una ·_\· otra· 
Socied~1·d. ni· tampocó el precio cierto eti la forma querida p;r el 
mencionado ·artk~lo· 1.445 'del: Código civil.: lo ·p~imero, porque 'la 
Empresa constructora' ú~ trausfiere la propiedád de la cosa fabri­
ci;da a sú' éontratante, sino' que· a lo. que se -obliga es ~ elabora~fa ~,, 
entregarla 'a terceras· personas, ro cual. és¡·muy" distirito. D~ tal ma­
nera: es ello así qu'e si la constructora n.o éumpliese su con~proiniso, 
la · s~¡me~ta · comprado~a ~JO 'pódría ·ejercita~ éontr~· ella la acc'ión" 
e-inpti, que'' es' la fund~ment'a·l par~ "el ~om.prador ;. y en. ci:iaútó'a la' 
éerteza del preció; está patente que no ·se da, puest~ q~e s.u deterini: · 
liaci6n no se hace con relación a otra cosa cie.~ta, n'i: su· ~eñalamien­
to queda al ·arbitrio de persona det~rniina.da: _:__ar( 1.447 :____.:.'ni queda· 
vinculado al que ·la cosa vendida: tenga' e.n determitiado díá,· Bolsa' 
o mercado -á~t. l :411-8--, sino que duéda ·a in~rced ~le· los "pre'ciosr 
de coste d~ la' fabricación y de lds· gastos d~ embálaje, traÓspo~te, 
et.C't:le;·a. e~ -d~cir: ini:leterniinadó en" absolúto }7·, al meiws en parte', 
a .merced de la 'voluntad d~l llamado' vendedoi·; ~i1 conb:a ·a~ ra ..-fei·~ · 
m.inante prohibición d~l artículo 1'.449 ·¿~¡· m'encionado''Códigó. · . 
.. 'Dice;' además,·la Sálá e~ la primera .de l~s Sentencias a que·nos· 

,;enimos refirie;1do que. el artículo. 24 del ReglaineÍlto ciex'ceptúá' del 
p~go del i~1 pu~~tO. a) COIÜ~ato' de transmisiÓn de. bienes muebJ~s por 
co'r~espónde;lcia par~ 'cu)'~' venta esté .debidamente rnatricuiado ei 
v'endedon,-, y ello, (fice. también la· Sala~ uquiere .decir .que esté'd.ebi­
damente autorizado como ·sucede en las. Empres~s. contratantesn: 'A 
lo. é~al · ~o;1te.stamos que· el· argumehto ;10 es concluj·ente." ·¡:i¿rque 
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aunque _efectivamente se tratase- de una Vl'llta con, arreglo a la legis­
lacién ~>usta,ntiva, no es e~·~cto que .. el ci~ado artículo 24 diga sim­
p'.emente lo que la Sala le atribuye. E~ te,xto c\ic;e bastante más,. y 
littralmente es éste: <~La transmisión por co11tr~to _de .bi~ne? mt¡e­
bles no exceptuados o ,.de derechos que teuga1; ,es~e ... concpl;<l legal Y 
110 "¡igurfn expresamente en otra d'1sposición d~ este Reglamento, 
satisfarún. el 2,50 por 100 de su valor, t=-".cepto cuando se realice p_or 
l'Orrespondencia y ésta -'f limite al 111ero pedido, de g~11r:ros para 
cuya venta esL'~ dt;.bidamente matriculado el vendedor» .. 

De, esta. cita s:omp.let~ del ~exto .se- deduce con evidencia que: no. 
basta .qu,e la transmisión se .lleve a cabo epist_olarmente y que se 
trate de bienes muebles o mercancías para cuya venta esté matricu­
lado el vendedor ; no, es además indispensable que se trate del «mero 
pedido de génerosn ,, y en, caso de autos . .: cÓmD sostener que este 
requisito se da? 

El argumento _que acaban]{ls de esclarecer ~- contradecir está 
contenido en la pri~era de las Sentencias que estl,IQ.iamos, y está am­
pliado. en favor de l,a·tesis .de la misma, en las otras dos Sentencias, 
t:;nnlDién estudiadas, .de- 22 de. diciembre de 1955 y. 22 de marzo de 
1956, cliciendo qu,e ·en definitiva ese artic.u 1o 24 del Reglamento al 
contradecir lo .dispuesto en la Ley, es ~neficaz. El argumento lite­
ralmentte expuesto es éste:. e<Aun admitiendo, dice. la de 22 de 
n,1arzo., que elprecitado artí¡::.ulo 24, según se interpreta en el acuer­
do. r-ecurrido, limita la ex;enciém at mero ·pedido. de· gé11eros, como 
qui.er~ que lo. que pocl~a· estar ex,ento conforn~e al artículo 3. 0 de !a 
L,ey, qued~ría sujeto .. en dicho ·artíc~lo 24. en t;¡tl hipótesis de abier­
ta pUJgna, _el pre.cepto reglamentario,. no aclaratorio, sino evidente­
mepte restrictivo uc:l. _ordena111iento legal, 110 había de prevalecer». 

En. el <;aso sou d.os lo$ aJ;"gumentos que nos n1ueven. !',iempre con 
sincero respeto ,para la Sala,: a "no c,ompartir su criteri,o. Es el pri-· 
mero y fundamental· que no ven1os. p.o.r n_i,11¡nina par:te l~ diferencia 
de rango e11tre el ordenan1¡iento legal. y el reglamqüario .. ~- los esti­
mamos. exac.ta.menk de la misma ca,tegoría, bastando para ello tener 
el\ cuent<!.-g:ue ambos nacieron de la mjsma disposición .. estatuída.y­
promulgada por g1uien tiene:; dentrq. de la l<:;gislaci.ó11 vigente, la 
facult¡1d 9:e dictar Den:-etos-leyes. El ordenamiento estú cDute11ido 
en el! Decreto de 29. de marzo de 1941 { ((B.· O: del, F,. ,, del- 21 de abril 
V' rectificaL·ión pe! 23), el que. previo· un breve nreúmb~·lo. dice: 

((.Artículo. 1._0 Se. a_p.n;eba,n· l9s adjuntos t!".xtos. refundidos de la 
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Lt:y, Reglamento y Tarifa de los J m puestos de Derechos reales y 
sobre transmisión de bienes . 
... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .i\l~adrid a 29 de 
marzo de 1941.--Francisco Franco.-EI .lvlinistro de Haciend~, Jo~ 

sé Larraz J....ópez. » 
No parece, pues, razonablemente discutible la identidad de ran­

go de ambas normas jurídico-fiscales nacidas de un único dictado 
legislativo; y aun pu~de añadi¡;se que si su origen obedeciera a dic­
tados suce.sivos, pero engendrados por la misma v0luntad suprema, 
tam!Joco sería posib.le admitir que el se;gunclo era otra cosa qne un 
desarrollo del contenido y del espíritu del primero, múxime cuando 
se trate, como en nuestro caso ocurre, de que el texto llamado l~gal 
se presta a razonada ·discusi<m o duda, y el tildado de reglamentario 
no hace ·otra cosa que esclarecerla Para opinar en contrario sería 
menester, en buena he~menéutica, que la contradicción en los textos 
fuese literal. 

Y si se dijer.a,. ap)lrando ]a tesis contraria, que la exención 
abarca, ségún la letra del tan repetido número 8. O, conforme al 
texto de 1941, todos u los contrato~ prÍ vados sobre mercandas que 
se verifiquen por correspondenciau, co11testaríamos que ·en virtud 
de lo que acabamos de razonar sobre el artículo 24 del Reglamento, 
está fuera de duda que la exención, según b auténtica interpretació11 
del legislador, coetúnea y nacida del mismo acto legislativo. no ruede 
referirse a otros actos que a los refere1.tes al umero pedido de gé­
neros». 

Más es aún prescindiendo de. tan poderosa arglll.nentación, nos 
p:uece que el texto completo de la exención del aiio 41, leído con 
atención y objetivamente, da claramente a entender cuál es e} con­
cepto de merc.-mda contenido en el pensamiento del leg~slador;: no es 
otro que .el vulgar V corriente e incluso contenido en ·e] Di(' 'n,¡ario 
de la Lengua : utodo ~nero vendible que $e hace. objeto de trato 
o ven.ta»·. Dice, en efecto, aquel texto, que la exención se. refiere. ·a· 
a los contratos privados sobre mercancías que se verifiquen por co­
rrespvnc1encia y los meramente verbales que se celebren en Estable~ 
cimientos·o sitios públicos de venta .. »·; d~ donde se·,deduce que el 
término me1·cancía e~t~ ·referido a ·esas ~:osas muebles· preexistentes 
que uno almacena, y vende, _r otro adquiere. sea dt-1 almacenista, 
sea del comerciante que la expende, ~;:no del fabricant~ a quien 
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se 'le encargan para· que'~as fabrique o'el~bor~ con>arregl·o· a carac~ 
tcrístlcas determinadas. J 

· Así, pues, una vez ·hecho este sereno ·análisis, ·¿Ts ·lógico soste­
n~r' q u'e e.J co'Ii"trato' é!1' discUStÓll, de las cirCÍ.lUStallC.Ías y comple­
jidad cori '·que anteriói.-niente · · quéda descrito;· es un me'ro · cont1·a(o· 
sobre mercaderías, esto es, de adquisicié.n de mercancías o ·sobre 
ñ:úiicallcÚis? · · · ~ · · · · : ' · · · · ·· · · ... · ' ·· 

' . ' .. .. 
; · No; 'en~ definitiva _lo que ·sé contrat6; o sobre· lo que· se contrató,_ 
110 fueron mercmié:-fas,' :;ino' la elaboración 'o cónstrucci~il''de co~as 
niuebles··cori cl-'de'stiiici de enfrcgii-Jas a' tercerÓ'·¡:ior- cuenta del''có-· 
mitente, por el cauce juríd;co de Ull:C'cm'trato de Empresa o arrell" 
damiento de obras. ·. . ·'' · -:;·- · · . 

· Resta de~ir, par~ redondear el tema, que. et rázomi.niienlo est{l 
h~cho a b~se del te~to de la exención en 'la legislación 'del impueslo 
de' 1941' y que si razonár:>. ni os sobre 1a h::~s'c dé ·-lá ordenación 'legal 
actual -la''de' 7. de uovieiúb;e de' 1947~, la. solución' sería, s_i cábe, 
m~s incuestionable, puesto qu<:: el ac~ua] número 8. 0 _qel artículo 6." 
del Reglari1ento· y 'el' inisrho ·:n·úmero, .,del' ·artículo 3.0

, de la Ley, 
clatizan la . exencÍÓ.Ú diciend~ que para que 'ella se dé !lO han· de 
t_riediar en esos contratos de venta «Otros coilceptbs'' distinto~ sujetos 
a tributari6rii,, conio ·efectivamente i-nedian; · ·scg{ni'· qued·a- amplia­
mente razoúado. · . · · :· · , 

GRUPO· B\ · · · 

Scnfetlc-ias ~~ 3 (ka.?!'il' '}: 3 de mayo._de .1956 .. · ·· 
!' 1' ':'' . ( -- . 

--- :1 ,ítecedei1't·es: ·En·· estas 'Senteüciás los 'c'asos'''discuÜdos ·üf~eceti 
ra particuiariciad d~ éstü~. pi:odu_ddos 'de'spués' de . estar \•igénte 'la' 
áctual legisláción·, 'o sea;'la J.:.e:.; :.; Réglá~1et1to d'e ·'i de no'viembré· 
de 1947', con 'la c'ónsÍguieúte· córlsecueilcia.' de e~Úr. en. vi'gór ·no sola­
mente' el núm·ero' s: o de los artículos 3'.o de. la Le\; ·v '6. 0 del 'Regla e 

n:iénto, sinó' -t~inbién el 'artíeu lo 24 de 'este. segu·l;d; texto: r •. . • 

·Es de notar 'asimismo que los· contratos dis~ulidos éraú' 'de gran 
éúanth 'y' alguilo 'de 'exfraordimírio voluniéíl. 'econóínico,· taíÚo' .qú_e 
se 'aproximaba· a~los ·¡5 'millones de pe'set;s, lo ·cua1 ,·si 1m~11 1íci' afe'c­
tá 'a; la. sú'stancla del problema, sí demuestra·· qt\e én 'la 'cÓntié_n'?a se' 
ve1i.ti\aban ·mu}• ét\aiÍtiosos ihgre~os del Tesoro,·'!.· ·condüc·e ta'mbíén' 
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a que ias .de_cisiones que se t<?men al resolverla , sean serenamen~~ 
meditadas, cualesquiera que sean los antecedentes jurisprudenciales 
existentes en casos similares. 

. Los antecedentes concretos .comunes a los. casos o.bj!"to _de nuestro 
exam~n, aparte de tratarse de convenci~nes solemnizadas por co:; 
rrespondencia epistolar, consisten en pedidos: .de maquinaria no_ fa; 
bricada en d. momento de cerrarse el convenio, en algún caso co_n 
el aditamiento de tener que reunir características especiales, y, 
por _aí'íadidura, coli largps .plazos de entrega•.y estipulación también 
de plazos para .el pago. . :·:: 

Añadiremos a: esos sucintos antecedentes que. las dos· Senten-: 
cias aludidas llegan a la conclu,sión de que se trata de contratos de 
veJJta de- mercaderías entre comerciant~s e ind\l:;;trialc-s, celebra:> 
dos por correspondencia, y exent~s, por lo mismo, a telior del cita­
do número 8. 0

, de los artículos 3." de la Ley y 6." del Reglamento 
9e "1947;. ·· · ·~ ~· 

Para sentar e,sa conclusión dice la de 3 de abril que no es obs-: 
táculo d haber pactado plazos de entrega de los aparatos, _va que 
el pedido se hizo _cp_n vista del catá1ogo correspondiente y podrían 
estar prefabricados; con cuyo alegato desecha la posible califica, 
ción _del acto como _contrato de ejecución de o ora sometido . a la ta­
ri-fa de "·mut;bles)) por el artículo 18 del Reglamento ; ·y la de 3· .de 
mayo es, aún mfts categé.rica al acoger la exención; pues dice que 
no es dab'e pre~cipdir ·de .ou ·aplicación .«-a pretexto de que en las_ 
cartas s~ señalaban determinadas carücterÍsticas a los aparatos de 
cuya ·venta se ~rataba, plazos de entrega, etc.)), ni tampoco alegar] 
consiguientemente,· que "la correspondencia no se limitó· a la oferta 
o vedido de géneros -prefabricados, como exige el artículo 24 del Re~ 
glamento del impuesto, y dejar de aplicar la exención al ·contrato 
de autos, püe~. L'uéi\ ya· tiene "reiter:1damente declarado esta :Sala. ·.: 
el precepto ~encionado por su ·_car[{cter. [reglamentario' no· puede Ii~ 

mitar, condicionúndola, la exención clara v terminante otorgada en 
d número 8. 0 del artículo. 3.0 d'e la--Ley». · 

.... ! ~ ·. ' .. ,f 

-C o·men ta¡·ios : Después .de lo que anteriormente h'emos razonado 
al ·.referirnos·· a·] pri~~r grupo .de Se!itenc!as, poco necesitamos aña­
dir para refutar -siempre con el debido_~tespecto------: las teorías de las 
que ahora estudiamos. Aquellos razonamientos, en cuanto espigan 
y se· apoyan <;n· nuestro Código sustantivo, conservan todo su vigor 
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frente a los dos· pronunciamientos, y lo acrecientan ante el' texlo 
de la exención en la vigente legislación del Impuesto, que es la que 
la Sala aplicó en dichas dos Sentencias. · ,. 

Efectivamente, no es· posible pasar por alto ·la adición .que el 
tan repetido número 8. 0 hact: ül· del texto de 1941 matizúndola y 
condicionándola, diciendo que tales contratos de venta gOí\ftrán qe la 
exención usiempre que 110 concurran en ellos .otros conceptos .d.is­
tintos sujetos a tributaciónn. 

Y esto supuesto, cuando los· 'aparatos no es tú u fabricados pre­
viamente y se seiialan plazos de entrega, _v, sobre todo, cuando sc 
conviene que han. de reunir características especiales distintas d~.: 

las que reúnen los que el fabricante' produce normalmente y ofrece 
en· sus catálogos, esto es, comprometiéndose -a construi'rlos, po­
niendo en ello, como es consiguiente, su téplÍca, suc; materiales y su 
trabajo o mano ele ·obra, ¿cómo descDnocer que estamos de lleno ank 
un cont:rato de Elllp·resa, o de Hobras por ajuste o precio alzado», 
según la nomenclatura del Cédigo c'í~r1l, es decir,. ante la previsión 
del tan repetido número 8. 0 que impide aplicar la ·exención a los 
contratos por correspondencia «siempre que concurran ·ew ellos otros 
con'ceptos sujetos a tributaéióní, ? · · · 

· El otro aspecto del problema es el ele .1á vigencia y fuerza del 
iriciso del artículo 24 del Reglamento vigente cuando. manda que fa 
exención se aplique exclusivamente al "mero·'~Jeclido de génerosu; 
y sobre ello la Sala reitera, según dejamos dicho, la ·no vigencia de 
ese inciso reglamentario por la razón de que no está inserto en la 
Ley de 1947, que es la aplicable al caso, -~' ele éonsignic:nte, el J(c­
glamento, dado su inferior rango, no pudo establecer restrieci.om:s 
no cóntenidas en aquélla, con fuerza' de. obfigar.;· · · · 

En cuanto' a tal extremo y para evitar repeticiones, nos remi­
timos al razonamiento anteriormente expuesto, al comentar las Sen­
téilCias del' pri iner grupo,. insistiendo en que la categoría ·" r'ango 
de• aínbas ordenaciones: son idéntico<;· por estar siu;cionadas y pro­
TI1l111?'<tdas en el mismo Decreto, en· té.rminos aiúlogos, por no decir 
iguales, al ele 29 de marzo el<- 1941, antes meúcionado, que aprobó 
la'; legislacifm dé esa feciÚl·. '1'al· Decréto" está· Ern\adó ·en El Pardo, 
a"7 ele noviembre de 1947,·y publicado en el ((Boletín bficial'clél ~s­
tadon' ck .Jo ele febrero de -·1948· v; anexos al mis.mo de (¡·al 23 del 
m\smo mes. ·: · · 

' .-. ·'LA REn\cCdlN" 
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